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RESUMEN 

 

La debida aplicación de los Principios Procesales Laborales con la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, publicada el 15 de enero del 2010 y vigente 

desde el 15 de julio del mismo año, ha generado un gran cambio positivo en el 

Derecho Procesal Laboral. Sin embargo, el nuevo Proceso Ordinario Laboral, 

que prevé la Audiencia de Conciliación dentro de sus etapas procesales, ha 

generado un menoscabo imprevisto en el aparato judicial y en los administrados. 

Este menoscabo, desde el punto de vista del Derecho Adjetivo vulnera los 

Principios de Concentración, Celeridad y Economía Procesal, por no optar las 

partes procesales por el mecanismo alternativo de la conciliación, sea fuera o 

dentro del proceso judicial (conciliación administrativa); por consiguiente, al 

preverse en forma separada a la Audiencia de Conciliación de la Audiencia de 

Juzgamiento en los Procesos Ordinarios Laborales, tramitados con la vigente 

Ley Procesal de Trabajo, y las partes procesales no optan por el mecanismo de 

la conciliación judicial, por causa del Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales, Principio de Predictibilidad de Resoluciones Judiciales 

entre otros factores, no se hace más que dilatar los procesos judiciales 

vulnerando el derecho a una justicia pronta y eficaz. Por tales consideraciones, 

la presente Tesis demostró la ineficacia de la Audiencia de Conciliación y con 

ello la vulneración de los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal; con la finalidad de presentar una solución al problema socio-jurídico, 

que se presenta no solamente en la Corte Superior de Justicia de Tacna, sino a 

nivel Nacional, a través de una reforma del proceso laboral; modificando las 

disposiciones del Proceso Ordinario y dejando sin efecto el proceso Abreviado 

Laboral, previsto en la Ley Procesal de Trabajo vigente. 

 

PALABRAS CLAVES 

 

Ineficacia; Conciliación judicial; Conciliación Administrativa; Conciliación 

Extrajudicial; Audiencia de Conciliación Laboral; Proceso Ordinario Laboral; 

Proceso Abreviado Laboral; Principios de Concentración Procesal; Principio de 

Celeridad Procesal; Principio de Economía Procesal; Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, Principio de Predictibilidad de las 

Resoluciones Judiciales; Test de Disponibilidad de Derechos Laborales. 
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ABSTRACT 

 

The proper application of the Labor Procedural Principles with the current Labor 

Procedural Law, Law No. 29497, published on January 15, 2010 and in force 

since July 15 of the same year, has generated a great positive change in the 

Labor Procedural Law. However, the new Ordinary Labor Procedure, which 

provides for the Conciliation Hearing within its procedural stages, has generated 

an unforeseen impairment in the judicial apparatus and in the administered ones. 

This impairment, from the point of view of adjective law, violates the principles of 

concentration, acceleration and procedural economy, for not opting for procedural 

parts by the alternative mechanism of conciliation, either outside or within the 

judicial process (administrative conciliation); consequently, by providing 

separately to the Conciliation Hearing of the Trial Hearing in the Ordinary Labor 

Proceedings, processed with the current Labor Procedural Law, and the 

procedural parties do not opt for the judicial conciliation mechanism, because of 

the Principle of Irrenunciability of Labor Rights, Principle of Predictability of 

Judicial Resolutions, among other factors, does nothing more than delay judicial 

processes, violating the right to prompt and effective justice. For such 

considerations, the present thesis demonstrated the inefficiency of the 

Conciliation Hearing and with it the violation of the Principles of Concentration, 

Celerity and Procedural Economics; with the purpose of presenting a solution to 

the socio-legal problem, which is presented not only in the Superior Court of 

Justice of Tacna, but also at the National level, through a reform of the labor 

process; modifying the provisions of the Ordinary Process and rendering 

ineffective the Labor Abbreviated Process, provided for in the Labor Procedural 

Law in force. 

 

KEYWORDS 

 

Inefficiency; Judicial conciliation; Administrative Conciliation; Extrajudicial 

Settlement; Labor Conciliation Hearing; Ordinary Labor Process; Labor shortened 

process; Principles of Process Concentration; Principle of Process Celerity; 

Principle of Procedural Economics; Principle of Irrenunciability of Labor Rights, 

Principle of Predictability of Judicial Resolutions; Test of Availability of Labor 

Rights. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Conciliación Laboral es un Mecanismo Alternativo de Solución de Conflictos 

en materia Laboral, busca terminar el conflicto en forma célere, promoviendo la 

comunicación entre el trabajador o trabajadores y el empleador. El conciliador, 

eventualmente podría proponer fórmulas de advenimiento con la venia de las 

partes, cumpliendo la función de mediador, siempre y cuando así lo soliciten las 

partes procesales. Estas fórmulas de solución de conflicto, deben superar el Test 

de Disponibilidad de Derechos Laborales, incorporada en la Ley Procesal de 

Trabajo, Ley N° 29497; es decir, no vulnerar el Principio de Irrenunciabilidad de 

los Derechos Laborales.  

 

Asimismo la Conciliación en materia laboral, puede presentarse con diferentes 

nombres dependiendo del lugar donde se realiza: conciliación judicial, 

conciliación administrativa y conciliación extrajudicial o privada. La presente 

tesis, se enfocó en la conciliación judicial, llevada a cabo en el Proceso Ordinario 

Laboral, como Audiencia independiente y obligatoria, según la Ley Procesal de 

Trabajo vigente, Ley N° 29497.  

 

La conciliación laboral fue incorporada desde la Ley Procesal de Trabajo 

derogada, Ley N° 26636 en su Artículo 45°, como una conclusión anticipada del 

proceso, que debía ser promovida por las partes. Sin embargo, no ha surtido los 

efectos esperados, como es resolver la mayor cantidad de Procesos Laborales, 

de manera tal que, se reduzca la carga procesal, en los Juzgados de Trabajo. 

Por ende, el objetivo que persiguió la presente tesis es evidenciar la ineficacia de 

la Audiencia de Conciliación de los Procesos Ordinarios Laborales, toda vez, que 

las partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación laboral, 

dilatando los procesos laborales y afectando los Principios de Concentración, 

Celeridad y Economía Procesal, al no cumplirse los plazos previstos en la 

vigente Ley Procesal de Trabajo; siendo la delimitación temporal desde el 01 de 

enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016 y la delimitación espacial, la Corte 

Superior de Justicia de Tacna. Todo ello con la finalidad de proponer una 

modificación de la vigente Ley Procesal de Trabajo, respecto al problema socio-

jurídico traducido en la unificación del Proceso Ordinario Laboral (regulado en el 

Artículo 42° y siguientes) y el Proceso Abreviado Laboral (regulado en el Artículo 
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48° y siguientes), para pasar a denominarse, Proceso Ordinario Laboral, con 

audiencia única; es decir, unificando la Audiencia de Conciliación con la 

Audiencia de Juzgamiento, a través, de la modificatoria de los dispositivos 

legales y dejando sin efecto el proceso abreviado.  

 

Es necesario tener presente que la presente Tesis por la FINALIDAD o el 

propósito que persiguió es APLICADA, por cuanto se plantea una solución al 

problema socio-jurídico a través de un Proyecto de Ley, con la finalidad que se 

modifique el sistema procesal laboral. 

 

Asimismo el ÁMBITO en que se desarrolló es TEÓRICA – PRÁCTICA, toda vez, 

que la fuente del problema es la Ley Procesal de Trabajo y la conducta de las 

partes procesales, por lo que nos llevó a la imperiosa necesidad de emplear el 

MÉTODO DOCUMENTAL o bibliográfico y EMPÍRICO o de campo, para la 

debida recolección de datos. 

 

Por otro lado, el nivel de la presente investigación es DESCRIPTIVA, por cuanto 

se pone en evidencia la Ineficacia de la Audiencia de Conciliación en los 

Procesos Ordinarios laborales, tramitados con la vigente Ley Procesal de 

Trabajo y subsecuentemente, la vulneración a los Principios de Concentración, 

Celeridad y Economía Procesal y finalmente es EXPLICATIVA, porque da a 

conocer las principales causas de la ineficacia de las Audiencias de Conciliación.  

 

Para cumplir con lo mencionado en el ante párrafo, se ha empleado e 

interpretado jurídicamente las Estadísticas Objetivas debidamente expedidas por 

la Corte Superior de Justicia de Tacna, en respuesta de solicitudes debidamente 

presentadas por el Tesista ante el Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Tacna. Asimismo, se ha empleado la GUÍA DE ENTREVISTA, a fin de recopilar 

información subjetiva, experimental y jurídica de magistrados de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, que vienen resolviendo Procesos Laborales y 

están en contacto directo con el problema socio-jurídico descrito. 

 

La estructura de la presente tesis, se desarrolló en NUEVE CAPÍTULOS, 

desarrollados necesariamente, para el mejor estudio del problema socio-jurídico. 

Todo ello según el detalle siguiente: 
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PRIMER CAPÍTULO, designado “Planteamiento del Problema del Estudio”, 

conformado por la descripción del problema, antecedentes, justificación, 

importancia, viabilidad y limitaciones de la investigación y por último el 

planteamiento de los objetivos de la investigación, enfocada de evidencias la 

ineficacia de las Audiencias de Conciliación Laboral y como consecuencia de 

ello, la vulneración a los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal.  

 

SEGUNDO CAPÍTULO, denominado MARCO TEÓRICO, está conformado por 

los siguientes Sub Capítulos: PRIMERO denominado el “Realismo Jurídico”, a fin 

de viabilizar el marco teórico y el problema socio-jurídico; el SEGUNDO rotulado 

como “Teoría General del Conflicto”, a fin de tener una visión general del 

conflicto previo al análisis de la Conciliación Laboral; el TERCERO, con el título 

“Los Principios” en general”, para entrar a desarrollar los tipos de principios del 

derecho laboral y procesal laboral; el CUARTO los “Derechos Laborales 

Indisponibles”; el QUINTO, denominado “Mecanismos Alternativos de Solución 

de Conflictos” o denominados MARCS, para entender la diferencia y similitud de 

la conciliación con otros procedimientos de solución de conflictos y finalmente el 

SEXTO con el título “el Mecanismo de la Conciliación y el Derecho Laboral”, 

desarrollando los tipos de conciliaciones laborales en el Perú y un análisis del 

derecho procesal laboral comparado, para tener una visión más amplia del tema 

tratado.  

 

TERCER CAPÍTULO, señalado “la Operativización del Problema”, que consiste 

en la formulación de la hipótesis general, las hipótesis específicas y sus 

variables dependientes e independientes. 

 

CUARTO CAPÍTULO, nombrado “Metodología del Estudio”, conformado por el 

diseño de la presente investigación, el tipo de investigación, su método y nivel, 

asimismo la determinación de la población y su muestra, en base de criterios de 

inclusión y exclusiones asentadas y por último, las técnicas e instrumentos de 

investigación.  

 

QUINTO CAPÍTULO, denominado “Presentación, Análisis e Interpretación de los 

Resultados”, conformado por la descripción del trabajo de campo, las fases del 
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planteamiento de la investigación, el procesamiento de los datos, los resultados, 

el diseño y la presentación de la información adquirida, todo ello para la 

comprobación de las hipótesis formuladas en la presente investigación. 

 

SEXTO CAPÍTULO, llamado “Análisis y Discusión de Resultados”, describiendo 

el trabajo de campo, para la debida sustentación jurídica de las hipótesis.  

 

SÉPTIMO CAPÍTULO, rotulado “Conclusiones”, pues son los resultados 

obtenidos de la investigación Teórica – Práctica, que servirá de sustento para 

materializar la finalidad de la presente tesis, se desarrollada en el Octavo 

Capítulo.  

 

Finalmente el OCTAVO CAPÍTULO, denominado “Recomendación”, que versa 

en la propuesta de la modificación de la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 

29497, materializando la finalidad de la investigación (APLICADA), puesto que 

se propone una solución a la vulneración de los Principios de Concentración, 

Celeridad y Economía Procesal.  
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CAPÍTULO  I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, se publicó el 15 enero del 

2010, y se encuentra vigente desde el mes de julio del mimo año, con una 

aplicación progresiva a nivel nacional, siendo en la ciudad de Tacna, 

donde estuvo vigente por primeras vez, denominándola “ciudad piloto” para 

su implementación progresiva.  

 

La derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, se aplicó desde 15 

de junio de 1996 hasta el mes de junio del 2010; después de catorce años 

de vigencia, se develaron varias deficiencias en el plano real, por el 

dinamismo del derecho laboral y aunado a ello, el exceso de formalismo 

procesal, por ello, con el propósito de contrarrestar la lentitud de los 

procesos laborales, para brindar al trabajador un mecanismo de solución 

más adecuado a sus conflictos laborales (solución oportuna, a través de la 

expedición más célere de sentencias), es que se modificó las etapas 

procesales, innovando la implementación de una audiencia exclusiva para 

que las partes opten por el mecanismo de la conciliación laboral, puesto 

que en la derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, no la reguló 

como una etapa procesal obligatoria, a pesar, que estableció la facultad de 

las partes de solicitar al juzgado la realización de una Audiencia de 

Conciliación Laboral. Sin embargo, por la naturaleza de los Procesos 

Laborales, no resultó utilizada.  

 

Actualmente, si bien es cierto, los procesos laborales duran menos que los 

procesos laborales originados con la Ley Procesal de Trabajo derogada, 

Ley N° 26636, que oscilaban una duración de 3 a 6 años, debido a su 

innovación, relacionada a la imposibilidad de delegación judicial y 

reducción de traslados procesales; inmediación del justiciable con las 

partes procesales y testigos; sobre todo la primacía del “PRINCIPIO DE 

ORALIDAD” y el PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA; sin 

embargo, carece de eficacia la génesis de la “Audiencia Judicial de 

Conciliación Laboral”, como audiencia obligatoria y requisito sine qua nom 

para la realización de la Audiencia de Juzgamiento dentro de los Procesos 

Ordinarios Laborales, denotando a todas luces una dilación en los 
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procesos laborales al preverse una audiencia judicial para que las partes 

procesales opten por el mecanismo de la conciliación, las cuales por 

factores endógenos y exógenos no lo hacen; por lo que el Magistrado, 

solamente fija los puntos controvertidos en la Audiencia de Conciliación, 

corriendo traslado de la contestación de la demanda y señalando fecha y 

hora para la realización de una Audiencia de Juzgamiento. 

 

La Acta de Audiencia de Conciliación, comúnmente se señala lo siguiente: 

“1.- instalada la audiencia, previa suspensión del audio y video, la señora 

juez invita a las partes a conciliar. 2.- Reanudando el audio y video, la 

señora Juez deja constancia que no se arribó a ningún acuerdo 

conciliatorio, por mantener las partes su posición. Subsiguientemente, la 

señora juez procede a señalar la pretensión objeto de juicio"1; y 

programándose sin cumplir el plazo que dispone la Ley Procesal de 

Trabajo, Ley N° 29497, demostrando un menoscabo al justiciable que 

normalmente es un trabajador, pero aunado a ello, por el carácter social 

del Derecho del Trabajo no solamente afecta al trabajador, sino 

extensivamente a sus familias o personas que dependen del trabajador 

demandante, daño tanto en la esfera sentimental y patrimonial, por no 

tener una solución oportuna o más célere y con la realización de 

Audiencias de Conciliación inoficiosas programadas en casos por más de 3 

ó 4 meses de admitida las Demandas en materia laboral.  

 

Por el contrario, la vigente Ley Procesal de Trabajo dispone un plazo de 20 

a 30 días, la realización de Audiencias, con la finalidad de coadyuvar los 

Principio de Economía, Celeridad, Concentración Procesal, Inmediación, 

Veracidad y sobre todo el Principio de Oralidad, propugnando procesos 

más breves, con una Audiencia o hasta dos Audiencias, dependiendo de la 

naturaleza jurídica de las pretensiones incoadas en las Demandas 

laborales.  

 

Sin embargo, a medida que pasan los años, con la creciente demandas 

judiciales de trabajadores, que reclaman Derechos Irrenunciables o 

                                                
1
 Acta de Audiencia de Conciliación, de fecha 21 de febrero del 2017, girado en el 

Expediente N° 01040-2016-0-2301-JR-LA-03. 
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indisponibles y derechos nacidos de Pactos o Convenios Colectivos, entre 

otros, conllevan a que las Audiencias, que deben ser programas para su 

realización dentro de un plazo de 20 a 30 días de expedido el Auto 

Admisirio de la Demanda laboral, éstas, en la realidad de los hechos, se 

han visto dilatadas por la carga procesal y sobre todo la ineficacia de las 

Audiencias de Conciliación Laboral, programadas en los Procesos 

Ordinarios Laborales, demorando las programaciones de las Audiencias, 

por más de 30 días, que dicta la vigente Ley Procesal de Trabajo; de 

manera tal que, son programadas por lapsos mayores de 3 y en otros 

casos dilatándose por más de 1 año, dejando en un estado de indefensión 

a los justiciables, que en su mayoría son trabajadores; máxime aún sí, son 

los trabajadores la parte más débil de una relación laboral, por depender 

económicamente de sus empleadores, existiendo desigualdades 

económicas, sociales y hasta políticas. Por ende, los trabajadores, se ven 

perjudicados por la dilación de procesos laborales, extendiendo a sus 

familias, que dependen de ellos, vulnerando en tal sentido los Principios de 

Concentración, Celeridad y Economía Procesal.  

 

El Juez Especializado de Trabajo, es quien dirige o propugna una correcta 

Audiencia de Conciliación en un Proceso Ordinario Laboral o de ser el 

caso la Etapa de Conciliación en Procesos Abreviados Laborales y 

solucionar conflictos; sin embargo, a pesar de realizar su labor con arreglo 

a ley, las partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación 

para solucionar su controversia, en razón del “Principio de Predictibilidad 

de las Resoluciones Judiciales”, de manera tal que, previamente a la 

postulación de las demandas laborales, conocen el resultado, por la 

corriente jurisprudencial del Tribunal Constitucional o la Corte Suprema de 

Justicia de la República y motivación de sus Abogados; de la misma 

manera sucede al no querer renunciar los derechos laborales; ergo, no 

optan por el mecanismo de la conciliación, máxime aún, cuando las partes 

procesales no presentan poderes para conciliar, pero sin embargo a pesar 

de ello, no existe inhibición de actuar los medios probatorios de la 

contestación de la demanda. 
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En la Corte Superior de Justicia de Tacna, casi todos los procesos 

laborales, terminan mediante la expedición de la Sentencia, sea de primera 

instancia o segunda instancia (Sentencia de Vista), una vez que es 

declarada consentida y con la santidad de cosa juzgada, o de ser el caso 

con la expedición extraordinaria se Sentencia Casatoria; todo ello debido a 

que las partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación 

laboral dentro del proceso laboral. A pesar que, la vigente Ley Procesal de 

Trabajo, faculta a las partes procesales, que convaliden su conciliación en 

cualquier momento o estado del proceso, pero tomando en consideración 

lo previsto en el Artículo 30°2 de la citada Ley Adjetiva; por ende, se 

ocasiona en la realidad de los hechos (plano material), Audiencias 

judiciales de Conciliación Laborales innecesarias, que no hacen más que 

dilatar o extender los Procesos Ordinarios Laborales, que bien pueden 

terminar en una sola audiencia, como sucede en los procesos abreviados 

laborales, por ende, si bien es cierto se ha modificado la Ley Procesal de 

Trabajo para resolver asuntos laborales más rápidamente, aún subsiste la 

afectación de los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal, por la dilación de los procesos como consecuencia de la 

ineficacia de las Audiencias de Conciliación, problema socio jurídico, 

tratado en la presente tesis. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Como antecedentes de la presente Tesis (conciliación en los procesos 

judiciales laborales) se tienen las siguientes investigaciones jurídicas: 

 

 Tesis para obtener el grado de Magister en Derecho, del Bach. Luis 

Daniel SUNI CUTIRI, presentada el 2015, ante la Universidad Andina 

Néstor Cáceres Velásquez, titulado "Ley de Conciliación Extrajudicial 

y los Conflictos Civiles en la Región de Puno”. 

                                                
2 Artículo 30.- Formas especiales de conclusión del proceso: (…) “La conciliación y la transacción pueden 

ocurrir dentro del proceso, cualquiera sea el estado en que se encuentre, hasta antes de la notificación de la 

sentencia con calidad de cosa juzgada. El juez puede en cualquier momento invitar a las partes a llegar a un 

acuerdo conciliatorio, sin que su participación implique prejuzgamiento y sin que lo manifestado por las partes 

se considere declaración. Si ambas partes concurren al juzgado llevando un acuerdo para poner fin al proceso, 

el juez le da trámite preferente en el día”. 
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 Tesis: “Eficacia del Test de Disponibilidad de Derechos Laborales, en 

los Procesos que terminan mediante Conciliación”, presentada por la 

Bachiller en Derecho de la Universidad Cesar Vallejo, Srta. Liliana del 

Rocío Torres Romero, recibido el 10 agosto 2013 y aceptado el 20 

setiembre 2013. 

 

 Tesis para obtener el grado de Doctor en Derecho, del Sr. José 

Santos APONTE LOZADA, presentada el 27 de marzo del 2012, ante 

la Universidad Nacional Hermilio Valdizán (Universidad pública 

peruana con sede en la ciudad de Huánuco), titulado "Factores que 

determinan la ineficacia de la conciliación en los procesos laborales – 

2012”. 

 

 Tesis para obtener el grado de Magister del Sr. José Santos 

APONTE, LOZADA, presentada el año 2006, rotulada "La 

Conciliación Laboral en los Procesos Laborales sobre pago de 

Beneficios Sociales en el Juzgado de Trabajo de C.P–Pucallpa–2003-

2004". 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

3.1. DESDE EL PUNTO DE SU UTILIDAD JURÍDICA  

 

Con la presente tesis, se pretende esbozar una probable 

modificación de la vigente Ley procesal de trabajo, Ley N° 29497, 

con el fin de unificar el Proceso Ordinario Laboral y el Proceso 

Abreviado Laboral, debido a que la principal diferencia está en la 

conformación de etapas y audiencias procesales; unificando la 

Audiencia Conciliación Laboral, prevista en forma Autónoma, para 

que pase a conformar la primera etapa procesal del Proceso Único 

Laboral, de modo tal que, cesará la vulneración a los Principios de 

Concentración Economía y Celeridad Procesal, por la realización de 

Audiencias de Conciliación Innecesarias o ineficaces, que no hacen 

más que dilatar los Procesos Laborales, ocasionando un gasto de 
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tiempo y dinero a la administración justica y a las partes en el 

proceso laboral, especialmente al prestador personal de servicios. 

 

3.2. DESDE EL PUNTO DE SU UTILIDAD SOCIAL  

 

La presente tesis, promueve que exista una mayor celeridad en los 

procesos laborales, salvaguardando los principios procesales y 

garantizando una justicia pronta para el trabajador, que a su vez 

acarrea una protección más adecuada a sus familias, por ostentar un 

carácter social el Derecho Laboral, aunado a ello, la mayor parte de 

los Procesos Laborales, versan sobre derechos indisponibles y de 

modo tal que las partes procesales no optan por la conciliación 

judicial. 

 

3.3. DESDE LA PERSPECTIVA ECONÓMICA  

 

La finalidad de la presente tesis, que conlleva a la modificación de la 

Ley Procesal de Trabajo, desde el punto de vista económico, se 

ahorrará más tiempo y dinero en la realización de Audiencias 

laborales y como consecuencia de ello, un ahorro de dinero tanto 

para la administración de justicia, como a para los administrados o 

las partes procesales; todo ello, a consecuencia de no programarse 

Audiencias ineficaces, como es la audiencia de conciliación laboral 

que no hace más que dilatar los procesos laborales, posibilitando la 

realización de otras de audiencias y atribuyendo más tiempo a los 

Magistrados o Jueces para expedir Sentencias más rápidamente, 

coadyuvando al reforzamiento al Principio Economía y Celeridad 

Procesal, primando el Principio de Oralidad e Inmediación, 

resolviendo en una sola audiencia las controversias jurídicas en 

materia laboral.  

 

3.4. DESDE LA PERSPECTIVA TÉCNICA 

 

Desde el punto de vista técnico, la modificatoria de la Ley Procesal 

de Trabajo en el extremo de la unificación del Proceso Ordinario y 
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Abreviado Laboral, conllevará a la resolución más célere de procesos 

laborales, ahorrando tiempo y dinero, salvaguardando los principios 

procesales, plasmados en el Artículo I3 de la Ley Procesal de Trabajo 

y no dejando en un estado de indefensión al justiciable ante la 

demora de procesos laborales. 

 

4. IMPORTANCIA 

 

El desarrollo de la presente Tesis, se fundamenta el reforzar los Principios 

del Derecho Procesal Laboral (fundamentalmente en el Principio de 

Concentración Procesal), unificando el Proceso Ordinario Laboral y el 

Proceso Abreviado Laboral, para efectos de concentrar todos los actos 

procesales en una sola Audiencia Judicial, dejando a salvo las demás 

Disposiciones de la vigente Ley Procesal de Trabajo, lo que coadyuvará a 

la solución más rápida de los procesos laborales, toda vez que si se 

continúa llevando a cabo las Audiencias de Conciliación en los Procesos 

Ordinarios Laborales, sin que las partes procesales opten por el 

mecanismo de la conciliación; se continuará generando gastos en la 

Administración de Justicia, con la sobrecarga procesal sobreviniente; 

prueba de ello, es que se ha creado recientemente el Tercer Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna (antes Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio), que 

si bien es cierto ha coadyuvado y dividido la carga procesal del Primer 

Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de Tacna, como se 

demuestra de las estadísticas de la Corte Superior de Justicia de Tacna; 

pero con el transcurso del tiempo igualmente se dilataran los procesos por 

la sobreviniente carga procesal laboral y su tendencia aumentativa.  

 

Un claro ejemplo es el Acta de Audiencia de Conciliación, de fecha 21 de 

febrero del 2017, girado en el Expediente N° 01040-2016-0-2301-JR-LA-

03, sobre Proceso Ordinario Laboral, en el cual, se fija fecha para la 

realización de audiencia de juzgamiento para el 01 de junio del 2017; es 

decir, después de 3 meses y 11 días, cuando la Ley, prevé que debe ser 

                                                
3 Artículo I de la ley N° 29497.- el proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, 

oralidad, concentración, celeridad, economía procesal y veracidad. 
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señalada dentro de los 30 días de culminada la Audiencia de Conciliación, 

denotando que con el transcurrir del tiempo la dilación procesal.  

 

Por tales consideraciones, la presente tesis demuestra la ineficacia de las 

Audiencias de Conciliación, que no hacen más que causar agravio al 

Estado y a las partes procesales, por la dilación de los procesos judiciales 

y a su vez, acreditar la imperiosa necesidad de modificar parcialmente la 

vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497 en el extremo de las 

etapas del Proceso Ordinario y Abreviado Laboral, para vigorizar los 

Principios de Concentración, Celeridad y Economía Procesal; primando el 

Principio de Oralidad e Inmediación propugnados en la Ley N° 29497.  

 

5. DELIMITACIÓN 

 

El objeto de estudio, de la presente tesis son los expedientes judiciales 

sobre Procesos Ordinarios Laborales con temas vinculados al Pago de 

Beneficios Sociales, Procesos de Desnaturalización de contratos, Pago de 

Beneficios Económicos provenientes de pactos colectivos, 

Indemnizaciones por Despido Arbitrario, Indemnización por Daños y 

Perjuicios, etc.; es decir, como elemento objetivo de estudio y como 

elemento subjetivo de estudio, los Magistrados, que tramitan Procesos 

Ordinarios Laborales (sean Órganos Jurisdiccionales de Primera instancia, 

como el Juzgado de Paz letrado Laboral y Juzgados Especializados de 

Trabajo o Segunda Instancia Judicial, como es la Sala Laboral permanente 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna). 

 

5.1. DELIMITACIÓN TEMÁTICA Y ESPECIFICIDAD. 

 

La presente tesis, se centra en el área de estudio del Derecho 

Procesal Laboral y Derecho Laboral, debido a que se busca una 

solución al problema social de la Ineficacia de la Audiencia de 

Conciliación en los Procesos Ordinarios Laborales con el esbozo de 

una probable modificatoria de la vigente Ley Procesal de Trabajo, 

Ley N° 29497, unificando el Proceso Ordinario y Proceso Abreviado 
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Laboral; coadyuvando a los Principios de Concentración, Celeridad y 

Economía Procesal. 

 

5.2. DELIMITACIÓN ESPACIAL 

 

La delimitación espacial de la presente tesis, está conformada en la 

plena jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Tacna en 

asuntos laborales, específicamente aquellos juzgados que ventilan 

procesos laborales con la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 

29497. 

 

5.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL. 

 

La presente tesis, tiene como delimitación temporal el periodo 

comprendido del 01 de enero del 2015, hasta el 31 de diciembre 

del año 2016; lapso de tiempo necesario para el desarrollo de los 

objetivos planteados. 

 

5.4. DELIMITACIÓN SOCIAL. 

 

La presente tesis, se enmarca en el estudio de los Procesos 

Ordinarios Laborales y Procesos Abrevados laborales, llevados a 

cabo con la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, de modo 

tal que su delimitación social versa en las partes de procesos 

laborales y Órganos Jurisdiccionales competentes por imperio de la 

Ley y Resoluciones Administrativas.  

 

5.5. DELIMITACIÓN SUBJETIVA (UNIDAD DE ANÁLISIS). 

 

La presente tesis se delimitó subjetivamente en los Jueces que 

tramitan Procesos Ordinarios Laborales, por su competencia judicial; 

es decir, a los tres (03) Magistrados de la Sala Laboral; a dos (02) 

Jueces Especializados de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de 

Tacna; a quienes se les aplicará el método de la entrevista, para 

efectos de merituar la perspectiva judicial y sobre todo su 



37 

 

experiencia, toda vez que están en contacto directo con el 

planteamiento del problema socio jurídico  

 

Asimismo, se analizó e interpreto jurídicamente las estadísticas 

arribadas en la Corte Superior de Justicia de Tacna, sobre el acervo 

de expedientes judiciales tramitados desde el 01 de enero del 2015 

hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de determinar 

fehacientemente la cantidad total de Audiencias de Conciliaciones 

Judiciales realizadas durante el periodo comprendido del 01 de enero 

del 2015 hasta el 31 de diciembre del 2016 y con ello advertir la 

cantidad de advenimientos conciliatorios en contraste con el número 

global de audiencias, determinando la ineficacia de las Audiencias de 

Conciliación, conllevando a dilaciones de los Procesos Ordinarios 

Laborales y como consecuencia de ello la afectación de los 

Principios de Concentración, Celeridad y Economía Procesal.  

 

6. ESTABLECIMIENTO DE LA PREGUNTA SIGNIFICATIVA 

 

6.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA GENERAL 

 

¿Se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal por la dilación de los procesos ordinarios laborales a 

consecuencia de la ineficacia de las Audiencias de Conciliación 

tramitadas con la Ley N° 29497 en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna, correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016? 

 

6.2. FORMULACIÓN DE LOS PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

6.2.1. PRIMERA PREGUNTA ESPECÍFICA 

 

¿Se vulnera el Principio de Concentración en el Proceso 

Ordinario Laboral, al disponerse por imperio de la Ley N° 

29497, la realización de la Audiencia de Conciliación en 

forma separada de la Audiencia de juzgamiento? 
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6.2.2. SEGUNDA PREGUNTA ESPECÍFICA 

 

¿Se trasgreden los Principios de Celeridad y Economía 

Procesal, al no optar las partes procesales por el 

mecanismo de la conciliación en las Audiencias de 

Conciliación de los Procesos Ordinarios Laborales, llevados 

a cabo en la Corte Superior de Justicia de Tacna, 

correspondiente al periodo 2015 - 2016? 

 

6.2.3. TERCERA PREGUNTA ESPECÍFICA 

 

¿El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

determina la falta de acuerdo de las partes procesales en la 

Audiencia de Conciliación? 

 

 

7. OBJETIVOS DE LA TESIS 

 

7.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar si se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y 

Economía Procesal por la dilación de los Procesos Ordinarios 

Laborales a consecuencia de la ineficacia de las Audiencias de 

Conciliación, tramitadas con la Ley N° 29497 en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016. 

 

7.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

7.2.1. PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Verificar si se vulnera el Principio de Concentración en el 

Proceso Ordinario Laboral, al disponerse por imperio de la 

Ley N° 29497, la realización de la Audiencia de Conciliación 

en forma separada de la Audiencia de juzgamiento. 
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7.2.2. SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Establecer si se trasgreden los Principios de Celeridad y 

Economía Procesal, al no optar las partes procesales por el 

mecanismo de la conciliación en las Audiencias de 

Conciliación de los Procesos Ordinarios Laborales, llevados 

a cabo en la Corte Superior de Justicia de Tacna, 

correspondiente al periodo 2015 - 2016. 

 

7.2.3. TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Determinar si el Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales impide el acuerdo de las partes 

procesales en la Audiencia de Conciliación laboral.  
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CAPÍTULO  II 

 

MARCO TEÓRICO  
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SUB CAPÍTULO  I 

 

REALISMO JURÍDICO 
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1. DEFINICIONES DEL REALISMO JURÍDICO 

 

Según Albert CASAMIGLIA BLANCAFORT, citando al maestro L. HIERRO, 

en su obra rotulada “El Realismo Jurídico Escandinavo”, define al realismo 

jurídico de la siguiente manera: “Es la manifestación del realismo 

epistemológico contemporáneo en el pensamiento filosófico y científico 

jurídico. Como tal movimiento filosófico supone la doble negación del 

iusnaturalismo y del positivismo formalista. El realismo jurídico pretende 

construir una alternativa, una tercera vía, que permita elaborar una 

auténtica ciencia del derecho ya que se considera que ni el iusnaturalismo 

ni el positivismo han construido una verdadera ciencia del derecho” 4. 

 

Como se ha podido develar del citado Autor, el Realismo Jurídico o 

Iusrealismo, es un pensamiento o doctrina filosófica jurídica, que 

contradice a la corriente filosófica del iusnaturalismo, que postula la 

prevalencia de las normas teológicas y la justicia, sobre la norma escritas o 

positivas; asimismo al positivismo jurídico, debido que ambas corrientes no 

han elaborado una real ciencia del derecho, al concentrar su postura en la 

validez de la norma, ante la justicia de la misma.  

 

Por ende, según la postura del realismo jurídico, prevalece el aspecto 

fenomenológico que la validez o justicia de las normas jurídicas, por lo que 

para entender esta postura debemos recurrir a los pensamientos del 

maestro NORBERTO BOBBIO, según su obra la Teoría General del 

Derecho. 

 

Para Imer Benjamín FLORES MENDOZA, el “iusrealismo, se trata de una 

ciencia social que aplica el método analítico-empírico con especial énfasis 

en los hechos sociales”5.  

                                                
4 Citado por CASAMIGLIA BLANCAFORT, Albert (s.f.) “Notas sobre el Realismo Jurídico”, recopilado el 24 de 

octubre del 2016, disponible en formato “PDF”, en la página web: 

http://ibdigital.uib.es/greenstone/collect/cuadernosFacultadDerecho/index/assoc/Cuaderno/s_1983v0/06p139.di

r/Cuadernos_1983v006p139.pdf. pág. 142. 

5 Imer Benjamín FLORES MENDOZA (s.f.) “Concepción del Derecho en las Filosofía Jurídica”, recopilado el 24 

de octubre del 2016, disponible en formato “PDF” en la página web: 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3509/4170. Pág. 1020. 
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Se puede dilucidar, que para el citado Autor, el Realismo Jurídico o 

iusrealismo, es una ciencia social, que utiliza el método analítico - 

empírico, para el estudio del Derecho; es decir, se puede anticipar que 

para ésta corriente ius filosófica, se enfoca en los efectos sociales de una 

determinada norma jurídica en una determinada colectividad, para efectos 

de resaltar si es acatada o incumplida, por la misma conducta de los 

administrados; es decir, no se centra solamente en determinar que la 

norma por ser norma jurídica y estar escrita con arreglo a una formalidad 

debería ser justa, por el contrario, debe ser acatada para cumplir con la 

finalidad al cual ha sido creada. Ergo, el Realismo Jurídico como corriente 

filosófica del Derecho, no pretende someter al derecho a normas jurídicas, 

sin importar el contenido justo o injusto, sino ser “eficaz” o real. 

 

Cabe resaltar que Imer Benjamín FLORES MENDOZA, nos dice lo 

siguiente: “La suma de condiciones que delimitan el actuar del hombre, 

conforman una realidad determinada y el derecho, no la norma formal ni su 

contenido justo, es precisamente la experiencia jurídica. En otras palabras, 

el Derecho no es otra cosa que una experiencia de realidades más 

jurídicas en los fenómenos sociales”6; de manera tal que, para el 

iusrealismo no ostenta como objeto de estudio del derecho a los valores 

(como es en el ius naturalismo), ni mucho menos normas (como es en el 

positivismo jurídico), sino más bien los hechos, que de allí nace el 

Derecho. 

 

2. CONCEPCIONES DEL REALISMO JURÍDICO 

 

Para LLEWELLYN y FRANK, señalaron que: “No existe una Escuela de 

realistas, sino por el contrario para lograr hablar de realismo jurídico, 

debemos entenderlo desde sus tres concepciones: el realismo jurídico 

alemán, el realismo jurídico norteamericano y el realismo jurídico 

escandinavo”7. 

                                                
6 Imer Benjamín FLORES MENDOZA. Ob. cit. Pág. 1019. 

7 Citado por CAMPOS ZAMORA, Francisco J. (2010) Revista de Ciencias Jurídicas N° 122 (191-220), rotulada 

“Nociones Fundamentales del Realismo Jurídico”, edición mayo - agosto del 2010, editorial Universidad de 

Costa Rica, recopilado el 24 de octubre del 2016, disponible en formato “PDF” en la página web: 

http://revistas.ucr.ac.cr/index.php/juridicas/article/view/13562/12850. Pág. 199. 
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- Realismo Jurídico Alemán  

 

Oskar VON BÜLLOW, refiere que: “La ley determina en un grado 

muy escaso el contenido de las resoluciones de los jueces. El papel 

central en la construcción del Derecho lo ejerce el juez. Es en la 

judicatura donde el texto legal adquiere su forma definitiva”8.  

 

Resalta que con esta postura el juzgador, determinaba lo que es el 

Derecho para el caso concreto materializándolas en sentencias. 

Particularmente consideramos, erráticamente esta postura, toda vez, 

que un magistrado no es quien crea un derecho, mediante 

sentencias, sino más bien es el competente para hacerlos exigir, 

pero sin embargo, los jueces son los que crean los plenos 

jurisdiccionales, donde se dilucidan derechos contrapuestos, donde 

es necesario la ponderación de los derechos, por mayoría de las 

posturas de los magistrados. 

 

- Realismo Jurídico Norteamericano 

 

Según LEITER, propugna la tesis, que: “las decisiones judiciales 

responden a determinados modelos sociológicos de conducta judicial 

compartidos por la mayoría de los jueces. Esto es, aunque los 

realistas americanos efectivamente pensaban que las decisiones 

judiciales no están determinadas por los enunciados normativos – los 

jueces primero alcanzan la decisión y sólo posteriormente la justifican 

con base en los enunciados normativos – también creían que las 

decisiones judiciales dependían de factores más o menos estables y 

generales, por lo que dichas decisiones eran predecibles”9. 

 

                                                
8 Citado por CAMPOS ZAMORA, Francisco J. (2010). Ob. cit. Pág. 200. 

9 Citado por NÚÑEZ VAQUERO, Álvaro (2011) “El Realismo Jurídico de Brian Leiter”, Programa de Becas de 

la Fundación Caja Madrid, Diritto e questioni pubbliche - Palermo (traducción ha sido elaborada por Giovanni 

Battista Ratti y revisado por Jordi Ferrer Beltrán), recopilado el 24 de octubre del 2016 en: 

http://www.dirittoequestionipubbliche.org/page/2010_n10/3-09_studi_A_Nunez_Vaquero.pdf. disponible en 

formato “PDF”. pág. 441. 
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Según la postura de LEITER a diferencia de Oskar VON BÜLLOW, 

manifiesta que si bien es cierto, según el realismo norteamericano, 

es el juez el principal protagonista para la creación de los derechos, 

sin embargo, no es pura discrecionalidad del magistrado, sino más 

bien el continuar con el séquito de jurisprudencial; es decir, cumplir 

con los parámetros, de los acuerdos adoptados por mayoría, como 

es el caso de los acuerdos plenarios o plenos jurisdiccionales. 

 

- Realismo Jurídico Escandinavo 

 

El tratadista Miguel VILLORO TORANZO, nos indica: “(…) lo que 

tienen en mente los escandinavos, no es propiamente al derecho 

positivo, sino más bien al vigente, es decir, a lo que la teoría alemana 

del sigo XIX llamada “geltendes rechi”, que se puede traducir en el 

Derecho válido o vigente, el Derecho que es aceptado para su 

aplicación tanto por los jueces como por los particulares. En efecto y 

por medio de que fuentes formales nacen sin cuento u porque 

determinadas normas sociales son consideradas como Derecho por 

jueces y particulares (…) no se interesan por la obligación moral de 

acatar determinadas normas como jurídicas sino que lo que 

investigan es la explicación del hecho de que en la conciencia 

psicológica de los jueces y particulares se tienen por jurídicas 

determinadas normas sociales y así comienzan por rechazar dos 

explicaciones tradicionales: la iusnaturalista y la voluntarista” 10 

 

Como bien se ha explicado con el citado Autor, el iusrealismo 

escandinavo, investiga la conciencia psicológica de los particulares y 

jueces, que aceptan una determinada norma social como jurídica; es 

decir, puede ser acatada, sin ser jurídica o que no ha seguido un 

procedimiento formal para su promulgación, como si se preocupa el 

                                                
10 VILLORO TORANZO, Miguel (s.f.) “El Realismo Jurídico Escandinavo”, recopilado el 25 de octubre del 

2016, disponible en formato “PDF” en la página web: https://revistas-

colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/juridica/article/view/11077/10130. Pág. 74. 
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iuspositivismo (“teoría opuesta al iusnaturalismo en la doctrina que 

reduce la justicia a la validez”11). 

 

3. POSTULADO MEDULAR 

 

Imer Benjamín FLORES MENDOZA indica: “Para los iusrealistas, el 

derecho no consiste exclusivamente en normas. El derecho no se identifica 

con un deber ser, sino con un ser; este ser puede identificarse con la 

norma pero también con el hecho. De este modo, podemos distinguir entre 

el Derecho como Norma estatal y el Derecho como hecho social; el 

Derecho no se puede reducir al Estado, sino que debe incluir a la 

sociedad”12 

 

Con el “Realismo Jurídico” se entiende que la seguridad jurídica no puede 

lograrse a través de los métodos normativistas tradicionales, sino a través 

de la adecuación legislativa a las exigencias y aspiraciones de los 

ciudadanos que viven inmersos en una realidad social en constante 

cambio; de manera tal, que el Derecho es dinámico, flexible, adaptable por 

naturaleza a la realidad social - contexto, entiéndase espacio – tiempo para 

emancipar una real seguridad jurídica, que un conjunto de normas no 

modificadas en el tiempo.  

 

Del mismo modo, Norberto BOBBIO, nos define claramente el postulado 

del realismo jurídico, el cual nos señala que: “no ya en ideales de justicia 

en que se inspiran los hombres o en que estos dicen inspirarse, ni ya en 

los ordenamientos jurídicos positivos, sino en la realidad social en el que el 

derecho se forma y se transforma y el comportamiento de los hombres que 

con su actuación hacen o deshacen las reglas de conducta que los 

gobiernan” 13. 

 

Es claro que el Derecho al ser dinámico por naturaleza, debe de 

modificarse ante la costumbre de determinados pueblos o por el simple 

                                                
11 BOBBIO, Norberto (2002) “Teoría General del Derecho”, editorial Temis S.A., segunda edición, Bogotá – 

Colombia. Pág. 30.  

12 FLORES MENDOZA, Imer Benjamín. ob. cit. Pág. 1019. 

13 BOBBIO, Norberto (2002). ob. cit. Pág. 33. 
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hecho de la repetición de alguna conducta en la sociedad; de manera tal 

que, el enfoque del Realismo Jurídico son los hechos o conductas de las 

personas, no los valores de justicia o la forma como son dadas las normas 

para crear el Derecho, sino de la misma conducta del ser. Este punto de 

vista es reforzado por Norberto BOBBIO, al manifestar: “Siguiendo la 

terminología adoptada, podemos decir que estos movimientos, entre los 

diferentes aspectos que presenta el fenómeno jurídico, han considerado de 

manera especial la eficacia más que la justicia o la validez”14.  

 

Por tales consideraciones, queda claramente asentado que la postura del 

iusrealismo o realismo jurídico, se enmarca en la eficacia de las normas, 

porque son los mismo particulares impuestos con normas las que deben 

acatarla o incumplirla y estando en este último supuesto, la norma jurídica 

debe ser modificada o derogada, para no crear normas jurídicas carentes 

de sentido o contenido real.  

 

Para poder resumir este acápite, Norberto BOBBIO15, indica que el 

iusrealismo, critica al iusnaturalismo y al iuspositivismo, porque ambas 

doctrinas ius filosóficas, “pecan de abstracción” (sic), por cuanto no 

observan al Derecho como efectivamente “es”, sino como “debe ser”.  

 

4. RELACIÓN DEL REALISMO JURÍDICO CON ELPROBLEMA SOCIO 

JURÍDICO  

 

Al tenor de lo desarrollado en el acápite anterior sobre la definición y 

posturas del realismo jurídico, resaltando los comentarios de Norberto 

BOBBIO, resultó ser aplicable la Teoría del Realismo Jurídico para la 

presente tesis; toda vez que, esta teoría filosófica jurídica tiene como 

objeto de estudio la conducta de las personas con relación a un 

determinado texto legal; es decir, eficacia o acatamiento de las normas 

jurídicas y no sobre la validez de los textos legales o sobre sus ideales de 

justicia y siendo enfoque de la presente investigación la determinación del 

problema socio jurídico, su causalidad y solución, a través de la 

                                                
14 BOBBIO, Norberto (2002). ob. cit. Pág. 33. 

15 Ídem. 
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modificatoria de la vigente Ley Procesal de Trabajo, regulado por la Ley N° 

29497, ley que derogó la Ley N° 26636, antigua Ley Procesal de Trabajo. 

 

Con la modificatoria de la ley procesal de trabajo, en el extremo de la 

tramitación de los procesos laborales, se cesará de afectar los Principios 

de Concentración, Celeridad y Economía Procesal, vigorizando el Principio 

de Oralidad e Inmediación Laboral, evitando dilaciones de los procesos 

laborales por la ineficacia de las Audiencias de Conciliación, las mismas 

que vienen siendo programadas por imperio de la Ley N° 29497 en los 

Procesos Ordinarios Laborales, que versan comúnmente sobre Demandas 

de Pago de Beneficios Sociales, Demandas de Pago de Beneficios 

Económicos Provenientes de Pactos o Convenios Colectivos o incluso 

Laudos Arbitrales; Demandas de Indemnización por Responsabilidad civil 

contractual por Daños Patrimoniales y/o Extra Patrimoniales; Demandas de 

Cese de Actos de Discriminación y/o Hostilización Laboral y la 

subsecuente Indemnización por daños y perjuicios; Indemnización por 

Accidentes de Trabajo; Demandas de desnaturalización de Contratos de 

Trabajo; Demandas de Desnaturalización de Contratos de Locación de 

Servicios; Demanda de Indemnización por Despido Arbitrario, entre otras 

materias. 

 

Por ende, la corriente del realismo jurídico, ayudó a determinar si 

efectivamente se afectan los Principios operacionales del Derecho 

Procesal Laboral (Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal), al dilatarse los procesos laborales, por la ineficacia de las 

audiencias de conciliación laboral, todo ello desde el plano material de los 

procesos laborales. 
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TEORÍA GENERAL DEL CONFLICTO 
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1. ETIMOLOGÍA Y DEFINICIONES DEL CONFLICTO SOCIAL 

 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, el vocablo 

“conflicto”, proviene de la antigua voz latina “conflictus", relacionada con el 

verbo "confligere": pelear, combatir o luchar; el Dr. Freddy ORTIZ 

NISHIHARA, especialista en conciliación extrajudicial, define al conflicto 

brevemente de la siguiente manera: "punto en el que aparece incierto el 

resultado de la pelea, combate y angustia del camino. Apuro o situación de 

difícil salida"16. Del mismo modo Folberg y Taulor definen al conflicto como: 

“un conjunto de propósitos, métodos o conductas divergentes”17. 

 

De los conceptos, detallados, se puede rescatar que el conflicto, no es más 

la confluencia negativa de intereses divergentes, traducidas en un conjunto 

de conductas, que no hacen más que menoscabar a la contraparte, 

haciendo un imposible la comunicación pacífica entre las partes; por ello, la 

labor del conciliador, es desentrañar los reales intereses ocultos de las 

partes, y dejando parcialmente de lado las pretensiones, para efectos de 

encaminar una comunicación pacífica.  

 

Según CABANELLAS, “el conflicto significa guerra, lucha. Es la oposición 

de intereses en que las partes no ceden. Choque o colisión he derechos o 

pretensiones”18.  

 

Del mismo modo BOARDMAN y HOROWITZ, definen al conflicto como: 

“una incompatibilidad de conductas, cogniciones (incluyendo las metas) y/o 

afectos entre individuos o grupos que pueden o no conducir a una 

expresión agresiva de su incompatibilidad social”.19  

 

                                                
16 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015) “Manual de Conciliación Extrajudicial, Teoría - Práctica”, editorial 

Legales Ediciones, primera edición. Lima - Perú. pág. 47.  

17 Citado por LEDESMA NARVÁEZ, MARIANELLA (2000) “El Procedimiento Conciliatorio, un enfoque Teórico 

- Normativo”, Editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima - Perú. pág. 27. 

18 Citado por PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013) “Conciliación Extrajudicial, Teoría - Práctica”, editorial 

Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación, cuarta edición. Lima - Perú. pág. 59. 

19 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013). Ob. cit. Pág. 59. 
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Por tales consideraciones, el Conflicto es la relación entre dos o más 

personas que realizan conductas tendientes a obtener metas que son 

incompatibles y en la que alguno de ellos o ambos los perciben como 

perjudiciales a sus intereses económicos o personales – psicológicos y que 

se ven en la imperiosa necesidad de anteponerse sobre el interés adverso. 

 

Asimismo con relación a la Ciencia Jurídica, la palabra “conflicto” se usa 

para definir "posiciones antagónicas" o “posición de intereses en que las 

partes no ceden”; es decir, existe una colisión entre derechos y 

pretensiones con la característica sustancial que las partes del conflicto 

difícilmente cederán posiciones o pretensiones para una posible solución al 

caso en discusión, toda vez que el “conflicto de intereses con relevancia 

jurídica” se identifican diversos derechos concatenados y que se repelen 

según la perspectiva de las partes. 

 

El Dr. Oscar PEÑA GONZÁLES20, manifiesta que a través de la 

conciliación, el conflicto cambia de un “proceso vicioso” (sic) a un “proceso 

virtuoso” (sic). De modo tal, que el rol del conciliador es ayudar a las partes 

a que puedan abordar estos conflictos constructivamente en la toma de 

una decisión sinalagmática a través de un dialogo efectivo.  

 

Por otro lado, se debe entenderse al conflicto, como un proceso que nace, 

crece, se transformarse, desaparece y/o disuelve y otras veces permanece 

relativamente estacionario durante todo el séquito procedimental del 

conflicto y de acuerdo a ello, se evaluará al conflicto, al tenor de la 

cantidad de personas en cada parte conflictual. 

 

Estas consideraciones, se arriba a la conclusión liminar que finalidad de la 

persecución del conflicto, es buscar una armonía entre los intereses en 

conflicto (posiciones antagónicas), cediendo posiciones para la satisfacción 

conjunta de sus pretensiones (solución pacifica); todo ello, a través de la 

búsqueda efectiva de los verdaderos intereses de las partes. 

  

 

                                                
20 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013). Ob. cit. Pág. 60. 
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2. ENFOQUES DEL CONFLICTO 

 

Consideramos que el conflicto tiene aspectos positivos en el sentido que 

se le concibe como el motor para el cambio, generador de energía creativa 

que puede mejorar las situaciones negativas; es decir, es una oportunidad 

para el crecimiento y el enriquecimiento personal; sin embargo, debemos 

entender el antónimo a lo antedicho (concepción del conflicto es negativo), 

hasta se la visualiza como una enfermedad social.  

 

De manera tal que se puede determinar los aspectos positivos y negativos, 

todo ello según GROVER CORNEJO21, así tenemos:  

 

2.1. ASPECTOS POSITIVOS 

 

Entre los beneficios del conflicto como factor de cambio, podemos 

decir que el conflicto se opone a la transformación del sistema social, 

al ejercer una presión a favor de la innovación y de la creatividad, 

para el desarrollo social, en base de acuerdos, pactos o convenios, 

en base a pretensiones justas y no extralimitadas. Tal como lo 

afirma, GROVER CORNEJO, indica “Posibilita el cambio; da lugar a 

reclamos justos; sincera la relación; fomenta la unidad grupal; la 

solidaridad y posibilita el crecimiento y la madurez”22; es decir, sirve 

de puente para mejores relaciones sociales. 

 

2.2. ASPECTOS NEGATIVOS 

 

Dentro de los aspectos negativos que origina el conflicto, según 

PEÑA GONZÁLES tenemos los siguientes: “desgasta a las partes en 

conflicto; afecta las relaciones negativamente; origina un gasto 

innecesario de energía; la escalada de conflicto puede derivar a 

mayores; sus residuos pueden afectar las relaciones, quedan 

                                                
21 Citado por GROVER CORNEJO, Yancen (2002). Ob. cit. Pág. 13. 

22 GROVER CORNEJO, Yancen (2002). Ob. cit. Pág. 14. 
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residuos de rencor por lo dicho y finalmente puede llevar a una 

solución sin salida.”23 

 

Una visión negativa de su naturaleza en razón que sus implicancias 

acarrean negativas emociones al encuentro de la contraparte, al que 

se ven inmersos diferentes sentimientos encontrados. Por lo que se 

debe advertir que para llegar a un acuerdo real, el tercero que 

pretenda comunicar a las partes, según sea el caso concreto, debe 

encontrar el verdadero meollo de las pretensiones de las partes en 

conflicto. 

 

3. PRINCIPALES ELEMENTOS DEL CONFLICTO 

 

El maestro Freddy ORTIZ NISHIHARA24, a la colisión de intereses como 

“Estructura del Conflicto” (sic), como así lo denomina, señalando los 

siguientes elementos: (i) Partes y la Situación del Conflicto; (ii) Colisión de 

Intereses; (iii) Colisión de Derechos y Pretensiones; (iv) Factores que 

influyen en el conflicto y (v) Actitudes frente al conflicto.  

 

Sin embargo, para efectos de sustentar presente acápite se tomará la 

concepción del especialista Oscar PEÑA GONZALES25, el cual señala que 

el conflicto ostenta los siguientes elementos: (i) Partes; (ii) Percepciones 

del problemas; (iii) Emociones y sentimientos; (iv) Posiciones; (v) Intereses 

y necesidades y (vi) Valores y principios. Todo ello según el detalle 

siguiente y bajo comentario: 

 

3.1. LAS PARTES 

 

Son los sujetos intervinientes en los conflictos y su procedimiento, 

que se clasifican según su intervención o importancia en el 

redesarrollo del conflicto, que se pueden dividir en:  

 

                                                
23 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013). Ob. Cit. Pág. 61. 

24 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 53 – 54. 

25 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013. Ob. Cit. Pág. 62 - 64. 
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- Sujetos Principales o primarias 

 

Son aquellas personas naturales o jurídicas del conflicto, que 

sin su intervención como parte, no existe conflicto. Un claro 

ejemplo en el caso del Derecho Laboral, vendría a ser 

claramente el trabajador o prestador personal de servicios y el 

Empleador, por el incumplimiento del Reglamento Interno de 

Trabajo, o incumplimiento de Derechos laborales legales o 

convencionales, que acarrea desequilibrio o quebrantamiento 

de la buena fe laboral y como consecuencia de ello el conflicto 

de intereses. 

 

- Partes secundarias 

 

Son aquellas personas naturales o jurídicas del conflicto, que 

sin su intervención como parte, existe el conflicto, a pesar de 

ello el resultado del conflicto puede afectarles. Por ejemplo, el 

sindicato es un tercero legitimado o parte secundaria, siempre 

y cuando el trabajador, se encuentre debidamente inscrito ante 

el Sindicato de la Empresa (Empleador), porque la decisión 

sobre el conflicto, puede de cierto grado afectar los intereses 

económicos del sindicato. Otro ejemplo es el padre o la madre 

del menor trabajador. 

 

3.2. EL PODER  

 

Es la capacidad de influencia que tienen las partes primarias y 

secundarias en el conflicto. 

 

Generalmente en un conflicto hay una parte que tiene más poder que 

la otra, un claro ejemplo sobre la materia, son los poderes del 

Empleador, sobre el trabajador, traducidos en las funciones de 

Dirección, Fiscalización y Sancionador sobre el prestador personal 

de servicios, que se encuentra subordinado ante su empleador, 

manifestando un claro complejo vinculado a la conciliación laboral, 
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toda vez que, si no existe un imperio que obligue a un empleador a 

realizar un determinado acto, se abstendrá de realizarlo a favor del 

trabajador y buscará los mayores beneficios para la Entidad 

empleadora; en estos casos el Conciliador extrajudicial, que es un 

trabajador del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que 

cumple con las funciones de Conciliador en las Audiencias 

Conciliatorias Administrativas, llevadas a cabo dentro de los 

establecimientos del Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo o 

de ser el caso de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción 

del Empleo, pretenderán que la desigualdad entre las partes no 

obstaculice o impida el desarrollo de una adecuada audiencia de 

conciliación laboral; es decir, tiene que mantener una posición neutral 

durante todo el procedimiento, ayudando a mantener un equilibrio. 

Del mismo modo sucede en el campo sucede en el campo del 

proceso judicial, regulado por la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley 

N° 29497, el cual establece en su Artículo III del Título Preliminar lo 

siguiente: 

 

“En todo proceso laboral los jueces deben evitar que la 

desigualdad entre las partes afecte el desarrollo o 

resultado del proceso, para cuyo efecto procuran alcanzar la 

igualdad real de las partes, privilegian el fondo sobre la forma, 

interpretan los requisitos y presupuestos procesales en sentido 

favorable a la continuidad del proceso, observan el debido 

proceso, la tutela jurisdiccional y el principio de razonabilidad. 

En particular, acentúan estos deberes frente a la madre 

gestante, el menor de edad y la persona con discapacidad. Los 

jueces laborales tienen un rol protagónico en el desarrollo e 

impulso del proceso. Impiden y sancionan la inconducta 

contraria a los deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena 

fe de las partes, sus representantes, sus abogados y 

terceros”26.  

 

                                                
26 Lo resaltado es nuestro. 
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Es menester resaltar, el carácter tuitivo del Derecho Laboral para con 

el trabajador al ser parte más débil de una relación laboral por 

encontrarse subordinado al Empleador; por ello se denota el poder 

como principal elemento del conflicto, según la Teoría General del 

Conflicto. 

 

3.3. LAS PERSPECTIVAS. 

 

La percepción, es la realidad que una parte recibe de la otra; es 

decir, es nuestra forma de recibir o interpretar el conflicto, sus causas 

e interpretaciones, para tal efecto desde la óptica del empleador ante 

la eventual vulneración de los derechos del trabajador, pretenderá 

demostrar que su actuar en general se encuentra dentro de las 

facultades discrecionales del empleador. Son los estados de ánimo 

producidos por impresión de los sentidos, ideas, recuerdos, que con 

frecuencia se traducen en gestos, actitudes u otras formas de 

expresión, que según la perspectiva del Empleador y el trabajador 

interpretaran que la conducta de las partes es inocua para la otra. 

 

Como indica Freddy ORTIZ NISHIHARA, sobre la percepción 

subjetiva, “las partes se guían por la forma en la que ven o perciben 

el conflicto en función a su educación, nivel socio - cultural, nivel 

socio - económico, los perjuicios que tengan, así como las 

experiencias de vida que les acompañen”27.  

 

Asimismo, no solamente la experiencia propia del sujeto sino la 

adquirida por terceros. Por ejemplo, un trabajador de la Municipalidad 

Provincial de Tacna, que desea que le paguen una indemnización 

por daños y perjuicios ante el despido arbitrario del que fue objeto y 

su subsecuente reposición judicial, en el cual a otro trabajador 

homólogo, inició una demanda de esta naturaleza jurídica, resultando 

favorable a su compañero, por ende, el actual trabajador, sabrá que 

ganará su proceso, por ende se reúsa a conciliar, al tenor del 

Principio de Predictibilidad de Resoluciones Judiciales (perspectiva).  

                                                
27 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 54. 
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Las emociones y sentimientos juegan un papel importante en las 

Audiencias de Conciliación sea esta en sede administrativa o judicial, 

que determinaran finalmente el desenvolvimiento del acuerdo 

conciliatorio de ser el caso, toda vez que son fuertes condicionantes 

de las acciones y actitudes. Uno de los factores negativos para 

encontrar la solución del conflicto entre las partes son las emociones, 

el pensamiento de riesgo de “dejar las cosas sobre la mesa”, de no 

obtener el mejor resultado posible: de allí que es conveniente 

comprender y reconocer las emociones propias y, de la otra parte, 

permitir ventilarlas, a fin de que se canalicen productivamente. 

 

3.4. LAS POSICIONES 

 

Se puede indicar que es el conjunto de pretensiones que en principio 

reclaman cada una de las partes en conflicto, con las que creen que 

quedarán satisfechas pero sin que necesariamente contengan el real 

interés, debido a que muchas de las partes en conflicto manifiesto, 

aun no tienen bien claro cuál es el real interés.  

 

3.5. LOS INTERESES  

 

Según Oscar PEÑA GONZALES, los intereses son: “los beneficios 

que queremos obtener a través del conflicto y normalmente aparecen 

debajo de las posiciones que se adoptan en los conflictos”28. 

 

Como se ha indicado la labor sustancial de un conciliador es buscar 

el verdadero interés de las partes ocultas en sus pretensiones 

durante el conflicto, ya que difícilmente las partes logran desempeñar 

por si mismas el verdadero interés, mostrando o manifestando 

solamente sus posiciones antagónicas. 

 

 

 

 

                                                
28 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2015). Ob. cit. Pág. 64. 
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3.6. LAS NECESIDADES HUMANAS 

 

Según Oscar PEÑA GONZÁLES, son: “aquellas condiciones que 

consideramos fundamentales e imprescindibles para vivir”29, pero 

existe una clasificación de las necesidades humanos, como son: 

necesidades primarias, que se encuentran conformadas por todos los 

requerimientos sustanciales para la sobrevivencia de la persona, 

como son alimentación, vivienda, vestimenta, actualmente 

educación; las necesidades secundarias, conformadas por los bienes 

o servicios, no sustanciales para la sobrevivencia, ni suntuarias o 

superfluas, que clásicamente se indicaba que era el derecho a la 

educación, pero que actualmente es considerado una necesidad 

primaria, en tal sentido tenemos, el derecho de recreación y 

finalmente las necesidades terciarias o suntuarias o de lujo, que solo 

cumplen una finalidad de enriquecimiento personal y económico; por 

tales consideraciones el conciliador o el que haga de sus veces, 

debe ponderar las necesidades de las partes para la satisfacción de 

las necesidades y solucionar el conflicto de intereses.  

 

4. EL PROCESO DEL CONFLICTO  

 

Según Freddy ORTIZ NISHIHARA30, el conflicto es un proceso y como tal 

debe cursas por 4 etapas, para finalmente ser solucionado, estas etapas 

según el especialista citado son: (i) El Conflicto Latente; (ii) El Conflicto 

Manifiesto; (iii) Escalamiento y Crisis y (iv) Descendimiento.  

 

Todo ello según el detalle siguiente: 

 

4.1. EL CONFLICTO LATENTE  

 

Esta etapa del conflicto, se caracteriza medularmente en la falta de 

conocimiento de las partes, sobre la colisión o incompatibilidad de los 

objetivos de las partes; de manera tal, que aún el verdadero conflicto 

                                                
29 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2015). Ob. cit. Pág. 64. 

30 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 57 – 58. 
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no se ha exteriorizado, solamente se encuentra en el subconsciente 

de las personas, pero desde ya se denota la falta de concurrencia de 

objetivos o ideales. 

 

Asimismo, el maestro ORTIZ NISHIHARA, sostiene lo siguiente: “Se 

da cuando ninguna de las partes es consciente por sí mismo de la 

relación de oposición y que existen objetivos incompatibles cuya 

consecución perjudica a uno de ellos o a los dos. Es decir, que el 

conflicto existe, pero no es percibido aún por alguna de las dos 

partes”31. 

 

Finalmente, un ejemplo claro es cuando en la relación laboral, 

existen constantes traslados de un personal, pero sin que ello, 

denote mayores inconvenientes al trabajador, por cuanto solamente 

son traslados de trabajo temporales y breves, pero cuando se 

traducen en extensos y que con ello atrae enfermedades o 

simplemente el trabajador labore lejos de su familia, traerá consigo 

conflictos jurídicos, pero que aún no se han manifestado; aunado a 

ello, el empleador, abusando de su derecho de modificar las 

condiciones de trabajo (respaldándose en el PRINCIPIO IUS 

VARIANDI), materializa un ejercicio abusivo de derecho cuando se 

hacen constantes traslados del personal con el fin de causa agravio o 

malestar y que el trabajador se vea en la necesidad de renunciar por 

el malestar laboral, pero mientras tanto a esta etapa se denomina 

conflicto latente laboral.  

 

4.2. EL CONFLICTO MANIFIESTO 

 

En esta etapa del conflicto de intereses, se denota la percepción de 

las partes del conflicto, al haberse manifestado las posiciones 

divergentes. Esta etapa, es considera como la más traumática del 

proceso de conflicto.  

 

                                                
31 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 57 – 58. 
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Por otra parte aterrizando en la rama del Derecho Laboral, existe 

manifiesta presentación del conflicto, cuando el trabajador o el 

empleador, se reúsa a hacer, dar o no hacer algo, por imperio de ley 

o acuerdo contractual o convencionales los obligan, como es el caso 

de un empleador no desea otorgar sus vacaciones a un trabajador, 

que viene laborando por más de un año y está a cerca de cumplir 

dos años de servicios continuos e ininterrumpidos. Si bien es cierto, 

el trabajador podría acumular el goce de dos vacaciones, pero por 

imperio de la ley, el trabajador debe gozar de al menos 1 semana de 

vacaciones, siendo inconciliable en el régimen laboral de la actividad 

privada la acumulación total de vacaciones.   

 

Según Freddy ORTIZ NISHIHARA, “se supone que una de las partes 

o ambas son conscientes sobre la relación de oposición existente. La 

parte que se siente estorbada o agredida en sus objetivos o derechos 

que vienen siendo objeto de amenazas o acción directa por parte del 

otro, puede optar por diversas formas de conducta que van desde la 

inacción, la indiferencia o la reacción más violenta frente al conflicto, 

entrando entonces el conflicto en una etapa de ebullición o 

escalamiento que puede llegar a explotar cual volcán en crisis” 32. 

 

Otro ejemplo, es el caso de una empresa privada, que no quiere 

pagar la gratificación al trabajador, que le corresponden por imperio 

del Artículo 4° del Decreto Supremo Nº 005-2002-TR (Reglamento de 

la Ley que Regula el Otorgamiento de Gratificaciones para 

Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias 

y Navidad), conceptos remunerativos indisponibles para las partes, 

por lo que el conflicto se encuentra latente, en el elemento volitivo del 

empleador de no pretender abonar el citado beneficio social al 

trabajador, pero se manifiesta, al momento que no le abonó el 

concepto pasado el mes que le corresponden abonarlo a favor del 

trabajador; es decir, en el mes de enero, no abonándole en el mes de 

diciembre su Gratificación por Fiestas Navideñas. 

 

                                                
32 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 57. 
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Asimismo, el Dr. Percy CALDERÓN CONCHA, en su trabajo de 

investigación, título de “Teoría de conflictos de Johan Galtung”, para 

la obtención del Diploma de Estudios Avanzados – DEA, dentro del 

programa de Doctorado Paz, Conflictos y Democracia del Instituto de 

la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada, señaló que: 

“los conflictos pueden tener un nivel observable o manifiesto y un 

nivel latente. Normalmente el aspecto manifiesto de un conflicto es el 

comportamiento B mientras que A y C permanecerán en el nivel 

latente. Por otro lado un conflicto puede iniciarse en cualquiera de los 

ángulos. Pero, bajo esta perspectiva, los conflictos no siempre los 

encontramos con sus tres elementos expresamente manifiestos. 

Para considerar un conflicto en modo cabal a veces tenemos que 

hacer emerger, conocer todos sus elementos”33. 

 

En el campo del Derecho Laboral, es difícil encontrar el conflicto de 

intereses de tres partes, toda vez, que siempre está vinculada entre 

el prestador personal de servicios y el empleador. Sin embargo, 

puede suceder, que el conflicto se centre entre dos sindicatos de una 

Entidad y siendo el empleador, el que se encuentra en una posición 

latente, mientras los dos sindicatos de trabajadores están 

manifestando el conflicto de intereses.  

 

4.3. ESCALAMIENTO Y CRISIS 

 

En esta etapa, al haberse manifestado el conflicto, existe una 

tendencia a la solución de contraposiciones, pero que sin que ello 

signifique un advenimiento.  

 

CALDERÓN CONCHA, nos dice que: “en esta etapa las partes llegan 

a tener la plena conciencia sobre la naturaleza del conflicto y tienden 

                                                
33 CALDERÓN CONCHA, Percy (2008) “Teoría de conflictos de Johan Galtung o Theory of Conflicts by Johan 

Galtung”, Revista N° 02, Editorial Instituto de la Paz y los Conflictos 2009 de la Universidad de Granada - 

España, recopilado el 26 de octubre del 2016, disponible en formato “PDF” en la página web: 

http://www.redcimas.org/wordpress/wp-content/uploads/2012/08/m_JGaltung_LAteoria.pdf. Pág. 71 – 72. 
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a solucionarlo definitivamente, venciendo a la otra parte; haciéndola 

capitular o en el otro extremo inclusive exterminándola físicamente”34. 

 

Una clara demostración de la presente etapa, prosiguiendo el 

ejemplo anterior, es que el trabajador denuncia ante la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo que su empleador no 

ha abonado su gratificación por fiestas patrias o navideñas, por lo 

que, se denota que el prestador personal de servicios, pretende 

solucionar el conflicto sometiendo a su Empleador mediante una 

denuncia laboral a una conciliación administrativa o de ser el caso 

citándolo a juicio, mediante la postulación de una Demanda de Pago 

de Beneficios Sociales. 

 

4.4. DESCENDIMIENTO 

 

Según Freddy ORTIZ NISHIHARA, “se produce cuando las partes 

empiezan a ceder por cansancio y pérdida de energías y recursos, 

planteándose una especie de inercia o letargo que puede ser una 

razón para iniciar el dialogo orientado a la solución del conflicto. Pero 

de no ser aprovechada adecuadamente esta etapa podría resurgir el 

conflicto de una manera inevitable y con más violencia, llegando a un 

punto en el cual la única solución sería el vencimiento de una parte 

por la otra”35. 

 

Una clara demostración de la presente etapa, prosiguiendo el 

ejemplo anterior, el trabajador al denunciar ante la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo que su empleador no 

ha abonado su gratificación por fiestas patrias o navideñas y por 

consiguiente a ello, se cita a una audiencia de CONCILIACIÓN 

ADMINISTRATIVA dentro de las instalaciones del Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo para una plausible conciliación o 

acuerdo entre las partes; sin embargo, puede resurgir el conflicto, 

cuando se demuestra un desinterés del Empleador de llegar a un 

                                                
34 Citado por ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 57. 

35 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 58. 
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acuerdo, generando la imperiosa necesidad de recurrir al fuero 

judicial para valer su derecho. 

 

5. RELACIÓN ENTRE LA TEORÍA GENERAL DEL CONFLICTO Y EL 

PROBLEMA SOCIO JURÍDICO 

 

La Teoría General del Conflicto, como se ha desarrollado en el acápite 

anterior (principalmente desde los enfoques de los especialistas Oscar 

PEÑA GONZALES y Freddy ORTIZ NISHIHARA), propugna el estudio de 

dos partes, un elemento subjetivo (elementos del conflicto) y un elemento 

adjetivo (etapas del proceso del conflicto), se relaciona con el 

Planteamiento del Problema de la presente tesis, toda vez que, con el 

estudio de la Teoría General del Conflicto se puede entender las etapas 

conflictivas, desentrañando los principales elementos endógenos y 

exógenos de la falta de conciliación laboral y como consecuencia de ello la 

dilación de los procesos ordinarios laborales, prevén la realización de una 

audiencia de conciliación, en forma separa a la real audiencia de debate 

jurídico y probatorio (audiencia de juzgamiento), afectando los Principios 

de Concentración, Celeridad y Economía Procesal, con el fin de proponer 

la modificación parcial del Proceso Ordinario Laboral y se deje sin efecto el 

Proceso Abreviado Laboral, ya que del análisis de las unidades de estudio, 

se verificó que las partes procesales no optan por el mecanismo de la 

conciliación laboral y lo que se plantea es la realización de un proceso 

ordinario laboral, con la realización de la audiencia única, en el cual se 

concentre la audiencia de conciliación con la audiencia de juzgamiento.  
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SUB CAPÍTULO  III 

 

LOS PRINCIPIOS  
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1. DEFINICIÓN DOCTRINAL PRINCIPIOS Y COMENTARIOS 

 

Miguel REALE, afirma que los principios son “verdades que fundan un 

sistema de conocimientos, admitidos como tales por ser evidentes o por 

haber sido comprobadas; es decir, como supuestos exigidos por las 

necesidades de la investigación y de la praxis”.36  

 

Se debe resaltar del citado concepto, que los principios son enunciados, 

que sirven de base o fundamento para el sistema jurídico o normas 

jurídicas de un determinado tiempo y espacio.  

 

Los principios, perduraran por ser fundamentos transcendentales y 

sustento lógico e inspirador; que a pesar de no estar en su mayoría 

plasmados en textos normativos, ostentan una fuerza vinculante por ser 

formalmente fuente interpretativa.  

 

Del mismo modo, NEVES MUJICA señala que: “creemos que hay acuerdo 

en que la plasmación de los principios en una norma no es indispensable 

para tenerlos como aceptados en un ordenamiento jurídico”37. 

 

Como se puede advertir, es tan importante la aplicación de los principios, 

que para la promulgación de algún cuerpo normativo es menester, plasmar 

los principios generales, que orientan la interpretación normativa. 

 

Asimismo, el maestro AMÉRICO PLÁ RODRÍGUEZ, define a los principios 

de la siguiente manera: “líneas directrices que informan algunas normas e 

inspiran directa o indirecta una serie de soluciones por lo que pueden 

servir para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas, orientar 

la interpretación de las existentes y resolver los casos no previstos”38. 

                                                
36 Citado por PASCO COSMÓPOLIS, Mario (1997). “Fundamentos del Derecho Procesal del Trabajo”, editorial 

AELE, primera edición. Lima – Perú. Pág. 37. 

37 CASTILLO GUZMÁN, Jorge, BELLEZA SALAZAR, Mariela, COLOMA CIEZA, Evelin, “et al” (2010) 

“Compendio de Derecho Laboral Peruano”, editorial Caballero Bustamante, segunda edición. Lima - Perú. Pág. 

41. 

38 Citado por MANRIQUE VILLANUEVA, Jorge E. (Director Departamento de Derecho laboral), BERMÚDEZ 

ALARCÓN, Katherine (Directora Centro de Investigaciones Laboral), “et al” (2011) “Protección del Derecho al 



66 

 

Partiendo de la idea de AMÉRICO PLÁ RODRÍGUEZ, los Principios, 

podemos conceptualizarlos como parámetros teóricos o líneas directrices, 

que un legislador, juzgador o justiciable debe seguir, para interpretar, crear 

o modificar correctamente los textos legales y resolver conflictos jurídicos 

no regulados o amparados taxativamente en normas jurídicas, debido a la 

naturaleza dinámica del derecho. 

 

El maestro Italiano Francesco CARNELUTTI39, nos manifiesta que los 

principios son verdades anteriores y superiores a la norma legal, su 

“fundamento último y primordial”(sic), y que se encuentran dentro del 

derecho escrito como el “alcohol dentro del vino”(sic), son el espíritu o la 

esencia de la Ley. 

 

De lo mencionado podemos arribar a manifestar que los Principios, son 

fundamentos creadores de la norma jurídica, o que inspira una correcta 

interpretación o sentido, siendo más favorable a los Derechos 

constitucionales; para no vulnerar el derecho a la Tutela Jurisdiccional 

Efectiva. 

 

Asimismo, a través de las consideraciones de MANRIQUE VILLANUEVA40, 

podemos indicar que la norma jurídica o texto legal, no es más que el 

pensamiento, de una ideología, de un conjunto de valores a los que 

apropiadamente podemos reconocer como sus principios. 

 

Por último Víctor GARCÍA TOMA, define a los principios como: “reglas 

rectoras que informan la elaboración de las normas de carácter temporal, 

amén de servir de fuente de inspiración directa o indirecta en solución de 

conflictos, sea mediante la interpretación, aplicación o integración 

normativa”41. Cabe resaltar que el Tribunal Constitucional, ha recogido esta 

                                                                                                                                 
Trabajo”, Editorial Universidad Externado de Colombia (Departamento de Derecho Laboral - Centro de 

Investigaciones Laborales), primera edición. Bogotá - Colombia. Pág. 27.  

39 Citado por VÁZQUEZ VIALARD, Antonio (1998): “Tratado de Derecho del Trabajo - Tomo II”, Editorial 

Astrea, primera edición, Buenos Aires – Argentina. pág. 127. 

40 MANRIQUE VILLANUEVA, Jorge E. “et al”, ob. cit. pág. 24. 

41 Citado por ROSAS ALCÁNTARA, Joel (2015) “El Derecho Laboral en la Jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional”, editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima - Perú. Pág. 25. 
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definición, en su sentencia, recaída en el EXPEDIENTE N° 00008-2005-

PI/TC, de fecha 12 de agosto del 2005 a fojas 20.  

 

Otros autores señalan que “los principios informan el ordenamiento jurídico 

de un país; es decir, justifican la existencia de las normas, tanto en el 

momento de la producción, interpretación, aplicación, sustitución o cuando 

se afectan derechos”.42  

 

Como se puede arribar de las concepciones citadas y comentadas, los 

principios no tienen una aplicación única, sino que son utilizados de en 

diferentes escenarios, tanto para crear, interpretar o integrar un dispositivo 

legal. Tal como lo manifiesta el maestro Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ, 

los principios son “enunciados básicos que pretenden abarcar una serie 

indefinida de situaciones y no en particular, de tal manera que pueden ser 

utilizados en una diversidad de situaciones, lugares, tiempos, etc”43.  

 

Finalmente, el principio es una “enunciación normativa de valor genérico 

que condiciona y orienta la compresión del ordenamiento jurídico, tanto 

para su aplicación e integración como para la elaboración de una nuevas 

normas. No todos los principios tienen la misma amplitud, pues existen 

principios que solamente se aplican en un ámbito jurídico determinado”44.  

 

Por tales consideraciones, llegamos a la liminar conclusión que los 

principios, son fundamentos que sirven de lineamientos, para la debida 

interpretación, integración y creación de normas jurídicas, siendo para tal 

efecto el sustento de nuestro sistema jurídico; es decir, sirve de columnas 

por su contenido axiológico y a su vez dogmático, de allí que su ausencia 

solamente existiría normas carentes de sentido lógico jurídico; es por ello 

                                                
42 CASTILLO GUZMÁN, Jorge, BELLEZA SALAZAR, Mariela, COLOMA CIEZA, Evelin, “et al”, ob. cit. Pág. 41. 

43 GAMARRA VILCHEZ, Leopoldo (2010) “Doctrina y Análisis sobre la Nueva Ley Procesal de Trabajo - 

Artículo Jurídico, rotulado Importancia y Necesidad de los Principios en la Nueva Ley Procesal de Trabajo”, 

Editorial Academia de la Magistratura del Perú, primera edición. Lima - Perú. Pág. 44. 

44 VALDERRAMA, Luis; NAVARRETE, Alejandro; DÍAZ, Keny; CÁCERES, Joel y TOVALINO, Fiorella (2016). 

“Diccionario del Régimen Laboral Peruano, Enfoque Normativo, Doctrinario y Jurisprudencial”, Editorial Gaceta 

Jurídica, edición octubre 2016. Lima – Perú. Pág. 299.  
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que pueden a su vez estar plasmadas en un título preliminar, en la doctrina 

y/o jurisprudencia vinculante. 

 

2. FUNCIONES DE LOS PRINCIPIOS 

 

Para desarrollar las funciones de los principios, debemos traer a colación 

el concepto que arribamos, denotando las principales funciones que 

ostentan los principios, como son: (i) Función Interpretativa; (ii) Función 

Integradora y (iii) Función Creadora, los cuales también han sido 

reconocidos doctrinariamente. 

 

Para Jorge E. MANRIQUE VILLANUEVA, los principios son: “Aquellos 

valores que solventan a la ley, la complementan y orientan su aplicación, 

dentro de la triple función que les atribuye: informadora, en cuanto inspiran 

al legislador y sirven de fundamento del ordenamiento jurídico; normativa o 

integrativa al actuar como fuente supletoria ante el vacío o la laguna legal; 

e interpretativa, al operar como criterio orientador del juez o del 

intérprete”45. 

 

Los principios en general, cumplen con una triple función como claramente 

la doctrina y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional han asentado. 

Todo ello según el detalle siguiente: 

 

2.1. FUNCIÓN “INFORMADORA” O “CREADORA” 

 

Luis VALDERRAMA, en su obra colectiva, no indica en cuanto a esta 

función lo siguiente: “En la medida en que se infunda en las leyes 

laborales todas las virtualidades ínsitas en cada principio, 

otorgándole una eficacia operativa en la materia y con los alcances 

regulados por aquellas. En ese sentido, es al legislador a quien le 

compete la aplicación del respectivo principio y también al funcionario 

u órgano administrativo en el dictado de actos administrativos 

laborales”46.  

                                                
45 Citado por MANRIQUE VILLANUEVA, Jorge E. (“et al”), ob. cit. pág. 24. 

46 VALDERRAMA, Luis (“et al”). (2016). ob. cit. pág. 299-300. 
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Esta función de los principios permite a los legisladores crear normas 

jurídicas en base principios del derecho, reconocidos en nuestra lex 

fundamentae o en el ordenamiento internacional ratificado por el 

Perú. 

 

Un Claro ejemplo de esta función los principios proscritos en el 

Artículo I47 del Título Preliminar de la derogada Ley Procesal de 

Trabajo, así como el Artículo 1° y siguientes de la Ley Orgánica 

Procesal del Trabajo de Venezuela, que versan sobre, los 

fundamentos y principios del proceso laboral; que sirvieron de 

sustento para la creación de la vigente Ley Procesal de Trabajo. 

 

2.2. FUNCIÓN “NORMATIVA” O “INTEGRADORA” 

 

Esta función del principio, se materializa ante un vacío o deficiencia 

de la norma, conocida como lagunas del Derecho, de manera tal que 

los principios suplen estas deficiencias o vacíos, para efectos de 

brindar un sentido a la norma y no dejar de administrar justicia y velar 

por resolver los conflictos de intereses de la manera más justa y 

tomando una decisión más cercana a la verdad.  

 

Esta función es recogida del mandato constitucional, según lo 

previsto en el inciso 8 del Artículo 139° de la Constitución Política del 

Estado: 

 

“Artículo 139°.- Principios de la Administración de Justicia: Son 

principios y derechos de la función jurisdiccional: (…) inciso 8.- 

El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o 

deficiencia de la ley. En tal caso, deben aplicarse los 

principios generales del derecho y el derecho 

consuetudinario”. 

 

                                                
47 Artículo I de la Ley N° 26636.- “El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, 

concentración, celeridad y veracidad (…)”. 
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Asimismo, VALDERRAMA, nos indica que: “los principios actúan 

como fuente supletoria en caso de ausencia de la Ley, función que 

se encarrila cuando así lo prevé expresamente el respecto 

ordenamiento jurídico nacional, sin que la ausencia de una remisión 

tal impida aplicarlos para que puedan integrar el derecho”48.  

 

Por tales consideraciones, para nuestro ordenamiento jurídico, es de 

esencial importancia la citada función, ya que ante su ausencia, 

estaríamos ante posibles normas jurídicas carentes de sentido.  

 

2.3. FUNCIÓN “INTERPRETATIVA” 

 

Para los Operadores del Derecho, esta función es la más entendida y 

la más utilizada, por cuanto con la presente función, se crean los 

sentidos interpretativos de una norma. En el campo del derecho 

laboral, al ver varios sentidos interpretativos de una norma, se aplica 

el PRINCIPIO DE INDUBIO PRO OPERARIO; es decir, se acogerá la 

interpretación más favorable al trabajador en caso de duda 

interpretativa; siendo una clara manifestación de la función 

interpretativa. 

 

Asimismo el jurista VALDERRAMA, nos indica que: “Mediante los 

principios, cuando debe efectuarse la operación lógica- valorativa del 

alcance de las normas aplicables en que consiste la interpretación, 

las situaciones no previstas y la virtualidad de las previstas se 

resolverán aplicando el respectivo principio”49. 

 

Esta función, atribuye uno o varios sentidos jurídicos a normas 

jurídicas complejas, pero que en caso de ello, debe ser preferible la 

aplicación interpretativa más favorable al trabajador.  

  

 

 

                                                
48 VALDERRAMA, Luis (“et al”). (2016). ob. cit. pág. 300. 

49 Ídem. 



71 

 

3. PRINCIPIOS SUSTANTIVOS DEL DERECHO LABORAL  

 

3.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS 

 

Según Julio E. HARO CARRANZA, los Principios del Derecho del 

Trabajo, son: “lineamientos o preceptos que orientan e inspiran la 

normatividad en materia laboral, entendiéndose como preceptos que 

sustentan y tipifican el sistema jurídico en materia laboral”.50  

 

Como se ha tratado sobre, las concepciones generales de los 

principios, podemos indicar, que los principios del derecho laboral, 

son los preceptos lógicos y dogmáticos que brindan pautas 

interpretativas, integradoras o informadoras a normas del Derecho 

laboral; de manera tal, que sirven de fundamento para la protección 

adecuada de las partes de una relación laboral, y en más medida al 

prestador personal de servicios, siendo la parte más débil de una 

relación laboral.  

 

Como nos indica expresamente el jurista Leopoldo GAMARRA 

VÍLCHEZ: “Los principios del Derecho del Trabajo nos llevan a 

interpretar los derechos sociales desde su verdadera y más 

elemental dimensión”51; en tal sentido con la aplicación de los 

Principios del Derecho del Trabajo, se busca aplicar el norma de 

acuerdo a los lineamientos o fundamentos con los cuales ha sido 

creada la norma laboral, garantizando que la desigualdad entre las 

partes no menoscabe derechos irrenunciables o indisponibles del 

prestador personal de servicios. 

 

                                                
50 HARO CARRANZA, Julio E. (2009) “Derecho Colectivo de Trabajo – Organización internacional del trabajo, 

jurisprudencia actualizada, modificaciones legislativas, Doctrina, Antecedentes Normativos, Derecho 

Comparado y Análisis Legislativo”, editorial Ediciones Legales, primera edición noviembre 2009. Lima – Perú. 

Pág. 11.  

51 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo; MANTERO Fernando Elías; MONROY GÁLVEZ, Juan F; PUNTRIANO 

ROSAS, Cesar; ESPINOZA ESCOBAR, Javier H.; VALLE BENITES, José; AGREDA ALIAGA, Jorge; HUAMAN 

ESTRADA, Elmer y QUISPE CHAVEZ, Gustavo (2010). “Manuel de la Nueva Ley Procesal de Trabajo”, 

editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima – Perú. Pág. 45. 
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Según Manuel ALONSO GARCÍA, los principios del derecho del 

trabajo, son: “Aquellas líneas directrices o postulados que inspiran el 

sentido de las normas laborales y configuran la regulación de las 

relaciones de trabajo con arreglo a criterios distintos de los que 

pueden darse en otras ramas del derecho”52.  

 

Del mismo modo, pero con un criterio más completo, el jurista 

Gaspar BAYÓN CHACÓN, nos dice con respecto a los Principios del 

Derecho del Trabajo, que: “son simples postulados que 

sociológicamente primero y jurídicamente después, por disposiciones 

legales o por resoluciones legales, se han convertido en criterios de 

orientación del legislador y del juez en defensa de la parte que 

estimo más débil en la relación laboral, para restablecer con un 

privilegio jurídico una desigualdad social. Son mandatos morales que 

se han interpuesto por las citas indicadas al servicio de un 

pensamiento de justicia social”53 

 

Por tales consideraciones, los Principios del Derecho del Trabajo, 

establecidos por la doctrina laboral y no necesariamente recogida por 

las legislación nacional, no son más que presupuestos sociológicos - 

jurídicos que atribuyen sentido, crean o integran a las Normas 

Jurídicas en Materia Laboral, a efectos de atribuir una o varias 

interpretaciones garantizando el contenido esencial del Derecho 

laboral, y procurando que la desigualdad entre el empleador y el 

prestador personal de servicios, no afecte o menoscabe derechos 

consustanciales y conexos del trabajar o de ser el caso del 

Empleador, por el ejercicio abusivo del derecho de alguna de las 

partes.  

 

 

 

                                                
52 Citado por AVALOS JARA, Oxal Victor y GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo (2011). “Estudios sobre la Nueva 

Ley Procesal de Trabajo, obra colectiva que reúne a los mejores especialistas que analizan íntegramente el 

Nuevo Proceso Laboral”, Jurista Editores, primera edición. Lima – Perú. Pág. 149. 

53 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010) “Análisis de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, Doctrina, 

Legislación y Jurisprudencia”, editorial Multiservicios La Esperanza, primera edición. Lima – Perú. Pág. 71. 
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3.2. TIPOS O CLASES 

 

El maestro Américo PLÁ RODRÍGUEZ54, propone seis principios que 

caracterizan al derecho del trabajo: 

 

- Principio protector, conformada por el principio indubio pro 

operario, la regla de la aplicación de la norma más favorable al 

trabajador y la regla de la condición más beneficiosa al 

trabajador. 

- Principio de la irrenunciabilidad de los derechos laborales. 

- Principio de continuidad de la relación laboral.  

- Principio de razonabilidad. 

- Principio de buena fe. 

  

Podemos citar los siguientes Principios del Derecho del Trabajo, 

renacidos tanto en la lex fori como internacionalmente, según el 

detalle siguiente: 

 

3.2.1. PRINCIPIO PROTECTOR 

 

3.2.1.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS  

 

Según HARO CARRANZA55, el principio protector, 

encarna el carácter tuitivo de la sociedad con relación al 

trabajo, tratando siempre de defender a la parte más débil 

de la relación laboral contrato de trabajo.  

 

A lo mencionado en el ante párrafo, podemos añadir, que 

los contratos de trabajo a que se refiere el jurista HARO 

CARRANZA, ostenta una naturaleza unilateral, en vez 

que acuerdo bilateral, es decir, son congruentes a los 

                                                
54 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000) “Curso de Derecho Laboral, Tomo I - Introducción al Derecho del 

Trabajo”, Editorial “Ediciones Idea Montevideo 2000”, primera edición, tercera reimpresión. Montevideo - 

Uruguay. Pág. 38.  

55 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013), “Derecho Individual del Trabajo”, editorial Ediciones Legales, 

primera edición. Lima - Perú. Pág. 13 
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contratos por adhesión, donde las cláusulas del contrato 

ya que encuentran plasmadas, y que solamente el 

prestador personal de servicios, debe adherirse y firmar 

el contrato de trabajo, dando génesis al carácter tuitivo 

del derecho laboral, materializándolo en el Principio 

Protector. 

 

Por otro lado, PASCO COSMÓPOLIS, nos dice que: “El 

principio protector, al que PLÁ RODRÍGUEZ denomina 

“desigualación compensatoria”; NICOLLIELO, “correctivo 

de la desigualdad social”, TRUEBA URBINA, “principio de 

disparidad social” y SARTHOU, “corrector de 

desigualdades o de equiparación”. Es definido por Pinho 

PEDREIRA DA SILVA como “aquel en virtud del cual el 

Derecho del trabajo, reconociendo la desigualdad de 

hecho entre los sujetos de la relación jurídica de trabajo, 

promueve la atenuación de la inferioridad económica, 

jerárquica e intelectual de los trabajadores”56. 

 

Como se puede reiterar, el principio protector equilibra las 

fuerzas desiguales entre el Empleador y el prestador 

personal de servicios, para que con ello no se 

menoscabe los Derechos del trabajador, que se 

encuentran a priori a disposición del Empleador, por estar 

subordinado y tener las facultades de dirigir, supervisar, 

fiscalizar y sancionar, todo ello con la debida observancia 

del Principio Ius Variandi. 

 

Cabe mencionar, que para el maestro AMÉRICO PLÁ 

RODRÍGUEZ, nos indica que: “el Principio protector se 

refiere al criterio fundamental que orienta el derecho del 

trabajo, ya que esté en lugar de inspirarse en un 

propósito de igualdad, responde al objetivo de establecer 

                                                
56 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit. Pág. 73. 
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un amparo preferente a una de las partes, que es el 

trabajador”57.  

 

Como lo ha mencionado el maestro AMÉRICO PLÁ, con 

el principio protector, pretende compensar la desigualdad 

de partes inherente a una relación laboral por las 

facultades del empleador hacia el prestador personal de 

servicios, facultades como fiscalización, dirección y 

sancionador, que imposibilitan un trato igualitario o una 

realización horizontal. Por ende, recae mayor protección 

al trabajador, para efectos de poder tratar de equilibrar 

las fuerzas inherentes de sus posiciones entre las partes.  

 

El principio protector, tiene su reconocimiento en la 

vigente Constitución Política del Estado, según lo 

desarrollado en el Artículo 23°, que señala: “El trabajo en 

sus diversas modalidades, es objeto de atención 

prioritaria del Estado”, de manera tal, según lo que nos 

indica Guillermo BOZA PRO, “el Estado promueve 

condiciones para el progreso social y económico, en 

especial mediante políticas de fomento del empleo 

productivo y de educación para el trabajo (…) el precepto 

constitucional establece el compromiso ineludible del 

Estado peruano de atender las diversas formas de 

empleo”58. 

 

Como se ha mencionado, el Principio Protector, es el 

fundamento por el cual, se le atribuye más protección al 

trabajador por ser la parte más débil de una relación 

laboral, carácter tuitivo del Derecho del Trabajo, por lo 

que el Estado debe proteger, especialmente al trabajador, 

y en mayor medida a la madre gestante el menor 

                                                
57 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit. Pág. 73. 

58 BOZO PRO, Guillermo (2011). “Lecciones de Derecho del Trabajo”, editorial Pontificia Universidad Católica 

del Perú, primera edición. Lima - Perú. Pág. 144.  
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trabajador y la trabajador con discapacidad, no perdiendo 

de vista que el trabajo es un derecho y un deber, base del 

bienestar social y medio de realización de la persona 

humana, como lo estipula en el Artículo 22° de la 

Constitución Política del Estado.  

 

Asimismo, la estructura del Derecho del Trabajo, tiene su 

sustento en la desigualdad entre las partes de una 

relación laboral, de allí su nacimiento del principio 

protector, a fin de amparar a la parte más débil, por ello 

JELIO PAREDES INFANZÓN, nos dice que: “las 

desigualdades, desequilibrio existente entre el empleador 

frente al propio trabajador, propio de una relación de 

trabajo, se trasladan a la relación jurídico procesal donde 

las siguen manifestando. El maestro uruguayo JELIO 

SARTHOU, al referirse al desequilibrio que existe entre 

los litigantes de un proceso laboral, distingue tres 

fórmulas: (i) Económico; (ii) Probatorio y (iii) Subjetivo”59. 

 

Por tales consideraciones, que el Principio Protector, que 

nace de la desigualdad entre las partes de una relación 

laboral, que no solamente se denota o manifiesta en el 

centro de trabajo, sino también en un proceso laboral, 

sirve de sustento para compensar las desigualdades 

económicas (esta característica, se denota en la carencia 

de medios económicos del trabajador para incoar 

demandas judiciales y al mismo tiempo de solventar los 

gastos de su familia, generando un leve impedimento y 

desigualdad frente al empleador, que posee todos los 

medios económicos para solventar los costos y costas del 

proceso laboral), desigualdades probatorias (al estar 

impedido el trabajador de conseguir medios probatorios, 

por obrar en el centro y poder del empleador, y de ser el 

caso de difícil acceso por el mismo prestador personal de 

                                                
59 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit Pág. 84. 



77 

 

servicios, más aun cuando no se realiza labores 

administrativas, sino labores operativas) y desigualdades 

subjetivas (este elemento por el simple hecho que el 

empleador, se encuentra en desnivel para con su 

empleador; es decir, existe un evidente desequilibrio al 

estar el prestador personal de servicios constantemente 

bajo subordinación de su empleador, ostentando este las 

Facultades o Poderes de Dirección, Fiscalización y 

Sancionador, traducidas también en el principio ius 

variandi del empleador); impiden un buen 

desenvolvimiento de las partes y como consecuencia de 

ello un trato distinto en el proceso laboral, por ello se 

busca empoderar al trabajador, para equilibrar las 

desigualdades; citadas por el maestro uruguayo. Hecho 

que a todas luces sucede, intencionalmente, prueba de 

ello son los pronunciamientos de la Organización 

Internacional de Trabajo, que busca a través de los 

Convenios Internacionales la protección de los 

trabajadores, con recomendaciones de políticas 

económicas, para que los Estados partes las cumplan.   

 

3.2.1.2. SUB PRINCIPIOS O REGLAS DEL PRINCIPIO 

PROTECTOR 

 

Nuestro ordenamiento jurídico, reconoce, a su vez tres 

sub principios, que se gestan en el Principio Protector, 

como son los siguientes: (i) Principio Pro Operario; (ii) 

Principio de Condición Más Beneficiosa y (iv) Principio de 

Norma Más Favorable, los cuales se detallaran a 

continuación:  

 

 

 

 

 



78 

 

A. PRINCIPIO IN DUBIO PRO OPERARIO 

A.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y 

COMENTARIOS  

 

Para el maestro JAVIER NEVES MUJICA60, existen 

dos tesis para encontrar el significado correcto de la 

norma jurídica: La primera tesis “tesis cognitiva” 

(sic), versa en que la norma, solamente tiene un 

significado correcto y que el operador del derecho, 

debe encontrar la verdadera voluntad del productor 

de la norma, siendo la real tarea, por lo que hasta 

este punto, se puede asemejar al método de 

interpretación teleológico. Por otro lado, la segunda 

tesis “tesis escéptica” (sic), nos indica que existen 

varios criterios interpretativos admitidos o correctos 

según los métodos de interpretación, de allí la 

aplicación de la teoría general del derecho, con sus 

elementos de interpretación, como son el literal, 

lógico, sistemático, histórico, sociológico, el 

teleológico, etc.  

 

El presente sub principio, reconocido por la tanto 

por la doctrina jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional, la Corte Suprema, en base a 

preceptos constituciones y en el Derecho 

comparado (los convenios de la Organización 

Internacional de Trabajo, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, etc.), se encuentra 

establecida en nuestro ordenamiento en el Artículo 

26° Inciso 3 de la Constitución Política del Estado, 

que prescribe lo siguiente: 

 

                                                
60 NEVES MUJICA, Javier (2012). “Introducción al Derecho de Trabajo”, Fondo Editorial Pontificia Universidad 

Católica del Perú, segunda edición. Lima- Perú. Pág. 152 – 153. 
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“Artículo 26°.- En la relación laboral se respetan 

los siguientes principios: (…) 3.- Interpretación 

favorable al trabajador en caso de duda 

insalvable sobre el sentido de una norma”. 

 

Este principio trata que los operadores del derecho, 

sean en instancia administrativa, como judicial 

adopten criterios interpretativos, favorables al 

trabajador o prestador personal de servicios, 

siempre y cuando exista en la norma jurídica laboral 

con varios sentidos interpretativos, unas más 

beneficiosos que otros para al trabajador, de 

manera tal que, materializando el carácter tuitivo o 

protector del Derecho del Trabajo, se escogerá la 

interpretación más favorable para el prestador 

personal de servicios, por tener la condición de 

inferioridad ante el Empleador. 

 

MARCERANO FRERS, refiriéndose: “la norma 

constitucional, expresa que no se trata de cualquier 

duda, sino solamente de aquellas “insalvables”, es 

decir, que no pueden ser resueltas por lo sistemas 

propios de la hermenéutica, por lo que no se trata 

que ante la mínima duda se busque la 

interpretación más beneficiosa al trabajador, sino 

como último mecanismo o también llamo 

mecanismo de cierre”61.  

 

De la cita ante puesta, se puede inducir que el Sub 

Principio Pro Operario, que tiene su nacimiento del 

Principio Protector, no debe ser mancillado 

utilizándolo irrazonablemente en toda posible duda 

interpretativa de una norma laboral, por el contrario, 

al atribuir el citado Autor, la denominación como 

                                                
61 Citado por HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013). Ob. cit. Pág. 3. 
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“mecanismo de cierre” (sic), debe entenderse como 

mecanismo de ultima ratio, toda vez, que se pueden 

vulnerar derechos de los empleadores u otras 

partes, favoreciendo en todos los sentidos al 

trabajador, por lo que debe ser utilizado solamente 

en caso de “duda insalvable” (sic); es decir, no se 

encuentre la real interpretación de la norma jurídica, 

y por el contrario, existen varias interpretaciones 

aplicables al asunto sub - judice.  

 

El Dr. Issac RUBIO ZEVALLOS, nos dice: “el 

principio indubio por operario, solo es para el 

supuesto de duda insalvable en la interpretación de 

una norma, mas no resulta aplicable para el caso 

de duda en la acreditación de hechos. Por otro lado, 

para aplicar al referido principio, es necesario 

agotar los sistemas de interpretación reconocidos 

en nuestro ordenamiento jurídico y no antes, 

precisamente porque es que se trate de duda 

insalvable, como ultima ratio para resolver la 

indeterminación del derecho”62. 

 

Asimismo, el maestro Javier NEVES MUJICA, nos 

dice: “El principio del in dubio pro operario enuncia 

que si una norma le permite a su intérprete varios 

sentidos distintos, debe elegir entre ellos el que sea 

más favorable para el trabajador. Tiene sus 

equivalentes en otras áreas del derecho imbuidas 

del mismo espíritu: in dubio pro reo, en el Derecho 

penal, in dubio contra stipulatorem, como excepción 

en el Derecho civil, interpretación a favor del 

consumidor y, fundamentalmente, in dubio pro 

homine, que lleva a preferir el sentido más 

                                                
62 RUBIO ZEVALLOS, Issac (2017) “Del Régimen Laboral de Construcción Civil, en los Gobiernos Locales y 

otras Entidades Públicas”, Editorial CROMEO, primera edición. Arequipa – Perú. Pág. 41.  
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ventajoso a un derecho de la persona y que podría 

subsumir a los anteriores”63. 

 

Como se podrá llegar a la limar conclusión, nuestro 

ordenamiento jurídico a postulado por la tesis 

escéptica, y con ello la posibilidad de aplicar varios 

sentidos interpretativos a una norma jurídica en 

materia laboral, por lo que, pueden ser todos ellos 

correctos, situación que nos conlleva a aplicar la 

interpretación o sentido más favorable al trabajador, 

en razón a lo explicado, en el principio protector, 

que pretende empoderar al trabajador por ser la 

parte más débil de una relación laboral. 

A.2. APLICACIÓN 

 

Por otro lado, el jurista NEVES MUJICA64, nos 

ilustra un cuadro comparativo sobre la aplicación 

del presente principio, según el detalle siguiente: 

 

CUADRO N° I 

Supuest
o 

Derechos 
nacidos 
de 

En favor de 
Aplicació
n del 
principio 

1 Ley Trabajador Si 

2 Ley 
Organizació
n sindical 

Si 

3 
Convenio 
colectivo 

Trabajador Si 

4 
Convenio 
colectivo 

Organizació
n sindical 

No 

5 
Contrato 
de trabajo 

Trabajador No 

6 
Costumbr
e 

Trabajador Si 

 

Como se puede observar del citado cuadro 

didáctico, sustraído de la obra del maestro NEVES 

                                                
63 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. Pág. 154- 155. 

64 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. Pág. 156. 
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MUJICA, se puede determinar que los Derechos 

nacidos de la Ley, Convenio Colectivo y hasta la 

costumbre son aplicables el Principio Indubio Pro 

Operario, pero por el contrario, no es aplicable a 

favor del trabajador, cuando el Derecho nace del 

Contrato de Trabajo. 

A.3. CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL Y LA CORTE SUPREMA 

 

El Tribunal Constitucional, en la STC N° 0008-2005-

AI/TC, fundamento 21, ha señalado, que el 

Principio Indubio Pro Operario es:  

 

“(...) Traslación de la vieja regla del Derecho 

Romano indubio pro reo. Nuestra 

Constitución exige la interpretación 

favorable al trabajador en caso de duda 

insalvable sobre el sentido de una norma, 

vale decir que se acredite que a pesar de los 

aportes de las fuentes de interpretación, la 

norma deviene indubitablemente en un 

contenido incierto e indeterminado. La 

noción de duda insalvable debe ser 

entendida como aquella que no puede ser 

resuelta por medio de la técnica 

hermenéutica. El principio indubio pro operario 

será aplicable cuando exista un problema de 

asignación de significado de los alcances y 

contenido de una norma. Ergo, nace de un 

conflicto de interpretación, más no de 

integración normativa. La noción de “norma” 

abarca a la misma Constitución, los Tratados, 

Leyes, los Reglamentos, los Convenios 
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Colectivos de Trabajo, los Contratos de 

Trabajo, etc.”65. 

 

Del mismo modo, la Sala de Derecho Constitucional 

y Social Permanente de la Corte Suprema de la 

República, ha expedido la CASACIÓN LABORAL 

N° 4961-2011. TACNA, de fecha 16 de mayo del 

2012, en donde ha explicado en su vigésimo 

primero considerando, algunas consideraciones del 

principio de in dubio pro operario, según el detalle 

siguiente:  

 

“VIGÉSIMO PRIMERO: De lo expuesto, se 

colige que las resoluciones de mérito no han 

tenido en cuenta que es en base a lo dispuesto 

por el inciso 2 del Artículo 2° de la Ley N° 

29497, Nueva Ley Procesal de Trabajo, que la 

reposición al centro de trabajo por haberse 

producido el despido es posible a través de un 

proceso de cognición en la vía abreviada, 

siempre que el carácter fraudulento del despido 

logre acreditarse; en tal sentido, tenemos 

que, frente a la disipación legal anotada, 

tanto el juez como la sala superior no han 

optado por una interpretación de ley 

favorable al trabajador, tal como lo recoge el 

principio de in dubio pro operario, previsto 

en el inciso 3 del Artículo 26° de la 

Constitución Política del Estado del Perú, 

cuya inaplicación resulta amparable; por 

consiguiente, advirtiéndose del escrito de la 

demanda de fojas treinta y seis, que la 

pretendida readmisión en el puesto de trabajo 

del actor, se funda en un supuesto de despido 

                                                
65 Lo resaltado es nuestro. 
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fraudulento y no en un despido arbitrario, cuya 

indubitabilidad tampoco ha sido invocada, es 

evidente que requiere de una estación 

probatoria, en el que el Juez Laboral además 

de ser competente para avocarse al 

conocimiento del despido alegado y disponer la 

reposición en su puesto de trabajo, deberá 

merituar los medios de prueba que resulten 

necesario para el discernimiento de la Litis; por 

lo que la primera intención, en aplicación del 

principio pro homine corresponde la 

admisión a trámite de la mencionada 

demanda (…)”.66  

 

Como se ha podido observar la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la República, ha aplicado 

al asunto controvertido el Principio de in dubio pro 

operario, para efectos de tramitar la Demanda de 

reposición por despido fraudulento, siendo para ello 

una obligación del Juzgador de aplicar el presente 

principio en caso de duda sobre la interpretación de 

una norma.  

 

B. PRINCIPIO DE CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA 

 

B.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y 

COMENTARIOS 

  

La regla o sub- principio de la condición más 

beneficiosa, para el maestro Américo PLÁ 

RODRÍGUEZ, nos dice que: “supone la existencia 

de una situación concreta anteriormente reconocida 

y determina que ella debe ser respetada en la 

                                                
66 Lo resaltado es nuestro. 
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medida que se más favorable al trabajador que la 

nueva norma que han de aplicarse”67. 

 

Según citado concepto, se puede determinar que el 

principio de la condición más beneficiosa, es 

aplicable cuando existe un reconocimiento de un 

derecho reconocido por fuerza de la costumbre, 

pero que a posteriori, pretende ser modificado, sin 

embargo al tenor del presente principio, no se 

desconoce el derecho adquirido por aceptación 

tácita del empleador. Un claro ejemplo es cuando 

un empleador permite que el prestador personal de 

servicios, se presente a laborar con a las 8:30 am, 

por un largo tiempo, pero a pesar que en el contrato 

de trabajo, estipula que la hora de entrada para 

laborar del trabajador es a las 8:00 am, motivo por 

el cual el Empleador en forma intempestiva, decide 

sancionar al trabajador por llegar tarde, sin 

embargo, al caso concreto es de plena aplicación el 

principio de condición más beneficiosa, toda vez, 

que el trabajador adquiero por fuerza de la 

costumbre y aceptación de empleador, la facultad 

de llegar 30 min después de la hora de entrada, por 

lo que al exigirle, llegar más temprano, se convierte 

en una arbitrariedad, operando el principio de 

condición más beneficiosa. 

 

Cabe resaltar sobre el mencionado ejemplo, el 

Tribunal Constitucional, en su Sentencia, recaída en 

el EXPEDIENTE N° 00414-2013-PA/TC, de fecha 

08 de julio del 2013, ha determinado, que la 

reiterada tardanza al centro de trabajo es una causa 

justa de despido, no pudiendo alegar el trabajador 

el principio de proporcionalidad, y gradualidad para 

                                                
67 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000) Ob. cit. pág. 46.  
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la imputación de la sanción más gravosa, por lo que 

ante la reincidencia de llegar tarde al centro de 

trabajo, el empleador podrá despedir al trabajador, 

siempre y cuando el empleador, haya sancionado al 

trabajador en cada día por las tardanzas, mediante 

amonestaciones o suspensiones.  

 

Por otro lado, el maestro Javier ARÉVALO VELA68, 

nos refiere que el Principio de la condición más 

beneficiosa, establece que la aplicación de nuevas 

normas debe hacerse sin disminuir los derechos del 

trabajador existentes con anterioridad, puesto todo 

cambio debe ser en beneficio de la parte laboral y 

no en su perjuicio.  

 

Según ALONSO GARCÍA, la aplicación práctica del 

presente principio, supone dos consecuencias: “1) 

cuando se dicte una reglamentación o disposición 

de carácter general a todo un conjunto de 

situaciones laborales, están quedaran modificadas 

en sus condiciones anteriores en cuanto nos sea 

para el trabajador más beneficiosas que las nuevas 

establecidas y 2) la nueva reglamentación habrá 

que respetar, salvo que contuviera afirmación 

expresa en contra- como situaciones concretas 

reconocidas en favor del trabajador o trabajadores 

interesados, aquellos condiciones que resulten más 

beneficiosas para estos que las establecidas para la 

materia o materias de que se trate, o de su 

conjunto, por la nueva reglamentación”69.  

 

                                                
68 ARÉVALO VELA, Javier (2007) “Derecho Procesal del Trabajo, Cometarios a la Ley Procesal de Trabajo, 

Legislación - Jurisprudencia – Doctrina - Practica Forense”, editorial Grijley, segunda edición. Lima - Perú. Pág. 

17.  

69 Citado por PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 47. 
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Lo que el citado Autor, nos dice, que al tenor del 

principio de la condición más beneficiosa, las 

normas que puedan crear, modificar o derogar por 

otra, salvo que esta nueva norma o reglamento no 

disminuya derechos reconocidos, por lo que se 

preferirá la aplicación de las anteriores normas, 

siempre que las nuevas vulneraren o reconocen 

menos derechos a favor del prestador personal de 

servicios.  

 

El jurista Julio E. HARO CARRANZA, el principio de 

la condición más beneficiosa para el trabajador, 

“permite cautelar las condiciones laborales más 

beneficiosas de los trabajadores, ante la aplicación 

de nuevas normas jurídicas que pretendan 

disminuir los beneficios laborales vigentes. 

Asimismo, cuando las autoridades tengan que 

decidir sobre los problemas laborales, tendrán que 

optar por las que considere mejores condiciones 

laborales para los trabajadores”70. 

  

Del citado concepto, se resalta, la obligación de los 

operadores del derecho en materia laboral de 

tutelar y/o cautelar, por no optar por la expedición 

y/o aplicación de normas que vulneren derechos 

laborales anteriormente ya reconocidos, por ende 

las políticas del estado, deben ser a favor del 

“PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN MATERIA 

DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES”, regulado por el Artículo 2 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, que establece lo siguiente: 

 

 

                                                
70 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013). Ob. cit. pág. 14. 
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“Artículo 2°.- 

 

1. Cada uno de los Estados Partes en el 

presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la 

asistencia y la cooperación internacionales, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el 

máximo de los recursos de que disponga, para 

lograr progresivamente, por todos los 

medios apropiados, inclusive en particular 

la adopción de medidas legislativas, la 

plena efectividad de los derechos aquí 

reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a garantizar el ejercicio de los 

derechos que en él se enuncian, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social. 

 

3. Los países en desarrollo, teniendo 

debidamente en cuenta los derechos humanos 

y su economía nacional, podrán determinar en 

qué medida garantizarán los derechos 

económicos reconocidos en el presente Pacto 

a personas que no sean nacionales suyos”.71 

 

Del mismo modo, el “PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD EN MATERIA DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES”, se 

encuentra regulado en el Artículo 26° de la 

                                                
71 Lo resaltado es nuestro. 
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Convención Americana de Derechos Humanos, que 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 26°: Desarrollo Progresivo.- Los 

Estados Partes se comprometen a adoptar 

providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para 

lograr progresivamente la plena efectividad 

de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, 

ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, 

reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 

la medida de los recursos disponibles, por vía 

legislativa u otros medios apropiados”72. 

 

Por tales consideraciones, en el Fuero Internacional 

y desde nuestra perspectiva con el Principio de 

Condición Más Beneficiosa, relacionada a que los 

Estados, deben promover normas que no 

menoscaben Derechos Laborales ya reconocidos 

anteriormente, va ligado al Principio de 

Progresividad, en tanto que los Estados partes, se 

comprometen en tomar medidas políticas en favor 

del reconocimiento de Derechos, y no retrocediendo 

o vulnerando derechos ya establecidos o 

reconocidos con otra norma. 

 

 

 

                                                
72 Lo resaltado es nuestro. 
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B.2. CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia recaída 

en el EXPEDIENTE Nº 00016-2008-PI/TC, de fecha 

17 de junio del 2010, sobre Demanda de 

Inconstitucionalidad interpuesta por Luis John Fell 

Muñoz Alvarado, Secretario General del Sindicato 

Unitario de Trabajadores de la Educación del Perú 

– SUTEP, y Margot Soledad Lozano Costa, en 

representación de 11,712 ciudadanos, contra los 

Artículos 7º, 33º, 36º inciso c), 43º, 51º, 52º, 53º, 

63º y 65º inciso b) de la Ley N° 29062 – Ley que 

modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la 

Carrera Pública Magisterial, por vulnerar los 

derechos a la igualdad, al trabajo, a una 

remuneración equitativa y suficiente, lo establecido 

respecto al Estado y el trabajo, al debido proceso y 

a la tutela jurisdiccional, así como el principio de 

unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, ha 

desarrollado lo siguiente con relación al principio de 

condición más beneficiosa: 

 

“(…) 

11. Al respecto, resulta pertinente traer a colación 

el criterio establecido por la Corte 

Constitucional Colombiana, y que este 

Tribunal comparte, “en la idea desarrollada 

en la sentencia C-168 de 1995 acerca de 

que la condición más beneficiosa para el 

trabajador se encuentra plasmada en el 

principio de favorabilidad en materia 

laboral. (…) También en la sentencia C-551 

de 1993 (…). La Corte explicó entonces 

que el principio de favorabilidad en materia 
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laboral previsto por el Artículo 53° superior 

no impide la modificación de la 

normatividad existente, incluso si la nueva 

regulación resulta menos favorable al 

trabajador, ya que este principio tiene otro 

sentido, pues hace referencia al deber de los 

operadores jurídicos de aplicar, en caso de 

duda, la fuente formal de derecho vigente más 

favorable al trabajador, o la interpretación de 

esas fuentes que les sea más favorable (in 

dubio pro operario)” (Cfr. Corte Constitucional 

Colombiana. Sentencia Nº C–177/05 del 1 de 

marzo de 2005, consideración Nº 17). 

Asimismo, “En la sentencia C-168 de 1995, la 

Corte estableció que cuando en el inciso final 

del Artículo 53° se dispone que no se pueden 

menoscabar los derechos de los 

trabajadores se hace referencia a sus 

derechos adquiridos y no a las meras 

expectativas”, pues de lo contrario, “se 

llegaría al absurdo de que las normas 

laborales se volverían inmodificables y toda la 

legislación laboral estática, a pesar de los 

grandes cambios que en esta materia es 

necesario introducir, en atención al dinamismo 

de las relaciones laborales y las políticas 

sociales y económicas, que en defensa del 

interés social o general debe prevalecer sobre 

el particular (…)” (Cfr. Corte Constitucional 

Colombiana. Sentencia Nº C–177/05 del 1 de 

marzo de 2005, consideración Nº 15). 

  

12. Asimismo cabe advertir que tal como en su 

momento fue desarrollado por el Tribunal 

Constitucional español, “El funcionario 
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que ingresa al servicio de la 

Administración Pública se coloca en una 

situación jurídica objetiva, definida legal y 

reglamentariamente y, por ello, modificable 

por uno u otro instrumento normativo (…) 

sin que, consecuentemente, pueda exigir 

que la situación estatutaria quede 

congelada en los términos en que se 

hallaba regulada al tiempo de su ingreso, o 

que se mantenga la situación 

administrativa que se está disfrutando (…) 

en orden a su disfrute por sus 

beneficiarios, en atención a razonables y 

justificadas circunstancias, porque ello se 

integra en las determinaciones unilaterales 

lícitas del legislador, al margen de la voluntad 

de quien entra al servicio de la 

Administración, quien, al hacerlo, acepta el 

régimen que configura la relación estatutaria 

funcionarial” y que por consiguiente, “tales 

situaciones continúen inmodificadas por el 

legislador, en modo que permanecieran tal y 

como él las encontró al tiempo de su acceso a 

la Función Pública” (Cfr. Tribunal 

Constitucional Español. Sentencia Nº 

099/1987). (…)”73.  

  
Como se podrá observar, no solamente el Tribunal 

Constitucional, hace referencia los criterios 

interpretativos del Principio de Condición más 

Beneficiosa, sino también a otros ordenamientos 

jurídicos comparados, en donde se reconoce a este 

principio como fundamental, para garantizar o velar 

los derechos laborales adquiridos y reconocidos.  

                                                
73 Lo resaltado es nuestro. 
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C. PRINCIPIO DE NORMA MÁS FAVORABLE 

 

C.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y 

COMENTARIOS 

 

Para el maestro Javier NEVES MUJICA74, opera el 

principio de la norma más favorable, cuando dos 

normas regulan incompatiblemente el mismo hecho, 

debe seleccionarse o aplicarse la que conceda más 

ventajas o beneficios al prestador personal de 

servicios, todo ello por el carácter tuitivo del 

Derecho del trabajo.  

 

Asimismo, según el Dr. Américo PLÁ 

RODRÍGUEZ75, la regla de la normas más 

favorable, determina que cuando existe en un caso 

o asunto controvertido, la posibilidad de aplicar 

varias normas de distinta jerarquía, se prefiere 

aquella que sea más favorable al trabajador.  

 

De los citados autores, de puede denotar que, ante 

colisión entre normas jurídicas, aplicables a un caso 

concreto, independientemente de la jerarquía de 

ellas, siempre debe de escogerse la más 

beneficiosa al prestador personal de servicios, en 

cambio en el derecho ordinario, se aplicarían los 

criterios de jerarquía, especialidad y tiempo, pero 

para el Derecho del Trabajador, es diferente, todo 

ello por la evidente característica tuitiva del Derecho 

Laboral.  

                                                
74 NEVES MUJICA, Javier (2004), Artículo jurídico rotulado “Principio de la Norma más Favorable”, publicado 

en la obra colectiva rotulada “Los Principios del Derecho del Trabajo - Homenaje al Profesor Américo Plá 

Rodríguez”, editorial Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social - 2004, edición 

diciembre 2004. Lima Perú. pág. 64.  

75 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. pág. 42.  
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Por otro lado, Guillermo BOZA PRO76, resalta que 

hasta enero del 2010, el Principio de la norma más 

favorable contaba con una consagración ex lege en 

el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 26636, 

Ley Procesal de Trabajo derogada. Sin embargo la 

vigente Ley Procesal de Trabajo, ya no reconoce de 

manera expresa y literal en su texto, ni el 

PRINCIPIO DE LA NORMA MÁS FAVORABLE, ni 

el PRINCIPIO DE LA CONDICIÓN MÁS 

BENEFICIOSA. Sin embargo, la falta de 

consagración o tipificación de los principios en la 

vigente Ley Procesal de Trabajo no impide al 

Juzgador o al Operador del Derecho los emplee 

para administrar justicia.  

 

Asimismo, el maestro Guillermo BOZA PRO77, 

también no da a conocer que este principio también 

se materializa en dos circunstancias: la primera de 

ellas, es cuando existe dos normas totalmente 

contradictorias, es decir, mientras una norma otorga 

un derecho al trabajador, existe otra norma que 

niega o restringe el mismo derecho, de modo tal 

que, ante esta divergencia de preceptos 

normativos, el Operador del Derecho debe aplicar la 

norma que establece el Derecho Pro Operario y el 

segundo supuesto que nos plantea, versa en el 

caso, que no existe una contradicción total entre 

dos normas, sino más bien, no coinciden 

totalmente, de modo tal, que los mandatos 

normativos, no son compatibles, pero sin embargo, 

la discrepancia no es total; por ende, el conflicto no 

se resuelve con la derogación. 

                                                
76 BOZA PRO, Guillermo (2011). Ob. cit. Pág. 190. 

77 Ibídem. Pág. 190 - 191. 
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C.2. APLICACIÓN ILUSTRATIVA 

 

Un interesante ejemplo, es la que nos da el maestro 

Javier NEVES MUJICA, sobre este principio, según 

el detalle siguiente: “si una ley de derecho 

necesario relativo fija un beneficio en 100 y permite 

por tanto su incremento por el convenio colectivo, 

que eleva ese beneficio a 200, no es que se aplique 

sólo éste, por el mejor, sino que se suma ambos: de 

los 200 concedidos por el convenio colectivo 

únicamente 100 derivan de él, ya que los otros 100 

proceden de la ley”78. 

 

Para efectos de entender el ejemplo, debemos 

tomar las siguientes consideraciones: 

 

- El Convenio Colectivo ha sido definido por la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

como:  

 

“(…) todo acuerdo escrito relativo a las 

condiciones de trabajo y de empleo, 

celebrado entre un empleador, un grupo de 

empleadores o una o varias organizaciones 

de empleadores, por una parte, y por otra, 

una o varias organizaciones representantes 

de trabajadores (…)”79. 

 

- Asimismo, en nuestro Ordenamiento Jurídico, el 

Artículo 41° del Texto Único Ordenado del 

Decreto Ley Nº 25593, “Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo”, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 010-2003-TR, recoge la definición 

                                                
78 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. Pág. 164. 

79 Artículo 2.1. de la Recomendación OIT 91, Recomendación sobre los contratos colectivos. 
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señalada por la Organización Internacional de 

Trabajo, estableciendo que la Convención 

Colectiva de Trabajo:  

 

“El acuerdo destinado a regular las 

remuneraciones, las condiciones de trabajo, 

productividad y demás concernientes a las 

relaciones entre trabajadores y 

empleadores, celebrado de una parte, por 

una o varias organizaciones sindicales de 

trabajadores y, de la otra por un empleador, 

un grupo de empleadores o varias 

organizaciones de empleadores”.  

 

- Por tales consideraciones al ser un acuerdo en 

entre las partes, ostentan fuerza vinculante 

(“PRINCIPIO DE PACTA SUNT SERVANDA”), 

de modo tal que al tenor de lo normado en el 

Artículo 42° del mismo cuerpo legal, dispone: 

 

“La convención colectiva de trabajo tiene 

fuerza vinculante para las partes que la 

adoptaron. Obliga a éstas, a las personas en 

cuyo nombre se celebró y a quienes les sea 

aplicable, así como a los trabajadores que 

se incorporen con posterioridad a las 

empresas comprendidas en la misma, con 

excepción de quienes ocupan puestos de 

dirección o desempeñan cargos de 

confianza”. 

 

- Aunado a ello, según el Artículo 28º de la 

Constitución Política del Estado de 1993 

establece que:  
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“El Estado reconoce los derechos de 

sindicación, negociación colectiva y huelga. 

Cautela su ejercicio democrático: (…) 2.- 

Fomenta la negociación colectiva y 

promueve formas de solución pacífica de los 

conflictos laborales. La convención colectiva 

tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo 

concertado.” 

 

- Por otra parte, el maestro Javier NEVES 

MUJICA80 resalta que el Artículo 43º de la Ley 

de Relaciones Colectivas de Trabajo establece 

dos características adicionales que confirman 

la naturaleza normativa del convenio colectivo. 

Estas características son los siguientes: (i) las 

cláusulas normativas modifican 

automáticamente las relaciones individuales de 

trabajo sin necesidad de que éstas se acojan a 

aquél, y (ii) constituyen derecho necesario 

relativo para los contratos de trabajo, los cuales 

quedan impedidos de establecer beneficios 

menores a los pactados en el convenio 

colectivos. 

 

Por ello, al ser el Pacto o Convenio Colectivo, un 

acuerdo bilateral entre el empleador y el sindicato 

de trabajadores, ostentan fuerza vinculante para 

ambas partes, primando el PRINCIPIO DE 

LIBERTAD CONTRACTUAL y el PRINCIPIO DE 

IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS 

LABORALES.  

 

                                                
80 NEVES MUJICA, Javier (2009) “Introducción al Derecho Laboral”. En: Fondo Editorial de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú. Primera edición. Lima - Perú. pág. 71. 
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Por ejemplo, se atribuye al trabajador una 

Asignación Familiar de S/.100.00 (CIEN CON 

00/100 SOLES), es decir, mayor al diez por ciento 

(10%), de la Remuneración Mínima Vital que prevé 

la ley, serán para el ejercicio 2016, la suma de 

S/.85.00 (OCHENTA Y CINCO CON 00/100 

SOLES), provenientes de la Ley y tan solo S/.15.00 

(QUINCE CON 00/100 SOLES), provenientes del 

Pacto Colectivo, vigente para el año 2016. 

  

3.2.2. PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE LOS 

DERECHOS LABORALES 

 

3.2.2.1. DEFINICIONES DOCTRINARIAS Y COMENTARIOS  

 

Según el Dr. Américo PLÁ RODRÍGUEZ, el principio de 

irrenunciabilidad de los derechos laborales es: “La 

imposibilidad de privarse voluntariamente de una o más 

ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio 

propio. La prohibición de renunciar importa excluir la 

posibilidad de que pueda realizarse valida y eficazmente 

el desprendimiento voluntario de los derechos, en el 

ámbito alcanzado por aquella prohibición”81.  

 

Asimismo, el maestro Javier NEVES MUJICA, nos 

manifiesta que: “es justamente el que prohíbe los actos 

de disposición del titular de un derecho recaigan sobre 

derechos originados en normas imperativas y sanciona 

con la invalidez la trasgresión de esta regla”82; de modo 

tal, que según la presente postura, la irrenunciabilidad de 

derechos, se materializa ante la pretendida disposición de 

derechos gestados de normas imperativas e indisponibles 

por el prestador personal de servicios. 

                                                
81 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 47. 

82 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. pág. 131. 
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Para entender, lo arribado el maestro Javier NEVES 

MUJICA, debemos tener en cuenta, la definición de 

NORMAS DISPOSITIVAS, para lo cual Jelio PAREDES 

INFANZÓN, nos dice que es: “un tipo de modalidad 

normativa, el trabajador puede libremente decidir sobre la 

conveniencia o no de ejercitar total o parcialmente un 

Derecho de naturaleza individual”83. En cambio las 

NORMAS TAXATIVAS, es: “aquella que ordena y 

dispone en tomar en cuenta la voluntad de los sujetos de 

la relación laboral. En este ámbito, el trabajador no puede 

“despojarse”, permutar o renunciar a los beneficios, 

facultades o atribuciones que le concede la norma”84.  

 

Por tales consideraciones, el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos se materializa cuando 

se tiene un derecho o una facultad prevista en una norma 

imperativa y no dispositiva, generando la nulidad de pleno 

derecho del acto de disposición por no encontrarse con 

arreglo a derecho. 

 

Por otro lado el maestro Guillermo BOZA PRO, nos dice 

sobre la irrenunciabilidad de derechos: “ es un 

mecanismo de autodefensa normativa en apoyo del 

trabajador, que por inferior posición contractual frente al 

empresario, podría terminar dejando de lado, aun contra 

su voluntad, derechos que le concede el ordenamiento 

jurídico” 85.  

 

Como se puede observar, para el citado autor, el principio 

de irrenunciabilidad de los derechos laborales, es un 

mecanismo de autodefensa que pretende equiparar las 

                                                
83 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. pág. 84. 

84 Ídem. 

85 BOZA PRO, Guillermo (2011). Ob. cit. Pág. 42.  
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fuerzas desequilibradas entre el trabajador y el prestador 

personal de servicios, toda vez que, en muchos casos el 

trabajador por la imperiosa necesidad de continuar 

trabajando renuncia indebidamente sus  derechos 

laborales, los mismos que en sede judicial son 

declarados nulos las renuncias del trabajador.  

 

Finalmente, según el maestro Julio Enrique HARO 

CARRANZA, nos indica que: “el principio de 

irrenunciabilidad en materia laboral equivale a decir que 

el trabajador que expresa voluntad renunciando a 

derechos laborales realiza un acto nulo, porque es una 

declaración de voluntad contraria al orden público, que es 

mandato de orden constitucional. Desde el punto de vista 

legal, es aplicable lo establecido en el principio contenido 

en el Artículo V del Título Preliminar del Código Civil, que 

dice: es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que 

interesan al orden público o a las buenas costumbres”86  

 

Cabe denotar, que el citado maestro, nos recalca que 

para ser materializado el Principio de irrenunciabilidad de 

los derechos laborales, debe existir, una manifestación de 

voluntad expresa del trabajador o prestador de servicios, 

caso contrario, si solamente sería el caso que el 

empleador, no otorgase todos los Derechos laborales al 

trabador, no operaria el Principio de irrenunciabilidad de 

los derechos laborales, toda vez que no existe una 

manifestación del trabajador de no recibirlos.  

 

 

 

 

                                                
86 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2012), “Derecho Laboral en la Administración Pública”, editorial 

Ediciones Legales, segunda edición. Lima – Perú. Pág. 125.  
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3.2.2.2. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

 

La definición del principio plasmada en la Constitución ha 

sido interpretada literalmente por el Tribunal 

Constitucional, según el fundamento 2 del Expediente N° 

008-2005-PI/TC, sobre proceso de inconstitucionalidad 

contra la Ley Marco del Empleo Público, que 

medularmente señala que: “conforme se desprende de lo 

previsto en el inciso 2) del Artículo 26° de la Constitución, 

la irrenunciabilidad solo alcanza a aquellos (...) Derechos 

reconocidos por la Constitución y la Ley. No cubre, pues, 

a aquellos provenientes de la Convención Colectiva de 

trabajo o la costumbre”. Sin embargo, interpretación 

contradictoria a la fuerza vinculante que ostenta los 

convenios colectivos, según el numeral 2 del Artículo 28° 

de la lex fundamentae.  

 

Es necesario resaltar que existen puntos de vista, que 

postulan que este principio solamente opera o se 

materializa cuando el prestador personal de servicios 

renuncia formalmente sus derechos, estén previstos en la 

Constitución Política del Estado, Ley o Pactos Colectivos; 

pero cuando, no existe esta renuncia por parte del 

trabajador, no operaría. 

 

3.2.2.3. APLICACIÓN E ILUSTRACIÓN  

 

El maestro Javier NEVES MUJICA87, desarrolla un 

cuadro analítico y sumamente entendible, sobre la 

ampliación del presente principio, por lo que es 

indispensable su cita, toda vez que distingue tres fuentes 

del Derecho, como es la Ley o Constitución, el Convenio 

Colectivo y el Contrato de Trabajo, y otras variables; 

                                                
87 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. pág. 48. 
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asimismo, los sujetos que disponen o manifiestan que 

renuncian a un Derecho y finalmente, se identifica los 

titulares del Derecho, para desarrollar caso por caso, la 

debida aplicación del principio de irrenunciabilidad de los 

derechos, así tenemos:  

 

CUADRO N° II 

N° 
DERECHO
S NACIDOS 
DE 

TITULAR 
DEL 
DERECHO 

SUJETO 
QUE 
DISPONE 

EFECTOS DE LA 
DISPOSICIÓN 
APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO 

1 Ley Trabajador Trabajador 
Invalidez 
Opera el principio 

2 Ley Trabajador 
Organizaci
ón 
sindical 

Invalidez 
No opera el 
principio 

3 Ley 
Organizació
n 
sindical 

Organizaci
ón 
sindical 

Invalidez 
Opera el principio 

4 
Convenio 
colectivo 

Trabajador Trabajador 
Invalidez 
Opera el principio 

5 
Convenio 
colectivo 

Trabajador 
Organizaci
ón 
sindical 

Validez 
No opera el principio 

6 
Convenio 
colectivo 

Organizació
n 
sindical 

Organizaci
ón 
sindical 

Validez 
No opera el principio 

7 
Contrato 
de trabajo 

Trabajador Trabajador 
Validez 
No opera el principio 

8 
Contrato 
de trabajo 

Trabajador 
Organizaci
ón 
sindical 

No opera el principio 

 

Este principio, es aplicable ante el acto de liberación de 

Derechos indisponibles, sancionando con la nulidad de 

dichos actos, de ipso iure; pero eso no quiere decir que, 

si el acto de renuncia del trabajador, está conformado por 

varias disposiciones o elementos, todos tendrán la misma 
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consecuencia jurídica, sino solamente el acto de 

liberación del derecho indisponible; de manera tal que, es 

de aplicación supletoria lo dispuesto en el Artículo 224°88 

del Código Civil vigente, referente a la nulidad parcial.  

 

Un claro ejemplo, es cuando por medio de un sindicato 

de trabajadores e una Empresa Privada o Entidad 

Pública, celebran un Convenio Colectivo, en donde se 

acuerde dentro de sus cláusulas, el Beneficio Social, que: 

“todos los trabajadores, tendrán derecho a un gozar de 

una sola gratificación al año, correspondiente al mes de 

diciembre” y no dos gratificaciones como prevé la Ley, 

para el presente caso, solamente quedará nulo la 

disposición del derecho a percibir dos gratificaciones al 

año del convenio colectivo y lo demás, quedará vigente. 

 

En el caso de los trabajadores sujetos al Régimen 

Laboral de la Actividad Privada, establece el Artículo 1° y 

siguientes de la Ley N° 27735, Ley que regula el 

Otorgamiento de las Gratificaciones para los trabajadores 

del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y 

Navidad y su Reglamento el D. S. N° 005-2002-TR, que 

el trabajador o prestador personal de servicios, tiene 

Derecho a percibir dos gratificaciones al año, y en el caso 

de los servidores públicos, el numeral 2 de la Quinta 

Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-

2012-EF, establece que a través de la Ley Anual de 

Presupuesto del Sector Público se fija, entre otros 

conceptos, el monto del Aguinaldo por Fiestas Patrias 

que se otorga a los funcionarios, servidores, personal 

                                                
88 Artículo 224 del Código Civil.- La nulidad de una o más de las disposiciones de un acto jurídico no perjudica 

a las otras, siempre que sean separables. La nulidad de disposiciones singulares no importa la nulidad del acto 

cuando éstas sean sustituidas por normas imperativas. La nulidad de la obligación principal conlleva la de las 

obligaciones accesorias, pero la nulidad de éstas no origina la de la obligación principal. 
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sujeto a Carreras reguladas por Leyes específicas, así 

como a los pensionistas del Sector Público, para lo cual 

en cada año fiscal será reglamentado mediante Decreto 

Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas, pero en ambos casos, las Gratificaciones, 

independientemente de los montos, la oportunidad de 

percibirlos es en el mes de julio y diciembre, es decir, dos 

veces al año, y lo pactado en el supuesto caso por el 

convenio colectivo, referente a percibir tan solo una 

gratificación o aguinaldo al año, quedará nulo.  

 

3.2.2.4. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL Y LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

 

El Tribunal Constitucional ha expedido sentencia en el 

EXPEDIENTE N° 0008-2005-PI/TC, de fecha 12 de 

agosto de 2005, sobre Demanda de Inconstitucionalidad 

interpuesta por don Juan José Gorriti y más de cinco mil 

ciudadanos, con firmas debidamente comprobadas por el 

Jurado Nacional de Elecciones, contra diversos Artículos 

de la Ley N° 28175, publicada el 19 de febrero de 2004 

en el “Diario Oficial El Peruano” y vigente desde el 1 de 

enero de 2005, ha desarrollado las siguientes 

consideraciones sobre el Principio de irrenunciabilidad de 

los derechos laborales: 

 

“(…) 

24. Hace referencia a la regla de no revocabilidad e 

irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al 

trabajador por la Constitución y la ley. Al respecto, es 

preciso considerar que también tienen la condición 

de irrenunciables los derechos reconocidos por 

los tratados de Derechos Humanos, toda vez que, 

estos constituyen el estándar mínimo de derechos 
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que los Estados se obligan a garantizar a sus 

ciudadanos (Remotti Carbonell, José Carlos: La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Estructura, 

funcionamiento y jurisprudencia, Barcelona, Instituto 

Europeo de Derecho, 2003, p. 18). 

 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo V del Título Preliminar del Código Civil, 

la renuncia a dichos derechos sería nula y sin 

efecto legal alguno. 

 

Así, conforme se desprende de lo previsto en el inciso 

2) del Artículo 26° de la Constitución, la 

irrenunciabilidad sólo alcanza a aquellos “(...) 

derechos reconocidos por la Constitución y la ley”. 

 

No cubre, pues, a aquellos provenientes de la 

convención colectiva de trabajo o la costumbre. 

 

Por otro lado, debe precisarse que un derecho de 

naturaleza laboral puede provenir de una norma 

dispositiva o taxativa. En ese contexto, la 

irrenunciabilidad es sólo operativa en el caso de la 

segunda. 

 

La norma dispositiva es aquella que opera sólo cuando 

no existe manifestación de voluntad o cuando ésta se 

expresa con ausencia de claridad. El Estado las hace 

valer únicamente por defecto u omisión en la 

expresión de voluntad de los sujetos de la relación 

laboral. 

  

Las normas dispositivas se caracterizan por suplir o 

interpretar una voluntad no declarada o precisar y 

aclararla por defecto de manifestación; y por otorgar a 

los sujetos de una relación laboral la atribución de 
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regulación con pleno albedrío dentro del marco de la 

Constitución y la ley. 

  

Ante este tipo de modalidad normativa, el trabajador 

puede libremente decidir sobre la conveniencia, o no, 

de ejercitar total o parcialmente un derecho de 

naturaleza individual. 

 

Al respecto, puede citarse el caso del derecho a 

vacaciones contemplado en el Decreto Legislativo Nº 

713, en donde se establece que el trabajador tiene 

derecho a treinta días naturales de descanso 

remunerado al año y, dentro de ese contexto, por 

la prerrogativa de la voluntad establecida en dicha 

norma, este puede disponer hasta de quince días 

para continuar prestando servicios a su 

empleador, a cambio de una compensación 

extraordinaria. Por ende, tiene la capacidad 

autodeterminativa de decidir un “canje” sobre 

aquello. 

  

En cambio, la norma taxativa es aquella que ordena 

y dispone sin tomar en cuenta la voluntad de los 

sujetos de la relación laboral. En ese ámbito, el 

trabajador no puede “despojarse”, permutar o 

renunciar a los beneficios, facultades o 

atribuciones que le concede la norma. 

 

Javier Neves Mujica [Introducción al derecho laboral. 

Lima: Fondo Editorial de la PUCP, 2003, p. 103] 

manifiesta que el principio de irrenunciabilidad de 

derechos es justamente el que prohíbe que los actos 

de disposición del trabajador, como titular de un 

derecho, recaigan sobre normas taxativas, y sanciona 

con la invalidez la transgresión de esta pauta basilar. 
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La irrenunciabilidad de los derechos laborales proviene 

y se sujeta al ámbito de las normas taxativas que, por 

tales, son de orden público y con vocación tuitiva a la 

parte más débil de la relación laboral. Es conveniente 

consignar que una norma jurídica puede contener 

dentro de su texto, partes taxativas y dispositivas 

(…)”89 

 

Como se pude observar, en un inicio de la historia del 

Derecho Laboral, el Tribunal Constitucional, fue el gran 

constructor de los Derechos Laborales a favor de 

trabajadores, ante la flexibilización del Derecho Laboral, 

toda vez, que a pesar de existir restricciones normativas 

en la emancipación de los Derechos Laborales, fue el 

máximo intérprete de la Constitución, prevaleciendo las 

interpretaciones constitucionales de las normas; de modo 

tal que, creó hasta antes del 2015 gran diversidad de 

pronunciamientos; sin embargo, paso a ser las 

constituciones residuales, de ultima ratio, al existir vías 

procesales ordinarias para evacuar demandas en materia 

laboral; por ello, el presente pronunciamiento del Tribunal 

Constitucional, coadyuvó a la doctrina constitucional en 

materia laboral, e interpretación del Principio de la 

irrenunciabilidad de los derechos laborales. 

 

Para finalizar, sobre este principio, podemos acotar un 

ejemplo, práctico para efectos de ser más entendible el 

presente principio, según el detalle siguiente: Una 

trabajadora de una Empresa Privada, que viene 

laborando por más de 5 años, continuos e 

ininterrumpidos, en el mismo cargo de secretaria, bajo 

diversos contratos de trabajo sujetos a modalidad por 

incremento de actividad, la despiden en forma 

                                                
89 Lo resaltado es nuestro. 
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intempestiva, configurando un despido incausado, 

equiparable a un despido arbitrario, toda vez que no fue 

objeto de un procedimiento disciplinario de despido; es 

decir, no se le notificó con una carta de preaviso de 

despido, y con una carta de despido, incumpliendo con lo 

dispuesto en el Artículo 31° y 32° del D.S. N° 003-97-TR, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

configurando en el plano material o real de los hechos 

laborales un despido incausado, por cuanto solamente se 

le hizo entrega de la liquidación de beneficios sociales, e 

indicándole verbalmente que no continuaría prestando 

sus servicios para la Empresa desde la fecha de entrega 

del mencionada liquidación. Por lo que, la trabajadora por 

falta de conocimientos de sus derechos laborales 

adquiridos por la desnaturalización de la contratación 

modal, decide firmar su liquidación de beneficios sociales, 

por la causal de renuncia e irse de la Empresa y luego de 

llegar a su casa, se percata que en la liquidación de sus 

beneficios sociales, estipula en letras pequeñas lo 

siguiente: “la trabajadora con la presente suscripción de 

liquidación de beneficios sociales, renuncia de acudir al 

órgano judicial por cualquier reclamo en contra de la 

entidad”; motivo por el cual, a pesar que la trabajadora no 

tenía conocimiento previo de la mencionada cita, decide 

acudir a un Abogado laboralista, y éste le comenta, que 

en su caso es de plena aplicación el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales y el principio 

de Primacía de la Realidad, por cuanto con la sola firma 

del presente liquidación y renuncia de sus derechos 

laborales, no pierde su derecho de ser repuesta en su 

centro de trabajo (restablecimiento del statu quo ante a la 

violación de los derechos laborales), al tenor de la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional acotada, por 

ende, tal renuncia será declarada de nula de ipso iure, 
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aplicando supletoriamente el Artículo V90 del Título 

Preliminar del Código Civil.  

 

3.2.3. PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN 

LABORAL 

 

3.2.3.1. DEFINICIONES DOCTRINARIAS Y COMENTARIOS  

 

El Dr. Américo PLÁ RODRÍGUEZ, no indica sobre el 

presente principio que es: “la tendencia actual del 

derecho del trabajo de atribuirle la más larga duración a 

la relación laboral desde todos los puntos de vista y en 

todos los aspectos”91. 

 

Se puede inferir de la mencionada citada que el principio 

de continuidad laboral, es la atribución de duración 

indefinida, sobre el contrato de trabajo que a pesar de las 

diferentes transformaciones que pudiere ser objeto el 

contrato es uno solo y que la relación laboral persiste sin 

ser declarada ineficaz o inválida.  

 

El maestro Carlos BLANCAS BUSTAMANTE, refiere que: 

”La estabilidad en el trabajo, concebida como el derecho 

del trabajador a no ser despedido sin causa justa o como 

una limitación a la facultad de poner término 

discrecionalmente a la relación de trabajo, tiene como 

fundamento el principio de continuidad y que, más aún, lo 

presume, ya que carecería de toda lógica establecer esta 

garantía contra el despido ad nutum si la relación de 

trabajo, como regla general, se pactara por tiempo 

                                                
90 Artículo V del Código Civil Peruano.- Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden 

público o a las buenas costumbres. 

91 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 58. 
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determinado, en forma independiente de la naturaleza de 

la labor a realizar”92. 

 

Al igual que la primera definición referida, el presente 

autor, nos indica, que la materialización del Principio de 

Continuidad Laboral, está en el derecho a la estabilidad 

laboral del trabajador, toda vez que, ante las diferentes 

modificaciones o suspensiones en la relación laboral, el 

contrato de trabajo en el campo material subsiste. 

 

Asimismo, CARRILLO CALLE, nos indica: “es del 

principio de continuidad de donde dimana el concepto de 

la estabilidad que opera en los dos extremos de la 

relación laboral: en la contratación (con la llamada 

“estabilidad de entrada”) y en el despido (con la llamada 

“estabilidad de salida”)”93. 

 

Claramente se infiere que el principio de continuidad 

laboral, está más presente al momento de la extinción de 

la relación laboral, invocadas en procesos judiciales. Sin 

embargo también, existe la estabilidad de entrada y con 

ello la aplicación del Principio de Continuidad Laboral al 

sumar periodos laborales de la misma naturaleza para 

efectos de superar el periodo de prueba de los tres (03) 

                                                
92 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (1991), “El Derecho de la Estabilidad en el Trabajo”. Asociación Laboral 

para el Desarrollo ADEC-ATC, primera edición. Lima – Perú. pág. 84. 

93 CARRILLO CALLE, Martín (2001), “La Flexibilización del contenido laboral de la Constitución”. En Balance 

de la Reforma Laboral Peruana. Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Primera 

edición. Lima – Perú, pág. 77. 
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meses, previsto en el Artículo 1094 del D.S.N° 003-97-TR, 

todo ello al tenor del Artículo 1695 del D.S. N° 001-96-TR.  

 

3.2.3.2. CONSIDERACIONES EN EL ORDENAMIENTO SUPRA 

NACIONAL  

 

El Convenio 158 de la OIT, literalmente establece en el 

numeral 3 del Artículo 2° que:  

 

“Se deberán prever garantías adecuadas contra el 

recurso a contratos de trabajo de duración 

determinada cuyo objeto sea eludir la protección que 

prevé el presente Convenio”.  

 

Con el presente convenio, la Organización Internacional 

de Trabajo, promueve que los Estados partes, 

establezcan disposiciones legales, pro contratación a 

plazo indeterminado de los trabajadores, a fin que no 

existan fraudes en la Ley, como actualmente se observa, 

con la innumerables casos de desnaturalización de la 

contratación laboral, por el mal empleo de los contratos 

de trabajo sujetos a modalidad o a plazo fijo, que no 

solamente se ampara en el campo del Derecho Individual 

Privado, regulado por el D.S.N° 003-97-TR, sino también 

                                                
94 Artículo 10 del D.S. N° 003-97-TR.- El período de prueba es de tres meses, a cuyo término el trabajador 

alcanza 

derecho a la protección contra el despido arbitrario. Las partes pueden pactar un término mayor en caso las 

labores requieran de un período de capitación o adaptación o que por su naturaleza o grado de responsabilidad 

tal prolongación pueda resultar justificada. La ampliación del período de prueba debe constar por escrito y no 

podrá exceder, en conjunto con el período inicial, de seis meses en el caso de trabajadores calificados o de 

confianza y de un año en el caso de personal de dirección. 

95 Artículo 16 del D.S. N° 001-96-TR.- En caso de suspensión del contrato de trabajo o reingreso del 

trabajador, se suman los periodos laborados en cada oportunidad hasta completar el periodo de prueba 

establecido por la Ley. No corresponde dicha acumulación en caso que el reingreso se haya producido a un 

puesto notoria y cualitativamente distinto al ocupado previamente, o que se produzca transcurridos tres (3) 

años de producido el cese.  
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en el campo del Derecho Laboral Público, regulado por el 

D.Leg. N° 276. 

 

La recomendación 166 de la OIT, señala que una de las 

garantías que pueden adoptarse por las legislaciones 

nacionales es: 

 

“Limitar la utilización de los contratos de duración 

determinada a los casos en que a causa de las 

condiciones en que deba realizarse o en razón de los 

intereses del trabajador, la relación de trabajo no 

pueda ser de duración indeterminada”. 

 

Como se puede observar, la Organización Internacional 

de Trabajo tiene una tendencia progresiva de los 

Derechos Laborales, al ordenar a los Estados partes la 

utilización de contratos de trabajo de naturaleza 

indeterminada o permanente, en forma preferente pero 

no menoscabar derechos laborales. 

 

3.2.3.3. APLICACIÓN DESDE DIFERENTES PUNTOS DE 

VISTA 

 

El maestro Américo PLÁ RODRÍGUEZ, diferencia seis 

proyecciones y/o características aplicativas del Principio 

de Continuidad Laboral, según el detalle siguiente:  

 

A. Primera proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: 

“preferencia de los contratos de trabajo de duración 

indefinida”96 

 

La presente proyección según el maestro PLÁ 

RODRÍGUEZ, debemos entenderla que ante una 

                                                
96 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 58. 
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prestación personal de servicios subordinados, se 

presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado, como lo desarrolla el Artículo 4°97 del 

D.S. N° 003-97-TR, “Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral”. Asimismo, tener la existencia 

de un contrato de trabajo a plazo indeterminado, si en el 

plano material o real de los hechos laborales, se 

materializa alguna de las causales establecidas en el 

Artículo 77° del D.S. N° 003-97-TR, debe entenderse 

que los contratos de trabajo sujetos a modalidad o plazo 

fijo, se desnaturalizan en un contrato de trabajo a plazo 

o indeterminado. 

 

Por tales consideraciones, según esta proyección de 

demuestra que nuestro ordenamiento jurídico, prefiere 

la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado que a un contrato de trabajo a plazo fijo.  

 

B. Segunda proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: “admitir 

transformaciones del contrato”98 

 

Según la presente proyección arribada por el maestro 

PLÁ RODRÍGUEZ, el contrato de trabajo es dinámico 

por naturaleza, igual que el mismo derecho, de modo tal 

que, las diferentes modificaciones del contrato de 

trabajo o de la relación laboral, no alteran la esencia 

mismo de la relación laboral y con ello la existencia 

continua del contrato de trabajo.  

 

                                                
97 Artículo 4 del D.S. N° 003-97-TR.- En toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, 

se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado. El contrato individual de trabajo 

puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto a modalidad. El primero podrá celebrarse en 

forma verbal o escrita y el segundo en los casos y con los requisitos que la presente Ley establece. También 

puede celebrarse por escrito contratos en régimen de tiempo parcial sin limitación alguna. 

98 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 58. 
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Asimismo, el maestro PLÁ RODRÍGUEZ, nos dice: “Lo 

más significativo de este fenómeno, tan frecuente y 

repetido en la práctica cotidiana del mundo del trabajo, 

es que la tendencia dinámica del contrato hace que 

nadie piense en el efecto extintivo de la novación sino 

en la circunstancia de hecho de la continuación de los 

servicios. De allí que quepa afirmar con De la Cueva 

que, en rigor, el contrato de trabajo celebrado 

inicialmente, sea sólo el punto de partida de una serie 

de relaciones que habrán de irse modificando 

constantemente”99.  

 

Aunado a ello, debemos tener en cuenta que el 

empleador en el campo formal, puede emplear diversas 

formas de contratación laboral, reguladas por sus leyes 

especiales, como el Régimen en Laboral Especial de la 

Construcción Civil, regulada por el Decreto Legislativo 

N° 727, el Régimen Especial de la Contratación 

Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto 

Legislativo N° 1057 y su reglamento el D.S. N° 075-

2008-PCM, o el Régimen Laboral de la Actividad 

Privada, regulada por el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 728, aprobada por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, etc., pero que en el plano 

material o real el prestador de servicios ha al continuar 

prestando sus servicios para el mismo empleador, es de 

plana aplicación del Principio de Continuidad Laboral al 

tenor de la presente proyección; es decir, sin importar la 

modalidad contractual empleada por el Empleador, la 

relación laboral sigue siendo una sola, con la existencia 

de un contrato de trabajo; preferentemente de duración 

indeterminada. 

 

                                                
99 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 58. 
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Finalmente, el maestro ALONSO OLEA, nos especifica 

que: “el contrato de trabajo consiente a lo largo de su 

duración una serie de pactos adicionales modificativos y 

novatorios, expresos y tácitos, que no perjudican su 

existencia y su vigencia”100. 

 

La acertada acotación del maestro ALONSO OLEA, nos 

resume que en la relación laboral pueden existir 

modificaciones, pero que estas alteraciones no afectan 

la existencia de una relación laboral o el contrato de 

trabajo a plazo indeterminado, existente en el plano 

material o real de los hechos laborales. 

 

C. Tercera proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: 

“conservación del contrato pese a incumplimiento o 

nulidades”101 

 

El contrato de trabajo debe continuar existiendo en el 

plano material o real de los hechos laborales, 

abrazando a su vez el Principio de Primacía de la 

Realidad, independientemente si formalmente el 

contrato de trabajo celebrado fraudulentamente se ha 

dejado sin efecto legal. 

 

Del mismo modo, el maestro Américo PLÁ 

RODRÍGUEZ, nos indica: “Las estipulaciones contrarias 

a las normas inderogables son sancionadas con la 

nulidad. Pero no del contrato sino de la cláusula ilícita. 

Esta tendencia a la conservación del contrato lleva a 

que el contrato permanezca, sustituyéndose la cláusula 

nula por otra conforme a la norma que aquella cláusula 

había infringido; Y ello aunque la cláusula se refiera a 

                                                
100 Citado por PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 58. 

101 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 59. 
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elementos tan importantes de la relación, como la 

remuneración que deba pagarse, en el caso de que se 

hubieran estipulado salarios inferiores a los mínimos. 

De igual manera, permanece el contrato, pese al 

incumplimiento o la violación en la que ha incurrido el 

empleador. A pesar de tales infracciones, el contrato 

continúa, conservando el trabajador el Derecho a 

recuperar los beneficios trampeados u omitidos, que 

puede luego reclamarlos retroactivamente. Tales 

violaciones no son eficaces para extinguir los derechos 

del trabajador ni para determinar la extinción del 

contrato de trabajo. En el campo del trabajo, la 

continuidad tiene mayor interés que la inviolabilidad de 

los contratos.”102 

 

De lo citado, se puede concluir que a pesar de la 

fraudulenta contratación del que pudiere ser objeto un 

trabajador, esto no enerva la “Presunción de 

Laboralidad a plazo indeterminado”, según lo descrito 

en el Art. 4 del D.S. N° 003-97-TR, y del mismo modo el 

inciso 2103 del Art. 23 de la Ley N° 29497; siendo que en 

la realidad de los hechos existe un contrato a plazo 

indefinido, en aplicación del principio de primacía de la 

realidad y el principio de continuidad laboral. 

 

D. Cuarta proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: 

“resistencia a la recisión patronal”104 

 

La tendencia predominante es que el contrato de trabajo 

dure mientras se conserve el trabajo porque cada vez 

es más firme y extendida la convicción de que la 

                                                
102 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 59. 

103 Artículo 23 de la Ley N° 29497.- Carga de la prueba (…) 23.2 Acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario. 

104 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Pág. 60. 
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relación de trabajo sólo puede disolverse válidamente 

cuando exista algún motivo justificado. 

 

Como dice ALMANSA PASTOR105, en la mecánica de la 

relación individual del trabajo, el despido constituye una 

anomalía jurídica, por cuanto vulnera el Principio de la 

Estabilidad Laboral, principio clave en el Derecho 

Individual del Trabajo, toda vez que la tendencia natural 

de la actividad profesional es precisamente su 

continuidad y permanencia en el tiempo, hasta los 

límites de la propia capacidad profesional del trabajador. 

 

Con la presente proyección, se establece la continuidad 

del contrato de trabajo, a pesar del despido arbitrario; 

toda vez que, solamente puede darse la extinción de 

relación laboral, por la comisión de alguna falta grave 

relacionada con su conducta (Artículo 24° del D.S. N° 

003-97-TR) o capacidad (Artículo 23° del D.S. N° 003-

97-TR) acreditada objetivamente (Artículo 26° del D.S. 

N° 003-97-TR), en cumplimiento al Principio de 

Imputación Necesaria, aplicándose para tal caso, un 

Procedimiento Disciplinario de Despido (Artículos 31° y 

32° del D.S. N° 003-97-TR ), si el trabajador está sujeto 

a las reglas generales de la actividad privada o de ser el 

caso un Procedimiento Administrativo de Despido 

(Capítulo V del D.Leg. N° 276), si se encuentra sujeto al 

Régimen Laboral de la Actividad Pública (regulada por 

el Decreto Legislativo N° 276, y su reglamento el 

Decreto Supremo N° 005-90-PCM). Todo ello en 

observancia del Derecho a la Estabilidad Laboral, que 

finalmente propugna el Principio de Continuidad Laboral 

con la presente proyección.  

                                                
105 Citado por PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 60. 
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E. Quinta proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: 

“interrupciones tomadas como simples suspensiones”106 

 

Para efectos de entender la presente proyección, es 

menester resaltar que la “suspensión” de la relación 

laboral, es el cese temporal de la obligación del 

trabajador, de prestar sus servicios para el empleador, 

pero que sin que ello signifique la extinción de la 

relación laboral, puesto que con ello por motivos 

previstos en la Ley, se establecen causales de cese de 

prestación de servicios. Ahora, la suspensión puede ser 

perfecta, cuando cesa la obligación del trabajador de 

prestar sus servicios y del empleador de abonar su 

remuneración y por otro lado puede ser imperfecta, 

cuando cese la obligación de prestar servicios, por parte 

del trabajador y de pagar remuneración, por parte del 

empleador.  

 

Del mismo modo, el maestro PLÁ RODRÍGUEZ, nos 

dice: “Como el contrato de trabajo es de tracto sucesivo 

y supone su prolongación en el tiempo, no es raro que 

una u otra de las partes se vea circunstancialmente 

impedida de ejecutar sus obligaciones. Ello es 

particularmente frecuente porque en la relación laboral, 

las tareas deben ser desarrolladas en forma personal. 

Tal exigencia determina que por razones de orden 

biológico, social o patológico, el trabajador se vea 

impedido de cumplir la obligación fundamental 

emergente del contrato. Paralelamente pueden 

presentarse impedimentos también transitorios del lado 

patronal que determinen otras causas de 

interrupción”107. 

                                                
106 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 60. 

107 Ídem. 
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Del mismo modo, el maestro ALONSO OLEA, 

manifiesta: “El contrato de trabajo consiente períodos, a 

veces largos de suspensión de efectos, en los que el 

contrato tiene como una vida latente, para reanudar su 

plena efectividad posteriormente”108. 

 

Por tales consideraciones, a pesar que por imperio de la 

Ley, en ciertas situaciones, cesa la obligación de 

prestación personal de servicios y contraprestación 

económica, la relación laboral sigue estando vigente y 

es considerada una sola, una vez que se reanudan las 

obligaciones sinalagmáticas propias del contrato de 

trabajo, con preferencia a plazo indeterminado.  

 

F. Sexta proyección del Principio de Continuidad 

Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ: 

“prolongación del contrato pese a la sustitución del 

empleador”109 

 

El contrato de trabajo en la realidad sufre no solamente 

puede tener novaciones objetivas - cláusulas 

contractuales, que conlleven modificaciones en las 

condiciones de trabajo o condiciones remunerativas; 

sino que también puede existir novaciones subjetivas - 

cambio del empleador, por lo que el hecho, al haber 

alguna posible modificación o sustitución personal del 

empleador, no quiere decir que el vínculo laboral con el 

trabajador, se extinga y por consiguiente exista otra 

relación laboral, muy por el contrario el trabajador o 

prestador personal de servicios no pierde el Derecho a 

la Estabilidad Laboral. 

 

                                                
108 Citado por PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 62. 

109 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 60. 
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Un ejemplo a la presente proyección, son las fusiones 

de las Empresas, en sus diferentes modalidad, pero 

podemos poner como ejemplo la fusión por absorción; 

de modo tal que, la Empresa “A”, absorbe a la Empresa 

“B” y Juan es un trabajador de la Empresa “B” y Juan, 

cree que su vínculo laboral se extingue, pero que por 

imperio de la Ley no sucede, toda vez, que la FUSIÓN 

POR ABSORCIÓN, la Empresa Absorbente, adquiere 

los pasivos y activos de la Empresa “B”; por ende, 

“Juan”, continua prestando servicios para la Empresa 

“A” por la novación subjetiva del empleador, pero que 

sin que ello sea óbice para algún despido o detrimento 

de la relación laboral, porque conserva todos sus 

derechos laborales adquiridos. 

 

Otro claro ejemplo de la aplicación del principio de 

continuidad laboral, es lo previsto en el Artículo 16° del 

Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 001-96-TR, que establece:  

 

“En caso de suspensión del contrato de trabajo o 

reingreso del trabajador, se suman los periodos 

laborados en cada oportunidad hasta completar el 

periodo de prueba establecido por la Ley. No 

corresponde dicha acumulación en caso que el 

reingreso se haya producido a un puesto notoria y 

cualitativamente distinto al ocupado previamente, o 

que se produzca tanscurridos tres (3) años de 

producido el cese”. 

 

Por ende, en aplicación de Principio de Continuidad 

Laboral, se pueden sumar los tramos de la relación 

laboral, para efectos de alcanzar la estabilidad laboral, 

por superar el periodo de prueba de los tres meses 
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previsto en el Artículo 10° del Decreto Supremo N° 003-

97-TR. 

 

Por tales consideraciones, con la presente proyección 

del Principio de Continuidad Laboral, se materializa a su 

vez el Principio de Estabilidad Laboral. 

 

3.2.3.4. REGULACIÓN NACIONAL  

 

A. SECTOR PRIVADO 

 

El Artículo 4º del Texto Único Ordenado del D.Leg. N° 

728, “Ley de Productividad y Competitividad Laboral”, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, 

desarrolla la PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD A 

PLAZO INDETERMINADO, al tenor del siguiente literal:  

 

“En toda prestación personal de servicios 

remunerados y subordinados, se presume la 

existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado. El contrato individual de trabajo 

puede celebrarse libremente por tiempo 

indeterminado o sujeto a modalidad. El primero 

podrá celebrarse en forma verbal o escrita y el 

segundo en los casos y con los requisitos que la 

presente Ley establece. También puede celebrarse 

por escrito contratos en régimen de tiempo parcial 

sin limitación alguna”. 

 

Como se puede observar, de la sola acreditación de la 

prestación personal de servicios, se puede invocar la 

existencia de una relación laboral a plazo 

indeterminado, de modo tal que el Principio de 

Continuidad Laboral, opera toda vez, que busca que el 

vínculo laboral sea la más larga, pero debe aclararse 
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que el presente Artículo debe de interpretarse en forma 

sistemática con el Artículo 10° del mismo cuerpo legal, 

que desarrolla la institución jurídica del PERIODO DE 

PRUEBA en la relación laboral, el cual indica 

textualmente lo siguiente:  

 

“El periodo de prueba es de tres meses, a cuyo 

término el trabajador alcanza derecho a la 

protección contra el despido arbitrario. Las partes 

pueden pactar un término mayor en caso las 

labores requieran de un período de capacitación o 

de adaptación o que por su naturaleza o grado de 

responsabilidad tal prolongación pueda resultar 

perjudicada. La ampliación del periodo de prueba 

debe constar por escrito y no podrá exceder, en 

conjunto con el periodo inicial, de seis meses en el 

caso de trabajadores calificados o de confianza y 

de un año en el caso de personal de dirección.” 

 

Con el citado Artículo se puede orientar que el 

trabajador adquiere la estabilidad laboral, con el solo 

hecho de haber laborado por más de (03) meses, si es 

un prestador personal de servicios, sin cargo de 

dirección o de confianza y si es de dirección un (01) 

año. 

 

Cabe hacerse la pregunta, pero ¿qué sucede si el 

trabajador labora tan solo dos (02) meses y luego 

reingresa a laborar por otros dos (02) meses más, el 

prestador de servicios adquiere estabilidad laboral? 

Pues la respuesta es positiva, toda vez, que es de plena 

aplicación al caso, lo desarrollado en el Artículo 16° del 

Reglamento de la Ley del Fomento del Empleo, 

aprobado por el D.S. N° 001-96-TR, de fecha 26 de 
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enero del 1996, el cual desarrolla literalmente lo 

siguiente:  

 

“En caso de suspensión del contrato de trabajo o 

reingreso del trabajador, se suman los periodos 

laborados en cada oportunidad hasta completar el 

periodo de prueba establecido por la Ley. No 

corresponde dicha acumulación en caso que el 

reingreso se haya producido a un puesto notoria y 

cualitativamente distinto al ocupado previamente, o 

que se produzca transcurridos tres (3) años de 

producido el cese”. 

 

Como, se puede apreciar, por decisión unilateral del 

empleador o por necesidad de la empresa, pueden 

cesar al trabajador antes que cumpla los tres meses de 

servicios, pero si es nuevamente es contratado para 

realizar la misma naturaleza de labores, se suman los 

periodos laborales para efectos de superar el periodo de 

prueba, de tal manera que ostente estabilidad laboral el 

trabajo en caso de reingreso. 

 

A lo mencionado debemos resaltar que la “Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral”, prevé 

supuestos específicos en donde puede existir 

Suspensión del Contrato de Trabajo, previstos en el 

Artículo 12110 y siguientes, pero que en ningún caso es 

desaparece el vínculo laboral, al imperio del principio de 

                                                
110 ARTÍCULO 12 DEL D.S. N° 003-97-TR.- Son causas de suspensión del contrato de trabajo: a) La invalidez 

temporal; b) La enfermedad y el accidente comprobados; c) La maternidad durante el descanso pre y postnatal; 

d) El descanso vacacional; e) La licencia para desempeñar cargo cívico y para cumplir con el Servicio Militar 

Obligatorio; f) El permiso y la licencia para el desempeño de cargos sindicales; g) La sanción disciplinaria; h) El 

ejercicio del derecho de huelga; i) La detención del trabajador, salvo el caso de condena privativa de la libertad; 

j) La inhabilitación administrativa o judicial por período no superior a tres meses; k) El permiso o licencia 

concedidos por el empleador; l) El caso fortuito y la fuerza mayor; ll) Otros establecidos por norma expresa. La 

suspensión del contrato de trabajo se regula por las normas que corresponden a cada causa y por lo dispuesto 

en esta Ley. 
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continuidad laboral, debido a que el contrato de trabajo 

perdura en el tiempo a pesar que el trabajador no está 

prestando sus servicio y el empleador no 

necesariamente está abonando al trabajador una 

remuneración bruta mensual. 

  

B. SECTOR PÚBLICO  

 

Con la Ley N° 24041, en su Artículo 1°, es Estado 

reconoce la permanencia en el empleo público, al 

prescribir lo siguiente:  

 

“Los servidores públicos contratados para labores de 

naturaleza permanente, que tengan más de un año 

ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados 

ni destituidos sino por las causas previstas en el 

Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276 y con 

sujeción al procedimiento establecido en él, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 15° de la 

misma ley”. 

 

Con la citada norma, establece los supuestos en que el 

servidor público puede adquirir permanencia en el 

trabajo, con el requisito sine quo a nom que preste 

labores de naturaleza permanente y lo haya efectivizado 

más de un año de servicios continuos. Pero cabe 

hacerse, la pregunta, ¿si con el solo hecho de 

materializarse cortes en la relación laboral el trabajador 

pierde el Derecho a la Estabilidad Laboral?, Pues la 

respuesta está centrada en la falta de culpabilidad del 

prestador de servicios, de los cortes tendenciosos de 

la Entidad demandada para desconocer las labores 

continuas del trabajador. Por lo tanto, la Corte Suprema 

como el Tribunal Constitucional se han pronunciado 

sobre este incidente, establecido si no son mayores a 
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30 días, se puede denominar interrupciones en la 

relación laboral, es decir, no pierden el efecto del 

vínculo laboral. Por ende, realizando una comparación 

estos cortes, no son más que suspensiones de la 

realicen laboral, pero que sin que ello sea óbice para 

desconocer la existencia de un contrato de trabajo a 

plazo indeterminado en el plano material o real de los 

hechos laborales. 

 

3.2.3.5. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL Y LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

 

Un pronunciamiento sumamente conocido en el campo 

del Derecho Individual Público, es la CASACIÓN 

LABORAL N° 05807-2009. JUNÍN, de fecha 20 de marzo 

del 2012, expedido por la SALA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA 

CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA, que versa sobre 

la debida aplicación del Artículo 1° de la ley N° 24041, 

que dispone:  

 

“Los servidores públicos contratados para labores de 

naturaleza permanente, que tengan más de un año 

ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados 

ni destituidos sino por las causas previstas en el 

Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276 y con 

sujeción al procedimiento establecido en él, sin 

perjuicio delo dispuesto en el Artículo 15° de la 

misma ley”.  

 

Para, la mencionada Casación laboral, no solamente, 

debe de existir una interpretación regida y literal de la 

norma, sino que es de plena aplicación del principio de 

continuidad laboral, para la debida interpretación de la 
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norma, de modo tal, que en el QUINTO AL OCTAVO 

CONSIDERANDO de la CASACIÓN LABORAL N° 

05807-2009. JUNÍN, lo siguiente: 

 

“(…) Quinto.- Que, en relación a la frase del Artículo 

1° de la Ley N° 24041, en que se dice: “...que 

tengan más de un año ininterrumpido de 

servicios...”; es necesario interpretar qué debe 

entenderse por “servicios ininterrumpidos”, pues, la 

lectura de dicho texto nos llevaría a entender que son 

aquellos que no han sufrido interrupción de ninguna 

clase y por lo tanto la simple solución de continuidad 

que se hubiese producido, aunque fuera por solo un 

día, constituiría motivo para que el trabajador no 

gozara del derecho a permanecer en su empleo; sin 

embargo, dicho criterio no es aplicable al Derecho 

del Empleo Público, cuando a través del mismo se 

pretende violar derechos laborales de rango 

constitucional como es el derecho al trabajo 

consagrado en el Artículo 22° de la Constitución 

Política del Estado, en su modalidad de no ser 

despedido sino por causa justa. 

 

Sexto- La Ley N° 24041, en la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional.- Que, además el Tribunal 

Constitucional al resolver el Expediente N° 1084-

2004-AA/TC PUNO, mediante sentencia de fecha 

veintisiete de agosto de dos mil cuatro, en el caso de 

doña Rosalía Nelly Pérez Vásquez, quien había sido 

cesada por terminación de contrato a pesar de tener 

más de tres años de labores con algunos breves 

periodos de interrupción en sus servicios no 

mayores de treinta días, consideró que las breves 

interrupciones para impedir que surta efecto la 

Ley N° 24041 constituyen interrupciones 
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tendenciosas que atentan contra el Artículo 26° 

de la Constitución, habiendo concedido amparo a 

dicha demandante y ordenando su reposición.111 

 

Sétimo.- Pronunciamientos de la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República.- Que, este 

Supremo Tribunal ha emitido pronunciamientos 

similares en otros casos, entre los que tenemos los 

siguientes: Casación N° 9190-2008- CUSCO; 

CASACIÓN N° 4628-2009-TACNA. 

 

Octavo.- Interpretación de esta Sala Suprema.- Que, 

este Supremo Tribunal considera que la 

interpretación del Artículo 1° de la Ley N° 24041, es 

el siguiente: “Se considera que las breves 

interrupciones de los servicios prestados, por 

servidores públicos contratados para labores de 

naturaleza permanente, no afectan el carácter 

ininterrumpido de dichos servicios si las 

interrupciones han sido promovidas por la 

Entidad Pública empleadora para desconocer el 

derecho del trabajador a la protección frente al 

despido, que le brinda la Ley N° 24041; siendo que 

dichos servidores no pueden ser cesados ni 

destituidos sino por las Causales previstas en el 

Capítulo V del Decreto Legislativo N° 276 y con 

sujeción al procedimiento establecido en dicha norma 

(…)”112 

 

Como se podrá ver al tenor del Principio de Continuidad 

Laboral, las interrupciones en la relación laboral, no 

afectan el derecho a la estabilidad en el trabajo del 

                                                
111 Lo resaltado es nuestro. 

112 Lo resaltado es nuestro. 
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prestador de servicios (para encontrarse bajo los 

alcances y protección del Artículo 1 de la Ley N° 24041), 

por lo que tales periodos deben ser tomados e 

interpretados con la existencia de una sola relación 

laboral y por ende, la existencia de un solo contrato de 

trabajo a plazo indeterminado.  

 

El Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el 

EXPEDIENTE N° 2654-2012-PA/TC, seguido por DOÑA 

LUZ MARGIT CHIROQUE VILLAGÓMEZ, en contra 

Ministerio de Agricultura, la Dirección General de 

Promoción Agraria del Ministerio de Agricultura, el 

Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA y el 

procurador público del Ministerio de Agricultura, ha 

desarrollado algunos parámetros aplicativos al principio 

de continuidad laboral, congruentes a los fundamentos 

comentados en la Sexta proyección del Principio de 

Continuidad Laboral según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ. 

Desarrollado las siguientes consideraciones medulares: 

 

“8. A través del Decreto Supremo N.º 012-2007-AG 

obrante a fojas 3, se dispuso la fusión por absorción 

del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos 

– CONACS en la Dirección General de Promoción 

Agraria del Ministerio de Agricultura, el Instituto 

Nacional de Recursos Naturales – INRENA y el 

Ministerio de Agricultura; y en la segunda 

disposición complementaria y final de la referida 

norma que: “Los trabajadores y funcionarios de la 

entidad absorbida que sean incorporados a las 

entidades absorbentes, mantendrán su régimen 

laboral actual”. Por lo tanto la fusión implicaba la 

sustitución de la entidad demandada como 

empleadora de la demandante en lugar del 

CONACS. 
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9. Durante el proceso de fusión la demandante 

suscribió un contrato administrativo de servicios con 

el Ministerio de Agricultura, no obstante que la 

relación laboral a plazo indeterminado no se había 

extinguido. La Primera Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Lima ha interpretado la 

suscripción del contrato administrativo de 

servicios como una renuncia tácita de la 

demandante al contrato de trabajo a plazo 

indeterminado. Dicha interpretación sin embargo 

no resulta posible a la luz del Artículo 26°.2 de la 

Constitución, que consagra expresamente 

la irrenunciabilidad de los derechos laborales, así 

como del principio de continuidad laboral al que se 

refiere la STC N.º 1874-2002-AA/TC, por lo que los 

contratos administrativos de servicios suscritos entre 

las partes carecen de validez.”113  

 

Como se puede observar a pesar de haberse cambiado o 

novado al empleador del trabajador, por imperio del 

Principio de Continuidad Laboral, el prestador de 

servicios, debe continuar prestando sus servicios, bajo 

los alcances de los derechos laborales adquiridos antes 

de la fusión de las entidades.  

 

Finalmente, en el sector privado, la corte suprema se ha 

pronunciado sobre la aplicación del Principio de 

Continuidad Laboral, según la CASACIÓN LABORAL N° 

1282-2010. PIURA, el cual ha desarrollado el 

medularmente que: 

 

“la suscripción de nuevos contratos de trabajo, se 

efectivizó la rebaja de las remuneraciones del 

                                                
113 Lo resaltado es nuestro. 
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trabajador, pues en ningún momento se ha 

acreditado la ruptura del vínculo laboral, por el 

contrario se ha establecido la unidad en él, y por ello, 

le corresponde al trabajador el reintegro de sus 

remuneraciones”. 

 

Lo que desarrolla la citada Casación, es que no importa 

la cantidad de contratos suscritos entre el trabajador y el 

empleador, sino únicamente debe rescatarse que la 

relación laboral es una sola en el plano material o real de 

los hechos laborales.  

 

3.2.4. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD 

 

3.2.4.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS  

 

Según el maestro PLÁ RODRÍGUEZ, no define al 

presente principio de la siguiente manera: “Significa que 

en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica 

y lo que surge de documentos o acuerdos debe darse 

preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el 

terreno de los hechos. Esto equivale a afirmar la primacía 

de los hechos sobre las formas, las formalidades, o las 

apariencias”114. 

 

En el derecho laboral, a diferencia de otras ramas del 

Derecho, prevalece lo que sucede en el plano material o 

real de los hechos laborales, sobre lo que sucede en el 

terreno documental y/o formal, por la debida observancia 

del principio protector, toda vez, que mayormente el 

prestador personal de servicios, es objeto de fraudulentos 

contratos de trabajo que debe suscribir para efectos de 

continuar trabajando, debido que ostenta la imperiosa 

necesidad de continuar prestando sus servicios, para 

                                                
114 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 64. 
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percibir una remuneración a título de retribución 

económica, por la obvia desigualdad entre las partes. 

 

Asimismo, Javier NEVES MUJICA, nos indica que: “ante 

cualquier situación en que produzca una discordancia 

entre lo que los sujetos dicen que ocurre y lo que 

efectivamente sucede, el derecho prefiere esto sobre 

aquello. Un clásico aforismo del derecho civil enuncia que 

las cosas son lo que determina su propia naturaleza y no 

su denominación”115. 

 

Cabe resaltar, que el maestro Javier NEVES MUJICA, 

acuña a su definición la palabra efectivamente, a 

diferencia de la definición doctrinaria del maestro PLÁ 

RODRÍGUEZ, dándonos a entender que no solamente 

basta con indicar o manifestar que lo plasmado en el 

contrato no es real, sino que efectivamente hay que 

acreditarlo, para efectos de incoar un derecho legítimo. 

Un claro ejemplo, es la desnaturalización de los contratos 

por locación de servicios, en los cuales, el prestador 

personal de servicios debe acreditar la subordinación 

para efectos develar un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado.  

 

Aunado a ello, “supone una prevalencia de aquello que 

existe en la realidad sobre lo que obra en los documentos 

o formalidades. Así, en su aplicación práctica, la realidad 

debe estar debidamente acreditada. Dicha acreditación 

supone, a su vez, el análisis y valoración de diversos 

elementos, tales como indicios de hecho, testimonios, 

inspecciones e incluso otros documentos que no 

                                                
115 NEVES MUJICA, Javier (2012). Ob. cit. Pág. 42. 
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concuerdan con aquellos las partes o una de ellas 

establecieron formalmente”116. 

 

Actualmente, el Principio de Primacía de la Realidad, es 

sumamente utilizado para la salvaguarda de los derechos 

socio laborales, toda vez que muchas empresas, en 

busca de la maximización de las ganancias, aparentan 

vínculos contractuales temporales o hasta civiles, en 

perjuicio de los prestadores de servicios; de modo, tal 

que con la sola acreditación de la prestación personal de 

servicios subordinados, se presupone la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado, sea en una 

institución privada o pública.  

 

El maestro, Julio HARO CARRANZA, establece que: 

“este principio consiste en que debe primar la realidad de 

los hechos sobre lo consignado por escrito; es decir, 

debe primar aquello sobre la realidad formal. Entonces, lo 

válido no es lo que se conoce en un escrito o pacto 

cualquiera, sino en lo que se realiza en los hechos. Este 

principio es importante para la Autoridad Administrativa 

de Trabajo, a efectos de resolver conflictos que se 

presenten en las inspecciones en los centros de 

trabajo”117. 

 

El maestro HARO CARRANZA, nos explica que a priori, 

el inspector de trabajo, es quien aplicando el principio de 

primacía de la realidad puede disipar cualquier duda, 

sobre la existencia o no de una relación laboral, al 

amparo de lo previsto en el inciso 2 del Artículo 2° de la 

Ley General de Inspección de Trabajo, Ley N° 28806. 

 

                                                
116 ALARCÓN SALAS, Magaly “et al” (2016), “Comentarios a la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, 25 Ensayos que analizan la Reforma Laboral Individual”, Editorial Gaceta Jurídica, primera edición. 

Lima- Perú. Pág. 89.  

117 HARO CARRANZA, Julio E. (2013) Ob. cit. Pág. 13. 
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Del mismo modo, el Dr. Javier ARÉVALO VELA, 

manifiesta: “Por aplicación de este principio los 

instrumentos donde consta la celebración de contratos 

civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, no 

tienen más que un valor probatorio de presunción el que 

pueden perderlo, si al verificarse lo ocurrido en la práctica 

se demuestra que la suscripción de dichos documentos 

ha servido para un fraude o simulación orientados a eludir 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 

legislación laboral. En este caso, se deberá declarar la 

existencia de un contrato de trabajo y reconocer al 

trabajador los derechos que le corresponden”118. 

 

Asimismo, el Principio de Primacía de la Realidad, según 

Jorge RENDÓN VÁSQUEZ, es: “combatir el fraude a la 

ley que, por lo general, afecta al trabajador quien se ve 

obligado a someterse a formas contractuales ficticias o a 

aceptar condiciones inferiores a las dispuestas por la 

constitución, la ley o la convención colectiva ”119. 

 

Por tales consideraciones, el Principio de Primacía de la 

Realidad en el Derecho Laboral, es un mecanismo de 

tutela pro operario, que busca dar prevalencia al plano 

fáctico, material o real, sobre lo plasmado en documentos 

o plano formal; siempre y cuando, se acredite 

objetivamente y/o en base de presunciones legales la 

configuración de elementos constitutivos de una relación 

laboral, como son: la prestación personal de servicios, la 

remuneración y la subordinación, a fin de salvaguardar 

los derechos socio laborales, y defender a la parte más 

débil de la relación laboral encubierta por un fraude o 

simulación en la contratación. 

                                                
118 ARÉVALO VELA, Javier (2016) “Tratado de Derecho de Trabajo”, editorial Instituto del Pacifico, primera 

edición. Lima – Perú. Pág. 101.  

119 RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge (2007). “Derecho del Trabajo, Teoría General I”, Editorial Grijley, segunda 

edición. Lima –Perú. Pág. 103 – 104. 
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3.2.4.2. PROCEDENCIAS DEL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE 

LA REALIDAD  

 

La prevalencia de la realidad, a través de la aplicación del 

presente principio, se facilita la reinterpretación de las 

instituciones jurídicas; de modo tal que el análisis de los 

hechos o circunstancias que ocurren en la realidad o en 

el plano material, son fuentes para la creación derechos 

laborarles cubiertos.  

 

Ergo, para poder determinar en qué casos, es aplicable el 

presente principio, el maestro PLÁ RODRÍGUEZ, ha 

establecido cuatro formas específicas por las cuales, se 

materializa el Principio de Primacía de la Realidad, según 

el detalle siguiente:  

 

A. PLÁ RODRÍGUEZ dice: “resultar de una intención 

deliberada de fingir o simular una situación jurídica 

distinta de la real”120.  

 

Para el presente caso, debemos determinar la 

simulación de una situación jurídica, como la apariencia 

de algo, que en el plano material o real, no existe, a fin 

de aparentar la existencia de otra situación jurídica.  

 

Asimismo, cabe resaltar, que la simulación puede ser 

absoluta o parcial; en el primer lugar existe una 

simulación absoluta, cuando se pretende la existencia 

de un contrato distinto al que existe por la naturaleza de 

los servicios. Un claro ejemplo es la celebración de un 

Contrato de Locación de Servicios, regulado por el 

Artículo 1764 del Código Civil, que literalmente señala lo 

siguiente: 

 

                                                
120 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 65. 
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“Por la locación de servicios el locador se obliga, sin 

estar subordinado al comitente, a prestarle sus 

servicios por cierto tiempo o para un trabajo 

determinado, a cambio de una retribución” 

 

Pero, es el caso que en la ejecución del supuesto de 

contrato de locación de servicios, el locador, se 

encuentra plenamente subordinado al comitente, de 

modo tal que existe una simulación absoluta, toda vez, 

que aparentan celebrar un contrato civil, cuando en la 

realidad de los hechos existe un contrato de trabajo. 

 

En cambio, lo más frecuente es el caso de las 

simulaciones relativas en las que se disimula un 

contrato de trabajo por otro contrato trabajo. Un ejemplo 

de ello, es la celebración de contratos de trabajo sujetos 

de modalidad o a tiempo parcial, que no bridan 

estabilidad permanente, pero que al realizarse un 

análisis del PRINCIPIO DE CAUSALIDAD121, se 

demuestra que la cáusala que establece el supuesto 

objeto del contrato, se encuentra ajena a realidad, de 

modo tal, que si bien es cierto existe un contrato de 

trabajo, pero este es simulado parcialmente, al no 

brindar una estabilidad laboral real al trabajador, 

menoscabando los derechos laborales, lo cierto que es 

menos gravoso que la simulación absoluta, pero ambos 

son desnaturalizados, aplicando el principio de primacía 

de la realidad.  

 

 

 

                                                
121 PRINCIPIO DE CAUSALIDAD: con el presente principio, se establece que los contratos de trabajo sujetos 

a modalidad o plazo fijo, deben respetar a una razón objetiva que justifique la necesidad de una temporalidad 

en el contrato de trabajo, ya que contrario sensu, se estaría incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 53 y 

siguientes y del mismo el Artículo 72 y 73 del TUO del D.Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por el D.S. N° 003-97-TR. 
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B. PLÁ RODRÍGUEZ dice: “Provenir de un error”122. 

 

Este error, es generalmente imputado al empleador, por 

cuanto, es quien realiza un contrato de trabajo, y que 

solamente el prestador personal de servicios, se 

adherirá al contrato. Pero existen circunstancias en que 

el error es cometido por ambas partes 

 

Un claro ejemplo es la aplicación del contrato de trabajo 

para servicio específico, cuando en la realidad 

corresponde la celebración de un contrato obra 

determinada, si bien es cierto, ambos contratos de 

trabajo corresponden a la misma categoría jurídica de 

contratos de trabajo sujetos a modalidad, sin embargo, 

si la causalidad corresponde en la ejecución y/o 

construcción de una determinada obra por una empresa 

privada.  

 

C. PLÁ RODRÍGUEZ dice: “derivar de una falta de 

actualización de los datos”123. 

 

El contrato de trabajo es un contrato dinámico en el que 

van cambiándose continuamente las condiciones de la 

prestación de los servicios. 

 

Para que los documentos y las planillas reflejen 

fielmente todas las modificaciones producidas, deben 

ser permanentemente actualizadas. Cualquier omisión o 

retraso, determina un desajuste entre lo que surge de 

los elementos formales y lo que resulta de la realidad. 

 

Un claro ejemplo, es la celebración de diversos 

contratos de trabajo sujetos a modalidad, pero que no 

                                                
122 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 65. 

123 Ídem. 
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obedecen a diferentes causalidades, sino que se sigue 

contratando al trabajador en base a la primera 

causalidad o razón objetiva, que sin ser actualizada en 

los demás contratos, acarrea una desnaturalización de 

los contratos de trabajo sujetos a modalidad, en 

aplicación del principio de primacía de la realidad, 

convirtiendo el contrato de trabajo modal en un contrato 

de trabajo a plazo indeterminado, a pesar que la 

primera causa estaba sujeta a la realidad, sin embargo, 

al no haberse renovado las razones de la contratación, 

debe entenderse que las adendas y los contratos 

sujetos a modalidad celebrados, con el mismo objeto 

contractual, se han desnaturalizado, convirtiéndose en 

un contrato de trabajo a plazo indeterminado. 

 

D. PLÁ RODRÍGUEZ dice: “originarse en la falta de 

cumplimiento de requisitos formales”124. 

 

El principio de primacía de la realidad, es aplicable 

cuando no se cumple con las o el conditio sine qua non 

de los contratos de trabajo sujetos a modalidad u otra 

modalidad de ingreso en el trabajo. 

 

Un claro ejemplo del presente, sería si una Empresa 

“X”, contrata a un trabajador, para realizar un 

determinado servicios de naturaleza temporal, y en el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad por servicio 

específico, se consigna la razón objetiva; pero sin 

embargo, la empresa o empleador, olvidan inscribir el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad ante la Autoridad 

Administrativa de Trabajo (Dirección Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo), pasando por mas tres 

meses desde inicio de la relación laboral, el contrato de 

trabajo se ha desnaturalizado, toda vez, que el 

                                                
124 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo (2000). Ob. cit. Pág. 65. 
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trabajador ha prestado sus servicios sin un contrato de 

trabajo formalmente válido, toda vez, que el 

mencionado contrato de trabajo debería ser inscrito ante 

la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de los 15 

días de celebración del contrato, al tenor de lo previsto 

en el Artículo 72° del D.S. N° 003-97-TR , que al pie de 

la letra, desarrolla los siguientes alcances:  

 

“Los contratos de trabajo a que se refiere este Título 

necesariamente deberán constar por escrito y por 

triplicado, debiendo consignarse en forma expresa su 

duración, y las causas objetivas determinantes de la 

contratación, así como las demás condiciones de la 

relación laboral.” 

 

Del mismo modo, el empleador ha incumplido con el 

Artículo 73° del mismo cuerpo legal, que establece:  

 

“Una copia de los contratos será presentada a la 

Autoridad Administrativa de Trabajo dentro de los 

quince días naturales de su celebración, para efectos 

de su conocimiento y registro”.  

 

Por tales consideraciones, al no respetarse el requisito 

de formalidad para la celebración del contrato de trabajo 

(inscripción del contrato del contrato de trabajo ante la 

Autoridad Administrativa de Trabajo), se ha 

desnaturalizado, en aplicación del Principio de Primacía 

de la Realidad y al tenor de lo previsto en el Artículo 4° 

del D.S. 003-97-TR, que establece la PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD125 a plazo indeterminado, cuando 

concurren los tres elementos de una relación laboral; 

                                                
125 PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD A PLAZO INDETERMINADO.- se presume la existencia de un contrato 

de trabajo a plazo indeterminado, si concurren los tres elementos de una relación laboral, como es la 

prestacion personal de servicios, remuneración y la subordinación. 
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toda vez, que si el trabajador ha prestado sus servicios 

sin un contrato sujeto a las formalidades de ley, es 

como si hubiera prestado sus servicios sin contrato de 

trabajo, encontrándose bajo los alcances de lo previsto 

en el Artículo 4° del D.S. 003-97-TR.  

 

3.2.4.3. REGULACIÓN NACIONAL 

 

El primer párrafo del Artículo 4° del D.S. N° 003-97-TR, 

Texto Único Ordenado del D.Leg. N° 728, establece 

textualmente lo siguiente:  

 

“En toda prestación personal de servicios 

remunerados y subordinados, se presume la 

existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado”. 

 

Asimismo, la Ley N° 28806, “Ley General de Inspección 

del Trabajo” en su inciso 2) de su Artículo 2°, establece y 

reconoce el principio de primacía de la realidad, como un 

principio ordenador del Sistema de Inspección del 

Trabajo, desarrollando para tal efecto el siguiente texto 

normativo:  

 

“Primacía de la realidad, en caso de discordancia, 

entre los hechos constatados y los hechos reflejados 

en los documentos formales debe siempre privilegiarse 

los hechos constatados”. 

 

En el Artículo I del Título Preliminar de la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, por aplicación de 

este principio, el Juez de Trabajo no debe conformarse 

con la verdad aparente, contenida muchas veces en los 

documentos suscritos por las partes, sino que debe 

buscar el conocimiento que más se acerque a la verdad 
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real, teniendo en cuenta que los hechos priman sobre las 

apariencias126. 

 

Asimismo en el inciso 2 del Artículo 23° de la Ley N° 

29497, dispone textualmente lo siguiente:  

 

“Acreditada la prestación personal de servicios, se 

presume la existencia de vínculo laboral a plazo 

indeterminado, salvo prueba en contrario”. 

 

El Artículo 40° de la Ley N° 27809, “Ley General del 

Sistema Concursal“, explica lo siguiente: 

 

“Para el reconocimiento de los créditos de origen 

laboral y siempre que el acreedor lo haya invocado, la 

Comisión podrá aplicar el principio de la primacía de la 

realidad privilegiando los hechos verificados sobre las 

formas o apariencias contractuales que sustentan el 

crédito”. 

 

Por otro lado, la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL), mediante la expedición 

de la RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 039-

2016-SUNAFIL, Públicado el 03 de abril del 2016, ha 

establecido medularmente, las reglas generales y 

aspectos comunes de la actuación inspectiva en la etapa 

de diligencias previas al procedimiento sancionador, 

ostentado la facultad de solicitar Autorización Judicial 

para el ingreso al centro de trabajo mediante descerraje 

de puertas, remoción de barricadas, tomar fotografías, o 

realizar videos, para determinar la comisión alguna falta, 

empleando siempre el principio de primacía de la 

realidad.  

 

                                                
126 ARÉVALO VELA, Javier (2016) Ob. cit. Pág. 102. 
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Código Tributario, en su norma VIII, señala que en la 

apreciación de los tributos debe tenerse en cuenta la 

realidad económica, desde el plano material y no lo que 

formalmente los contribuyentes plasmas en sus 

declaraciones y/o documentos. 

 

Finalmente, cabe resaltar que el Pleno Jurisdiccional 

Laboral del 2000, ha establecido que, ante la divergencia 

entre un contrato de trabajo y uno de locación de 

servicios debe privilegiarse el primero si, en la realidad, 

se aprecian los elementos esenciales como son la 

remuneración, la prestación personal de servicios y la 

subordinación. Aunado a ello, desde el Pleno 

Jurisdiccional Laboral de Tarapoto, llevado a cabo en el 

2000, los Magistrados ratificaron su posición respecto a la 

aplicación del Principio de Primacía de la Realidad, en los 

casos de locación de servicios, tomando el siguiente 

acuerdo: 

 

“Si el juez constata la existencia de una relación 

laboral a pesar de la celebración de un contrato de 

servicios civil o mercantil y de irrenunciabilidad sobre 

el de buena fe contractual que preconiza el Código 

Civil, para reconocer los derechos laborales que 

correspondan”.  

 

Por tales consideraciones, la aplicación del Principio de 

Primacía de la Realidad, por imperio de las disposiciones 

legales, puede ser utilizada por la Autoridad Judicial y la 

Autoridad Administrativa de Trabajo y sin perder de vista, 

que puede ser invocada por la defensa técnica del 

trabajador en juicio. 
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3.2.4.4. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

La SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL TRANSITORIA de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en la CASACIÓN LABORAL Nº 

2457-2015. LIMA NORTE, de fecha 19 de enero del 

2017, ha desarrollado el siguiente fundamento medular 

sobre el Principio de Primacía de la Realidad: 

 

“Quinto: El Principio de Primacía de la Realidad, 

según Américo Plá Rodríguez significa: “… que en 

caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica 

y lo que surge de los documentos y acuerdos, debe 

darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que 

sucede en el terreno de los hechos”, es decir; si en 

los hechos se verifica la concurrencia de la 

subordinación y por ende existencia del vínculo 

laboral, debe otorgarse preferencia a tales hechos, 

frente a lo que esté estipulado en los contratos o 

documentos y conforme a ello concluirse que en la 

realidad existe un contrato de trabajo.127 

 

La Segunda Sala del Tribunal Constitucional al resolver 

con fecha 25 de junio de 2004 el EXPEDIENTE N° 0666-

2004-AA/TC, seguido por Leyda Mirella Rojas Injante, 

sobre proceso de amparo, ha desarrollo el siguiente 

alcance del Principio de Primacía de la Realidad: 

 

“2. La recurrente ha venido laborando para la 

emplazada prestando servicios en forma personal, 

remunerada y subordinada, conforme se acredita con 

los contratos de trabajo de fojas 21 a 38, con los 

informes y memorándums de fojas 7 a 20 de autos, y 

                                                
127 Lo resaltad es nuestro. 
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39 a 83 del cuadernillo de este Tribunal, y de las 

papeletas de salida de fojas 13 a 20 del mismo 

cuadernillo, por lo que, en aplicación del principio 

de primacía de la realidad, se concluye en que la 

prestación de servicios de la recurrente era de 

carácter laboral”.128 

 

Como se ha venido acotando en las definiciones sobre el 

presente principio, se materializa con la acreditación de los 

indicios suficiente de una relación laboral. 

 

La Primera Sala del Tribunal Constitucional al resolver con 

fecha 31 de enero de 2006, en el Expediente N° 04814-

2005-PA/TC, Loreto, seguido por Carlos Dionisio Carrasco 

Rodríguez, sobre proceso de amparo, consideró que: 

 

“4. Con relación al principio de primacía de la realidad 

que, es un elemento implícito en nuestro ordenamiento 

jurídico y, concretamente, impuesto por la propia 

naturaleza tuitiva de nuestra Constitución, este 

Colegiado ha precisado que en mérito de este principio 

“(...) en caso de discordancia entre lo que ocurre 

en la práctica y lo que fluye de los documentos, 

debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo 

que sucede en el terreno de los hechos 

(Fundamento 3 de la STC N.s 1944-2002-AA/TC)”.129 

 

La Primera Sala del Tribunal Constitucional al resolver con 

fecha 28 de febrero de 2006 el Expediente N° 04877-

2005-PA/TC, Lima, seguido por René Ancaya Morán, 

sostuvo que: 

 

                                                
128 Lo resaltad es nuestro. 

129 Lo resaltad es nuestro. 
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“6. Por lo tanto, habiéndose determinado que el 

demandante, al margen de lo consignado en el texto 

de los contratos de locación de servicios no 

personales suscritos por las partes, ha realizado 

labores en forma subordinada y permanente, es de 

aplicación el principio de primacía de la realidad, 

en virtud del cual queda establecido que entre las 

partes ha habido una relación de naturaleza 

laboral, y no civil; por lo que el demandado, al haber 

despedido arbitrariamente al demandante, sin haberle 

expresado la existencia de una causa justa 

relacionada con su capacidad o conducta laboral, que 

justifique dicha decisión, ha vulnerado su derecho 

constitucional al trabajo”.130 

 

Finalmente, La Segunda Sala del Tribunal Constitucional al 

resolver con fecha 30 de noviembre de 2006, el 

EXPEDIENTE N ° 00457-2006-PA/TC, Ucayali, seguido 

por Óscar Alejandro Reyna Garrido y otros sostuvo que: 

 

“5. De la evaluación conjunta del acta de inspección y 

de los abundantes medios probatorios reseñados, que 

obran en el expediente, se comprueba que, si bien 

durante el tiempo que los recurrentes trabajaron 

en la empresa demandada celebraron contratos de 

locación de servicios, en realidad llevaban a cabo 

sus labores bajo un horario establecido y estaban 

sujetos a una relación de subordinación y 

dependencia. Consecuentemente, conforme al 

principio de primacía de la realidad, los contratos 

de locación de servicios de los recurrentes se 

desnaturalizaron, convirtiéndose en contratos de 

trabajo de duración indeterminada; estando a ello, 

este Tribunal considera que los recurrentes tenían un 

                                                
130 Lo resaltad es nuestro. 



145 

 

vínculo laboral vigente al momento en que 

supuestamente vencieron sus contratos de locación de 

servicios. Por tanto, no podían ser despedidos sino por 

el procedimiento previamente establecido en la ley, de 

modo que han sido objeto de despido arbitrario”.131 

 

Como se puede observar existen diversos 

pronunciamientos de la Corte Suprema y el Tribunal 

Constitucional, respecto del Principio de Primacía de la 

Realidad y que en la actualidad sirve de puente, para la 

gran cantidad de reposiciones laborales y con ello, el pago 

de beneficios sociales o pago de indemnizaciones por 

despidos arbitrarios o por daños y perjuicios. 

 

4. PRINCIPIOS OPERACIONALES DEL DERECHO LABORAL 

 

4.1. CONSIDERACIONES PREVIAS Y DEFINICIÓN  

  

Los Principios del Derecho Procesal Laboral, son fundamentos 

sociológicos y jurídicos, que buscan la correcta administración de 

justicia en el proceso laboral, de manera tal que los textos normativos 

de la Ley Procesal de Trabajo y las normas sustantivas, se 

interpreten y/o apliquen con la debida observancia de la naturaleza 

tuitiva del Derecho Laboral, evitando que la desigualdad entre las 

partes afecte el correcto desarrollo del procesos laborales, 

materializado una Tutela Jurisdiccional Efectiva y un debido proceso 

para las partes procesales (prestador personal de servicios y 

empleador), y principalmente al trabajador.  

 

Ahora, en cambio los Principios del Derecho Procesal de Trabajo, 

solamente se han sido plasmados en la Ley Procesal de Trabajo, con 

la finalidad de conseguir una solución del proceso laboral ajustada a 

la verdad y del mismo modo, previniendo una tutela procesal más 

efectiva, en el sentido, que prevalece lo manifestado en audiencia 

                                                
131 Lo resaltado es nuestro. 
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que los propios documentos, asimismo, el juzgador tomará en cuenta 

la conducta de las partes al momento de resolver el thema decidendi, 

pudiendo para tal efecto arribar conclusiones.  

 

Según Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ132, los principios del derecho 

procesal de trabajo, actúan como líneas directores, como soporte 

para el ejercicio justo y correcto de las leyes, de tal manera sirven 

para inspirar las soluciones en las controversias y orientar la 

interpretación de las normas ya existentes, además por supuesto, de 

permitir la solución de aquellos ya existentes, además por supuesto, 

de permitir la solución de aquellos casos no previstos en la 

formalidad legal. 

 

Por tales consideraciones, podemos definir a los Principios del 

Derecho Procesal Laboral, como aquellos lineamientos o estándares 

que direccionan el buen desarrollo del proceso laboral, de modo tal, 

que tanto las partes, como el juez, deben acatarlas para encontrar 

una solución del conflicto ajustada a la verdad más próxima (Principio 

de Veracidad) y no dejar en un estado de indefensión a alguna de las 

partes. 

 

Cabe resaltar que PAREDES INFANZÓN133, opina que la doctrina 

opina que no es necesario que los principios estén previstos 

expresamente en la norma, porque actúan de igual forma; sin 

embargo, igualmente la doctrina laboral, establecen que los 

principios procesales del derecho laboral, son aplicados con mayor 

fuerza, por estar positivizados; asimismo, otorga la posibilidad al 

ciudadano de conocerlos, y sean entendidos con mayor facilidad y 

por ende aplicados en los procesos laborales.  

 

Por su parte VINATEA RECOBA134, sostiene que la presencia de los 

Principios Laborales en el Proceso, se aprecia en dos planos: El 

                                                
132 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo et.al. (2010). Ob. cit. Pág. 15 - 17. 

133 PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit. Pág. 90. 

134 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit. Pág. 89. 
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sustantivo, que da cara al proceso es aplicativo, y el adjetivo, que es 

más bien una guía de actuación en lo normativo y en lo funcional, 

para que la tutela sea efectivamente alcanzada. La clave, entonces, 

está no en la enunciación de los principios y ni siquiera en la relación 

de éstos con los derecho laboral, la clave está en la experimentación 

de los mismos por parte del justiciable, lo que quiere decir que 

estamos ante una labor importante: principios que se aplican y que 

deben ser tomados en cuenta no solo por los jueces en su papel de 

tales sino por los jueces en su papel de administradores de órgano 

jurisdiccional. Y por los legisladores, en su papel de formuladores del 

marco normativo correspondiente. 

 

4.2. REGULACIÓN NACIONAL  

 

Actualmente los Principios del Derecho Procesal del Trabajo, se 

encuentran plasmados en el Artículo I del Título Preliminar de la 

vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, que señala 

taxativamente lo siguiente: 

  

“El Proceso Laboral se inspira, entre otros, en los principios de 

inmediación, oralidad, concentración, celeridad, economía 

procesal y veracidad”. 

 

La derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, no previa en su 

título preliminar, el principio de oralidad, el principio de economía 

procesal y principio de razonabilidad, como actualmente están 

previstos en la Ley Procesal de Trabajo, motivo por el cual ha 

generado un gran desarrollo a diferencia de los procesos laborales 

derogados. Resulta importante, que la vigente Ley Procesal de 

Trabajo, ha sido revolucionaria en el campo pragmático o práctico, 

por el imperio del Principio de la Oralidad sobre el plano formal o 

escritural. Interpretada sistemáticamente bajo el fundamento del 

privilegio del fondo sobre la forma, y en caso de duda sobre la 

procedencia de un proceso, debe preferirse la continuación del 

mismo (principio pro actione).  
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4.3. PRINCIPIOS PREVISTOS EN LA VIGENTE LEY PROCESAL 

DE TRABAJO, LEY N° 29497 

 

4.3.1. PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN PROCESAL  

 

4.3.1.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el catedrático, Dr. Omar TOLEDO TORIBIO135, 

manifiesta que este principio de concentración procesal, 

se refiere a que el proceso laboral, deben realizarse 

procurando que su desarrollo ocurra en el menor número 

de actos procesales.  

 

Según el Dr. Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ, nos 

manifiesta que: “La concentración está directamente 

referida a los sujetos del proceso, a la recepción de la 

prueba, y la continuidad a los actos procesales que 

deben realizarse en el juicio. También consideramos que 

la oralidad, la concentración y la continuidad son fun-

damentales en el proceso laboral, porque los actos 

procesales prolongados conllevan el peligro de la demora 

del juicio”136. 

 

Para el citado autor, el principio de concentración 

procesal, está ligado intrínsecamente con la continuidad 

de los actos procesales y la actuación probatoria, a fin de 

no dilatar el proceso judicial. 

 

                                                
135 TORIBIO TOLEDO, Omar (2011). “El Derecho Procesal Laboral, Principios y Competencia en la Nueva Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497 - Comentarios y Notas Jurisprudencias”, editorial Grijley, Primera Edición. 

Lima-Perú. Pág. 98.  

136 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo (2010), Artículo Jurídico rotulado “Importancia y Necesidad de los 

Principios en la Nueva Ley Procesal del Trabajo N° 29497”, publicado en la Revista Jurídica de la sociedad 

peruana de derecho del trabajo y de la seguridad social, con el título “Doctrina y Análisis sobre la Nueva Ley 

Procesal de Trabajo”, Editorial Academia de la Magistratura del Perú, primera edición. Lima – Perú. Pág. 59. 
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Según GARCÍA VARA, “la concentración pretende reunir 

los actos procesales unos a otros, de modo tal que en un 

breve lapso se cumpla con la sustanciación de todo el 

procedimiento (...)”137. 

 

Asimismo, “El principal objetivo de la concentración es 

lograr que el proceso se desarrolle sin solución de 

continuidad, de ser posible en una sola diligencia, que no 

solo reúna la mayor cantidad de actos procesales, sino 

que los mismos sean también objeto de debate rápido”138. 

 

De lo mencionado, se puede inferir que el principio de 

concentración procesal, se centra en la continuidad de los 

actos procesales, y aunado a ello, en el dinamismo del 

debate probatorio, con la finalidad unificar etapas 

procesales y hacerlas más sencillas. 

 

Del mismo modo, compartimos con la definición del 

tratadista Jelio PAREDES INFANZÓN, que manifiesta: “la 

finalidad del principio de concentración es aproximar los 

actos procesales unos a otros, reuniendo en breve 

espacio de tiempo la realización de estos, en si este 

principio permite buscar la rapidez a través de la 

simplificación de los tramites, brevedad de los plazos 

entre otros”139.  

 

La concentración está directamente referida a los sujetos 

del proceso, a la recepción de la prueba y la continuidad 

a los actos procesales que deban realizarse en el juicio, 

con la finalidad de no extender el proceso, para 

audiencias cortas asimismo para que el juez de la causa, 

                                                
137 Citado por ARÉVALO VELA, Javier (2016) “Tratado de Derecho Laboral, Derecho Individual de Trabajo, 

Derecho Colectivo del Trabajo, Derecho Procesal del Trabajo y Derecho Penal del Trabajo”, editorial instituto 

pacifico, primera edición. Lima - Perú. Pág. 543. 

138 Ídem. 

139 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. Pág. 100. 
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conozca la mayor cantidad de actuados en una sola 

audiencia, resolviendo la causa con una visión más 

amplia del tema tratado. 

 

Cabe resaltar, la concepción del Doctrinario Eduardo R. 

STAFFORINI, que indica que: “el principio de 

concentración supone la facultad del magistrado para no 

hacer lugar a aquellas diligencias que considere 

innecesarias y disponer de oficio las que estime 

convenientes a los efectos de suplir las omisiones en que 

hubiesen incurrido las partes, a fin de acelerar el 

proceso”140. 

 

Según, el Doctor en Derecho colombiano, José María 

OBANDO GARRIDO, en el sistema colombiano, el 

Principio de Concentración Procesal, busca: “la seriedad, 

el orden y la realización del procesado, sin dilación y 

dispersión de los elementos procesales y de la práctica 

de las pruebas, que obviamente tienen repercusiones y 

consecuencias en la decisión definitiva. Por este principio 

se permite la acumulación de pretensiones y se reducen 

los recursos de las providencias, etc. (Artículo 25° A del 

Código de Procedimiento Laboral y siguientes, agregado 

por el Artículo 8° de la Ley 446 de 1998 y reformado 

mediante la Ley 712 del 2001)”141.  

 

“Principio procesal que busca la mayor concentración po-

sible de actuaciones procesales, especialmente aquella 

referida a la práctica de los medios probatorios, así como 

a la exposición de los hechos materia de la controversia. 

Este principio está conectado de forma intrínseca con la 

oralidad, pues resulta más conveniente para las partes 

                                                
140 Citado por OBANDO GARRIDO, José María (2010). “Derecho Procesal Laboral”, editorial Ediciones 

Doctrina y Ley LTD, quinta edición. Bogotá D.C. - Colombia. Pág. 138.  

141 OBANDO GARRIDO, José María (2010). Ob. cit. Pág. 138.  
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que los actos procesales den preferencia a la expresión 

oral sobre la escrita, evitando así una extensión 

innecesaria del proceso”142. 

 

De la definiciones y/o consideraciones acotadas, 

podemos decir, que el Principio de Concentración 

Procesal, acarrea diferentes connotaciones, pero una de 

las principales de ellas es que se concentre la mayor 

cantidad de actos y diligencias en una sola audiencia 

judicial y segundo, que el juez, al tenor del presente 

principio resuelva todas las incidencias en un solo acto 

procesal, a fin de no dilatar el proceso laboral, 

conociendo al mismo tiempo todos las actuaciones 

probatorias, para la percepción periférica de todo el 

asunto sub-judice. 

 

Por otro lado, si bien es cierto, que en la vigente “Ley 

Procesal de Trabajo”, Ley N° 29497, no establece las 

reglas de la acumulación procesal, al tenor de la 

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA del 

mismo cuerpo legal, se puede aplicar supletoriamente las 

reglas de la acumulación prevista en el Artículo 83°143 al 

91 del Código Procesal Civil, materializando tal sentido el 

Principio de Concentración Procesal, como así se viene 

realizando con el código de procedimiento laboral.  

 

Según Juan Carlos CORTÉS CARCELÉN el Principio de 

Concentración Procesal, a su vez, trae consigo dos 

principales efectos: “El primero, versa en que la mayor 

parte de los actos procesales, se realizan en un solo acto, 

que es la audiencia, y el segundo que todas las 

                                                
142 VALDERRAMA, Luis (“et. all”) (2016). ob. cit. pág. 94. 

143 Artículo 83 del Código Procesal Civil.- En un proceso pueden haber más de una pretensión, o más de dos 

personas. La primera es una acumulación objetiva y la segunda una acumulación subjetiva. La acumulación 

objetiva y la subjetiva pueden ser originarias o sucesivas, según se propongan en la demanda o después de 

iniciado el proceso, respectivamente. 



152 

 

cuestiones previas, incidentales y cuestiones 

prejudiciales se discutan en ese único acto (audiencia) y 

se resuelvan con la sentencia, no dando lugar a 

procedimientos independientes. De igual forma, e 

imperrogables, de lo contrario podría perder su finalidad” 

144.  

 

Como se puede observar, no solamente el principio de 

concentración procesal, trae consigo la unificación de 

actos procesales, sino también que el juzgador los 

resuelva en un solo acto procesal, como es en la 

expedición de una sentencia en donde se limiten todas 

las controversias e incidentes procesales.  

 

Finalmente, desde el plano pragmático se puede indicar, 

que el principio de concentración procesal, se manifestó 

en la Nueva Ley Procesal de Trabajo, con el Proceso 

Abreviado Laboral, por cuanto, se unifica la audiencia de 

conciliación laboral y la audiencia de juzgamiento laboral, 

considerándolas como etapas de la audiencia de única, 

para finalmente expedir se sentencia, una vez evacuado 

sus alegatos de clausura; es decir, audiencia única145. En 

cambio en el proceso ordinario laboral, si bien es cierto, 

lleva a cabo con dos audiencias, la primera de 

conciliación y la segunda de juzgamiento146, el principio 

de concentración procesal, se manifiesta solamente en la 

segunda audiencia.  

 

                                                
144 Citado por PAREDES INFANZÓN (2010). Ob. cit. Pág 201. 

145 Conforme al Artículo 49 de la Ley N° 29497, la Audiencia Única, se estructura a partir de las Audiencias de 

Conciliación y Juzgamiento del Proceso Ordinario Laboral. Comprende y concentra las Etapas de Conciliación, 

Confrontación de Posiciones, Actuación Probatoria, Alegatos y Sentencia, las cuales se realizan, en dicho 

orden. 

146 Según lo previsto en el Artículo 49 de la Ley N° 29497, la Audiencia de Juzgamiento, se estructura a partir 

de las Etapas de Confrontación de Posiciones, Actuación Probatoria, Alegatos y Sentencia, 
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Por tales consideraciones, no existe la materialización del 

principio de concentración procesal, en la Audiencia de 

Conciliación, programadas en el Proceso Ordinario 

Laboral, por cuanto sólo, se citan a las partes procesales, 

para hacer entrega de la contestación de la demanda y 

para levantar acta, si prosperó o no prospero el 

mecanismo de la conciliación laboral.  

 

4.3.1.2. FUENTE DEL PRINCIPIO CONCENTRACIÓN 

LABORAL EN EL PROCESO LABORAL 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA147, indica que 

la fuente del principio de concentración laboral, para el 

proceso laboral peruano, se encuentra en el Artículo 2°148 

de la “Ley Orgánica Procesal del Trabajo de la República 

Bolivariana de Venezuela” (entrada en cuanta o vigencia 

el 26 de abril del 2001) y el Artículo V149 del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil Peruano, regulado 

por el Decreto Legislativo N° 768. 

 

4.3.1.3. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, en la 

CASACIÓN LABORAL N° 1324-2012. JUNÍN, de fecha 

                                                
147 ARÉVALO VELA, Javier (2016). Ob. cit. Pág. 542. 

148 Artículo 2 de la LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA.- El juez en sus decisiones no podrá contrariar los principios de uniformidad, brevedad, oralidad, 

publicidad, gratuidad, celeridad, inmediatez, concentración, prioridad de la realidad de los hechos y equidad. 

149 Artículo V del Código Procesal Civil.- Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante 

el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. 

El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. El Juez 

dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las 

actuaciones que lo requieran. La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para 

lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses o incertidumbre jurídica. 
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16 de julio del 2012, ha desarrollado los siguientes 

alcances sobre el principio de concentración procesal, 

tomando para tal efecto las consideraciones de la ley 

procesal de trabajo, Ley N° 29497:  

 

“TERCERO: de lo expuesto por la parte demandante, 

como alegación la causal de infracción normativa y de 

la revisión de los resuelto por las instancias de mérito 

resulta pertinente invocar el principio de 

concentración, prescrito en el Artículo I del Título 

Preliminar de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal 

de Trabajo, como mecanismo para el logro de la 

celeridad del proceso, que consiste en realizar 

diferentes actos procesales en una solo diligencia. 

A través de este principio, se combate la 

dispersión de trámites, que distrae la atención del 

juzgador. Es un principio concomitante con el 

sistema oral en el caso peruano cobra singular 

importancia en el diseño de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, en que el debate se centra en la audiencia de 

juzgamiento. 

 

CUARTO: Que, como una forma de cumplir con los 

fines de este principio las normas procesales no 

ofrecen el instituto de la acumulación procesal 

cuya posibilidad de aplicación se da cuando se 

advierten elementos comunes entre las pretensiones 

principales o las derivadas de ellas, eso es, cuando 

existe conexidad. A través de la acumulación se le 

permitirá al juez tener una visión de conjunto del 

conflicto que va a resolver”150.  

 

Lo que medularmente señala en la citada sentencia, es 

que el Principio de Concentración Procesal, coadyuva al 

                                                
150 Lo resaltado es nuestro. 
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Juez que pueda merituar sobre todas las incidencias del 

proceso en un solo acto procesal. 

 

4.3.2. PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL  

 

4.3.2.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el catedrático Dr. Omar TOLEDO TORIBIO, 

conforme al principio de celeridad procesal, “la actividad 

procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el juez, a través de los auxiliares 

bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para 

lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de 

intereses o incertidumbres jurídicas”151.  

 

Asimismo, el maestro Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ, 

manifiesta en cuanto a la celeridad como: “uno de los 

principios básicos del Derecho Procesal de Trabajo, 

porque constituye el objeto principal que se persigue en 

el proceso laboral para buscar la rapidez a través de la 

simplificación de los trámites, limitaciones de los recursos 

impugnatorios, brevedad de los plazos, limitación de las 

instancias, la perentoriedad de los términos, etc. En 

efecto en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 

26636, se reconocía el principio de celeridad procesal, sin 

embargo, la misma ley (Artículo 61°) establecía la vía 

ordinaria a la cual está sometida, la mayor parte de los 

reclamos, los asuntos contenciosos de competencia de 

los juzgados especializados de trabajo” 152. 

 

Como se puede observar, el Principio de Celeridad 

Procesal, está vinculada una real Tutela Procesal 

Efectiva, toda vez, que no se pueden establecer trabas 

                                                
151 TORIBIO TOLEDO, Omar (2011). Ob. cit. Pág. 99. 

152 AVALOS JARA, Oxal Víctor y GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo (2011). Ob. cit. Pág. 155. 
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procesales, para dejar en un estado de indefensión a las 

partes procesales; de modo tal, que busca que los 

procesos judiciales sean terminados en la brevedad más 

posible, más aún, cuando existe una Tutela Urgente, 

como en el caso de los procesos laborales, que connotan 

un elemento social, toda vez, que no solamente se 

presume la relación procesal entre el trabajador y el 

empleador, sino también, por su naturaleza acarrea una 

incidencia en la familia del trabajador, en casi todos los 

casos dependen del trabajador, de allí; el aforismo justicia 

lenta, no es justicia.   

 

Asimismo, “el principio de celeridad es una expresión del 

derecho al debido proceso, implicando el desarrollo del 

proceso sin dilaciones absurdas o arbitrarias. En tal virtud 

se concretiza en normas que impiden o sanción las 

dilaciones innecesarias y de otro lado aquellas que 

fomentan el avance acelerado del proceso”153. 

 

La citada definición debe ser entendida o interpretada en 

forma sistemática según lo previsto en el Artículo 11° de 

la vigente Ley Procesal de Trabajo, que medularmente 

atribuye la facultad al Juez de imponer una multa a las 

partes que incurran en conductas inoficiosas con el fin de 

dilatar el proceso u obstruir su buen desarrollo de mismo.  

 

Por otro lado, según GAMARRA VÍLCHEZ154, el Principio 

de Celeridad Procesal, se encuentra vinculado con la 

publicidad de los procesos laborales, toda vez, que 

constituye un instrumento de control sobre el poder 

ejercido por los jueces. También una garantía para el 

prestador personal de servicios, toda vez, que propugna 

                                                
153 PEÑA CAMARENA, Humbelino y PEÑA ACEVEDO, Juan Humberto (2013). “El Nuevo Proceso Laboral en 

sus Documentos, teoría, Modelos, Casos Prácticos y Jurisprudencia”, editorial Soluciones Laborales, primera 

edición. Lima - Perú. Pág. 22. 

154 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo; et.al. (2010). ob.cit. Pág. 22. 
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que los procesos laborales terminen en la brevedad 

posible, es decir, sin dilaciones o demoras.  

 

Según Jelio PAREDES INFANZÓN, “la celeridad procesal 

se expresa a través de diversas instituciones del proceso, 

por ejemplo la perentoriedad o improrrogabilidad de los 

plazos o el impulso del proceso por parte del Juez”155. 

 

Según Javier ARÉVALO VELA156, La celeridad persigue 

la rapidez del proceso laboral, por lo que éste debe 

estructurarse sobre plazos breves, pero también sobre la 

eliminación de trabas a la tutela jurisdiccional efectiva y el 

rechazo a las maniobras dilatorias. Es deber del Juez 

Laboral buscar que la actividad procesal se desarrolle 

dentro de los plazos establecidos por la ley, ya que con 

ello favorece la realización del valor justicia, a través de 

una pronta solución de los conflictos laborales. 

 

Aunado a ello, según el jurista colombiano José María 

OBANDO GARRIDO, el objeto del principio de celeridad 

versa en: “a) acelerar oficiosamente el proceso laboral 

por los funcionarios jurisdiccionales del trabajo; b) 

rechazar las solicitudes, la práctica de pruebas y las 

diligencias impertinentes e inconducentes; c) eliminar los 

trámites innecesarios y engorrosos dejando únicamente 

los que sean indispensables al objeto del procedimiento 

del trabajo; d) evitar el retardo injustificado para tramitar 

el proceso y resolver las controversias; e) el respeto y 

cumplimiento de las notificaciones, recursos y términos 

que son improrrogables; f) la ejecución y cumplimiento de 

las decisiones y providencias ejecutoriadas; g) la 

limitación de testigos para los hechos a fin de acabar con 

                                                
155 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. Pág. 102. 

156 ARÉVALO VELA, Javier (2011), “Comentarios a la Nueva ley Procesal del Trabajo”, JURISTA EDITORES, 

primera edición, Lima – Perú, pág. 26. 
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la proliferación de este medio probatorio; h) la limitación 

de los recursos y los efectos en que se conceden; i) 

abreviar el procedimiento con el recurso de casación per 

saltum que permite saltarse la segunda instancia, sobre 

todo cuando la controversia versa sobre una cuestión 

jurídica” 157. 

 

Por tales consideraciones, podemos definir al Principio de 

Celeridad Procesal, como mecanismo jurídico impuesto al 

Juez, para que tramite el proceso judicial con la mayor 

rapidez posible, para salvaguardar el Derecho a la Tutela 

Procesal Efectiva de las partes, sin vulnerar el Principio 

del Debido Proceso, respetando para tal efecto, las 

garantías mínimas constitucionales; otorgando facultades 

al juzgador para imponer sanciones pecuniarias a las 

partes que incurran en dilaciones y/o conductas 

temerarias y que en caso contrario ante la vulneración del 

Principio de Celeridad Procesal, acarrea responsabilidad 

civil, administrativa y penal.  

 

Finalmente el Principio de Celeridad Procesal, esta 

impuesta legalmente al Juez como un deber, según lo 

previsto en el inciso 6158 del Artículo 34° de la Ley de la 

Carrera Judicial, regulado por la Ley N° 29277 y que a su 

vez, constituye una falta muy grave del Juez incumplirla 

injustificadamente, según lo descrito en el inciso 14159 del 

Artículo 48° del mismo cuerpo legal. Máxime aún, si al 

tenor de lo prescrito en el segundo párrafo del Artículo III 

del Título Preliminar de la vigente Ley Procesal de 

Trabajo, el juez laboral, ostenta un rol protagónico en el 

                                                
157 OBANDO GARRIDO, José María (2010). Ob. cit. Pág. 141. 

158 Artículo 34 de la Ley N° 29277.- Deberes Son deberes de los jueces: (…) inciso 6.- observar los plazos 

legales para la expedición de resoluciones y sentencias, así como vigilar el cumplimiento de la debida celeridad 

procesal. 

159 Artículo 48 de la Ley N° 29277.- Artículo 48.- Faltas muy graves: (…) inciso 14.- 14. Incumplir, injustificada 

o inmotivadamente, los plazos legalmente establecidos para dictar resolución. 
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desarrollo e impulso del proceso laboral, por lo que tiene 

el deber de impedir y sancionar la inconducta contraria a 

los deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe de 

las partes procesales, sus abogados y terceros 

intervinientes en el proceso judicial. 

 

4.3.2.2. FUENTE DEL PRINCIPIO CELERIDAD EN EL 

PROCESO LABORAL 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA160, indica que 

la fuente del principio de inmediación laboral, para el 

proceso laboral peruano, se encuentra en el Artículo 2°161 

de la “Ley Orgánica Procesal del Trabajo de la República 

Bolivariana de Venezuela” y el Artículo V162 del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil Peruano, regulado 

por el Decreto Legislativo N° 768. 

 

4.3.2.3. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL Y LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

El Tribunal Constitucional, ha definido algunos de los 

alcances del principio de celeridad procesal, como es el 

EXPEDIENTE N° 6712-2005-HC/TC, de fecha 17 de 

octubre de 2005, según el considerando sexagésimo 

quinto, que al pie de la letra indica lo siguiente: 

 

                                                
160 ARÉVALO VELA, Javier (2016). Ob. cit. Pág. 540. 

161 Artículo 2 de la LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA.- El juez en sus decisiones no podrá contrariar los principios de uniformidad, brevedad, oralidad, 

publicidad, gratuidad, celeridad, inmediatez, concentración, prioridad de la realidad de los hechos y equidad. 

162 Artículo V del Código Procesal Civil.- Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante 

el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. 

El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. El Juez 

dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las 

actuaciones que lo requieran. La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para 

lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses o incertidumbre jurídica. 
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 “D. EFECTOS DE LA PRESENTE SENTENCIA  

 

“65. Según el Artículo II del Título Preliminar del 

Código Procesal Constitucional, los procesos 

constitucionales tienen como fin la vigencia efectiva de 

los derechos fundamentales de la persona. En 

conjunción con ello, estos procesos deben ser 

desarrollados sobre la base de un principio como es la 

celeridad, tal como lo señala el Artículo III del 

mismo cuerpo normativo. Sobre esta base, 

corresponde a este Colegiado tutelar los Derechos 

a las personas en un tiempo adecuado. En un 

análisis objetivo de esta afirmación, queda claro que 

no podrá permitirse actuaciones procesales que lo 

-único que buscan es, antes que proteger 

derechos, crear supuestos temerarios asentados 

en la irreflexión y osadía, con el único propósito, 

tal como se constata en el petitorio de la demanda, 

de demorar la conclusión final del proceso 

originario.”163 

 

Como lo ha indicado el Tribunal Constitucional, es 

facultad del Magistrado sancionar las conductas 

temerarias de las partes procesales, que no hacen más 

que tratar de dilatar el proceso judicial. 

 

Asimismo, la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

REPÚBLICA, recogió los alcances del Tribunal 

Constitucional, como es en la Casación Laboral Nº 

8798-2013 MOQUEGUA, de fecha 02 de diciembre del 

2013, que desarrolla las siguientes consideraciones: 

 

 

                                                
163 Lo resaltado es nuestro. 
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“DÉCIMO TERCERO:  

 

Finalmente, cabe resaltar que este Tribunal Supremo 

evidencia que se ha transgredido el Principio de 

celeridad procesal, por cuanto lo que se busca en 

el Nuevo Proceso Laboral es la protección de los 

Derechos laborales, en el menor tiempo posible, lo 

cual ha sido minimizado por los Jueces en sede de 

instancia. Más aún cuando se ha invocado la 

vulneración al derecho al trabajo del actor, fuente de 

sustento personal y de su familia. Además, como ha 

precisado este Colegiado Supremo, en reiterada 

jurisprudencia, la celeridad procesal está muy ligada 

a la realización de la justicia, resaltándose una vez 

más que la dilación de un proceso laboral acentúa 

la desigualdad entre el trabajador y empleador.164 

 

La Corte Suprema, recalca la desigualdad de las partes, 

al momento de materializarse las dilaciones en los 

procesos laborales, de modo, tal que ante la demora en 

la tramitación del proceso laboral, no solamente se está 

vulnerando el Principio de Celeridad Procesal, sino 

también el Principio Protector del Derecho Laboral, por 

cuanto, no se hace más que poner en un estado de 

indefensión al prestador personal de servicios por la 

demora en los procesos judiciales.  

 

Un claro ejemplo, contemporáneo es la tramitación de los 

Procesos Contenciosos Administrativos laborales, que 

actualmente demoran 2 a 3 años aproximadamente, 

menoscabando a los servidores públicos y a su vez los 

procesos ordinarios laborales, que deben terminar en 2 

meses y medio aproximadamente pero que no sucede 

realmente. 

                                                
164 Lo resaltado es nuestro. 
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4.3.3. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN LABORAL  

 

4.3.3.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA, “la 

inmediación permite al juez conocer a las partes y oírlas, 

tener un conocimiento más exacto de los hechos 

litigiosos que se someten a su decisión”165  

 

A través de este principio se garantiza, que el Juez esté 

en contacto directo con las partes y las pruebas durante 

el desarrollo del proceso, a fin de asegurar que el juez 

cuente con mayores y mejores elementos de convicción 

para expedir una decisión justa y arreglada a lo que 

realmente ocurrió en los hechos. 

 

Asimismo, el jurista colombiano José María OBANDO 

GARRIDO, nos dice: “La inmediación es subjetiva, pues 

el juez debe de intervenir directamente en el desarrollo 

del proceso y tener el conocimiento de las partes y de los 

elementos que en el actúan”166. 

 

De esta manera, la activa y directa participación del Juez, 

le permitirá a éste resolver los juicios con prontitud y 

eficiencia, apreciando con criterio crítico y de conciencia 

los casos concretos. 

 

La Ley N° 29497, Ley Procesal de Trabajo vigente, 

destaca la importancia del Principio de Inmediación y su 

relación con el diseño oral de un Proceso por audiencias, 

regulando expresamente en la parte in fine del Artículo 

12°, inciso 1) de la Ley N° 29497, que dispone lo 

siguiente:  

                                                
165 ARÉVALO VELA, Javier (2016). ob. cit. pág. 540. 

166 OBANDO GARRIDO, José María (2010). Ob. cit. Pág. 133. 
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“Las audiencias son sustancialmente una debate oral 

de posiciones presididas por el Juez, quien puede 

interrogar a las partes, sus abogados y terceros 

participantes en cualquier momento”. 

 

Oxal Víctor AVALOS JARA, nos brinda luces sobre el 

Principio de Inmediación al indicar que: “Inicialmente se 

hace mención al principio de inmediación, respecto del 

cual debemos señalar que es aquel que concibe al 

proceso como un escenario en donde resulta 

imprescindible, en un primer momento, que el juez y las 

partes mantengan una estrecha vinculación, un contacto 

directo y personal, en lo concierte al proceso, sin perder 

la perspectiva de objetividad e imparcialidad; y, en un 

segundo momento, que el director del proceso tenga una 

cercana relación con todo el material del proceso, lo que 

incluye todo medio indirecto del contacto jurídica (que 

puede acontecer a través de la participación de terceros, 

la presentación de escritos judiciales, entre otros)”.167 

 

Como se puede determinar el Principio de Inmediación, 

es aquel fundamento de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, Ley N° 29497, que propugna una vinculación 

más directa en entre el Juez y las partes procesales, 

dentro del Proceso Judicial en materia laboral, con la 

finalidad que el juzgador, tenga pleno conocimiento del 

conflicto de intereses entre el trabajador y el empleador, 

para la expedición de una sentencia con arreglo a 

derecho y con verdadero fundamento del conflicto entre 

las partes procesales; es decir, arribar a la verdad más 

ajustada a la realidad. 

 

                                                
167 AVALOS JARA, Oxal Víctor (Junio 2011), “Comentarios a la Nueva ley Procesal de trabajo”, primera 

edición, Jurista Editores, Lima - Perú. Págs. 49 – 50.  
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Bajo los mismos lineamientos, Armando PORRAS 

LÓPEZ, señala que el Principio de Inmediación: “Consiste 

en que el juez o tribunal que tenga que conocer y fallar el 

negocio o conflicto laboral, deberá estar en contacto 

directo, en relación directa, próxima, cercana a las partes 

y debe presidir, de ser posible todas las audiencias a fin 

de que conozca el negocio, no a través del secretario (o 

sus auxiliares) en el acuerdo, sino personalmente en 

forma inmediata a fin de dictar una justa sentencia”.168 

 

Asimismo, el jurista colombiano José María OBANDO 

GARRIDO, nos dice: “el principio de inmediación 

procesal, da al juez de trabajo, la oportunidad de estar en 

contacto con las partes y el proceso, pues está obligado a 

practicar las pruebas personales y a examinar a cuantos 

elementos intervengan en desarrollo del proceso 

laboral”169. 

 

Por tales consideraciones el fundamento medular del 

Principio de Inmediación, se enfoca en el trato directo 

entre el juez y las partes, durante el decurso del proceso 

al desarrollarse las audiencias de ley, con la finalidad de 

tener una visión más real del conflicto entre las partes del 

proceso laboral. 

 

Finalmente, según el Diccionario del Régimen Laboral 

Peruano170, el principio de inmediación, hace que el juez 

este constante contacto con las partes (elemento 

subjetivo) y los hechos a través de la actividad probatoria 

de las partes procesales (elemento objetivo); de modo tal, 

que el juzgador, pueda tener una visión más amplia del 

asunto sub judice; es decir, tenga todos los elementos de 

                                                
168 Citado por AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. Pág. 50. 

169 OBANDO GARRIDO, José María (2010). Ob. cit. Pág. 133.  

170 VALDERRAMA, Luis (“et al”). (2016). ob. cit. pág. 220 – 221. 
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convicción para arribar a un fallo o sentencia con arreglo 

a derecho y a lo actuado en el proceso. 

 

4.3.3.2. FUENTE DEL PRINCIPIO INMEDIACIÓN LABORAL EN 

EL PROCESO LABORAL 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA171, indica que 

la fuente del Principio de Inmediación Laboral, para el 

proceso laboral peruano, se encuentra en lo desarrollado 

en el Artículo 2°172 de la “Ley Orgánica Procesal del 

Trabajo de la República Bolivariana de Venezuela” y el 

Artículo V173 del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil Peruano, regulado por el Decreto Legislativo N° 768, 

cabe resaltar que el término acuñado, no es inmediación, 

sin embargo, viene de la conjunción entre el principio de 

oralidad y el de inmediatez, a fin de encontrar la realidad 

de los hechos y equidad.  

 

4.3.3.3. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA Y EL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

 

Según la Corte Suprema de Justicia, en la Casación N° 

346-2000. Lima, Publicada en el “Diario Oficial el 

Peruano” el 30 de octubre del 2000, ha desarrollo las 

siguientes consideraciones: 

  

                                                
171 ARÉVALO VELA, Javier (2016). Ob. cit. Pág. 540.  

172 Artículo 2 de la LEY ORGÁNICA PROCESAL DEL TRABAJO de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA.- El juez en sus decisiones no podrá contrariar los principios de uniformidad, brevedad, oralidad, 

publicidad, gratuidad, celeridad, inmediatez, concentración, prioridad de la realidad de los hechos y equidad. 

173 Artículo V del Código Procesal Civil.- Las audiencias y la actuación de medios probatorios se realizan ante 

el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por comisión. 

El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. El Juez 

dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las 

actuaciones que lo requieran. La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las medidas necesarias para 

lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses o incertidumbre jurídica. 
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“En nuestro sistema se ha consagrado el principio de 

inmediación como principio rector, y se le atribuye 

al juzgador la calidad de director del proceso 

teniendo libertad para valorar las pruebas e 

indicios y la facultad de apreciar el comportamiento 

procesal de las partes”.174 

 

Del mismo modo, la Corte Suprema de Justicia, en la 

Casación N° 1695-1997. Lima, Publicada en el “Diario 

Oficial el Peruano” el 18 de octubre del 1998, ha 

desarrollo los siguientes alcances: 

  

“La inmediación es el Principio Procesal, que el 

proceso que propone la intervención del propio juez 

en la audiencia de actuación de medios 

probatorios, y significa que el juez debe encontrarse 

en un estado de relación directa con las pruebas y 

con los justiciables, pues la conducta de estos en 

el proceso pudiera constituir en un elemento de 

convicción”.175 

 

Finalmente, la citada Sala de Derecho Constitucional y 

Social de la Corte Suprema de Justicia de la Pública, en 

la Casación Laboral N° 92638-2013. Lima, de fecha 02 

de diciembre del 2013, ha desarrollado las siguientes 

consideraciones sobre el Principio de inmediación:  

 

“(…)  

2.3.4. Por su parte, en cuanto al Principio de 

Inmediación, Adolfo Ciudad indica que, “(...) el 

sentido del principio de inmediación es lograr que el 

juez se involucre en todo el desarrollo del proceso, 

asistiendo a la presentación de las pruebas, 

                                                
174 Lo resaltado es nuestro. 

175 Lo resaltado es nuestro. 
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manteniendo una relación directa con las partes, 

los testigos, los peritos y con todos los objetos del 

juicio, de modo tal que sea capaz de apreciar las 

declaraciones de tales personas y la condición de los 

lugares. De modo que su actuación está basada en la 

impresión recibida de ellos y no sobre la relación 

ajena.”176 

 

Como se puede observar, la Corte Suprema, ha 

identificado que el principio de inmediación laboral, como 

aquella forma directa de percibir los medios probatorios, a 

través de las declaraciones de las partes procesales, 

tanto de los letrados como de los testigos y terceros, a 

efectos de arribar a una verdad más sujeta a la realidad, 

sin que ello vulnere el Principio del Debido Procesal y el 

derecho de defensa. 

 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia recaída en el 

EXPEDIENTE N° 02738-2014-HC/TC, de fecha 30 de 

julio del 2015, ha desarrollado las siguientes 

consideraciones sobre el principio de inmediación: 

 

Principio de inmediación.-  

 

“(…) 11. En la STC 2201-2012-PA/TC este Tribunal 

recordó que la actuación y la valoración de la 

prueba personal, en su relación con el principio de 

inmediación, presenta dos facetas: una personal y 

otra estructural:  

 

La primera, que se refiere a los datos relacionados 

con la percepción sensorial del juez: lenguaje, 

capacidad narrativa, expresividad de las 

manifestaciones, precisiones en el discurso, etc., no es 

                                                
176 Lo resaltado es nuestro. 
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susceptible de supervisión y control en apelación, es 

decir no puede ser variada. La segunda, cuyos datos 

se refieren a la estructura racional del contenido 

de la prueba, ajenos en sí mismos a la percepción 

sensorial del juzgador, si puede ser fiscalizada y 

variadas. En este contexto, el relato fáctico que el juez 

asume como hecho probado no siempre es inmutable, 

pues a) puede ser entendido o apreciado con 

manifiesto error o de modo radicalmente inexacto; b) 

puede ser oscuro, impreciso, dubitativo, ininteligible, 

incompleto, incongruente o contradictorio en sí mismo: 

o, c) ha podido ser desvirtuado por pruebas 

practicadas en segunda instancia.  

 

12. Por ello, si bien con carácter general una 

vertiente del principio de inmediación puede 

identificarse con la presencia judicial durante la 

práctica de la prueba, en un sentido más exacto, 

en realidad, "la garantía de la inmediación consiste 

en que la prueba se practique ante el órgano 

judicial al que corresponde su valoración. En la 

medida en que Implica el contacto directo con la fuente 

de prueba, la inmediación adquiere verdadera 

transcendencia en relación con las pruebas 

caracterizadas por la oralidad, esto es, las 

declaraciones, cualquiera que sea el concepto en el 

que se presten. De modo que su dimensión de 

garantía constitucional (...) resulta vinculada a la 

exigencia constitucional de que los procesos sean 

predominantemente orales (…)”177 

 

Como se puede advertir, a diferencia de los 

pronunciamientos de la Corte Suprema (Doctrina Judicial) 

y el Tribunal Constitucional (Doctrina Constitucional), 

                                                
177 Lo resaltado es nuestro. 
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desarrolla los alcances del principio de inmediación, tanto 

desde su enfoque subjetivo como su enfoque objetivo; 

siendo una real obligación del juzgador aplicarla. 

 

4.3.4. PRINCIPIO DE ORALIDAD 

 

4.3.4.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el jurista colombiano José María OBANDO 

GARRIDO, “el principio de oralidad, se cumple debido a 

la necesidad de la comunicación personal del juez con las 

partes, y de estas entre sí, que facilita la inmediación y la 

percepción directa de los hechos, la práctica de las 

pruebas, la actuación de los intervinientes en las 

audiencias y el aceleramiento de los procesos, 

eliminando sus morosidad. Es un medio que permite al 

juez, en cualquier momento del proceso, convencerse de 

la verdad y no de lo que aparece solamente en el 

expediente, a tanto que si observa puntos oscuros o 

situaciones confusas debe aclararlos o desarrollarlos 

interrogando personalmente a las partes”178. 

 

Según el mencionado autor, el Principio de oralidad, 

coadyuva a encontrar la verdad desde la toma de la 

declaración de las partes, pero esto debe entenderse y 

aplicarse, con base del principio de inmediación. 

 

Asimismo, Según Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ179, la 

oralidad se convierte en el modelo de procedimiento 

laboral, para arribar a la verdad, y aunado a ello, 

mecanismo para de redefinición del conflicto, 

contribuyendo a la paz social. 

 

                                                
178 OBANDO GARRIDO, José María (2010). Ob. cit. Pág. 132 – 133.  

179 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo, “et. all”. (2010). Ob. cit. Pág. 17-18. 



170 

 

Bajo esta premisa, se puede conceptualizar al Principio 

de Oralidad, como aquel fundamento direccional del 

Nuevo Proceso Laboral, que privilegia la técnica del 

“litigio oral” sobre el litigio tradicional, llámese “sistema 

escrito”, con el objeto coadyuvar a una solución más 

célere de un conflicto de intereses laborales.  

 

CORNEJO CHÁVEZ opina que: “la oralidad es el principal 

principio inspirador del proceso laboral moderno y causal 

de todos los demás principios, a los cuales se le puede 

añadir gratuidad. Este principio ha permitido reducir 

drásticamente la duración del proceso”.180 

 

Como, manifiesta el magistrado citado, con la oralidad en 

el proceso laboral, se promueve la aplicación de los 

demás principios procesales, como es la inmediación, la 

concentración y celeridad procesal.  

 

Aunado a ello, Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ, nos dice 

que: “la oralidad se presenta como el mejor facilitador del 

principio de concentración e inmediación, al realizarse el 

proceso en forma directa, sin intermediarios y de manera 

continua, exigiéndose la presencia de todos los sujetos 

del proceso. La escritura, caracterizada por delegar la 

recopilación de la prueba en funciones auxiliares del juez, 

no resulta un instrumento idóneo para realizar la 

concentración, máxime que tampoco exige la presencia 

de todos los sujetos en ese momento, formándose así 

gruesos expedientes, de los que deben extraerse las 

piezas importantes de otras que no la son”181. 

 

                                                
180 Citado por CARRILLO CISNEROS, Félix (2013) “Comentarios a la Nueva Ley Procesal de Trabajo”, 

Editorial Ideas Solución Editorial, primera edición, Lima – Perú. Pág. 39.  

181 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo, “et. all”. (2010). Ob. cit. Pág. 22. 



171 

 

De la definición acuñada, debe resaltarse la principal 

función de la oralidad, como puente a la debida 

materialización del principio de concentración e 

inmediación.  

 

Asimismo, el maestro Jelio PAREDES INFANZÓN, no 

indica que: “una parte de la doctrina sostiene que la 

oralidad es apenas un elemento característico del 

proceso laboral, pero que nunca podría considerarse un 

principio por sí mismo; que los denominados, principios 

del proceso laboral, son manifestaciones de un principio 

auténtico superior, el principio protector o tutela del 

trabajador. En cambio, otra parte de la doctrina diríamos 

que la tradicional – reconoce a la oralidad, la categoría de 

principio del proceso laboral, junto a otros que también 

considera principios, tales como la simplicidad, la 

gratuidad, el impulso oficioso, etc. Hay un tercer grupo 

que tampoco reconoce a la oralidad la condición de 

principio y que propone otros principios para regir el 

proceso laboral”182. 

 

Como se puede observar y concluir, el Principio de 

Oralidad, es un principio operacional, que busca la 

prevalencia total de la manifestado en Audiencia por las 

partes, de lo presentado en escritos judiciales; de modo 

tal, que coadyuvará en la materialización del Principio de 

Inmediación, Concentración y Celeridad procesal, toda 

vez, que con este mecanismo innovador de la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, se resuelven en menor tiempo los 

procesos judiciales.  

  

 

 

 

                                                
182 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. Pág. 97. 
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4.3.4.2. INNOVACIÓN EN EL PROCESO LABORAL  

 

La diferencia sustancial entre los Principios Procesales 

Laborales tramitados con la vigente Ley Procesal de 

Trabajo y con los procesos tramitados con la derogada 

Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, se enmarca 

precisamente en el Principio de Oralidad, con el fin de 

hacer más céleres los procesos laborales, evitando 

sentencias inoportunas que ponían en un estado de 

indefensión a los justiciables; con ello se materializó que 

los procesos laborales duren mucho menos como lo 

manifestó el Dr. Issac RUBIO ZEVALLOS, ex presidente 

de la Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa y ex miembro del Equipo Técnico de 

Implementación Institucional de la Ley Procesal de 

Trabajo, Ley N° 29497 a nivel nacional(ETII NLPT), y 

actual Juez Supremo de la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia.   

Comentando que los procesos laborales tramitados con 

la derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, 

duran aproximadamente 900 días y 240 días con la 

vigente Ley Procesal Laboral, según la entrevista 

realizada el 29 de julio del 2017, en la ciudad de 

Arequipa.  

 

Según lo prescrito en el Artículo 12° de la Ley Procesal 

de Trabajo, Ley N° 29497, se determina lo siguiente: 

  

“Artículo 12°.- Prevalencia de la oralidad en los 

procesos por audiencia:  

 

12.1 En los procesos laborales por audiencias las 

exposiciones orales de las partes y sus abogados 

prevalecen sobre las escritas sobre la base de las 

cuales el juez dirige las actuaciones procesales y 
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pronuncia sentencia. Las audiencias son 

sustancialmente un debate oral de posiciones 

presididas por el juez, quien puede interrogar a las 

partes, sus abogados y terceros participantes en 

cualquier momento. Las actuaciones realizadas en 

audiencia, salvo la etapa de conciliación, son 

registradas en audio y vídeo utilizando cualquier medio 

apto que permita garantizar fidelidad, conservación y 

reproducción de su contenido. Las partes tienen 

derecho a la obtención de las respectivas copias en 

soporte electrónico, a su costo. 

 

12.2 La grabación se incorpora al expediente. 

Adicionalmente, el juez deja constancia en acta 

únicamente de lo siguiente: identificación de todas las 

personas que participan en la audiencia, de los medios 

probatorios que se hubiesen admitido y actuado, la 

resolución que suspende la audiencia, los incidentes 

extraordinarios y el fallo de la sentencia o la decisión 

de diferir su expedición. 

 

Si no se dispusiese de medios de grabación 

electrónicos, el registro de las exposiciones orales se 

efectúa haciendo constar, en acta, las ideas centrales 

expuestas.” 

 

Este “Principio de Oralidad”, se pone de manifiesto 

durante el desarrollo de las audiencias programas en los 

procesos ordinarios o abreviados laborales, según sea el 

caso, con el objeto medular de primar la oralidad sobre lo 

escrito, siempre y cuando existe una discordancia entre lo 

fundamentado oralmente y lo expresado en los escritos 

procesales, que servirá sin duda de fundamento para el 

juez, para resolver según lo escuchado en audiencia. 
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Por tales consideraciones, podemos afirmar ya con 

rotundidad que el diseño del proceso laboral se halla por 

la oralidad y la agilidad en la tramitación de las 

prestaciones que se ventilen ante este orden 

jurisdiccional.  

 

Cabe resaltar finalmente, que si bien es cierto, que el 

Principio de Oralidad en el proceso laboral, recién se 

introduje con la vigente Ley Procesal de Trabajo; sin 

embargo, en otros países, ya se habían implementado, 

como es el caso Colombia, desde el año 1948, con la 

vigencia del Código Procesal de Trabajo, aprobado por el 

Decreto N° 2158, y actualmente con el Artículo 42°183 de 

la Ley N° 1149 del 2007 (Por la cual se reforma el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para hacer 

efectiva la oralidad en sus procesos)184. En el caso de 

Venezuela, desde el 2002, con la promulgación de la Ley 

Orgánica del Trabajo y actualmente con la Constitución 

de la República, según el numeral cuarto de la Cuarta 

Disposición Transitoria185. Por lo que tales 

pronunciamientos sirvieron de modelo para la creación 

del sistema oral en el proceso laboral.  

 

 

                                                
183 Artículo 42 de la Ley N° 1149 de Colombia.- Principios de oralidad y publicidad. Las actuaciones judiciales 

y la práctica de pruebas en las instancias, se efectuarán oralmente en audiencia pública, so pena de nulidad, 

salvo las que expresamente señalen la ley, y los siguientes autos:  

1. Los de sustanciación por fuera de audiencia. 

2. Los interlocutorios no susceptibles de apelación. 

3. Los interlocutorios que se dicten antes de la audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de 

excepciones y fijación del litigio y con posterioridad a las sentencias de instancias. 

184 Véase http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25673.  

185 CUARTA DISPOSICIÓN TRANSITORIA de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.- (…) 

4. Una ley orgánica procesal del trabajo que garantice el funcionamiento de una jurisdicción laboral autónoma y 

especializada, y la protección del trabajador o trabajadora en los términos previstos en esta Constitución y en 

las leyes. La Ley Orgánica Procesal del Trabajo estará orientada por los principios de gratuidad, celeridad, 

oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso. 
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4.3.4.3. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

de la Corte Suprema, analizando la vigente Ley Procesal 

de Trabajo, Ley N° 29497 en la CASACIÓN LABORAL 

N° 2688-2011. La libertad, de fecha 14 de marzo del 

2012, ha desarrollado lo siguiente: 

  

“Con este nuevo sistema procesal, que introduce la 

oralidad como elemento distintivo y predominante en 

los procesos laborales, se hace necesario que las 

partes procesales como la defensa letrada de estas 

asuman acorde con los cambios que impone el 

sistema (…)”  

 

Asimismo, la citada Sala, en la CASACIÓN LABORAL 

N° 92638-2013. Lima, de fecha 02 de diciembre del 

2013, ha desarrollado las siguientes consideraciones 

sobre el Principio de Oralidad:  

“(…)  

2.3.3. Entendida la oralidad como aquel proceso de 

transmitir conocimiento a través de la voz humana, sin 

embargo, en el marco de la implementación de un 

proceso por audiencias, el Principio de Oralidad, 

como bien señala Paul Paredes, "(…) no significa 

solamente el uso de la palabra hablada como 

medio de comunicación en las audiencias (oralidad 

en sentido débil). Significa la necesidad de 

interacción entre los partícipes en las audiencias, 

para actualizar las pretensiones, las defensas y los 

medios probatorios a fin de permitir; al juez, a su 

conclusión, la construcción del sustento factico-

jurídico de su decisión (oralidad en sentido fuerte). 
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Dicho principio encuentra su positivización -

básicamente- en el Artículo 12° inciso 1 de la citada 

Ley Procesal Laboral, bajo el siguiente enunciado 

normativo: 

 

En los procesos laborales por audiencias las 

exposiciones orales de las partes y sus abogados 

prevalecen sobre las escritas sobre la base de las 

cuales el juez dirige las actuaciones procesales y 

pronuncia sentencia. Las audiencias son 

sustancialmente un debate oral de posiciones 

presididas por el juez, quien puede interrogar a las 

partes, sus abogados y terceros participantes en 

cualquier momento. Las actuaciones realizadas en 

audiencia, salvo la etapa de conciliación, son 

registradas en audio y vídeo utilizando cualquier medio 

apto que permita garantizar fidelidad, conservación y 

reproducción de su contenido. Las partes tienen 

derecho a la obtención de las respectivas copias en 

soporte electrónico, a su costo. 

 

Sin embargo, este principio que caracteriza al proceso 

laboral implementado con ocasión de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, “no es, pues, la mera 

prevalencia de la expresión hablada sobre la 

escrita en el desarrollo de las actuaciones 

procesales, sino que constituye un sistema alterno 

y distinto al del proceso escriturario”, lo cual resulta 

de trascendental importancia, pues de lo contrario, se 

incurría en lo que el profesor Pasco Cosmópolis 

identificaba como falsa oralidad (u “oralidad 

caricaturizada” según señalaba Stafforini), al referirse 

a la falacia existente en torno a la oralidad en el 

proceso laboral bajo los alcances de la derogada Ley 

N° 26636”. 
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(…) 

 

2.4.4. Sin embargo, esta exigencia surgida de la 

necesidad de debate probatorio, no debe interpretarse 

en forma absoluta, esto es, entenderse que a partir 

ello necesariamente se deberá oralizar, cual ritualismo 

procesal, íntegramente el contenido del documento, 

sino que la pertinencia de actuación estará referida a 

la existencia de divergencia entre las partes respecto 

de su contenido o, de aquello que requiera de una 

mayor explicación para la solución de la controversia, 

pues existen medios probatorios que se explican por sí 

mismos, siendo innecesario su reproducción oral en la 

Audiencia de Juzgamiento. Ello es así, pues como 

señala el profesor Pasco Cosmópolis, “(...) la 

oralidad, en efecto, no es un simple atributo o 

peculiaridad, sino un carácter que cimienta y 

califica todo un sistema procesal (...) exige y al 

mismo tiempo posibilita; es decir, condensa y es, a 

su vez, requisito para la consecución y la propia 

eficacia de otras características de gran 

importancia, pacíficamente atribuidas al proceso 

laboral: inmediación, concentración, sencillez e 

incluso celeridad”. De modo que si bien existirá 

necesidad de oralizar los documentos, ello no podrá 

constituirse en un formalismo procesal que desvirtúe la 

existencia de los demás principios que informan al 

proceso laboral por audiencias y, termine dificultando 

el normal desarrollo del proceso, pretendiéndose la 

nulidad de todo lo actuado hasta la etapa de actuación 

probatoria a efectos de la oralización de todos y cada 

uno de los documentos obrantes en los actuados”.186 

 

                                                
186 Lo resaltado es nuestro. 
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Como se puede observar, la Corte Suprema ha emitido 

una gran cantidad de sentencias Casatorias, sobre la 

utilidad y la debida aplicación de principio de oralidad, a 

fin que no se desnaturalice en un ritualismo escrito, para 

servir de cimiento sólido para materialización del sistema 

procesal laboral.   

 

4.3.5. PRINCIPIO PRO ACTIONE O FAVOR PROCESUS 

 

4.3.5.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el maestro, Dr. Javier ARÉVALO VELA, nos 

indica: “el Juez laboral, cuando en un proceso se 

presente dudas razonables respecto al cumplimiento de 

algún requisito de admisibilidad, procedencia o de 

cualquier otra naturaleza, lo que constituya un 

impedimento para la continuación del proceso; deberá 

interpretar las normas en el sentido más favorable que 

permita la continuación del mismo”187.  

 

Con la citada dedición, debe tenerse presente que el 

proceso laboral, ostenta una naturaleza tuitiva para 

ambas partes pero en mayor enfoque al prestador 

personal de servicios, por lo que, al tenor del principio 

protector y el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 

ante un incidente que acarrea una duda sobre la 

procedencia o continuación del proceso laboral, el Juez 

laboral, por imperio del principio pro actione, previsto en 

la Ley N° 29497, tiene la obligación de decidir la 

continuación del séquito el proceso para efectos de no 

poner en un estado de indefensión alguna de las partes y 

en especial al trabajador, en caso de un incumplimiento 

parcial de un requisito de formalidad.  

 

                                                
187 ARÉVALO VELA, Javier (2016) ob. cit. Pág. 549 - 550.  
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Asimismo, Luis VINATEA RECOBA y Jorge Luis 

TOYAMA MIYAGUSUKU, indican: “en el nuevo proceso 

laboral se impone el deber a los Jueces de interpretar los 

requisitos y presupuestos procesales en el sentido más 

favorable a la plena efectividad del derecho a obtener una 

resolución válida sobre el fondo, con lo cual, ante la duda, 

la decisión debe dirigirse por la continuación del proceso 

y no por su extinción”188.  

 

Como se puede rescatar, prima en el proceso laboral el 

fondo sobre la forma, de modo tal, que al igual que la 

definición el maestro y Juez Supremo Javier Arévalo 

Vela, debe elegirse la continuación del proceso laboral. 

Aunado a ello, los citados autores, atribuyen al principio 

pro actione o favor procesus, como el “principio de 

continuidad del proceso”189. 

 

La Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, en su Artículo 

III del Título Preliminar, señala que los jueces interpretan 

los requisitos y presupuestos procesales en sentido 

favorable a la continuidad del proceso, por lo que 

reconoce la aplicación del llamado principio pro actione o 

favor procesus.  

 

Debe resaltarse, que el fundamento del proceso laboral, 

es equiparar las fuerzas o desigualdad de posiciones 

entre el empleador y el trabajador, de modo tal, que se 

debe considerarse que este principio es aplicativo, en 

caso de existir dudas razonables para la continuación del 

proceso, prefiriéndose a todas luces la continuación el 

mismo, para no dejar en un estado de indefensión a las 

partes.  

                                                
188 VINATEA RECOBA, Luis y TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis (2010) “Comentarios a la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, Análisis Normativo”, Editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima - Perú. Pág. 39.  

189 VINATEA RECOBA, Luis y TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis (2010). ob. cit. Pág. 39. 
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4.3.5.2. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA Y EL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

 

El Tribunal Constitucional en el Cuarto fundamento de la 

Sentencia, contenida en el EXPEDIENTE Nº 1049-2003-

AA/TC, de fecha 30 de enero del 2004, reconoce éste 

principio, señalando medularmente lo siguiente:  

 

“El principio pro actione, impone a los juzgadores la 

exigencia de interpretar los requisitos y 

presupuestos procesales en el sentido más 

favorable a la plena efectividad del derecho a 

obtener una resolución válida sobre el fondo (…) 

con lo cual, ante la duda, la decisión debe dirigirse 

por la continuación del proceso y no por su 

extinción. Téngase en cuenta, finalmente, que la 

alternativa opuesta supondría invertir el 

funcionamiento y el propósito de los procesos en 

general, y de los procesos constitucionales en 

particular, pues implicaría convertir, erróneamente, 

una duda interpretativa respecto de las 

formalidades propias del instrumento de tutela en 

un elemento determinante para permitir el acceso a 

la tutela constitucional de los derechos, cuando, en 

realidad, es el instrumento procesal el que debe ser 

adecuado e interpretado decididamente –siempre y 

cuando no se restrinjan los derechos constitucionales 

de la contraparte- a fin de consolidar una tutela 

constitucional más eficaz, oportuna y plena”.190 

 

Asimismo, en el EXPEDIENTE Nº 2070-2003-PA/TC, de 

fecha 18 de febrero del 2005, el Tribunal Constitucional, 

desarrolla importantes criterios, sobre el principio pro 

                                                
190 Lo resaltado es nuestro. 
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actione y más aún, el contenido constitucionalmente 

protegido del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 

siendo así, que interpreta la disposición normativa en 

sentido favorable a la persecución del proceso 

constitucional de amparo, con la finalidad del 

restablecimiento del statu qua ante a la violación del 

derecho constitucional al trabajo.  

 

“(…)6. En la STC 2763-2002-AA/TC, este Tribunal 

señaló que el derecho de acceso a la justicia tiene 

base constitucional, puesto que se trata de un 

contenido implícito del derecho a la tutela 

jurisdiccional, este último reconocido en el inciso 3) del 

Artículo 139° de la Constitución. 

  

Como tal, garantiza que un particular tenga la 

posibilidad, real y efectiva de acudir al juez, como 

tercero imparcial e independiente, con el objeto de 

encargarle la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden laboral. 

 

Evidentemente, como sucede con todo derecho 

fundamental, también el de acceso a la justicia es un 

derecho que puede ser limitado. Sin embargo, 

cualesquiera que sean las restricciones o límites 

que se establezcan, la validez de éstos depende de 

que no obstaculicen, impidan o disuadan 

irrazonablemente el acceso del particular a un 

tribunal de justicia. 

  

Uno de los medios por virtud de los cuales dicho 

derecho se restringe en materia de acceso a la justicia, 

es el establecimiento de plazos, más o menos 

extensos, transcurrido el cual no es posible obtener 

una decisión sobre el fondo del tribunal competente. 
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 Como es obvio, su fijación es una tarea que, en 

principio, la Constitución ha reservado al legislador 

ordinario, exigiendo de él la necesidad de respetar su 

contenido esencial y, además, que la restricción 

misma satisfaga los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad. 

  

Pero así como el legislador se encuentra vinculado por 

el derecho, in suo ordine, también lo están los órganos 

jurisdiccionales. De ellos el contenido 

constitucionalmente protegido del derecho exige 

que los límites establecidos legislativamente 

deban interpretarse de manera restrictiva, bajo los 

alcances del principio pro actione, y no de manera 

extensiva. Se exige así del juez o magistrado 

judicial que las condiciones y limitaciones del 

derecho de acceder a la justicia sean 

comprendidas de manera tal que, frente a un caso 

de duda, ya sea por la existencia de dos 

disposiciones o, en una disposición, por la 

existencia de dos formas posibles de ser 

comprendidas, se opte por aquella disposición o 

norma que de mejor forma optimice el ejercicio del 

derecho fundamental. 

  

7. En el caso de autos, la resolución cuestionada 

mediante el presente proceso declaró fundada la 

excepción de caducidad, tras considerar que de 

conformidad con el Artículo 36° del Decreto Supremo 

N° 003-97-TR, los días computables para procesos de 

nulidad o de despido son “días naturales”; de modo 

que al interponerse la demanda a los 46 días naturales 

después de producido el despido del recurrente, esta 

fue interpuesta fuera de aquel plazo. Y, efectivamente, 

dicho precepto establece que el plazo para accionar 
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judicialmente en los casos de nulidad de despido 

“caduca a los 30 días naturales de producido el 

hecho”. No obstante, el mismo precepto legal 

inmediatamente se encarga de recordar, en su 

cuarto párrafo, que en ese cómputo no ingresan 

los días por “falta de funcionamiento del Poder 

Judicial”. 

  

Como es obvio, el concepto “falta de funcionamiento 

del Poder Judicial”, a los efectos de determinar si 

debía o no declararse fundada la citada excepción de 

caducidad, es vital para esclarecer si en el caso se 

lesionó o no el derecho de acceso a la justicia. 

  

El Decreto Supremo N° 003-97-TR no indica que debe 

entenderse por falta de funcionamiento del Poder 

Judicial ni tampoco que días deben exceptuarse de su 

cómputo. Sin embargo, de una interpretación de su 

Artículo 36° una cosa sí es clara. Los días a tenerse 

en consideración en el cómputo, más allá de la dicción 

literal de su primera parte, no pueden comprenderse 

en el sentido de que se tratan simplemente de días 

“naturales”. 

  

Por cierto, tal interpretación no sólo resulta de lo 

previsto en el referido Artículo 36° del Decreto 

Supremo N.° 003-97-TR. También de una 

interpretación del mismo precepto de cara al 

contenido constitucionalmente protegido del 

derecho de acceso a la justicia que, como se ha 

expuesto en el fundamento jurídico N° 6, exige que 

cuando de una disposición legislativa pueda 

derivarse 2 sentidos interpretativos, el operador 

judicial ha de optar por una interpretación que 

optimice el acceso a la justicia del justiciable. 
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 Tal interpretación, por lo demás, es susceptible de 

corroborarse en el plano del ordenamiento laboral. Por 

ejemplo, a partir del Artículo 58° del Decreto Supremo 

001-96-TR, que al referirse al mismo concepto de 

“falta de funcionamiento del Poder Judicial” que utiliza, 

a su vez, el Artículo 69° del TUO de la Ley de Fomento 

del empleo, Decreto Supremo N.° 005-95-TR que es 

sustancialmente análogo al Artículo 36° del Decreto 

Supremo N.° 003-97-TR, comprende, además 

de los “días de suspensión del Despacho Judicial, 

conforme al Artículo 247° de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial”, aquellas otras situaciones que por caso 

fortuito o fuerza mayor, impidan su funcionamiento. 

  

Entre tanto el Artículo 247° de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, establece que no hay Despacho 

Judicial los días sábado, domingos y feriados no 

laborables y los de duelo nacional y judicial. Asimismo, 

por inicio del Año Judicial y por el día del Juez. 

  

Con todo ello quiere ponerse en evidencia los criterios 

constitucionales, que también han sido recepcionados 

por el ordenamiento jurídico laboral, a través de los 

cuales el juez puede (y debe) efectuar el cómputo de 

dicho plazo de caducidad; Un plazo que en la medida 

que su transcurso impide que el justiciable pueda 

someter la protección de sus derechos e intereses 

legítimos de orden laboral al conocimiento de la 

justicia laboral, debe siempre interpretarse y 

resolverse bajo los alcances del principio pro actione, 

en el sentido de permitir la mejor optimización de su 

ejercicio. 

  

8. En ese orden de ideas, si bien el accionante tenía 

30 días “naturales” para interponer su demanda de 
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nulidad de despido, en el cómputo de dicho plazo de 

caducidad no cabía que se comprendiera los días de 

“falta de funcionamiento del Poder Judicial”, por otra 

parte especificados en el Artículo 247° de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. En concreto, que se 

comprendiera 2 días feriados (el 30 de agosto y el 8 de 

octubre de 1999); 14 días, por ser sábados y 

domingos (28 y 29 de agosto, 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 

26 de setiembre, 2, 3, 9 y 10 de octubre), que son, en 

conjunto, días en los que no hubo despacho 

judicial”191. 

 

Por otra parte, la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en el segundo considerando de la CASACIÓN 

LABORAL N° 4791-2011. MOQUEGUA, de fecha 01 de 

junio del 2012, ha señalado en cuanto a éste principio 

que:  

 

“El juez laboral cuando en cualquier etapa del 

proceso dude respecto del cumplimiento de algún 

requisito de admisibilidad o procedencia, lo que 

implique la inadmisión de la demanda, la 

continuación del proceso, deberá interpretar las 

normas en forma sistemática que permita la 

continuidad del mismo. De esta manera, los jueces 

laborales garantizan una real eficacia de la tutela 

jurisdiccional, al interior de un debido proceso, por su 

parte, los justiciables han de colaborar con los 

magistrados, demostrando buena fe en su actuación 

procesal”.192 

 

                                                
191 Lo resaltado es nuestro. 

192 Lo resaltado es nuestro. 
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Tanto el Tribunal Constitucional como la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, establecen que en caso de 

duda sobre la procedencia y continuación del proceso, se 

debe preferir siempre la continuación del séquito 

procesal.  

 

4.3.6. PRINCIPIO DE VERACIDAD 

 

4.3.6.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según Luis VINATEA RECOBA y Jorge Luis TOYAMA 

MIYAGUSUKU, indican: “La nueva ley procesal de 

trabajo está enfocada a que el juez alcance la verdad real 

y sobre la base de esta emita su fallo. El Artículo II del 

título preliminar señala que los jueces de trabajo deben 

privilegiar el fondo sobre la forma. Esto no es sino una 

manifestación de que el proceso laboral actual no es uno 

formalista, sino finalista. La finalidad seria seguir la 

verdad real”193. 

 

Como se puede determinar a diferencia del proceso civil, 

que es formalista; el proceso laboral es finalista, toda vez 

que, lo que se busca en el proceso laboral, es encontrar 

la verdad más próxima con la realidad, es por ello que el 

Juez prima el fondo sobre la forma, aunado ello, a los 

actuado en audiencia y manifestado por las partes 

oralmente. 

 

Sin embargo, una concepción un poco distinta a la 

arribada por los maestros Luis VINATEA RECOBA y 

Jorge Luis TOYAMA MIYAGUSUKU, es la postulada el 

maestro LEOPOLDO GAMARRA VÍLCHEZ, que indica 

que: “el Principio de Veracidad, como sinónimo del 

                                                
193 VINATEA RECOBA, Luis y TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis (2010) ob. cit. Pág. 31.  
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Principio de Primacía de la Realidad, es fundamental su 

incorporación en el proceso laboral con la nueva ley. 

Debemos tener en cuenta que la finalidad básica de todo 

proceso, planteado en términos tradicionales, ha sido 

siempre la búsqueda de la verdad formal o legal (…) el 

punto de vista del proceso laboral, se tiene por objeto 

averiguar la verdad real o material respecto del hecho 

conflictivo, ya sea para confirmar su existencia o para 

descartarla”194.  

 

Como se puede advertir de las consideraciones del 

maestro LEOPOLDO GAMARRA VÍLCHEZ, 

primeramente se debe destacar que se considera al 

principio de veracidad como un sinónimo del principio de 

primacía de la realidad, que propugna que en caso de 

discordancia entre lo que sucede en el plano formal o 

documentos y lo que sucede en el plano material o real 

de los hechos laborales, se debe preferir este último, y en 

segundo lugar, el maestro citado, indica el principio de 

veracidad está más ligada, a la finalidad del proceso, que 

es encontrar la verdad, pero que este más ajustada a la 

realidad y no a las formalidades que pudiera existir. Sin 

embargo, desde los dos enfoques, no debe perderse de 

vista, que a diferencia de otros procesos judiciales, el 

proceso laboral, busca la verdad real o no formal. 

 

Cabe mencionar, que el Principio de Veracidad, no es un 

sinónimo del Principio de Primacía de la Realidad, sino 

más bien que, el principio de veracidad se apoya en el 

Principio de Primacía de la Realidad, para materializarse 

en el proceso laboral y encontrar la verdad más ajustada 

a la realidad o plano material de los hechos laborales; por 

                                                
194 AVALOS JARA, Oxal Víctor y GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo. “Et all” (2011). “Estudios sobre la Nueva 

Ley Procesal de Trabajo, obra colectiva que reúne a los mejores especialistas que analizan íntegramente el 

Nuevo Proceso Laboral”, Jurista Editores, primera edición. Lima – Perú. Pág. 157 – 158. 
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ende, el presente principio se postulada en el deber del 

Juez de encontrar la verdad más próxima a la realidad, 

utilizando para tal efecto los demás Principios 

Operacionales y Principios Sustantivos del Derecho 

Laboral. 

  

Aunado a lo mencionado los juristas Humbelino PEÑA 

CAMARENA y Juan PEÑA ACEVEDO, que definen al 

principio de veracidad como: “este principio es también 

conocido como el principio de primacía de la realidad, el 

cual pregona que el juez debe actuar y decidir teniendo 

en cuenta la verdad de los hechos antes que la 

apariencia de estos”195.  

 

Por otro lado, las partes y sus abogados deben actuar en 

el proceso con verdad; el Juez al dirigir la audiencia debe 

procurar que ésta se conduzca con veracidad, impidiendo 

y sancionando la conducta contraria a los deberes de 

veracidad y probidad, por lo que su afectación puede 

sancionarse con la imposición de multa según lo permite 

el Artículo 15° de la Ley N° 29497. 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA, nos informa 

con relación a este principio que: “no debe interpretarse 

como una licencia al Juez para que reste importancia a la 

prueba documental preexistente al proceso, sino que por 

el contrario la misma debe constituir un elemento para 

analizar bajo las reglas de la sana critica dicha prueba”196. 

 

Debe advertirse, que si bien es cierto que el juez debe 

preferir el fondo sobre la forma en el proceso laboral, no 

debe interpretarse como algún tipo de vulneración al 

principio de la debida motivación de las resoluciones 

                                                
195 PEÑA CAMARENA, Humbelino y PEÑA ACEVEDO, Juan Humberto (2013). ob. cit. Pág. 23. 

196 ARÉVALO VELA, Javier (2010). Ob. cit. Pág. 28. 
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judiciales, menos aún una deficiente valoración 

probatoria.  

 

Finalmente, se ha definido a la veracidad judicial, como: 

“Principio procesal, que exige la prevalencia de la verdad 

real sobre la verdad formal. En ese sentido, entendemos 

por verdad judicial, aquel conocimiento al que se llega a 

través de un proceso judicial y que se sustenta en la 

coincidencia entre las proposiciones que declaran verdad 

en este proceso y la realidad que la sustenta. Se trata 

pies de la concepción de la verdad como 

correspondencia”197. 

 

Cabe resaltar, que el presente Principio Procesal, no es 

una innovación de la vigente ley procesal de trabajo, sino 

por el contrario, este principio fue recogido en la 

derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 26636, en su 

Artículo I198.  

 

4.3.7. PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL  

 

4.3.7.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el Dr. Félix CARRILLO CISNEROS199, el principio 

de economía procesal, postula que el proceso judicial, no 

debe dilatarse más de lo que se dispone normativamente, 

de modo tal que al resolverse en un tiempo corto, existe 

menos costos no solamente para las partes procesales, 

sino también para el aparato judicial o Estado. 

                                                
197 VALDERRAMA, Luis, “et all” (2016). ob. cit. pág. 401. 

198 Artículo I del Título Preliminar de la Ley 26636.- El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios 

de inmediación, concentración, celeridad y veracidad. Las audiencias y actuación de los medios probatorios se 

realizan ante el Juez, siendo indelegables bajo sanción de nulidad. El proceso se realiza procurando que su 

desarrollo ocurra en el menor número de actos procesales. El Juez podrá reducir su número sin afectar la 

obligatoriedad de los actos que aseguren el debido proceso. El Juez dirige e impulsa el proceso para lograr una 

pronta y eficaz solución de las controversias que conoce. 

199 CARRILLO CISNEROS, Félix (2013). Ob. cit. Pág. 43. 
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Asimismo, según el jurista Jelio PAREDES INFANZÓN, 

indica, que: “este principio sostiene la proporción entre el 

fin y los medios que se utiliza, por ello, se busca 

concentrar la actividad procesal en el menor número de 

actos procesales”200  

 

De lo indicado, se puede advertir, que el principio de 

económica procesal, se materializa en el principio de 

celeridad procesal, toda vez, que al terminar el proceso 

judicial sin dilaciones, se ahorra dinero a las partes 

procesales, y en una mayor medida al Estado.  

 

Por ello el maestro, Leopoldo GAMARRA VÍLCHEZ, 

define al Principio de Economía Procesal como: “principio 

operacional tiene relación directa con el principio de 

celeridad en dos sentidos: primero, respecto a la 

disminución del gasto económico; segundo, a la 

reducción del tiempo y esfuerzo en los actos procesales 

que se tratan en las actuaciones procesales del capítulo 

III de la nueva ley”201. 

 

Aunado ello, el citado maestro, también pone en 

consideración que, para efectos de materializar realmente 

el Principio de Economía Procesal, debemos tomar en 

consideración los siguientes puntos:  

 

“- Se trata de asignar equitativamente los recursos 

públicos dedicados presupuestariamente a esta 

finalidad, habiéndolo con criterios de eficiencia y 

economía.  

 

                                                
200 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. Pág. 103. 

201 GAMARRA VILCHEZ, Leopoldo, “et all” (2010). Ob. cit. Pág. 23. 
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- Es necesario centrar los estudios de los costos 

económicos en la posibilidad efectiva de cumplir 

con las garantías constitucionales.  

 

- Se trata de buscar la conciliación o de ofrecer una 

verdadera alternativa que sea mucho más barata 

que un sistema procesal que pretenda llevar a la 

práctica los presupuestos para los cuales se 

instauro el sistema actual, como marco 

garantía”202. 

 

De los puntos anotados por el citado Autor, se debe 

destacar principalmente, la “asignación eficiente de los 

recursos públicos”, este considerando, denota a todas 

luces, que a pesar de haberse derogado la Ley N° 26636, 

con la Ley N° 29497, al incorporarse en su Artículo I de 

su Título Preliminar este Principio Operacional, no se 

advierte una real eficacia del principio de economía 

procesal, toda vez, que actualmente se viene realizando 

audiencias de conciliación, que oscilan de 30 a 40 min, 

sin que las partes arriban a un acuerdo conciliatorio, o 

que simplemente obtén por el mecanismo de la 

conciliación, de modo tal que, se observa una indebida 

asignación de recursos públicos para la realización de 

audiencias de conciliación, llevadas a cabo en los 

Procesos Ordinarios Laborales, para que luego se 

proceda con señalar una audiencia de juzgamiento, en 

dónde se realiza el verdadero debate judicial.  

 

Ergo, debe realizarse un verdadero Análisis Económico 

del Derecho Procesal Laboral, para efectos de 

materializar eficientemente el Principio de Economía 

Procesal y no solamente creando más juzgados 

laborales, sino crear un proceso más breve, primando el 

                                                
202 GAMARRA VILCHEZ, Leopoldo, “et all” (2010). Ob. cit Pág. 24. 
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principio de inmediación, oralidad y la concentración 

procesal. 

 

Aunado a las consideraciones expuestas, los catedráticos 

Luis VINATEA RECOBA y Jorge TOYAMA 

MIYAGUSUKU203, sostienen que el Principio de 

Economía Procesal, se encuentra estrechamente 

vinculados a los principios de concentración y celeridad 

procesal, debido a que se debe exigir una menor 

presencia de actos procesales y que el intervalo entre la 

realización de estos sea breve, ya que si estos principios 

son eficaces, el principio de economía procesal será 

efectiva. 

 

Finalmente, “el principio de economía procesal implica un 

ahorro en el esfuerzo de los actos procesales 

innecesarios y un ahorro en el tiempo refiriéndose a la 

minimización de las dilaciones en el proceso laboral”204. 

 

Por tales consideraciones, para materializar el Principio 

de Economía Procesal debe tenerse presente que no se 

ha realizado un verdadero estudio sobre los efectos de 

las Audiencias de Conciliación tramitadas en los 

Procesos Ordinarios Laborales. 

 

4.3.7.2. CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, en la 

CASACIÓN N° 5796-2013. LIMA NORTE, de fecha 22 de 

noviembre del 2013, seguido por Licia Hilda MATTA 

CASTAÑEDA en contra de la Municipalidad Distrital de 

                                                
203 VINATEA RECOBA, Luis y TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge (2010). Ob. cit. pág. 31. 

204 VALDERRAMA, Luis, “et all” (2016). ob. cit. pág. 167. 
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Comas, sobre Proceso de Reposición; en su DECIMO 

SEGUNDO CONSIDERANDO, que desarrolla lo 

siguientes consideraciones: 

 

“DÉCIMO SEGUNDO.- Ello es así, además porque 

atendiendo a los principios que inspiran este nuevo 

modelo procesal laboral „„oral”, recogidos en el Artículo 

I de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, que señala "El 

proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios 

de inmediación, oralidad, concentración, celeridad, 

economía procesal y veracidad” (resaltado es 

nuestro); cuya aplicación tiene singular importancia 

a nivel del proceso laboral donde se discuten 

derechos sociales de naturaleza alimentaria, 

imponen la necesidad que el proceso laboral 

cuente con plazos cortos y perentorios a fin de que 

éste sea resuelto a la mayor brevedad posible, sin que 

eso implique limitar o desconocer el derecho de 

defensa y debido proceso que corresponde a la parte 

demandada. Así, el principio de celeridad es el 

principio en virtud del cual el proceso laboral debe 

gozar de la mayor agilidad de plazos y sencillez en su 

tramitación; sin embargo, también es el principio en 

virtud al cual se persigue que el proceso, 

esencialmente oral y menos formalista, evite privilegiar 

recursos, maniobras y decisiones dilatorias sobre 

incidentes intrascendentes que entorpezcan el 

proceso. Todo lo cual de la mano con el principio 

de economía procesal exige que tanto la estructura 

del proceso como los deberes, facultades y 

actuaciones de las partes y el Juez deben 

realizarse bajo una lógica de eficiencia que permita 

reducir costos directos e indirectos, o lo que 

doctrinalmente se ha llamado "economía del 

gasto", refiriéndose a los costos patrimonialmente 
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cuantificables de forma directa que sufragan en un 

proceso; „„economía del esfuerzo", para referirse al 

número de actos procesales por llevarse a cabo; y 

"economía del tiempo", en alusión a la duración 

del proceso. En el presente caso, partiendo de estos 

principios la decisión de tramitar una demanda como la 

de autos vía del proceso abreviado laboral se justifica 

en la medida de urgencia de dispensar una tutela 

jurisdiccional efectiva a quien lo reclama, en este caso, 

bajo la alegación de vulneración de un derecho 

fundamental cual es el derecho al trabajo, 

independientemente que, de los fundamentos de la 

misma, se aprecie la existencia de un pedido de 

reconocimiento de relación laboral (sea por fraude en 

la utilización de la contratación civil o contratación 

modal, o por inexistencia de contrato firmado), pues el 

pronunciamiento del órgano jurisdiccional se ceñirá a 

lo expresamente solicitado, esto es, la reposición en el 

puesto de trabajo antes del acto inconstitucional del 

despido. Además porque merced a lo establecido en el 

Artículo 19° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

“(...) La contestación contiene todas las defensas 

procesales y de fondo que el demandado estime 

convenientes. Si el demandado no niega 

expresamente los hechos expuestos en la 

demanda, estos son considerados admitidos.” 

(resaltado nuestro), corresponde a la parte emplazada 

no solo emitir pronunciamiento sobre la pretensión 

postulada (reposición), sino también sobre los hechos 

que la sustentan (causa petendi), no evidenciándose 

por tanto vulneración al derecho de defensa de ésta, 

ya que la norma procesal le brinda la oportunidad y el 

deber a la vez de postular una defensa completa e 



195 

 

integral que abarca la totalidad de elementos tácticos y 

jurídicos que hayan sido incluidos en la demanda”205. 

 

Con la mencionada casación, la corte suprema, ha 

establecido que mediante el Principio de Economía 

Procesal, se exige que tanto la estructura del proceso 

como los deberes, facultades y actuaciones de las partes 

y el juez deban, enmarcarse bajo la lógica de eficiencia 

para reducir los costos directos e indirectos, lo que se ha 

llamado “economía del gasto”. 

 

Del mismo modo, nos indica sobre la “Economía del 

Esfuerzo”, que no es más que aquella actividad que 

desgasta física e intelectualmente a los operadores del 

derecho y finalmente, trae a colación la denominada 

“Economía del Tiempo”, que no hace más que saber 

invertir eficientemente el valor tiempo como elemento 

más importante en un proceso laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                
205 Lo resaltado es nuestro. 
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1. DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL 

 

1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS  

 

Los Sistemas de Estabilidad Laboral Absoluta se basaban en la 

Constitución de 1979 y con la promulgación de la nueva Constitución 

de 1993, se modificó los aspectos relacionados al Derecho de 

Trabajo, en especial la Institución de la Estabilidad Laboral, 

cambiando por la “ADECUADA PROTECCIÓN CONTRA EL 

DESPIDO ARBITRARIO”. Esta norma Constitucional fue desarrollada 

con las modificaciones a la Ley de Fomento del Empleo, 

estableciéndose la Estabilidad Relativa y la flexibilización del 

mercado laboral peruano.  

 

Cabe resaltar que para el presente punto, el Tribunal Constitucional, 

en su sentencia, recaída en el EXPEDIENTE N° 1124-2001-AA/TC, 

de fecha 11 de julio del 2002 y su Fallo aclaratorio, ha establecido 

que el Artículo 22° de la Constitución de 1993, que prevé el “Derecho 

al Trabajo”, ostenta dos dimensiones:  

 

- Derecho al acceso de a un empleo, con la adecuada promoción 

del Estado y sin discriminación y  

 

- A no ser despedido sino por causa justa tipificada en la ley 

especial. 

 

Por tales consideraciones, a pesar que en la Constitución Política del 

Estado de 1993, no establece el mecanismo para el derecho a la 

adecuada protección contra el despido arbitrario, el Tribunal 

Constitucional, si lo desarrolla.  

 

Como se ha demostrado, con la Constitución de 1993, se ha 

desarrollado la denominada flexibilización laboral, creándose el 

Decreto Legislativo N° 728, y sus modificatorias, hasta su actual 

Texto Único Ordenado del D.Leg N° 728, “Ley de Productividad y 
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Competitividad Laboral”, aprobado con el D.S. N° 003-97-TR, de 

fecha 27 de marzo de 1997, con génesis de los denominados 

contratos de trabajo sujetos a modalidad o a plazo fijo, generando 

una estabilidad laboral relativa, motivando el crecimiento empresarial 

y la iniciativa privada, por la no tan rigidez de los derechos laborales.  

 

Asimismo, con el citado D.S. N° 003-97-TR, creó periodos de prueba 

para los diferentes tipos de trabajadores, sujetos al Régimen Laboral 

de la Actividad Privada, siendo el general por el periodo de 3 meses; 

trabajadores de confianza o calificados por el periodo de 6 meses y 

trabajadores de dirección por un periodo de 1 año, para efectos de 

adquirir la estabilidad laboral, luego de superado el citado periodo 

todo ello según lo previsto en el Artículo 10° del D.S. N° 003-97-TR. 

 

1.2. DEFINICIONES DOCTRINALES DE ESTABILIDAD LABORAL Y 

COMENTARIOS 

 

La Estabilidad Laboral, es interpretada desde diferentes 

concepciones, en razón al desarrollo histórico o etapa de evolución 

que se encuentre el Derecho Laboral, como se observado en el 

acápite anterior, así tenemos, que actualmente según el Dr. Jorge 

Luis TOYAMA MIYAGUSUKU, concibe a La estabilidad laboral como: 

“Un derecho por el cual se busca la conservación del contrato de 

trabajo, el contrato típico de trabajo tiene vocación de permanencia y 

ello por el carácter protector del Derecho Laboral ante las vicisitudes 

que se presentan en la relación laboral, siendo una manifestación del 

principio de continuidad”206.  

 

Bajo estas premisas se debe entenderse a la estabilidad laboral 

como aquel derecho laboral, que protege el vínculo entre el 

trabajador y su empleador, a fin que sea más extensa posible su 

                                                
206 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis (2015) “El Derecho Individual Del Trabajo En El Perú, Un Enfoque 

Teórico-Práctico”, editorial Gaceta Jurídica – Soluciones Laborales, primera edición Enero 2015. Lima - Perú. 

pág. 541. 
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duración, de allí que equipara a la Estabilidad laboral con el Principio 

de Continuidad Laboral. 

 

Asimismo, laboralista Américo PLÁ RODRÍGUEZ, para 

conceptualizar al Principio de Continuidad Laboral, indicando lo 

siguiente: “Es la tendencia del Derecho del Trabajo de atribuirle la 

más larga duración a la relación laboral”.207  

 

Que, a criterio personal, el Principio de Continuidad Laboral, cumple 

la principal función que se entienda que todos los tramos de la 

relación laboral (diferentes formas de contratación), sea un solo 

vínculo laboral; es decir, no sea obstrucción las diferentes 

modalidades contractuales en materia laboral o el vínculo civil 

fraudulento. Por ende, la relación laboral es una sola y que en tal 

sentido el trabajador adquiere y goza de los diferentes derechos 

laborales, que por imperio de la ley ostenta, no pudiendo ser 

despedido sin causa justa relacionada con su conducta o capacidad 

como trabajador (véase el Artículo 2°4 y 25° del D.S. N° 003-97-TR). 

 

El Dr. TOYAMA MIYAGUSUKU208, nos brinda una concepción de la 

Estabilidad laboral, relacionada al vínculo laboral, más no al conjunto 

de derechos que el trabajador ostenta contra la extinción arbitraria de 

la relación laboral; existen posturas sobre la estabilidad laboral, que 

según los defensores de la estabilidad laboral, ésta se justifica en 

razón que las necesidades básicas de subsistencia, como son la 

salud, la educción, la vivienda, la alimentación, etc., son 

habitualmente satisfechas con el producto del trabajo dependiente 

remunerado. Si las necesidades básicas son de carácter 

permanente, entonces el medio lícito de financiarlas debe también 

tener el mismo carácter de permanente y los que opinan en contrario, 

como el maestro HARO CARRANZA, manifiesta que: “No se debe 

buscar la estabilidad del trabajador en el puesto de trabajo, sino que 

se debe buscar la estabilidad pero del puesto de trabajo, más no de 

                                                
207 Citado por TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis (2015). Ob. Cit. pág. 541. 

208 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis. Ob. Cit. pág. 541. 
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la persona, para lo cual se deben dar las condiciones para que el 

empresario pueda invertir en mantener los puestos de trabajo o 

incrementarlos”209.  

 

Como opina el citado Autor, generando una estabilidad en el puesto 

de trabajo, se promueve la buena competencia entre los trabajadores 

y postulantes; sin embargo, se crea una estabilidad absoluta, no 

haciendo más que sobreproteger a los trabajadores y solamente 

aumentar la cantidad de trabajadores malos.  

 

1.3. TIPOS DE ESTABILIDAD LABORAL: 

 

Según la doctrina, la estabilidad laboral tiene dos manifestaciones: 

 

1.3.1. ESTABILIDAD LABORAL DE ENTRADA.  

 

Para el Dr. Jorge Luis TOYAMA MIYAGUSUKU, la 

Estabilidad laboral de entrada es: “La garantía jurídica por la 

cual desde el inicio del contrato de trabajo el trabajador tiene 

protección en la terminación del contrato. En los contratos 

de trabajo hay estabilidad laboral de entrada una vez 

superado el periodo de prueba (como regla es de tres 

meses, salvo en los casos de los trabajadores de confianza 

y de dirección donde puede incrementarse hasta seis y doce 

meses, respectivamente)”210. 

 

Es menester resaltar, que para ostentar el derecho de 

estabilidad laboral de entrada, es necesario, que el 

trabajador supere el periodo de prueba, para cada caso 

especial.  

 

Por otro lado, es necesario resaltar que la estabilidad laboral 

de entrada, también permite que al momento de postular a 

                                                
209 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. cit. pág. 235. 

210 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis. (2015) Ob. Cit. Pág. 542. 
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un puesto de trabajo, no exista algún tipo de discriminación, 

como por ejemplo, en un anuncio se solicite a una 

trabajadora de buena presencia y de tez clara, para 

desempeñar el cargo de vendedora de un centro comercial. 

Como se puede observar, el derecho laboral regulada 

situaciones precontractuales, contractuales y pos 

contractuales.  

 

1.3.2. ESTABILIDAD LABORAL DE SALIDA.  

 

Según el Dr. Jorge Luis TOYAMA MIYAGUSUKU, la 

Estabilidad laboral de salida es: “la protección frente al 

término de la relación laboral y esta solamente puede darse 

por causales taxativas”.211  

 

Nos permite darnos cuenta que la Estabilidad laboral de 

salida, conlleva a que al finiquitar la relación laboral, se 

respeten adecuadamente todos los derechos laborales; es 

decir, que se extinga la relación laboral sólo por causa justa 

debidamente acreditado objetivamente y con un amparo 

legal; sin la vulneración de derechos socio laborales o 

procedimientos establecidos en el Texto Único Ordenado del 

D.Leg. N° 728 (véase Artículo 31° y 32° del D.S. N° 003-97-

TR).  

 

Asimismo, es menester hacer hincapié los tipos de 

estabilidad laboral de salida, que hace distinción el Dr. Jorge 

Luis TOYAMA MIYAGUSUKU, como son:  

 

1.3.2.1. ESTABILIDAD LABORAL DE SALIDA ABSOLUTA 

 

Que conlleva la reposición del trabajador en caso que se 

verifique, que el despido del que fue objeto el servidor, 

sea arbitrario. 

                                                
211 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis. (2015) Ob. Cit. Pág. 542. 
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Para el Dr. Julio HARO CARRANZA, para identificar los 

tipos de estabilidad laboral, determina que es Absoluta 

cuando: “El trabajador, después de pasar un período de 

prueba no puede ser despedido por el empleador, salvo 

que incurra en una causal de falta grave y demostrada 

ante la Autoridad Judicial competente. En caso de no 

probarse la falta grave, el trabajador tiene expedito su 

derecho de reposición en el mismo puesto de trabajo”.212 

 

Como se advierte, la estabilidad laboral absoluta, 

conlleva a la restitución del statu quo ante a la violación 

de los derechos constitucionales en materia laboral del 

trabajador, como mecanismo resarcitorio, por haberse 

demostrado que el despido unilateral del trabajador es 

arbitrario y por ende repudiado por el ordenamiento 

jurídico.  

 

1.3.2.2. ESTABILIDAD LABORAL DE SALIDA RELATIVA 

 

El Dr. HARO CARRANZA, la Estabilidad Laboral Relativa, 

se materializa cuando: “El empleador está facultado para 

resolver el vínculo laboral injustificadamente, solo con el 

pago de una indemnización especial u otorgándole a él 

un plazo determinado con preaviso. También se da la 

estabilidad relativa cuando, impugnado el despido del 

trabajador y resuelto judicialmente a favor de éste, el 

Juez no puede ordenar la reposición sino solo el pago de 

una indemnización especial”.213  

 

Que importa protecciones distintas como la reparación 

económica – indemnización, remuneraciones 

devengadas, etc., un claro ejemplo son los trabajadores 

                                                
212 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. cit. pág. 236. 

213 Ídem. 



203 

 

contratados a plazo fijo o mediante contratos sujetos a 

modalidad, también tienen una protección laboral a la 

firma del contrato; es decir, la estabilidad laboral de salida 

relativa, como se puede observar del Art. 76214 del D.S. 

N° 003-97-TR, que prevé una indemnización por despido 

en contratos sujetos a modalidad, el cual es abonar una 

remuneración y media por cada mes dejado de laborar 

hasta la fecha pactada en el contrato de trabajo modal, 

siempre y cuando se demuestre que el contrato de 

trabajo sujeto a modalidad, cumpla con los requisitos 

formales, previstos en el Art. 72215 y 73216, del mismo 

cuerpo legal, y se observe el “Principio de Causalidad”, 

es decir exista una causa objetiva que justifique la 

contratación a plazo fijo, ya que caso contrario, se podría 

demandar la reposición por fraude o simulación en la 

contratación laboral.  

 

Que, según el caso concreto del trabajador y la forma de 

contratación laboral, se puede determinar, que estabilidad 

laboral ha obtenido, es decir, será diferente la estabilidad 

laboral de un trabajador legalmente contratado mediante 

contratos de trabajo a plazo fijo, que sólo tendrá derecho 

a un indemnización por despido arbitrario (estabilidad 

laboral relativa), a diferencia de aquel trabajador 

contratado a plazo indeterminado o que al amparo de 

                                                
214 Artículo 76 del D.S. N° 003-97-TR.- Si el empleador vencido el periodo de prueba resolviera 

arbitrariamente el contrato, deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a una remuneración y 

media ordinaria mensual por cada mes dejado de laborar hasta el vencimiento del contrato, con el límite de 

doce (12) remuneraciones 

215 Artículo 72 del D.S. N° 003-97-TR.- Los contratos de trabajo a que se refiere este Título necesariamente 

deberán constar por escrito y por triplicado, debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las causas 

objetivas determinantes de la contratación, así como las demás condiciones de la relación laboral.  

216 Artículo 73 del D.S. N° 003-97-TR.- Una copia de los contratos será presentada a la Autoridad 

Administrativa de Trabajo dentro de los quince días naturales de su celebración, para efectos de su 

conocimiento y registro. La Autoridad Administrativa de Trabajo puede ordenar la verificación posterior de la 

veracidad de los datos consignados en la copia a que se refiere el párrafo precedente, a efectos de lo 

dispuesto en el inciso d) del Artículo 77, sin perjuicio de la multa que se puede imponer al empleador por el 

incumplimiento incurrido. 
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algunos de las causales establecidas en el Artículo 77°217 

del D.S.N° 003-97-TR, su contrato de trabajo sujeto a 

modalidad, se ha desnaturalizado, ostentará el derecho a 

la reposición en su puesto de trabajo, de igual forma el 

que demuestra la desnaturalización de la contratación por 

locación de servicios (estabilidad laboral absoluta). 

 

2. DERECHO A LA REMUNERACIÓN 

 

2.1. DEFINICIÓN DOCTRINARIA Y COMENTARIOS 

 

Es una institución jurídica; constituye un derecho fundamental 

reconocido internacionalmente que le asiste al trabajador y conforma 

uno de los elementos característicos de una relación laboral, 

otorgada en forma de contraprestación por los servicios del 

trabajador, sea entregada en forma mensual o mediante un jornal 

diario por el Empleador, quien es jerárquicamente superior al 

prestador de servicios; en tal sentido, esta contraprestación puede 

ser entregada en forma pecuniaria o en especie, siempre que sea útil 

al trabajador, es decir, sea base de sus subsistencia y de su familia. 

 

Según el Tratadista HARO CARRANZA, define a la remuneración 

como un derecho constitucional, porque se encuentra consagrado en 

nuestra Constitución Política del Estado, según lo previsto en el 

Artículo 24°, que establece que: “el trabajador tiene derecho a una 

remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su 

familia, el bienestar material y espiritual”; asimismo, lo concibe como 

el pago realizado por el empleador directamente al trabajador, 

siempre que sea de su libre disposición, es decir, que el trabajador 

                                                
217 Artículo 77 del D.S. N° 003-97-TR.- Los contratos de trabajo sujetos a modalidad se considerarán como de 

duración indeterminada: a) Si el trabajador continua laborando después de la fecha de vencimiento del plazo 

estipulado, o después de las prórrogas pactadas, si estas exceden del límite máximo permitido; b) Cuando se 

trata de un contrato para obra determinada o de servicio específico, si el trabajador continúa prestando 

servicios efectivos, luego de concluida la obra materia de contrato, sin haberse operado renovación; c) Si el 

titular del puesto sustituido, no se reincorpora vencido el término legal o convencional y el trabajador contratado 

continuare laborando; d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de simulación o fraude a las normas 

establecidas en la presente ley. 
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no tiene que rendir cuentas a su empleador sobre el destino de la 

remuneración percibida por el empleador; de manera tal, que la 

remuneración puede ser percibida en dinero o en especie, ya sea en 

forma periódica o por una sola vez durante el curso del contrato de 

trabajo.218 

 

Debe entenderse como pagos periódicos y remuneración, a las 

cantidades entregadas al prestador personal de servicios, al finiquitar 

determinados lapsos de tiempo y una vez cumplido los servicios 

encargados y/o funciones entre las partes, pudiendo ser lapsos de 

tiempo, como semanales, quincenales, mensuales. 

 

Asimismo, debe considerarse para la determinación de la 

remuneración del trabajador, la alimentación otorgada al prestador en 

crudo o preparada, siempre y cuando no sea necesaria para la 

prestación del servicio. 

 

2.2. RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE LA REMUNERACIÓN  

 

La Organización Internacional de Trabajo (OIT), en su Convenio N° 

95, “Convenio sobre la protección del salario”, de entrada en vigor el 

24 septiembre 1952, estableció una serie de disposiciones 

complementarias relacionadas con la protección de la remuneración, 

denominada con el término “salario”, el mismo que es definido en su 

Artículo 1°, de la siguiente manera: 

 

“A los efectos del presente Convenio, el término salario significa 

la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación 

o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en 

efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y 

debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato 

de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 

                                                
218 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. Cit. Pág. 197. 
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efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o 

deba prestar”219. 

 

Que, si bien es cierto, el Estado peruano no ha ratificado el citado 

Convenio N° 95; sin embargo, sus alcances sirven como 

recomendación o criterio orientador para nuestra legislación y 

doctrina laboral. Al respecto el tratadista NEVES MUJICA, no señala 

lo siguiente: “el pago debe hacerse fundamentalmente en dinero, a 

través de moneda de curso legal, aunque puede admitirse en cheque 

u otra modalidad (como el depósito en cuenta bancaria), y solo 

parcialmente en especie, con bienes apropiados al uso personal del 

trabajador y su familia, a los que se les atribuya un valor justo y 

razonable, y que no consistan en bebidas espirituosas o drogas 

nocivas (Artículos 3 y 4)”220. 

 

De ello se puede denotar las principales características de la 

remuneración, tema tratado en el siguiente acápite.  

 

2.3. REGULACIÓN NACIONAL  

 

Nuestro sistema laboral, concibe a la Remuneración como el íntegro 

que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, 

siempre que sea de su libre disposición, según lo previsto en el 

Artículo 6°221 en el D.S.N° 003-97-TR, modificado por Artículo 

modificado por el Artículo 13° de la Ley N° 28051, Públicado el 02 de 

agosto del 2003. Los Artículos 19° y 20° del Texto Único Ordenado 

                                                
219 Lo resaltado es nuestro. 

220 NEVES MUJICA, Javier (2012). “Introducción al Derecho de Trabajo”, Fondo Editorial Pontificia 

Universidad Católica del Perú, segunda edición. Lima- Perú. Pág. 40. 

221 Artículo 6 del D.S.N° 003-97-TR.- Constituye remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el 

trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, cualquiera sea la forma o denominación que tenga, 

siempre que sean de su libre disposición. Las sumas de dinero que se entreguen al trabajador directamente en 

calidad de alimentación principal, como desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o cena, tienen 

naturaleza remunerativa. No constituye remuneración computable para efecto de cálculo de los aportes y 

contribuciones a la seguridad social así como para ningún derecho o beneficio de naturaleza laboral el valor de 

las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto. 



207 

 

de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, D.S.N° 001-97-

TR, determinan que ingresos no se consideran como remuneración.  

 

El Tribunal Constitucional, establece con relación al derecho a la 

remuneración los siguiente: “Si bien la sentencia estimatoria emitida 

en la acción de cumplimiento no dispone expresamente el pago de 

las remuneraciones del recurrente, la Constitución Política vigente, 

en sus Artículos 23° y 24°, respectivamente, prescribe que nadie está 

obligado a prestar servicios sin retribución remunerativa, y que el 

trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente 

como contraprestación por el servicio brindado. Por consiguiente, al 

recurrente se le debe abonar sus remuneraciones desde el momento 

en que fue reincorporado”222.  

 

Actualmente se vienen otorgado pago de remuneraciones y 

beneficios sociales dejados de percibir, a consecuencia de una 

suspensión laboral imperfecta, ante el despido nulo del que fue 

objeto un trabajador, repuesto judicialmente; sin embargo, este 

criterio no es asumido para el caso de trabajadores repuestos 

judicialmente, por haberse declarado en sentencia con calidad de 

cosa juzgada el despido arbitrario, solamente otorgando al trabajador 

el derecho de demandar una indemnización por daños y perjuicios a 

consecuencia del despido arbitrario, sin el derecho de percibir el 

pago de sus beneficios sociales, por imperio de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, D.S. N° 003-97-TR, sino 

únicamente el pago del Lucro Cesante, Deño Emergente, Daño 

Moral y Daño a la Persona. 

 

El Artículo 24 de la Constitución Política del Perú establece que 

corresponde al Estado la regulación de la remuneración mínima, con 

participación de las organizaciones representativas de trabajadores y 

empleadores; del mismo modo en el numeral 9 del Artículo 7° de la 

Ley Nº 29381, “Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo”, establece como función exclusiva 

                                                
222 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 1806-2003-AA/TC, foja 5.  
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de este Ministerio el fijar y aplicar los lineamientos de la Política de 

Remuneraciones Mínimas, según evaluación económica del 

mercado, traducido en el Artículo 89° literal h) del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, con el cual 

indica que corresponde al Consejo Nacional de Trabajo y Promoción 

del Empleo, participar en la regulación de la remuneración mínima 

vital. En consecuencia, corresponde al Estado, conforme al mandato 

constitucional y a lo dispuesto por los Convenios 26 y 99 de la 

Organización Internacional del Trabajo, ratificados por las 

Resoluciones Legislativas Nº 14033 del 4 de abril de 1962 y 13284 

del 1 de febrero de 1960, respectivamente, fijar la remuneración 

mínima de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la 

Actividad Privada, regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, “Ley de Productividad y Competitividad Laboral”, 

aprobado mediante el D.S. N° 003-97-TR. 

 

El reajuste de la remuneración mínima que se dispone toma en 

cuenta criterios técnicos para el análisis de los índices de inflación 

subyacente y productividad, a fin de que el incremento refleje el 

desempeño económico de nuestro país y contribuya con la mejora 

sostenida del poder adquisitivo de los trabajadores. 

 

2.4. CARACTERÍSTICAS DE LA REMUNERACIÓN  

 

De las definiciones arribadas, se pueden determinar las 

características de la remuneración, todo ello según el detalle 

siguiente: 

  

2.4.1. CARÁCTER IRRENUNCIABLE 

 

El trabajador no puede dejar de percibir la remuneración 

respectiva aun cuando ello puede obedecer a una decisión 

propia, tanto menos si proviene de su empleador. Está 
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prohibido el trabajo forzoso; todo trabajo debe ser 

remunerado. 

 

El trabajador goza de manera irrestricta de los Derechos que 

le asigna la Constitución y la Ley, por estar concebidos 

dentro de un marco de protección dada su posición 

naturalmente débil en la relación laboral frente a su 

empleador. 

 

2.4.2. CARÁCTER CONTRAPRESTATIVO 

 

Javier NEVES MUJICA, nos indica que: “La remuneración 

tiene carácter contraprestativo, pero no se agota en este. En 

otras palabras, es el pago que corresponde al trabajador por 

la puesta a disposición de su actividad (…) de modo que 

depende de éste utilizar o no y cuánto y cómo esa actividad, 

pues tiene el poder para hacerlo”223  

 

El mismo jurista, identifica el carácter medular de la 

remuneración, como base y fundamento para su definición. 

La remuneración es la contraprestación del empleador, 

como consecuencia de la labor desplegada por el trabajar, 

siendo obligación del empleador de abonar al trabajador su 

remuneración bruta mensual o según lo pactado en el 

contrato modal. 

 

Existen montos o elementos considerados como 

remunerativos por ley, que no tienen una explicación 

contraprestativa, como es el caso de las gratificaciones por 

fiestas patrias y navidad, o la asignación familiar, las cuales 

se justifican por su función social; ello como se desarrollará 

más adelante. 

 

                                                
223 NEVES MUJICA, Javier (2012). “Introducción al Derecho de Trabajo”, Fondo Editorial Pontificia 

Universidad Católica del Perú, segunda edición. Lima- Perú. Pág. 39.  
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Finalmente, por convenio colectivo de trabajo o por decisión 

unilateral del empleador también se pueden pactarse la 

entrega de remuneraciones sin que se exija la prestación 

efectiva del servicio. 

 

2.4.3. LIBRE DISPOSICIÓN  

 

Como se ha desarrollado el concepto citado del tratadista 

HARO CARRANZA224, sobre la definición de la 

remuneración, establece que la remuneración debe ser de 

libre disponibilidad, toda vez, que su percepción no debe 

estar condicionada a otro acto ajeno a la prestación personal 

de servicio principal, por lo que el trabajador, debe tener 

plena libertad de destinar su remuneración sin sujeción a 

ordenes o mandatos de su empleador, para su disposición.  

 

2.4.4. NATURALEZA ALIMENTARIA 

 

El maestro ARÉVALO VELA, nos indica que: “se desprende 

del hecho de que por estar dedicado el trabajador en forma 

personal a cumplir con sus labores a favor del empleador, 

no puede desarrollar otras actividades que le permitan 

satisfacer las necesidades de subsistencia de él y de su 

familia, debiendo atender dichas necesidades con la 

remuneración que percibe”225. 

 

El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y 

suficiente, que procure para él y su familia, el bienestar 

material y espiritual; es decir, no solamente tiene una 

connotación personal la remuneración; sino que es base 

para el sustento de su familia, en caso que dependan del 

prestador personal de servicios, conllevando una naturaleza 

alimentaria y contrae una connotación social. 

                                                
224 HARO CARRANZA, Julio Enrique Ob. Cit. Pág. 197. 

225 ARÉVALO VELA, Javier (2016) Ob. Cit. Pág. 244. 
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Asimismo, la naturaleza alimentaria de la remuneración 

viene asociada al criterio de inembargabilidad y protección 

del salario, que constituyen la regla general salvo 

excepciones taxativamente establecidas y especialmente 

reguladas. Excepcionalmente podrá embargarse la 

remuneración y demás ingresos cuando estos superen el 

equivalente a cinco (5) URP, en cuyo caso únicamente el 

exceso de este límite podrá ser embargado y solo hasta una 

tercera parte como máximo226. 

 

Contrariamente, en los procesos judiciales de alimentos, los 

ingresos del trabajador pueden ser embargados hasta el 

sesenta por ciento (60 %), vale decir, no se sujeta al mismo 

límite fijado para las deudas de otra naturaleza, a menos 

que se hayan pactado por contrato y que no perjudique al 

trabajador. 

 

Un claro ejemplo de lo mencionado, es cuando un Abogado 

firma un contrato de locación de servicios con un trabajador 

a fin de brindar un servicio de asesoría jurídica; pactando 

para tal efecto en el contrato que en caso de incumplimiento 

por parte del trabajador (comitente) se le permitirá el 

embargo directo de la remuneración del trabajador 

(comitente), para efectos abonar los honorarios del Abogado 

(locador de servicios). 

 

2.4.5. PRIORIDAD DE PAGO 

 

“El carácter superprivilegiado de la remuneración que 

incluye también a los beneficios determina que, sean cuales 

fueren las circunstancias que rodeen al empleador, el pago 

de las deudas laborales siempre tendrá preferencia respecto 

de otras de la misma empresa”.227 

                                                
226 VALDERRAMA VALDERRAMA, Luis. Ob. Cit. Pág. 164. 

227 Ibídem. Pág. 165. 
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Si un Empleador tiene por igual deudas con entidades 

financieras y con sus trabajadores, aunque aquellas sean 

más antiguas en el tiempo o estén garantizadas con una 

hipoteca, serán estas últimas las que primero se pagarán. 

Claro está, la preferencia no solamente opera respecto de 

deudas con instituciones del sistema sino con todo tipo de 

deudas: con proveedores, tributarias, etc. 

 

2.5. CONCEPTOS REMUNERATIVOS RECONOCIDOS 

EXPRESAMENTE 

 

Los siguientes conceptos económicos son calificados como ingresos 

remunerativos, por su carácter contraprestativo, y según lo 

establecido en el Artículo 6° del D.S. N° 003-97-TR: 

 

 Los Descansos Remunerados: remuneración por día de 

descanso semanal obligatorio, remuneración por feriados y 

remuneración vacacional (además también debe tomarse en 

cuenta la retribución otorgada para compensar la reducción de 

vacaciones). 

 

 La Asignación Familiar. 

 

 La Remuneración percibida por los primeros 20 días de 

descanso por incapacidad temporal. 

 

 Remuneración percibida por la hora de lactancia. 

 

 Remuneración percibida por licencias: licencias por 

paternidad, por enfermedad de un familiar directo, por 

adopción, licencias sindicales entre otras. 

 

 Remuneración por el tiempo en que estuvo despedido el 

trabajador y que fue declarado nulo. 
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 Remuneración durante el cierre temporal de establecimientos: 

por infracciones tributarias, por infracción de la Ley de Delitos 

Aduaneros, por infracción de las normas de protección al 

consumidor. 

 

 Remuneración por paralización de labores dispuesta en una 

inspección de trabajo. 

 

 Remuneraciones por días no laborados por caso fortuito o 

fuerza mayor, alegados por el empleador, que posteriormente 

no han podido ser comprobados por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo. 

 

2.6. CONCEPTOS COMPRENDIDOS DENTRO LA NOCIÓN GENERAL 

DE REMUNERACIÓN 

 

Si bien expresamente no se ha reconocido la naturaleza 

remunerativa de los siguientes conceptos, cumplen con las 

características señaladas por el Artículo 6° de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral: 

 

 Gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad. 

 

 Bonificaciones otorgadas regularmente y de libre disposición. 

 

 Incrementos de remuneración: por afiliación al Sistema 

Privado de Pensiones, los entregados a los asegurados 

obligatorios del Sistema Nacional de Pensiones, o para el caso 

de trabajadores afectos al Fonavi. 

 

 Remuneración por trabajo en sobretiempo. 

 

 Remuneración por trabajo en horario nocturno. 

 

 Compensación por modificar la fecha de inicio del récord 
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vacacional. 

 

3. DERECHO AL GOCE DE GRATIFICACIONES 

 

3.1. CONCEPCIÓN  

  

Es un Derecho Social, que tiene todo trabajador estando sujeto al 

régimen laboral de la actividad pública, regulado por el D.Leg. N° 276 

y su Reglamento el D.S. N° 005-90-PCM o inmerso al Régimen 

Laboral de la Actividad Privada, regulado por el TUO del D.Leg. N° 

728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 

D.S. N° 003-97-TR, de percibir en dos oportunidades una 

remuneración bruta mensual, por fiestas patrias y fiestas navideñas, 

previsto en la Ley especial N° 27735, “Ley que regula el otorgamiento 

de las gratificaciones para los trabajadores del Régimen Laboral de 

la Actividad Privada” por fiestas patrias y navidad y por las normas 

reglamentarias, según el D.S. N° 005-2002-TR. 

 

Otros autores manifiestan: “Son los pagos realizados por el 

empleador a sus trabajadores, adicionalmente a sus remuneraciones 

ordinarias, a fin de aumentar sus ingresos. Dicho gesto se le vincula 

a ciertas fechas del año, como por ejemplo la Navidad y Año Nuevo, 

las Fiestas Patrias, etc”.228 

 

Si bien en sus inicios, las gratificaciones tuvieron carácter de 

liberalidad o voluntariedad por parte del empleador, actualmente 

tienen carácter legal, por imperio de la Constitución Política de 

Estado; siendo derechos socio-laborales, irrenunciables por el 

trabajador, ya que son declarados nulos de pleno derecho pretender 

el trabajador renunciarlos. 

 

                                                
228 VALDERRAMA VALDERRAMA, Luis. Ob. Cit. Pág. 203. 
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Según VITTERI GUEVARA229, es menester señalar que el pago de 

las Gratificaciones hasta antes de diciembre de 1989, era potestativo 

es decir, eran actos de liberalidad del Empleador, o se otorgaban 

mediante acuerdos entre los trabajadores y el empleadores. Sin 

embargo, con la promulgación de la Ley N° 25139, de fecha 

diciembre del 1989, se dispuso que era obligación de los 

empleadores de entregar al trabajador dos gratificaciones al año 

Estas eran percibidas en dos fechas, equivalentes a un sueldo o 

remuneración bruta mensual. 

 

3.2. CLASIFICACIÓN  

 

Las gratificaciones se dividen en Ordinaria y Extraordinaria, pero en 

el caso de las gratificaciones ordinarias, son de carácter 

indisponibles, en cambio las gratificaciones extraordinarias, no 

derechos disponibles; es decir,  es una liberalidad del empleador, 

que generalmente se pactan en convenios colectivos.  

 

Por tales consideraciones, al tenor de la estructura de la presente 

tesis, se procede a desarrollar las gratificaciones ordinarias o legales, 

como derecho indisponible o irrenunciable.  

 

3.2.1. GRATIFICACIONES ORDINARIAS 

 

3.2.1.1. DEFINICIÓN  

 

Son las remuneraciones ordinarias pagadas o abonados 

a favor del trabajador, por el empleador, por motivo de 

Fiestas Patrias, correspondiente al mes de julio y al mes 

de diciembre de cada año, e n razón o la Festividad 

Navideña.  

 

                                                
229 VITTERI GUEVARA, Julissa Magaly (2015), Artículo jurídico rotulado “Tratamiento Legal de las 

Gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad”, Editorial Gaceta Jurídica - Soluciones Judiciales, edición octubre 

del 2015, Año 8, número 94. Lima – Perú. Pág. 13. 
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Según Julio HARO CARRANZA “Son aquéllas que tienen 

el carácter de obligatorias, ya sea por la Ley, por el 

Convenio Colectivo o que, siendo originalmente 

gratificación extraordinaria, son otorgadas por más de 

dos años consecutivos, tal como lo ha establecido la 

jurisprudencia laboral.230 

 

La gratificación ordinaria es considerada en la doctrina 

como una remuneración diferida, es decir, que el 

empleador deja de pagarle una proporción de su 

remuneración habitual al trabajador, para poder 

entregársela en forma total en los meses de julio y 

diciembre, siendo por ello obligatorio su pago. 

 

3.2.1.2. REQUISITOS PARA PERCIBIR LA GRATIFICACIÓN 

ORDINARIA 

 

Es requisito que el trabajador se encuentre laborando en 

la oportunidad en que corresponda percibir el beneficio o 

estar en uso de descanso vacacional, de licencia con 

goce de remuneraciones o percibiendo subsidio de la 

seguridad social. De acuerdo a la Ley N° 27735, si el 

trabajador no tiene vínculo laboral vigente en la fecha que 

corresponda percibir el beneficio, pero hubiera laborado 

como mínimo un mes en el semestre correspondiente, 

percibirá la gratificación respectiva en forma proporcional 

a los meses efectivamente laborados. 

 

3.3. REGULACIÓN NACIONAL 

 

Las Gratificaciones Legales favorecen a los trabajadores sujetos al 

Régimen Laboral de la Actividad Privada, regulado por el TUO del D. 

Leg. N° 728, “Ley de Productividad y Competitividad Laboral”, D.S. 

N° 003-97-TR, independientemente de la modalidad contractual y del 

                                                
230 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 203. 
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tiempo de prestación de servicios. En ese sentido tendrán Derecho a 

percibirlas tanto los trabajadores contratados a plazo indeterminado, 

los trabajadores a plazo fijo y los que cumplan una jornada a tiempo 

parcial (menos de cuatro horas diarias). Todo ello en razón a lo 

establecido en el Artículo 1° y siguientes de la Ley N° 27735 y su 

Reglamento el D. S. N° 005-2002-TR; para tal efecto debe 

cuantificarse las Gratificaciones Legales en base a la Remuneración 

que percibía el trabajador al momento de corresponderle tal Beneficio 

Social.  

 

Todo en observancia de lo establecido en el Artículo 2° y 7°231 de la 

Ley N° 27735, ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones a 

los trabajadores del Régimen Laboral de la Actividad Privada (D.S. 

N° 003-97-TR, TUO del D.Leg.N° 728). 

  

Cabe recordar que éste beneficio es otorgado a todos los 

trabajadores independientemente de su Régimen Laboral. 

 

3.4. CÁLCULO DEL PAGO DE GRATIFICACIÓN 

 

El monto de la gratificación ordinaria es equivalente a la 

remuneración básica que perciba el trabajador, en la oportunidad en 

que le corresponda otorgar el beneficio; es decir, debe calcular 

tomando en cuenta la remuneración bruta mensual, que corresponde 

percibir en el mes de diciembre a junio.  

  

Asimismo, tratándose de empleados, cada gratificación será 

equivalente a un sueldo mensual, y en caso de los obreros a treinta 

jornales. Para los trabajadores de remuneración imprecisa, las 

gratificaciones se calcularán en base al promedio de las 

                                                
231 Artículo 7 de la ley N° 27735, “Ley que Regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para los trabajadores 

del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad”: Gratificación proporcional.- Si el trabajador 

no tiene vínculo laboral vigente en la fecha en que corresponda percibir el beneficio, pero hubiera laborado 

como mínimo un mes en el semestre correspondiente, percibirá la gratificación respectiva en forma 

proporcional a los meses efectivamente trabajados. 
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remuneraciones percibidas en los últimos 6 meses, para efectos de 

encontrar la remuneración computable.  

 

Según lo previsto en el Artículo 5°232 del D.S. N° 005-2002-TR, 

“Reglamento de la Ley que Regula el Otorgamiento de 

Gratificaciones para Trabajadores del Régimen de la Actividad 

Privada por Fiestas Patrias y Navidad”. 

 

4. DERECHO A LA ASIGNACIÓN FAMILIAR 

 

4.1. CONCEPCIÓN  

 

Es un beneficio otorgado a los trabajadores de la actividad privada, 

cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva y que 

tienen hijos menores a su cargo o que siendo mayores, están 

cursando estudios superiores. 

 

Asimismo, la Asignación Familiar que percibirán es igual al 10% de la 

Remuneración Mínima Vital Vigente en la oportunidad de pago. 

 

Desde nuestro punto de vista, la Asignación Familiar es una 

percepción económica que el Empleador otorga a sus trabajadores 

con carga familiar a fin de que estos puedan paliar los gastos que 

implica esta situación; en tal sentido tiene una naturaleza 

remunerativa por lo que deberá ser considerada para el cálculo de 

cualquier Beneficio Social. Aunado a ello, su pago no tiene carácter 

                                                
232 Artículo 5 del D.S. N° 005-2002-TR, “Normas Reglamentarias de la Ley que Regula el Otorgamiento de 

Gratificaciones para Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad”: 

Gratificación trunca.- 

5.1. El derecho a la gratificación trunca se origina al momento del cese del trabajador, siempre que tenga 

cuando menos un mes íntegro de servicios. 

5.2. El monto de la gratificación trunca se determina de manera proporcional a los meses calendarios 

completos laborados en el período en el que se produzca el cese. Se entiende por período a los establecidos 

en el punto 3.3 del presente reglamento.  

5.3. La remuneración computable es la vigente al mes inmediato anterior al que se produjo el cese, y se 

determina conforme lo establece el punto 3.1. de la presente norma.  

5.4. La gratificación trunca se paga conjuntamente con todos los beneficios sociales dentro de las 48 horas 

siguientes de producido el cese 
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contraprestativo dado que ésta no se deriva de la prestación directa 

de servicios del trabajador, más bien posee un orden social ya que 

tiende a favorecer al trabajador y a sus hijos. 

 

4.2. REGULACIÓN NACIONAL 

  

La Asignación Familiar, se encuentra regulado en el Artículo 5° del 

D.S. N° 035-90-TR, “Fijan la Asignación Familiar para los 

trabajadores de la Actividad Privada, cuyas remuneraciones no se 

regulan por Negociación Colectiva”, que dispone lo textualmente lo 

siguiente: 

 

“Son requisitos para tener derecho a percibir la asignación 

familiar, tener vínculo laboral vigente y mantener a su cargo 

uno o más hijos menores de dieciocho años”. 

 

Como se puede advertir del citado articulado, para que el trabajador 

pueda recibir la asignación familiar, debe necesariamente tener hijos, 

no bastando el hecho de tener cónyuge, y que depende a 

directamente del prestador personal de servicios. 

 

Asimismo en el Artículo 11° del mismo cuerpo legal detalla siguiente: 

 

“El derecho al pago de la asignación familiar establecida por la 

Ley, rige a partir de la vigencia de la misma, encontrándose 

obligado el trabajador a acreditar la existencia del hijo o hijos 

que tuviere”. 

 

Del citado Artículo, se puede extraer la interpretación que no es 

totalmente necesario que el trabajador informe por escrito en forma 

anticipada al empleador que su carga familiar (hijos menores de 

edad), sino basta con acreditar que durante un el tiempo de servicios 

el trabajador, tenía menores hijos; de manera tal, que bastará con 

acompañar el acta de nacimiento del menor hijos para efectos de 

recibir por parte del empleador la asignación familiar, la misma que 
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deberá estar consignada en la boleta de pago de remuneraciones del 

trabajador.  

 

Por otro lado, la asignación familiar, también se encuentra 

reglamenta por la Ley N° 25129, “Ley de Asignación Familiar” y 

resumidamente en la Resolución Ministerial N° 322-2009-TR. 

 

4.3. REGULACIÓN INTERNACIONAL  

 

Nuestra Norma Constitucional, acoge como criterio en su Cuarta 

Disposición Final y Transitoria, que las normas relativas a los 

Derechos y Libertades que la Constitución reconoce se interpretan 

de conformidad con la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 

DERECHOS HUMANOS y con los TRATADOS Y ACUERDOS 

INTERNACIONALES sobre las mismas materias ratificadas por el 

Perú, como es el caso del PACTO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES, que en 

su Artículo “7°.a.i” reconoce el Derecho de toda persona al goce de 

condiciones de Trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren 

en especial el derecho a la remuneración; el Convenio N° 156 de la 

Organización Internacional Trabajador, que en su preámbulo 

reconoce que los problemas de los trabajadores con responsabilidad 

familiares son aspecto de cuestiones más amplias relativas a la 

familia y a la sociedad que deben tener en cuenta en las Políticas 

Nacional, en su Art. 4 establece la adopción de medidas con mira a 

la igualdad efectiva de oportunidades y de trato para los trabajadores 

con familia  

 

4.4. POSTURA DE LA CORTE SUPREMA 

  

Al tenor de la CASACIÓN LABORAL N° 2630-2009-HUAURA, se 

estableció que se debe reconocer el derecho de asignación 

familiar como un mínimo necesario de carácter imperativo que 

lo único que tiene que acreditar el trabajador tuvo carga familiar. 
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Asimismo la CASACIÓN LABORAL N° 4802-2012-LA LIBERTAD 

de fecha 21 de enero del 2013 expedida por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República, ha establecido lo siguiente: “En efecto, no debe 

entenderse que, cuando la Norma Reglamentaria específicamente 

los Artículos 5 y 11 del D.S. N° 035-90-TR establecen como 

requisitos para el goce de este beneficio social, que el 

trabajador ostente vínculo laboral vigente y acredita la 

existencia del hijo o hijos que tuviere a su cargo y ello limite el 

derecho del trabajador a reclamar el pago del beneficio sólo 

durante la vigencia del vínculo pues ello no se desprende del 

Texto de la norma, ni de una interpretación sistemática y finalista de 

los previsto en el Art. 24 de la Constitución Policía del Estado, que 

protege el Derecho a la Remuneración Equitativa y Suficiente que 

procure para el trabajador y su familia el bienestar familiar y espiritual 

y el Art. 26 numeral 2 de la misma Norma Fundamental, que 

establece el carácter irrenunciable de los Derechos reconocidos por 

la Constitución y la Ley norma que contempla la garantía de 

irrenunciabilidad de los derechos laborales, por tanto el empleador en 

uso de sus facultades y atribuciones no puede pretender limitar el 

ejercicio de los Derechos Constitucionales del Trabajador, impedir su 

eficacia y negar su contenido”233.  

 

La primera SENTENCIA CASATORIA, indica medularmente que la 

Asignación Familiar es un minino necesario y ostenta un carácter 

imperativo y la segunda SENTENCIA CASATORIA, manifiesta que 

es un Derecho Social, pero que no se limita a otorgarla durante la 

existencia del vínculo laboral; es decir, con esta sentencia se permite 

al prestador personal de servicios demandar reintegros o pagos de 

este beneficio social e imperativo, que anteriormente no se le abonó 

al trabajador, sea por falta de conocimiento del trabajador o por 

decisión unilateral del empleador.  

 

 

                                                
233 Lo resaltado es nuestro. 
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5. DERECHO A LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 

 

5.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el Dr. Luis Ricardo VALDERRAMA VALDERRAMA, indica 

que: “la Compensación por Tiempo por Tiempo de Servicios es un 

beneficio social cuya finalidad principal es cubrir las contingencias 

que origina el cese del trabajador y por el tiempo que se encuentre 

desempleado”234. 

 

La Compensación por Tiempo de Servicios, tiene la calidad de 

Beneficio Social de prevención de las contingencias que origina el 

Cese de una relación laboral y la promoción del trabajador y su 

familia, es decir, que por decisión del legislador, este beneficio 

funciona como una especie de ahorro forzoso que permite cubrir 

algunas eventualidades frente a la perdida de trabajo, tal como lo 

señala el Tribunal Constitucional; en tal sentido en observancia al 

carácter preventivo de este beneficio en la “Ley que Establece la 

Libre Disponibilidad Temporal y Posterior Intangible de la 

Contraprestación por Tiempo de Servicios” (Ley N° 29352), cuyo 

objeto es permitir a los trabajadores tener una contingencia 

asegurada para la eventualidad de la pérdida del empleo. 

 

5.2. TRATAMIENTO 

 

Para Francisco GÓMEZ VALDEZ235, nos indica que la norma adopta 

la tesis que sostiene que la compensación (indemnización) por 

tiempo de servicios es un salario diferido, posición doctrinaria 

dominante para encarar la naturaleza jurídica de la institución.  

 

                                                
234 VALDERRAMA VALDERRAMA, Luis Ricardo (2015) Artículo jurídico, rotulado: “Tratamiento legal de la 

Compensación por Tiempo de Servicios”, Editorial Gaceta Jurídica - Soluciones Judiciales, edición octubre del 

2015, Año 8, número 94. Lima – Perú. Pág. 13. 

235 GÓMEZ VALDEZ, Francisco (2009) “Derecho del Trabajo. Las Relaciones Individuales de Trabajo”, 

Editorial San Marcos, tercera edición. Lima - Perú. Pág. 411.  
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La legislación actual ha derogado las normas que establecían las 

bonificaciones por tiempo de servicios; sin embargo, para los 

trabajadores que percibían estas bonificaciones, la seguirán 

manteniendo: 

 

a) La bonificación por 30 años que se otorga a los trabajadores, 

empleados y obreros, sujetos al régimen de la actividad 

privada, que contaban con 30 años de servicios prestados a 

un mismo empleador al 29 de julio de 1995. Equivale al 30% 

de su remuneración mensual. 

 

b) La bonificación por 25 años, que se otorga a las trabajadoras, 

empleadas y obreras, que contaban con 25 años de servicios 

prestados a una misma empresa al 29 de julio de 1995. 

Equivale al 25% de la remuneración mensual. 

 

5.3. REMUNERACIÓN COMPUTABLE PARA LA CTS 

 

La remuneración computable, es la remuneración básica o principal, 

monto fijado por las partes como contraprestación por la labor 

efectuada por el trabajador. Su otorgamiento se encuentra 

directamente relacionado con la prestación de servicios; es decir, se 

otorga en remuneración computable la que el trabajador recibía a la 

fecha del cese.236 

 

Por tales consideraciones, la Compensación por Tiempo de 

Servicios, debe ser calculada en base de la remuneración básica 

mensual que percibía el trabajador antes de su despido o cese del 

vínculo laboral; para ello, es menester indicar la diferencia entre la 

remuneración básica, bruta y neta mensual, de manera tal que la 

remuneración básica, es aquel concepto que percibe el trabajador sin 

sumarle los beneficios socio-laborales, para su cuantificación, así 

como se diferencia entre la remuneración bruta, porque en ella, se 

suman todos los conceptos económicos permanentes que percibe el 

                                                
236 VALDERRAMA VALDERRAMA, Luis Ricardo. Ob. Cit. Pág. 14. 
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trabajador y en cambio la remuneración neta, es aquella suma liquida 

que percibirá el trabajador con los descuentos de ley.  

 

5.4. CONCEPTOS NO COMPUTABLES PARA EL CÁLCULO DE LA 

CTS 

 

Según el Dr. Luis Ricardo VALDERRAMA VALDERRAMA237, señala 

los siguientes conceptos remunerativos y económicos, que no son 

materia de cálculo para la Compensación por Tiempo de Servicios, 

según el detalle siguiente: 

a. Gratificaciones extraordinarias. 

 

b. Bonificación por cierre de pliego. 

 

c. Participación en las utilidades. 

 

d. Las condiciones de trabajo. 

 

e. La canasta de navidad y similares. 

 

f. La movilidad supedita a la asistencia al centro de trabajo. 

 

g. Asignación por educación. 

 

h. Asignación por alguna festividad o c contingencia. 

i. Bienes de la producción de la empresa. 

 

j. Alimentación considera como condición de trabajo y las 

prestaciones alimentarias de suministro directo. 

 

k. Otros conceptos señalados en normas específicas.  

  

 

                                                
237 VALDERRAMA VALDERRAMA, Luis Ricardo. Ob. Cit. Pág. 16. 
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6. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES 

 

6.1. ANTECEDENTES 

 

Actualmente, la Constitución Política del Estado de 1993, solamente 

reconoce la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

Empresa, según lo previsto en su Artículo 29°238, antes, con la 

derogada Constitución Política del Estado de 1979, la participación 

del trabajador se realizaba en la utilidad, en la gestión y en la 

propiedad de la empresa. 

 

6.2. REGULACIÓN NACIONAL 

 

El derecho a la participación en las utilidades, es un derecho 

reconocido constitucionalmente, según lo previsto en el Artículo 29° 

de la Constitución Política del Perú, según el detalle siguiente: 

 

“El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar 

en las utilidades de la empresa y promueve otras formas de 

participación.” 

 

También el derecho a la participación de las utilidades, se encuentra 

regulado por el D.Leg. N° 892, “Ley que regula el derecho de los 

trabajadores a participar en las utilidades de las empresas que 

desarrollan actividades generadoras de rentas de tercera categoría”, 

teniendo para ello, los siguientes Artículos: 

 

“Artículo 1°.- El presente Decreto Legislativo regula el derecho 

de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada, a participar en las utilidades de las empresas que 

desarrollan actividades generadoras de rentas de tercera 

categoría”. 

 

                                                
238 Artículo 29 de la Constitución de 1993.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar en 

las utilidades de la empresa y promueve otras formas de participación. 
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Finalmente, el D.Leg. N° 892 se encuentra reglamentada por el D.S. 

N° 009-98-TR, “Reglamento para la aplicación del derecho de los 

trabajadores de la Actividad Privada a participar en las utilidades que 

generen las empresas donde prestan servicios”. 

 

6.3. BASE DE CÁLCULO 

 

La participación de las utilidades se abona de acuerdo a los 

siguientes porcentajes, que se computan sobre la renta anual antes 

de impuestos: 

 

“Artículo 2° del D.Leg. N°892.- Los trabajadores de las 

empresas comprendidas en el presente Decreto Legislativo 

participan en las utilidades de la empresa, mediante la 

distribución por parte de ésta de un porcentaje de la renta 

anual antes de impuestos. El porcentaje referido es como 

sigue: 

 

Empresas Pesqueras 10% 

Empresas de Telecomunicaciones 10% 

Empresas Industriales  10% 

Empresas Mineras 8% 

Empresas de Comercio al por mayor y al por menor y 

Restaurantes 

8% 

Empresas que realizan otras actividades 5% 

 

Dicho porcentaje se distribuye en la forma siguiente: 

 

a) 50% será distribuido en función a los días laborados por 

cada trabajador, entendiéndose como tal los días reales y 

efectivamente trabajados. A ese efecto, se dividirá dicho monto 

entre la suma total de días laborados por todos los 

trabajadores, y el resultado que se obtenga se multiplicará por 

el número de días laborados por cada trabajador. 
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b) 50% se distribuirá en proporción a las remuneraciones de 

cada trabajador. A ese efecto, se dividirá dicho monto entre la 

suma total de las remuneraciones de todos los trabajadores 

que correspondan al ejercicio y el resultado obtenido se 

multiplicará por el total de las remuneraciones que corresponda 

a cada trabajador en el ejercicio. La participación que pueda 

corresponderle a los trabajadores tendrá respecto de cada 

trabajador, como límite máximo, el equivalente a 18 (dieciocho) 

remuneraciones mensuales que se encuentren vigentes al 

cierre del ejercicio.  

 

Se entiende por remuneración la prevista en los Artículos 39 y 

40 del Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento del 

Empleo”239. 

 

La suma de los dos montos le corresponderá a cada trabajador no 

debe superar a una suma equivalente a 18 remuneraciones 

mensuales vigentes al cierre del ejercicio, por cada trabajador. 

 

6.4. TRABAJADORES BENEFICIARIOS 

 

Son todos los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la 

Actividad Privada (TUO del Decreto Legislativo N° 728), que prestan 

servicios en empresas perceptoras de rentas de la tercera categoría. 

Se incluyen entre los trabajadores beneficiarios a los que laboren con 

contratos a plazo indefinido o sujetos a modalidad.  

 

Asimismo los que laboren en jornada inferior a las 4 horas participan 

de las utilidades en forma proporcional a las horas trabajadas. 

 

 

 

 

                                                
239

 Lo resaltado es nuestro. 
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7. DERECHO A UN CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO 

INDETERMINADO UNA VEZ DESNATURALIZADO 

 

7.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS 

 

Según Manuel Carlos PALOMEQUE LÓPEZ y Manuel ÁLVAREZ DE 

LA ROSA, señalan que: “El contrato de trabajo es el origen y el 

permanente fundamento de las obligaciones reciprocas entre dos 

personas (empresario y trabajador), en las que el trabajador entrega 

libremente su trabajo, en un tiempo dado, bajo la potestad 

organizadora del empresario, quien debe retribuirlo. La categoría 

jurídica contractual cumple la función que le es propia de construir y 

regular la relación patrimonial de intercambio de trabajo por 

salario”240.  

 

De lo señalado se puede determinar que, el contrato de trabajo, es el 

acuerdo entre el empleador y el trabajador, para realizar prestaciones 

reciprocas, con la finalidad nuclear de acrecentar económicamente a 

las partes con el elemento sustancial de subordinación del trabajador 

para el empleador. 

 

De acuerdo con Guillermo CABALLENAS, inminente ius laboralista: 

“el contrato de trabajo es aquel que tiene por objeto la prestación 

continua de servicios privados y con carácter económico y por el cual 

una de las partes de una remuneración o recompensa a cambio de 

disfrutar o servirse, bajo su dependencia o dirección, de la actividad 

profesional del otro”241. 

 

Del concepto arribado por el jurista CABANELLAS, se pueden 

destacar los tres elementos esenciales de todo contrato de trabajo, 

inmerso en el Régimen Laboral de la Actividad Privada, regulado por 

el TUO del Decreto Legislativo N° 728, aprobado por el D.S. N° 003-

                                                
240 PALOMEQUE LÓPEZ, Manuel Carlos y ÁLVAREZ DE LA ROSA, Manuel (2010) “Derecho de Trabajo”, 

Editorial Universitaria Ramón Cáceres, decimoctava edición. Madrid – España. Pág. 497. 

241 Citado por HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013), “Derecho Individual del Trabajo”, editorial Ediciones 

Legales, primera edición. Lima - Perú. Pág. 93. 
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97-TR, los cuales son: (i) prestación personal de servicios; (ii) 

remuneración y (iii) subordinación. 

 

Según el jurista Julio HARO CARRANZA, nos indica que el contrato 

es: “el acto jurídico y sus requisitos están establecidos en el Código 

Civil, cuyo Artículo 140° norma todo lo relacionado a la validez del 

acto jurídico. Asimismo el contrato de trabajo tiene como principal 

característica el que puede ser expreso o tácito, extendiéndose esta 

última que basta solo el darse la relación laboral o de trabajo para 

que se pueda confirmar la existencia de derecho y obligaciones, 

tanto para el trabajador como para el empleador”242. 

 

Aunado a ello, para la existencia de un contrato de trabajo basta la 

“presunción juris tantum de laboralidad” o la “presunción de la 

existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”, al tenor 

de lo previsto en el Artículo 4° del D.S. N° 003-97-TR, el cual 

establece que: “en toda prestación personal de servicios, 

remunerados y subordinados, se presume la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado”. 

 

De igual forma lo estipulado en el inciso 2 del Artículo 23° de la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, el cual indica, que 

estando acreditada la prestación personal de servicios, se presume 

la existencia de un vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo 

prueba en contrario. 

 

7.2. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

Según el Jurista HARO CARRANZA, el contrato de trabajo, ostenta 

los siguientes caracteres:243 

 

 

 

                                                
242 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 93. 

243 Ibídem. Pág. 94 – 95. 
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7.2.1. ES CONSENSUAL 

 

Como se puede establecer por regla general, el contrato de 

trabajo debe ser consensual; es decir, debe ser un acuerdo 

de voluntades entre ambas partes, por un lado el trabajador 

y por el otro lado el empleador, para efectos de pactar 

prestaciones y contraprestaciones.  

 

“Esta característica significa que el contrato se perfecciona 

con el mero consentimiento de las partes, quedando 

ambas obligadas a todos sus efectos, tanto en obligaciones 

como en derechos. Equivale pues al libre consentimiento de 

las voluntades”244. 

 

lo mencionado por el citado autor, hace denotar la 

participación de ambas partes (trabajador y empleador) en la 

celebración del contrato de trabajo; sin embargo es 

menester señalar, que este elemento, recogido del Código 

Civil, en la realidad de los hechos laborales, es el 

Empleador, quien estipula las condiciones del contrato de 

trabajo, congruente a un Contrato Por Adhesión, regulado 

por el Artículo 1390245 del Código Civil, caracterizado porque 

una de las partes establece las cláusulas del contrato, es 

decir, si bien existe uno de los elementos de la Teoría de la 

Autonomía de la voluntad, como es la libertad para 

contratar, pero que sin embargo, no existe una libertad 

contractual, pero claro está, toda vez que, el trabajador no 

se encuentra obligado a prestar sus servicios personales. 

 

 

 

                                                
244 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. Cit. Pág. 94. 

245 Artículo 1390: Contrato por adhesión.- El contrato es por adhesión cuando una de las partes, colocada en 

la alternativa de aceptar o rechazar íntegramente las estipulaciones fijadas por la otra parte, declara su 

voluntad de aceptar. 
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7.2.2. ES SINALAGMÁTICO 

 

Por sinalagmático, debe entenderse que existe un acuerdo 

entre ambas partes en realizar prestaciones recíprocas, por 

un lado el trabajador, conviene en prestar sus servicios en 

forma personal y subordinada y por el otro lado el empleador 

conviene en entregar una remuneración a cambio de la 

prestación personal de servicios, la misma que se entregara 

en forma mensual.   

 

“Significa que las partes convienen en prestaciones 

recíprocas. Los trabajadores se obligarán a realizar un 

trabajo convenido, y los empleadores se obligaran a pagar 

una remuneración estipulada. El empresario estará obligado 

al pago del salario, siempre y cuando se haya prestado el 

servicio por parte del trabajador, y este tendrá el derecho de 

exigir una remuneración siempre y cuando haya realizado la 

labor. De este carácter de reciprocidad se deriva la doble 

condición de acreedor y deudor de cada una de las 

partes”246.  

 

El citado Autor, menciona una importante característica del 

contrato de trabajo; esta característica, nos demuestra de 

las principales obligaciones tanto del trabajador como del 

empleador, en un contrato de trabajo, sea este, escrito 

verbal, ya que la naturaleza de la prestación del trabajador 

siempre es un servicio, que puede estar acompañado a un 

objeto; de manera tal, que actualmente se pasó a 

denominarse al trabajador, como “prestador de servicios” y 

la principal obligación del Empleador, es contraprestativo, 

traducido en la entrega de una remuneración, que se 

diferencia del Contrato de Locación de Servicios, regulado 

                                                
246 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. Cit. Pág. 94. 
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por el Artículo 1764°247, del Código Civil vigente, que 

establece la entrega de una Retribución Económica248, pero 

para el presente caso es una remuneración, regulado en el 

Artículo 6° del D.S.N° 003-97-TR. 

  

7.2.3. ES ONEROSO 

 

“Se denominan así porque procuran ventajas o beneficios 

a cada una de las partes intervinientes, así como también 

experimentan un sacrificio por la prestación que cumple 

cada uno de ellos. La onerosidad determina un equilibrio 

entre prestación y contraprestación.”249  

 

El contrato de trabajo, no presenta una naturaleza 

comunitaria ni ayuda mutua, sino más bien, como lo 

denomina la Constitución Política del Estado de 1993, en su 

Artículo 22°, el cual establece que: “el trabajo es un deber y 

un derecho. Es base del bienestar social y un medio de 

realización de la persona.” Demostrando con ello que la 

prestación personal de servicios, no hace más que 

pretender obtener un lucro, denominado remuneración, a fin 

de sustentar económicamente tanto a su familia como para 

él mismo y siendo de obligación del Empleador de abonarle 

su Remuneración Neta Mensual, a cambio de la labor 

efectuada por el trabajador.  

 

7.2.4. ES CONMUTATIVO 

 

“Las prestaciones que se deben las partes son 

                                                
247 Artículo 1764: Contrato de Locación de Servicios.- Por la locación de servicios el locador se obliga, sin 

estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a 

cambio de una retribución. 

248 Artículo 1767: Determinación de la retribución.- Si no se hubiera establecido la retribución del locador y no 

puede determinarse según las tarifas profesionales o los usos, será fijada en relación a la calidad, entidad y 

demás circunstancias de los servicios prestados. 

249 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 94. 
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inmediatamente ciertas y suponen el pleno 

conocimiento de las obligaciones y derechos, tanto por 

parte del trabajador como del empleador”250. 

 

Al indicarse que el contrato de trabajo es conmutativo, 

deriva que el trabajador previa prestación del servicio, tiene 

conocimiento el Reglamento Interno de Trabajo, así como el 

Contrato de Trabajo, señalándose en una de sus cláusulas 

el objeto del contrato, así como el plazo de duración del 

mismo; de manera tal, que tanto el trabajador, más aun el 

empleador conocen sobre las condiciones del vínculo 

laboral, al tenor de lo explicado en el carácter consensual 

del contrato de trabajo.  

 

7.2.5. ES DE TRACTO SUCESIVO 

 

“Estos contratos no son de ejecución instantánea, sino que 

son de ejecución continuada o periódica. Se diferencian de 

los primeros porque éstos se agotan mediante una sola 

prestación, como es el caso del contrato de compraventa. El 

contrato de trabajo se ejecuta en forma continua sin 

interrupción.”251  

 

El tracto sucesivo, nace del “Principio de Continuidad 

Laboral”, la doctrina constitucional, establece que la relación 

laboral, no se agota con la primera prestación, ni debe 

entenderse diferentes tramos ante diferentes modalidades 

de contratos de trabajo sujetos a modalidad, es decir, 

abrazando el Principio de Primacía de la Realidad, la 

relación laboral es una sola, independientemente si el 

trabajador ha sido objeto de seudos y/o fraudulentos 

contratos de trabajo sujetos a modalidad, aparentando una 

relación laboral temporal u otro caso son los Contratos de 

                                                
250 HARO CARRANZA, Julio Enrique. (2013) Ob. Cit. Pág. 94. 

251 Ídem.  
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Locación de Servicios, o conocido también como servicios 

no personales, abonando sus remuneraciones brutas 

mensuales a título de retribución económica, mediante 

Recibos por Honorarios.  

 

7.2.6. ES CONTRATO NO SOLEMNE 

 

“Estos contratos no exigen la formalidad escrita, ya que su 

ausencia no implica la nulidad o no existencia del acto 

jurídico”252. 

 

El Artículo 4 del Decreto Supremo N° 003-97-TR, TUO del 

Decreto Legislativo N° 728, establece que el contrato de 

trabajo puede celebrarse por tiempo indeterminado, en 

forma verbal o escrita. Sin embargo del citado articulado, en 

segundo párrafo establece que los contratos de trabajo 

sujetos a modalidad, necesariamente deben estar por 

escrito y además de ello debe consignarse el objeto del 

contrato de trabajo modal, al tenor del Principio de 

Causalidad, según lo previsto en el Artículo 72253 y 73254 del 

D.S. N° 003-97-TR, para efectos de desnaturalizar el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad. 

 

7.2.7. ES PERSONAL 

 

“La prestación que otorga el trabajador debe ser 

realizada personalmente, en razón a que su contratación 

                                                
252 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. Cit. Pág. 95.  

253 Artículo 72 del D.S. N° 003-97-TR.- Los contratos de trabajo a que se refiere este Título necesariamente 

deberán constar por escrito y por triplicado, debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las causas 

objetivas determinantes de la contratación, así como las demás condiciones de la relación laboral. 

254 Artículo 73 del D.S. N° 003-97-TR.- Una copia de los contratos será presentada a la Autoridad 

Administrativa de Trabajo dentro de los quince días naturales de su celebración, para efectos de su 

conocimiento y registro. 

La Autoridad Administrativa de Trabajo puede ordenar la verificación posterior de la veracidad de los datos 

consignados en la copia a que se refiere el párrafo precedente, a efectos de lo dispuesto en el inciso d) del 

Artículo 77, sin perjuicio de la multa que se puede imponer al empleador por el incumplimiento incurrido. 
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se refiere a su capacidad técnica, a su experiencia, a su 

preparación, etc. La prestación del empleador es 

intrascendente en cuanto se refiere a su carácter personal, 

ya que generalmente son personas jurídicas las que actúan 

como empleadores”255.  

 

En cuanto a esta característica, debe ser claro que uno de 

los elementos de contrato de trabajo es la prestación 

personal de servicio, toda vez, que el contrato se celebra 

con la persona natural, quien entregará su mano de obra, 

por las capacidades para el trabajo, las labores 

especializadas o administrativas que no son delegables, por 

los conocimientos técnicos y científicos. 

 

Un ejemplo, para el presente caso, son las labores que 

efectúan operadores de agua potable de la Empresa Pública 

de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado S.A. o EPS 

TACNA S.A., el cual si bien es cierto contrata a Obreros, de 

limpieza estos deben conocer sobre los componentes 

químicos aplicables a las aguas para su tratamiento, 

ostentando un conocimiento científico, de la misma manera 

para los obreros de catastro de la indicada entidad, son 

obreros, pero que deben dominar los planos de catastro y 

por dar un último ejemplo son los trabajadores de la 

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 

Sur S.A., contratan a obreros, para el desempeño de 

notificaciones, pero sin embargo deben tener conocimientos 

técnicos de conexión de suministros eléctricos entre otros, 

es decir, es un carácter intuito personae. 

 

7.3. ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

Los elementos necesarios para poder precisar que existe una 

relación de trabajo, según lo anotado en las definiciones de contrato 

                                                
255 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 95. 
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de trabajo, son los siguientes: 

 

7.3.1. LA PRESTACIÓN PERSONAL DEL SERVICIO 

 

El Derecho Laboral presume la existencia de un contrato de 

trabajo entre quien presta un servicio personal y quien lo 

recibe. La prestación de este servicio tiene que ser de 

carácter personal, para que la calificación de la relación 

jurídica, entre el que lo presta y el que lo recibe, se presuma 

como un contrato de trabajo. La Ley prevé algunas 

excepciones como es el caso de los trabajos a domicilio y en 

donde en la práctica algún familiar directo del trabajador lo 

puede ayudar en las labores. 

 

Acogiendo el criterio de HARO CARRANZA256, la prestación 

personal como elemento esencial del contrato de trabajo se 

encuentra también relacionada con la exclusividad del 

servicio; es decir, el trabajador no puede prestarlo 

simultáneamente a dos o más empleadores en la misma 

jornada de trabajo. Tampoco puede realizar labores por 

cuenta propia, ni para terceros, en dicho lapso. 

 

7.3.2. REMUNERACIÓN 

 

Este elemento, utilizado muchas veces para decidir de la 

existencia o no de una relación de trabajo, es una 

consecuencia de ello. Según las normas legales, la 

prestación de servicios en un contrato de trabajo debe ser 

remunerada, es decir, es una obligación ineludible. 

 

La definición legal de la remuneración, la encontramos en el  

Artículo 6° del D.S. N° 003-97-TR, establece textualmente lo 

siguiente:  

 

                                                
256 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 95. 
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“Constituye remuneración para todo efecto legal el 

íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, 

en dinero o en especie, cualquiera sea la forma o 

denominación que se le dé, siempre que sea de su 

libre disposición. La alimentación otorgada en crudo o 

preparada o las sumas que por tal concepto se abonen 

a un concesionario o diariamente al trabajador, tiene 

naturaleza remuneratoria cuando constituye la 

alimentación principal del trabajador en calidad de 

desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o 

cena”. 

    

Como se podrá advertir no solamente es alguna suma de 

dinero la remuneración, sino también todo aquel bien que es 

de libre disposición, que entrega el empleador al trabajador 

a cambio de sus servicios. 

 

7.3.3. LA DEPENDENCIA O SUBORDINACIÓN 

 

Este es un criterio muy importante para determinar si existe 

una relación laboral o contrato de trabajo, y así poder 

diferenciarlo de otros tipos de contratos civiles en que no 

existe el elemento subordinación o dependencia, estos 

contratos son denominados contratos de locación de 

servicios. 

 

La subordinación consiste en la obligación asumida por el 

trabajador de someterse o a estar sujeto a las órdenes o 

instrucciones del empleador, quien ostenta las facultades de 

dirección, fiscalización sancionadora. Existe también la 

subordinación económica que consiste en la necesidad que 

tiene el trabajador de una remuneración para su 

subsistencia y la de su familia. 

 

Bajo este elemento fundamental de la relación laboral, el 
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empleador tiene la autoridad de dirigir el centro de trabajo, 

estableciendo y modificando horarios, asignando y 

modificando tareas y responsabilidades en aplicación del 

“principio de Jus Variandi”, que es la facultad del empleador 

de realizar variaciones en el contrato de trabajo, por 

necesidad de la empresa, pero sin desnaturalizar el mismo. 

 

De otro lado, tiene también la facultad disciplinaria, es decir 

puede establecer sanciones a los trabajadores que no 

cumplen las normas internas de trabajo que pueden ser de 

amonestación, suspensión de labores con goce de haber y 

hasta el despido. 

 

Como se ha detallado los servicios, que presta el trabajador 

a favor de su empleador, deben ser subordinados y 

personales, como ya lo había establecido el Tribunal 

Constitucional, al indicar que: 

 

“(…)  

6. Por su parte, el contrato de locación de servicios ha 

sido definido en el Artículo 1764º del Código Civil como 

aquél acuerdo de voluntades por el cual “el locador se 

obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle 

sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo 

determinado, a cambio de una retribución”. Es evidente 

que, de la definición dada por el Código Civil, el 

elemento esencial de este contrato es la independencia 

del locador frente al comitente en la prestación de sus 

servicios. 

  

7. De lo expuesto, se aprecia que el elemento 

determinante, característico y diferenciador del 

contrato de trabajo en relación con el contrato de 

locación de servicios es el de la subordinación del 

trabajador con respecto al empleador, lo cual le 
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otorga a este último la facultad de dar órdenes, 

instrucciones o directrices a los trabajadores con 

relación al trabajo por el que se les contrató (poder 

de dirección), así como la de imponerle sanciones 

ante el incumplimiento de sus obligaciones de 

trabajo (poder sancionador o disciplinario) (…).”257  

  

Según SANGUINETTI, indica que la prestación de servicios 

es: “la obligación del trabajador de poner a disposición del 

empleador su propia actividad laborativa (operare), la vual 

es inseparable de su personalidad, y no un resultado de su 

aplicación (opus) que independice de la misma”258.  

 

El citado autor, denota nuevamente la dependencia en la 

prestación de servicios, como elemento característico de un 

contrato de trabajo.  

 

7.4. PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE EL CONTRATO DE 

TRABAJO CON EL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

 

Según el jurista HARO CARRANZA259, determina las siguientes 

diferencias medulares entre ambos contratos: 

 

CUADRO N° III 

N
° 

 

CONTRATO DE 
TRABAJO 

CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE 
SERVICIOS 

1 
Normado por legislación 
laboral y Convenios 
internacionales de la OIT. 

Normado por el Código 
Civil. 

                                                
257 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 01846-2005-PA/TC, HUANCAVELICA, 

en Lima, a los 20 días del mes de febrero de 2006, en sus fundamentos 6 y 7. 

258 Citado por TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis. Ob. Cit. Pág. 67.  

259 HARO CARRANZA, Julio Enrique. Ob. Cit. Pág. 97. 
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2 

Puede ser en la 
generalidad de los casos 
de duración indeterminada 
o puede ser de plazo fijo. 

Los contratos de locación 
de servicios siempre serán 
de plazo determinado. 

3 

La prestación del servicio 
debe realizarse 
estrictamente de manera 
personal y no puede ser 
delegado en otra persona. 

En los contratos de 
locación de servicios se 
acepta que el locador bajo 
su propia supervisión y 
responsabilidad, se puede 
valer de auxiliares y 
sustitutos. 

4 

Se nota claramente la 
subordinación o 
dependencia, es decir, la 
autoridad del empleador o 
su representante para dar 
órdenes y supervisar las 
tareas directamente y 
hasta aplicar sanciones 
disciplinarias. 

En el caso de locación de 
servicios no se dan estas 
características ya que el 
locador no se encuentra 
subordinado al comitente. 

5 

La contraprestación se 
denomina remuneración 
afecta a derechos y 
obligaciones y es de 
naturaleza periódica y de 
tracto sucesivo y debe ser 
pagada a través de 
planillas y boletas. 

En cambio, la 
contraprestación en la 
locación de servicios se 
denomina retribución 
sujeto a obligaciones de 
carácter civil. Su pago se 
realiza a través de facturas 
o recibos por honorarios 
profesionales. 

6 

El empleador está obligado 
a pagar al trabajador y a 
otras entidades públicas y 
privadas tasas sobre 
remuneraciones pagadas 
al trabajador llamadas 
sobrecostos laborales que 
superan el 60%. 
 

En cambio el comitente no 
está obligado a pagar 
montos diferentes a las 
retribuciones que paga al 
locador. 

 

 

7.5. CLASES DE CONTRATOS DE TRABAJO  

 

Tomando en consideración a Javier NEVES MUJICA
260

, debemos 

señalar que los criterios de tipicidad son básicamente los siguientes:  

 

                                                
260 NEVES MUJICA, Javier (2012). “Introducción al Derecho de Trabajo”, Fondo Editorial Pontificia 

Universidad Católica del Perú, segunda edición. Lima- Perú. Pág. 47. 
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- Duración de la relación laboral,  

- Duración de la jomada de trabajo,  

- Número de empleos y  

- Lugar de trabajo.  

 

Atendiendo a estos criterios el contrato típico es el que se presta con 

duración indeterminada, tiempo completo, para un solo empleador y 

en el propio centro de trabajo. Y los atípicos se dan cuando uno o 

más de dichos rasgos está ausente. 

 

Entre los diferentes contratos de trabajo, que se encuentran previstos 

en la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, se pueden 

disipar dos clases, claramente enmarcados, según el carácter 

temporal; de manera tal, que existen los contratos de trabajo a plazo 

indeterminado y contratos de trabajo a plazo fijo o contrato de trabajo 

sujeto a modalidad. 

 

El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, “Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral”, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, ha recogido ambas reglas. A través de la 

presunción de que toda relación laboral es de duración indefinida, 

admitiendo prueba en contrario, según lo previsto en el Artículo 4° del 

citado TUO, así como del establecimiento de requisitos para la 

validez de los contratos sujetos a modalidad: existencia de causa 

objetiva, forma escrita, verificación administrativa, duración máxima, 

prohibición de recontratación de trabajadores permanentes como 

temporales, etc.  

 

Todo ello según lo previsto Artículos en los Artículos 53, 72, 73, 74 y 

78 del mismo cuerpo legal. De vulnerarse las reglas establecidas en 

la norma, el contrato de duración determinada se tiene como uno de 

duración indefinida, según lo previsto en el Artículo 77°. Por lo que 

citado cuerpo legal reconoce a los trabajadores temporales los 

mismos derechos que a los trabajadores permanentes según el 

Artículo 79°. 
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7.5.1. CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO 

 

El Contrato de trabajo a plazo indeterminado, como se ha 

definido, es el acuerdo entre el trabajador y empleador, para 

efectos de la prestación personal de servicios subordinados, 

por parte del trabajador, a cambio de una remuneración por 

parte del Empleador, y que no presente esencialmente un 

plazo de duración del citado contrato, toda vez, que es de 

duración indeterminada, es decir, que los servicios 

personales y subordinados del trabajador son continuos e 

ininterrumpidos para su empleador, en un puesto de trabajo 

específico, sea para una Entidad Privada o Entidad Pública.  

 

7.5.2. CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD 

 

7.5.2.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS 

 

El Dr. Julio HARO CARRANZA, manifiesta que los 

contratos de trabajo sujetos a modalidad están 

considerados en la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral (Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-

TR), y son: “contratos a plazo fijo que pueden celebrarse 

cuando así lo requieran las necesidades del mercado o la 

mayor producción de la empresa, así como cuando lo 

exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que 

se va a prestar o de la obra que se va a ejecutar”261, bajo 

tal perspectiva se puede denotar, que si bien es cierto 

que los contratos sujetos a modalidad, ostentan una 

duración a un plazo determinado, también otorgar 

derecho y beneficios sociales, que adquiere cualquier 

trabajador contrato a plazo indeterminado, sujeto al 

Régimen laboral de la Actividad Privada. 

 

                                                
261 HARO CARRANZA, Julio Enrique (2013) Ob. cit. pág. 103. 
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Según Jorge TOYAMA MIYAGUSUKU, “durante las 

décadas de los ochenta y noventa pasadas, se utilizó en 

América del Sur los contratos temporales como un 

mecanismo de flexibilización que permitiera una 

contratación laboral atractiva a las inversiones. La 

utilización de esta figura se ha extendido en nuestro país 

que es quien cuenta con el mayor número de 

modalidades contractuales temporales en la región y 

frecuentemente es utilizada tras la creación de un nuevo 

puesto (la modalidad más utilizada es el contrato 

temporal por inicio o incremento de actividades) o para 

aprovechar la extensión máxima del plazo (la segunda y 

tercera modalidades más utilizadas son las de 

necesidades de mercado y obra o servicio, 

respectivamente, que tienen una duración de cinco 

años)”.262 

 

Bajo estas consideraciones, se denota un crecimiento 

elevado de la incidencia de la contratación laboral a plazo 

fijo, sobre la contratación laboral a plazo indeterminado, 

que si bien es cierto a priori, no se afecta los derechos 

laborales de los trabajadores, pero que, contrario sensu, 

actualmente los empleadores, inobservan el PRINCIPIO 

DE CAUSALIDAD, entendida como la manifestación de 

una causa objetiva que justifica la contratación temporal; 

lo que conlleva a la gran cantidad de demandas 

laborales, sobre desnaturalización de contrato o 

demandas de reposición, en aplicación del PRINCIPIO 

DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD.  

 

Álvaro VIDAL BERMÚDEZ, Claudia LAPEYRE 

BRINGAS, y Jaime ABAL ABARCA263, sostienen que 

                                                
262 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge Luis. Ob. cit. pág. 80. 

263 VIDAL BERMÚDEZ, Álvaro, LAPEYRE BRINGAS, Claudia y ABAL ABARCA, Jaime (2005), “Manual 

Práctico Derecho Individual del Trabajo”, Editorial Estudio Caballero Bustamante, Asesoría laboral, primera 

edición Lima - Perú. pág. A-30. 
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nuestra legislación laboral mantiene como regla general 

la celebración de los contratos de trabajo contratos de 

trabajo por tiempo indeterminado. Sin embargo, se 

permite pactar contratos a plazo fijo a los que se 

denominan "sujetos a modalidad". Estos pueden 

celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del 

mercado o mayor producción de la empresa, o cuándo lo 

exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que 

se va a prestar o de la obra que se va a ejecutar, excepto 

los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que 

por su naturaleza puedan ser permanentes. 

 

7.5.2.2. EMPLEADORES FACULTADOS PARA CELEBRAR 

CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD 

 

Según lo previsto en los Artículos 4264 y 53265 Texto Único 

Ordenado del Decreto legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Acometividad Laboral, probado por el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, pueden celebrar estos 

contratos sujetos a modalidad las empresas o Entidades 

privadas, así como las Empresas del Estado e 

Instituciones Públicas, cuyos trabajadores estén sujetos 

al Régimen Laboral de la Actividad Privada, observando 

en este último caso, las condiciones o limitaciones que 

por disposiciones específicas se establezcan.  

 

Un claro ejemplo son los Obreros Municipales, que por 

imperio de la Ley se encuentran inmersos en el Régimen 

                                                
264 Artículo 4 del D.S.N° 003-97-TR. - En toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, 

se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado. El contrato individual de trabajo 

puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto a modalidad. El primero podrá celebrarse en 

forma verbal o escrita y el segundo en los casos y con los requisitos que la presente Ley establece. También 

puede celebrarse por escrito contratos en régimen de tiempo parcial sin limitación alguna. 

265 Artículo 53 del D.S.N° 003-97-TR .- Los contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse 

cuando así lo requieran las necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo 

exija la naturaleza temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra que se ha de ejecutar, 

excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su naturaleza puedan ser permanentes 
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Laboral de la Actividad Privada, a pesar que la 

Municipalidad, es una institución pública, con autonomía 

política, administrativa y económica y que sus demás 

trabajadores, se encuentran inmersos en el Régimen 

Laboral de la Actividad Pública, regulado por el Decreto 

Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y 

su Reglamento el Decreto Supremo N° 005-90-PCM. Se 

debe resaltar que el Artículo 75266 del Decreto Supremo 

N° 001-96-TR, Reglamento de Ley de Fomento al 

Empleo, indica que se puede contratar a cualquier 

trabajador a través de estos contratos, sin embargo, el 

Artículo 78°267 del Decreto Supremo N° 003-97-TR, dicta, 

que los trabajadores permanentes que cesan no podrán 

ser recontratados bajo ninguna de las modalidades 

permitidas, salvo que haya transcurrido un año desde el 

cese, así como a los trabajadores que en ejecución de 

sentencia se ordena que su ex empleador lo reincorpore; 

no podrán ser reincorporados bajo estas modalidades, 

toda vez que atenta contra el Artículo 4°268 del Decreto 

Supremo Nº 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, así como atenta contra 

los derechos constitucionales en materia de trabajo. 

 

 

 

 

                                                
266 Artículo 75 del D.S.N° 001-96-TR.- Podrán celebrar contratos de trabajo sujetos a modalidad, las 

Empresas o Entidades privadas, así como las Empresas del Estado, Instituciones Públicas, cuyos trabajadores 

estén sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada observando en este último caso las condiciones o 

limitaciones que por disposiciones específicas se establezcan. 

267 Artículo 78 del D.S.N° 003-97-TR.- Los trabajadores permanentes que cesen no podrán ser recontratados 

bajo ninguna de las modalidades previstas en este Título, salvo que haya transcurrido un año del cese. 

268 Artículo 4 del D.S.Nº 017-93-JUS.- Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a 

las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios 

términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, 

bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala. 
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7.5.2.3. REQUISITOS DE FORMALIDAD  

 

Los contratos de trabajo sujetos a modalidad, 

necesariamente deben constar por escrito y por triplicado, 

y deben consignarse en forma expresa su duración, las 

causas objetivas de la contratación, así como las demás 

condiciones de la relación laboral, obedeciendo al 

Principio de Causalidad, según lo previsto en el Art. 72269 

del D.S. N° 003-97-TR.  

 

El incumplimiento de esta disposición trae como 

consecuencia la imposición de una multa y sanciones 

administrativas, así como la desnaturalización de la 

relación laboral, según las causales estipulas en el Art. 

77° del citado cuerpo legal. 

 

Cabe resaltar que se ha modificado el Artículo 73° de 

D.S. N° 003-97-TR, de modo tal, que se encuentran 

exonerados presentar los contratos de trabajo sujetos a 

modalidad ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, 

según lo dispuesto en la Tercera Disposición 

Complementaria y Modificatorias270 del D. Leg. N° 1246, 

Decreto Legislativo que modifica diversas medidas de 

simplificación administrativa, Publicada en el Diario Oficial 

“El Peruano”, el 10 de noviembre del 2016. Ergo, en la 

actualidad no es obligatorio la inscripción de un contrato 

de trabajo ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

 

                                                
269 Artículo 72 del D.S.N° 003-97-TR.- Los contratos de trabajo a que se refiere este Título necesariamente 

deberán constar por escrito y por triplicado, debiendo consignarse en forma expresa su duración, y las causas 

objetivas determinantes de la contratación, así como las demás condiciones de la relación laboral. 

270 Tercera.- Modificación del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 Modificase el artículo 73 

del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, en los siguientes términos: “Artículo 73.- La Autoridad 

Administrativa de Trabajo podrá ordenar la verificación de los requisitos formales a que se refiere el artículo 

precedente, a efectos de lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 77, sin perjuicio de la multa que se puede 

imponer al empleador por el incumplimiento incurrido.” 
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7.6. DESNATURALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS SUJETOS A 

MODALIDAD 

 

Estos contratos se consideran desnaturalizados cuando no se ha 

cumplido con los requisitos antes descritos (Artículo 72° y 73°), tanto 

de forma como de fondo, y serán considerados como contratos de 

duración indefinida o plazo indeterminado (desnaturalizados) cuando 

se produzcan las siguientes situaciones, según lo previsto en el 

Artículo 77° del D.S. N° 003-97-TR: 

  

 Si el trabajador continúa laborando después de la fecha de 

vencimiento del plazo estipulado, o después de las prórrogas 

pactadas, si estas exceden del límite máximo permitido. 

 

 Cuando se trata de un contrato para obra determinada o de 

servicio específico, si el trabajador continúa prestando servicios 

efectivos, luego de concluida la obra materia del contrato, sin 

haberse operado renovación. 

 

 Si el titular del puesto sustituido no se reincorpora vencido el 

término legal o convencional y el trabajador contratado conti-

nuare laborando. 

 

 Cuando el trabajador demuestre la existencia de simulación o 

fraude a las normas establecidas en la ley. 

 

8. DERECHO A LA ADECUADA PROTECCIÓN CONTRA EL DESPIDO 

ARBITRARIO  

 

Antes de tratar sobre este derecho, pasaremos a desarrollar aspectos 

generales en torno al despido, tales como carácter causal, su tipicidad, 

procedimiento que el empleador debe seguir y clases según la ley y la 

jurisprudencia. 
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8.1. CONCEPCIÓN DOCTRINARIA DEL DESPIDO Y COMENTARIOS 

 

Doctrinariamente, Dr. Manuel ALONSO GARCÍA, define al despido 

como: “el acto unilateral de la voluntad del empresario por virtud del 

cual, éste decide poner fin a la relación de trabajo”271. De la misma 

manera el Dr. Francisco GÓMEZ VALDEZ indica que: “el despido 

constituye un acto jurídico unilateral, reservado exclusivamente al 

empleador o quien fehacientemente hace sus veces, ejercitado en 

base a su poder discrecional y que lleva consigo la ruptura de la 

relación laboral y del contrato de trabajo, sin importar si es de 

duración determinada o indeterminada. Constituye, asimismo, una de 

las tantas formas con las que se pone término a un contrato””272. 

 

Particularmente y en consonancia a las definiciones antes citadas, 

conceptualizamos al despido como, aquel acto unilateral del 

Empleador (Entidad Privada o Entidad Pública), traducido en el 

ánimo materializado de concluir del contrato de trabajo (sea a plazo 

determinado o a plazo indeterminado); con la finalidad de extinguir o 

dar por concluido cualquier vínculo o relación laboral, cesando 

absolutamente la obligación del trabajador de continuar prestando 

sus servicios personales y las obligaciones del Empleador de abonar 

a favor del trabajador una remuneración, siempre y cuando éste, no 

adeude al trabajador remuneraciones o pago de sus beneficios 

económicos y/o sociales, que le corresponden por imperio de la Ley 

o Pactos Colectivos debidamente celebrados entre las partes, y que 

tal despido se sustente en una causa justa relacionada a la conducta 

o capacidad del trabajador debidamente acreditado en base a 

elementos objetivos, contrario sensu, existe un cese o sin expresión 

de causa o atribución de falta inexistente, siendo para el último caso, 

reprochado por nuestro Ordenamiento Jurídico.  

 

Asimismo, según su dimisión puede ser individual, cuando se 

                                                
271 Citado por FIGUEROA GUTARRA, Edwin (2009), “Despido Arbitrario, Estudio Constitucional, Comparado y 

Jurisprudencial”, Editorial San Marcos, primera edición, Lima – Perú, pág. 26. 

272 GÓMEZ VALDEZ, Francisco (2004), “La Empresa y el Empleador”, Editorial San Marcos, primera edición 

Lima - Perú, pág. 331. 
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despide a un solo prestador de servicios o colectivo, cuando el 

Empleador despide a 2 o más personas, vinculada a los despidos 

masivos o gran cantidad de trabajadores. 

 

Es pertinente, anotar que al tratar el despido, comprendamos dentro 

de los alcances de la noción que el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 728, “Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral”, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, denomina 

“terminación de la relación laboral por causas objetivas” y que por las 

razones que allí exponen, configura el “despido colectivo”, como así 

lo denomina BLANCAS BUSTAMANTE273. 

 

Una de las principales fuentes de regulación del despido, es el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, que regula el Régimen Laboral de 

la Actividad Privada, en donde establecen las causas justas de 

despido, tema que será tratado en los siguientes acápites.  

Alfredo MONTOYA MELGAR nos dice que, el despido, como: 

“extinción de la relación de trabajo, fundado exclusivamente en la 

voluntad unilateral del empleador, presenta los siguientes caracteres: 

 

- “Es un acto unilateral del empleador, para cuya eficacia la 

voluntad del trabajador es innecesaria e irrelevante. 

 

- Es un acto constitutivo, por cuanto el empresario no se limita a 

proponer el despido, sino que él lo realiza directamente. 

 

- Es un acto receptivo, en cuanto su eficacia depende de que la 

voluntad extintiva del empleador sea conocida por el trabajador, 

a quien está destinada. 

 

- Es un acto que produce la extinción contractual, en cuanto cesan 

                                                
273 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), “El despido en el Derecho Laboral peruano”, Jurista Editores, 

tercera edición, Lima – Perú, pág. 49. 
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ad futurum los efectos del contrato”274. 

 

Como se puede apreciar el Dr. MONTOYA MELGAR, nos presenta 

las características sustanciales del despido, constituyendo un acto 

unilateral del empleador, de facto y de conocimiento del trabajador, 

consideraciones que refuerzan nuestra concepción del despido 

traducido en el segundo párrafo del presente, pero a título personal, 

el tercer elemento citado, es el más importante destacar, ya que en 

nuestra realidad, se vienen llevando despidos de trabajadores, sin su 

conocimiento previo, es decir, que estén sujetos a un procedimiento 

disciplinario, vulnerando su derecho de defensa, el derecho al 

trabajo, entre otros, ya que el empleador despide generalmente en 

forma intempestiva a los prestadores de servicios personales. 

 

Esto es, en forma reiterativa una toma de decisión unilateral del 

Empleador, ya que contrario sensu constituiría una renuncia del 

trabajador; esto es el acto jurídico escrito o verbal, del trabajador de 

no continuar prestando sus servicios.  

 

8.2. LA CAUSALIDAD Y TIPICIDAD DEL DESPIDO 

 

Las causas que justifican la resolución del vínculo laboral o el 

contrato de trabajo, según la definición acotada en el anterior acápite, 

se da por causas justas relacionada a la conducta o capacidad del 

trabajador, y es por la sola voluntad del empleador, constituyen 

contravenciones, al momento de merituar las exigencias 

contractuales del trabajador, por tal efecto, las cuales son agrupadas, 

usualmente, en aquellas que se relacionan con la capacidad del 

trabajador y las referidas a su conducta, únicamente, ya que fuera de 

esta esfera, es considerado como un despido arbitrario. Tal 

tendencia ha sido seguida por nuestra norma laboral, la cual ha esta-

blecido en el Artículo 22° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, que 

toda intención de despido debe responder a la existencia de una 

                                                
274 MONTOYA MELGAR, Alfredo (2002), “Derecho del Trabajo”, Editorial Tecnos, vigésima edición, Madrid – 

España. pág. 465. 
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causa justa contemplada en la ley y debidamente comprobada. 

Asimismo, tal dispositivo establece los motivos que ameritan esta 

sanción, esencialmente los que se relacionan con la capacidad o con 

la conducta del trabajador. El Artículo 23° de dicho cuerpo normativo 

establece las causas justas de despido, relacionadas con la 

capacidad del empleado y los Artículos 24° y 25° las 

correspondientes a su conducta. 

 

Atendiendo a lo anotado, podemos apreciar que, además de la 

causalidad que se exige a la práctica unilateral resolutoria del 

empleador, la norma laboral ha determinado que las causas justas de 

despido deben estar señaladas en la ley. Así, el Artículo 22° de la 

Ley de Productividad y Acometividad Laboral, establece literalmente 

que:  

 

“Para el despido de un trabajador sujeto a régimen de la 

actividad privada, que labore cuatro o más horas diarias para 

un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa 

justa contemplada en la ley (...)”. 

 

Bajo estas consideraciones, se aprecia que el legislador peruano ha 

optado por tipificar las circunstancias merecedoras del calificativo de 

causas justas de despido a manera de númerus clausus; 

descartando, a partir de tal postura legislativa, cualquier técnica 

genérica que permita al empleador determinar a su arbitrio, qué 

conductas pueden configurar un motivo justificante de despido.  

 

De lo descrito, se concluye que la causalidad del despido viene 

ligada con la tipicidad o previsión legal de los motivos justificantes de 

tal decisión empresarial275. Ello, en buena cuenta, significa que el 

empleador no podría despedir a un trabajador, si la causa que alega 

no se encuentra prevista en la legislación. 

 

                                                
275 GONZALO DE LAMA LAURA, Manuel (2015), “Causales de Despido en la Jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional”, Editorial Gaceta Jurídica, primera edición, Lima – Perú, pág. 7. 
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8.3. EL PROCEDIMIENTO DE DESPIDO: 

 

En el Texto Único Ordenado del D.Leg. N° 728, se regula el 

procedimiento de despido, de acuerdo a lo normado en el Artículo 

31°, el cual prevé, que no podrá despedir por causa relacionada a la 

conducta o a la capacidad del trabajador, sin antes otorgarle por 

escrito un plazo razonable no menor de 6 días naturales para que 

pueda defenderse para que demuestre su capacidad o corrija su 

deficiencia. Cabe resaltar, que el empleador puede exonerarlo de su 

obligación de asistir al centro de trabajo, siempre que ello no 

perjudique su derecho de defensa y se le abone la remuneración y 

demás derechos y beneficios que pudieran corresponderle. La 

exoneración debe constar por escrito. 

Por su parte, el Artículo 32° del D.S. N° 003-97-TR, indica que el 

despido deberá ser comunicado por escrito al trabajador mediante 

carta en la que se indique de modo preciso la causa del mismo y la 

fecha del cese. Si el trabajador se negara a recibirla, le será remitida 

por intermedio de notario o de juez de paz, o de la policía a falta de 

aquellos. El empleador no podrá invocar posteriormente causa 

distinta de la imputada en la carta de despido. Sin embargo, si 

iniciado el trámite previo al despido el empleador toma conocimiento 

de alguna otra falta grave en la que incurriera el trabajador y que no 

fue materia de imputación, podrá reiniciar el trámite. 

Cabe precisar que tanto en lo previsto en los Artículos 31 y 32, el 

legislador prevé que debe observarse el Principio de Inmediatez. 

Por otro lado, el Artículo 33° regula que si una misma falta es 

cometida por varios trabajadores, el empleador podrá imponer 

sanciones diversas a todos ellos, en atención a los antecedentes de 

cada cual y otras circunstancias coadyuvantes, pudiendo incluso 

remitir u olvidar la falta, según su criterio. 

De todos estos pasos, el Tribunal Constitucional, se ha pronunciado 
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en reiteradas oportunidades sobre dos temas en particular: en 

relación con el cumplimiento del principio de inmediatez y sobre el 

supuesto que permite al empleador remitir directamente la carta de 

despido: la flagrancia. 

Sobre la inmediatez, el Tribunal Constitucional276 explica, que el 

empleador conoce de la infracción laboral cuando el superior 

jerárquico del trabajador infractor toma conocimiento de tal falta, 

pese a no ser la persona facultada para iniciar las investigaciones y/o 

imponer las sanciones del caso. En tal sentido, si luego de más de 

tres meses, se emplaza con la carta de preaviso al trabajador 

infractor, se verifica claramente la vulneración al Principio de 

Inmediatez.  

 

8.4. SUPUESTOS DEL DESPIDO LESIVO A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES: 

 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido que la 

impugnación del despido a través del proceso constitucional de 

Amparo procede en los siguientes supuestos: 1) el despido 

“incausado”, 2) el despido “fraudulento” y 3) el despido “nulo”, pero 

por imperio de la ley, establecen otras tipos de despidos como 

pasaremos a desarrollar: 

 

8.4.1. DESPIDO INCAUSADO 

 

8.4.1.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS  

El Dr. BLANCAS BUSTAMANTE, indica que: “la 

interpretación coordinada de ambas normas, lleva a 

concluir que cuando el Artículo 27° alude al despido 

arbitrario, este concepto no es excluyente y, por ello, no 

comprende todos los supuestos del despido, sino tan sólo 

aquellos en que la causa justa alegada no se configura 

                                                
276 Véase Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 640-2004-AA/TC. 



254 

 

legalmente o no puede probarse, es decir aquella clase 

de despidos antes los cuales suele plantearse, como 

medida reparadora, la reposición o la indemnización”.277 

Por tales consideraciones, si bien el Decreto Supremo N° 

003-97-TR, no establece expresamente, la figura jurídica 

del despido incausado, por la doctrina constitucional y al 

tenor del precedente vinculante constitucional, STC N° 

1124-2001-AA/TC278, se realiza una connotación al 

despido sin causa alguna, como despido incausado. 

 

8.4.1.2. CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Este tipo de despido se configura en torno al “derecho al 

trabajo”, cuya vulneración se produce cuando “(...) se 

despide al trabajador, ya sea de manera verbal o 

mediante comunicación escrita, sin expresarle causa 

alguna derivada de la conducta o la labor que la 

justifique”279. A partir de este acontecimiento al trabajador 

se le faculta a ser repuesto en su centro de labores, toda 

vez que antes de la STC N° 976-2001-AA/TC, la única 

forma de retornar al centro de trabajo, es demandando 

una nulidad de despido, y para ello solo operaba causas 

específicas, es decir, numerus clausus, pero con esta 

creación de despido, según la interpretación del Tribunal 

Constitucional, el trabajador puede optar por ser repuesto 

en su centro de trabajo o pedir una indemnización, 

regulado en el Artículo 38° del Decreto Supremo N° 003-

97-TR, por ende esta sentencia del Tribunal 

Constitucional marco un gran hito en la evolución del 

Derecho al trabajo. 

                                                
277 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), ob, cit. Pág. 501.  

278 Seguido por SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A. y 

FETRATEL 

279 Véase Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 976-2001-AA/TC. 
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En esta sentencia, el Tribunal Constitucional realiza, por 

primera vez, la interpretación del “derecho al trabajo” 

reconocido en el Artículo 22° de la Constitución y precisa 

su contenido esencial, estableciendo que este “(...) 

implica dos aspectos. El de acceder a un puesto de 

trabajo, por una parte y, por otra, el derecho a no ser 

despedido sino por causa justa”. Agrega, la sentencia que 

“El segundo aspecto del derecho es el que resulta 

relevante para resolver la causa. Se trata del derecho al 

trabajo entendido como proscripción de ser despedido 

salvo por causa justa”.  

Asimismo, Tribunal Constitucional, realiza una 

interpretación sistemática del Artículo 22° y del Artículo 

27° de la lex fundamentae, que consagra la “protección 

adecuada contra el despido arbitrario”, el Tribunal 

Constitucional concluye que si bien el referido precepto 

no determina la forma de protección frente al despido 

arbitrario, concediendo, por tanto, al legislador un margen 

discrecional para optar entre la tutela restitutoria 

(reposición) o la tutela resarcitoria (indemnización). 

 

8.4.2. DESPIDO FRAUDULENTO 

 

8.4.2.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS 

 

Según BLANCAS BUSTAMANTE: “es otra categoría de 

despidos cuya invalidez proviene del hecho de que el 

empleador utiliza, formalmente, las disposiciones de la 

ley para justificar un despido que carece de justificación 

real”280.  

 

Puede ser interpretado como aquella imputación de falta 

grave (inexistente) para justificar el despido, y negar todo 

                                                
280 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), ob, cit. Pág. 524. 
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derecho del trabajador a ser reincorporado en su centro 

de trabajo, algunos doctrinarios lo denominan como 

despido represalia, toda vez que por ficción, se le 

atribuye una hecho imputable, aun cuando en la realidad 

de los hechos se suelta a la verdad. 

 

Por consiguiente, los supuestos de hecho constitutivos de 

un despido “fraudulento”, según el maestro BLANCAS 

BUSTAMANTE281, vendrían a ser los siguientes:  

 

a) Imputar al trabajador hechos notoriamente 

inexistentes, falsos o imaginarios; 

 

b) Atribuirle una falta no prevista legalmente, 

vulnerando el principio de tipicidad; 

 

c) Cuando se produce la extinción de la relación 

laboral con vicio de la voluntad; o  

 

d) Mediante la fabricación de pruebas. 

 

Como se puede observar es la imputación de comisión de 

falta grave a un trabajador, pero sin la acreditación 

objetiva del mismo; impera a todas luces el ánimo 

perverso del empleador de extinguir la relación laboral, en 

base a un fraudulento procedimiento disciplinario de 

despido, con la entrega de la carta de pre aviso de 

despido y la carta de despido, si tomar en consideración 

los descargos del trabajador. 

 

8.4.2.2. CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia recaída en el 

EXPEDIENTE N° 976-2001-AA/TC, de fecha 13 de 

                                                
281 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), ob, cit. Pág. 524. 
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marzo del 2003, ha desarrollado los siguientes alcances: 

 

“(...)  

15. De ahí que el Tribunal Constitucional, a lo largo 

de su abundante jurisprudencia, haya establecido 

que tales efectos restitutorios (readmisión en el 

empleo) derivados de despidos arbitrarios o con 

infracción de determinados derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución o 

los tratados relativos a derechos humanos, se 

generan en los tres casos siguientes: 

 

(…) 

c) Despido fraudulento 

  

Aparece esta modalidad de conformidad con lo 

establecido implícitamente en la sentencia del 

Tribunal Constitucional recaída en el Exp. N.° 

0628-2001-AA/TC, de fecha 10 de julio de 2002. 

En aquel caso se pretendió presentar un 

supuesto de renuncia voluntaria cuando en 

realidad no lo era. En tal caso, este Tribunal 

consideró que “El derecho del trabajo no ha 

dejado de ser tuitivo conforme aparecen de las 

prescripciones contenidas en los Artículos 22° y 

siguientes de la Carta Magna, debido a la falta 

de equilibrio de las partes, que caracteriza a 

los contratos que regula el derecho civil. Por 

lo que sus lineamientos constitucionales, que 

forman parte de la gama de los derechos 

constitucionales, no pueden ser meramente 

literales o estáticos, sino efectivos y 

oportunos ante circunstancias en que se 

vislumbra con claridad el abuso del derecho 
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en la subordinación funcional y 

económica...”. (Fun. Jur. N°. 6). 

  

Esos efectos restitutorios obedecen al propósito 

de cautelar la plena vigencia, entre otros, de los 

Artículos 22°, 103° e inciso 3) del Artículo 139° 

de la Constitución. 

  

Se produce el denominado despido 

fraudulento, cuando: 

 

-  Se despide al trabajador con ánimo 

perverso y auspiciado por el engaño, por 

ende, de manera contraria a la verdad y la 

rectitud de las relaciones laborales; aun 

cuando se cumple con la imputación de una 

causal y los cánones procedimentales, como 

sucede cuando se imputa al trabajador 

hechos notoriamente inexistentes, falsos o 

imaginarios o, asimismo, se le atribuye una 

falta no prevista legalmente, vulnerando el 

principio de tipicidad, como lo ha señalado, 

en este último caso, la jurisprudencia de este 

Tribunal (Exp. N.° 415-987-AA/TC, 555-99-

AA/TC y 150-2000-AA/TC); o se produce la 

extinción de la relación laboral con vicio de 

voluntad (Exp. N.° 628-2001-AA/TC) o 

mediante la “fabricación de pruebas”. 

  

En estos supuestos, al no existir realmente 

causa justa de despido ni, al menos, hechos 

respecto de cuya trascendencia o gravedad 

corresponda dilucidar al juzgador o por tratarse 

de hechos no constitutivos de causa justa 

conforma a la ley, la situación es equiparable al 
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despido sin invocación de causa, razón por la 

cual este acto deviene lesivo del derecho 

constitucional al trabajo. 

(…)282 

 

Con la presente sentencia el Tribunal Constitucional, 

define claramente los alcances del Despido Fraudulento, 

como aquellas actuaciones injustificadas (fabricación de 

pruebas) con el afán premeditado de extinguir la relación 

laboral. 

 

8.4.3. DESPIDO NULO 

 

8.4.3.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Para el maestro Julio HARO CARRANZA, manifiesta que: 

“estos despidos se configuran cuando se atentan contra 

determinados derechos fundamentales regulados en la 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Entre 

estas podemos mencionar: a) razones de discriminación, 

b) por represalia, c) por ser representantes de 

trabajadores o por actividades sindicales, d) por 

embarazo, e) por ser portador de SIDA o por 

discapacidad. En estos casos la acción de reposición en 

su puesto de trabajo o de indemnización, a elección del 

trabajador”283. 

 

Como se puede observar, este tipo de despido afecta a 

trabajadores que se encuentren fácticamente tipificados 

en las causales previstas por imperio de la ley (D.S.N° 

003-97-TR); es decir, ostentar una mayor protección que 

otros despidos arbitrarios.  

 

                                                
282 Lo resaltado es nuestro. 

283 HARO CARRANZA, Julio (2013). Ob. cit. Pág. 255. 
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Del mismo modo, el Juez Supremo, Javier ARÉVALO 

VELA, define a este tipo de despido como: “como aquel 

que tiene como motivo cualquiera de las clases de 

discriminación prohibidas por la Constitución y la Ley; o 

que vulnera los Derechos Fundamentales del trabajador. 

Se encuentra regulado por el Artículo 29° del Decreto 

Legislativo N° 728 (…). Asimismo, conforme a los 

establecido por la Ley N° 30287, Publicada en el Diario 

Oficial “El Peruano” el 14 de diciembre del 2014, es nulo 

el despido de un trabajador, independientemente del 

régimen laboral al que pertenezca, que tenga por motivo 

la condición de afectado por tuberculosis"284. 

 

Como se puede advertir, aparte de las causales previstas 

en el Artículo 29° de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR, se agregó la causal de 

“tuberculosis”, pero cabe resaltar, que este tipo de 

despido es aplicable a todos los Regímenes Laborales. 

Sin embargo, las demás causales, no han sido recogidas 

por otros Regímenes Laborales, hecho que genera 

menoscabo en los Derechos constitucionales en materia 

Laboral de trabajadores que se encuentran inmersos en 

el Régimen Laboral de la Actividad Pública, así como a 

Regímenes Laborales Especiales.  

 

8.4.3.2. REGULACIÓN NACIONAL  

 

Respecto a esta categoría de despidos, el Tribunal 

Constitucional ha expedido sentencias con carácter 

jurisprudencial, al tenor de lo previsto en el Artículo 29° 

del Decreto Supremo N° 003-97-TR, el cual prevé lo 

siguiente: 

 

                                                
284 ARÉVALO VELA, Javier (2016). Ob. cit. Pág. 314 - 3015. 
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Artículo 29°.- Es nulo el despido que tenga por 

motivo: 

 

a) La afiliación a un sindicato o la participación 

en actividades sindicales;  

 

b) Ser candidato a representante de los 

trabajadores o actuar o haber actuado en esa 

calidad;  

 

c) Presentar una queja o participar en un 

proceso contra el empleador ante las 

autoridades competentes, salvo que configure 

la falta grave contemplada en el inciso f) del 

Artículo 25°; 

 

d) La discriminación por razón de sexo, raza, 

religión, opinión o idioma;  

 

e) El embarazo, si el despido se produce en 

cualquier momento del período de gestación o 

dentro de los 90 (noventa) días posteriores al 

parto.  

 

Se presume que el despido tiene por motivo el 

embarazo, si el empleador no acredita en este caso 

la existencia de causa justa para despedir.  

 

Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable 

siempre que el empleador hubiere sido notificado 

documentalmente del embarazo en forma previa al 

despido y no enerva la facultad del empleador de 

despedir por causa justa285. 

 

                                                
285 Inciso modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27185, del 19 de octubre de 1999. 
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8.4.3.3. CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia recaída en el 

EXPEDIENTE N° 976-2001-AA/TC, de fecha 13 de 

marzo del 2003, ha desarrollado los siguientes alcances: 

 

“(...)  

15. De ahí que el Tribunal Constitucional, a lo largo 

de su abundante jurisprudencia, haya establecido 

que tales efectos restitutorios (readmisión en el 

empleo) derivados de despidos arbitrarios o con 

infracción de determinados derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución o 

los tratados relativos a derechos humanos, se 

generan en los tres casos siguientes: 

  

a) Despido nulo 

  

Aparece esta modalidad de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 29° del Decreto 

Legislativo N.° 728 y como consecuencia de 

la necesidad de proteger, entre otros, 

derechos tales como los previstos en el 

inciso 2) del Artículo 2°; inciso 1) del Artículo 

26° e inciso 1) del Artículo 28° de la 

Constitución. 

 

Se produce el denominado despido nulo, 

cuando: 

 

-  Se despide al trabajador por su mera condición 

de afiliado a un sindicato o por su participación 

en actividades sindicales. 
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-  Se despide al trabajador por su mera condición 

de representante o candidato de los trabajadores 

(o por haber actuado en esa condición). 

 

-  Se despide al trabajador por razones de 

discriminación derivados de su sexo, raza, 

religión, opción política, etc. 

 

-  Se despide a la trabajadora por su estado de 

embarazo (siempre que se produzca en 

cualquier momento del periodo de gestación o 

dentro de los 90 días posteriores al parto). 

 

-  Se despide al trabajador por razones de ser 

portador de Sida (Cfr. Ley N.° 26626). 

 

-  Se despide al trabajador por razones de 

discapacidad (Cfr. Ley 27050). 

(…)286 

 

Cabe resaltar que las causales establecidas solamente 

son presentadas por imperio de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral o ley especial, por lo que, 

conlleva causales números clausus; es decir, no puede 

plantearse la reposición por nulidad de despido, si no se 

encuentra dentro de algunas de las causales, previstas 

en el Artículo 29° del D.S. N° 003-97-TR.  

 

Finalmente, se debe resaltar que estas cláusulas, 

actualmente solo son aplicables a los trabajadores 

sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada, 

regulado por el TUO del D.Leg. N° 728, aprobado por el 

D.S.N° 003-97-TR, pero no para los servidores públicos, 

que estén inmersos en el Régimen Laboral de la 

                                                
286

 Lo resaltado es nuestro. 
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Actividad Pública, regulado por el D.Leg. N° 276, y su 

reglamento el D.S. N° 005-90-PCM, lo que a todas luces 

constituye una discriminación que vulnera derechos 

constitucionales desde nuestro punto de vista. 

 

8.4.4. DESPIDO INDIRECTO 

 

8.4.4.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL  

 

Refiriéndose a esta causa de extinción del contrato de 

trabajo, DE FERRARI sostiene que: “Si el empleador no 

paga el salario o no lo paga totalmente, o no lo hace en 

las fechas indicadas, si aplica indebidamente sanciones, 

si no le suministra regularmente trabajo, lo que 

jurídicamente ocurre en tales circunstancias es que, una 

de las partes, no cumple el contrato. Esta circunstancia 

debería, a rigor de derecho, dar lugar a que la otra parte 

solicite su rescisión y los daños y perjuicios 

correspondientes”.287 

 

Como lo puede definir o caracterizar el maestro 

FERRARI, el despido indirecto, está conformado por un 

conjunto de actos de hostilidad, premeditados por el 

Empleador, con el objeto medular, que su trabajador, o 

prestador de servicios, tenga la necesidad de renunciar, y 

así, ya no el empleador de despedirlo, a fin de no hacerse 

cargo de responsabilidades laborales, a favor de 

trabajador hostilizado. 

Considera DE FERRARI, que no es apropiado referirse a 

ésta situación como despido “encubierto”, “tácito” o 

“indirecto”, porque ello pondría al trabajador ante la 

necesidad de descubrir y probar que el móvil que tuvo el 

empleador al descuidar o abandonar sus propias 

                                                
287 Citado por BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), Ob. Cit. Pág. 635. 
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obligaciones fue el de conseguir, por esa vía, la extinción 

de la relación de trabajo, lo que considera no solo difícil 

sino innecesario. En su opinión “(...) es más fácil probar 

que el patrono no ha pagado el salario o no ha dado 

regularmente trabajo al asalariado, o lo ha cambiado de 

categoría, que suscitar en el juez la convicción de que el 

empleador dejó de cumplir tales obligaciones con el 

propósito de colocar al trabajador en la necesidad de 

buscar otro empleo”288.  

De la misma manera el maestro GIGLIO, por su parte, 

opina que sólo cabría hablar de “despido indirecto” en 

aquellos casos en que la rescisión del contrato de trabajo 

sea motivada por una maniobra insidiosa del empleador, 

lo que, en su opinión, es poco frecuente en el Brasil. Se 

muestra partidario de la expresión “rescisión por iniciativa 

del empleador” para referirse a la que tiene como 

fundamento el incumplimiento imputable al empleador289. 

 

8.4.4.2. REGULACIÓN NACIONAL  

Este tipo de despido también se encuentra regulado el 

Artículo 30° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, el cual 

prevé lo siguiente: 

Artículo 30°.- Son actos de hostilidad equiparables 

al despido los siguientes: 

a) La falta de pago de la remuneración en la 

oportunidad correspondiente, salvo razones de 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobados por el empleador; 

                                                
288 Citado por BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos (2013), Ob. Cit. Pág. 635. 

289 Ídem. 
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b) La reducción inmotivada de la remuneración o de 

la categoría;  

c) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel 

en el que preste habitualmente servicios, con el 

propósito de ocasionarle perjuicio;  

d) La inobservancia de medidas de higiene y 

seguridad que pueda afectar o poner en riesgo la 

vida y la salud del trabajador;  

e) El acto de violencia o el faltamiento grave de 

palabra en agravio del trabajador o de su familia;  

f) Los actos de discriminación por razón de sexo, 

raza, religión, opinión o idioma;  

g) Los actos contra la moral y todos aquellos que 

afecten la dignidad del trabajador. 

El trabajador, antes de accionar judicialmente 

deberá emplazar por escrito a su empleador 

imputándole el acto de hostilidad correspondiente, 

otorgándole un plazo razonable no menor de seis 

días naturales para que, efectúe su descargo o 

enmiende su conducta, según sea el caso290.  

Como se puede advertir, son conductas del empleador o 

trabajadores con facultades de dirección hacia otros 

trabajadores, pero que aprovechando esa condición, 

menoscaban la personalidad del trabajador, a fin que este 

renuncia y se extinga la relación laboral.  

  

                                                
290 Inciso modificado por la Primera Disposición Final y Complementaria de la Ley N° 27942, del 27 de 

febrero del 2003. "Los actos de hostigamiento sexual se investigan y sancionan conforme a la ley sobre 

la materia". 
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8.4.5. DESPIDO COLECTIVO 

 

8.4.5.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS  

 

El despido colectivo se configura por la decisión del 

empleador de extinguir unilateralmente las relaciones 

laborales de un conjunto de trabajadores fundándose en 

la existencia de una causa general y objetiva, relativa al 

funcionamiento de la empresa. 

 

Se trata de un despido, y no solamente de una 

terminación de las relaciones de trabajo, porque como 

anota Martín VALVERDE “(...) este tipo de extinción, aún 

con sus muchas peculiaridades, también es reconducible 

al molde genérico del despido, puesto que deriva en 

último término de la voluntad unilateral del empresario”291.  

 

En suma, la voluntad del empresario, lejos de ser 

irrelevante, interviene y es determinante para producir el 

resultado final: la extinción del contrato de trabajo, bien 

que fundándose en causas que realmente afectan la 

continuación de las relaciones laborales y legalmente se 

reputan suficientes. 

 

8.4.5.2. REGULACIÓN NACIONAL  

 

En ese sentido, al regular el D.S. N° 003-97-TR, esta 

modalidad de extinción de la relación laboral bajo el 

epígrafe “Terminación de la relación de trabajo por 

causas objetivas” (Capítulo VII) y enumerarla como una 

causa de extinción del contrato laboral, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, regulado en 

literal h) del Artículo 16°, que textualmente desarrolla los 

siguientes alcances: 

                                                
291 Citado por BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. Ob, Cit. Pág. 726. 
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Artículo 16°.- Son causas de extinción del contrato 

de trabajo: a) El fallecimiento del trabajador o del 

empleador si es persona natural; b) La renuncia o 

retiro voluntario del trabajador; c) La terminación de 

la obra o servicio, el cumplimiento de la condición 

resolutoria y el vencimiento del plazo en los 

contratos legalmente celebrados bajo modalidad; d) 

El mutuo disenso entre trabajador y empleador; e) 

La invalidez absoluta permanente; f) La jubilación; 

g) El despido, en los casos y forma permitidos por 

la Ley; h) La terminación de la relación laboral 

por causa objetiva, en los casos y forma 

permitidos por la presente Ley. 

 

Ergo, distinto al despido, se afilia a un sentido restringido 

del despido cuya finalidad sería excluir del ámbito de la 

protección constitucional esta clase de extinciones. 
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SUB CAPÍTULO  V 

 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
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1. CONCEPCIÓN  

 

Según el maestro Oscar PEÑA GONZALES292, brinda la siguiente 

definición: “los medios alternativos de solución de conflictos, son aquellos 

medios no tradicionales distintos al poder judicial que dan solución a 

conflictos entre las partes, esto es, mediante una negociación, acuerdo, o 

con la intervención de un tercero, como es el caso de la conciliación y el 

arbitraje; es decir, sin la intervención del poder judicial”293. 

 

Los denominados mecanismos o medios alternativos o medios 

apropiados de solución de conflictos de siglas MARCS, son formas 

alternas a la justicia tradicional o jurisdiccional, realizada por el clásico 

Poder Judicial o Entidades especializadas competentes por lo que se 

postula en vez de una parte vencida y otra ganadora; el advenimiento de 

las partes al conflicto, contrayendo obligaciones reciprocas, las que 

finalmente adquieren un derecho en un título ejecutivo, toda vez, que 

cualquiera de las formas de solución extrajudicial, ostentan la calidad de 

una sentencia (cosa juzgada).  

 

Asimismo, el maestro RUSSOMANO, propone las soluciones directas y 

las soluciones indirectas. “Son soluciones directas aquellas en las que 

solo participan las propias partes, sin intervención de tercero alguno. Los 

medios directos de solución de conflictos laborales son; la negociación 

colectiva y la huelga. Las soluciones indirectas, en cambio son aquellas 

en las que participa un tercero, sea junto a las partes o en sustitución de 

las mismas. Los medios indirectos son: la conciliación, la mediación, el 

arbitraje y la decisión jurisdiccional”294.  

 

En materia laboral, se aplican como medios alternativos de solución de 

conflictos la conciliación, la negociación colectiva, la huelga, el arbitraje; 

                                                
292 Especialista en medios alternativos de solución de conflictos y técnicas de litigación oral con estudios en 

Estados unidos, chile y Colombia.  

293 PEÑA GONZALES, Oscar (2013) “Conciliación Extrajudicial - Teoría y Práctica”, Editorial Asociación 

Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación, cuarta edición. Lima - Perú. Pág. 92.  

294 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010). Ob. cit. Pág. 48.  
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pero en menor medida la mediación laboral y la transacción, dependiendo 

de la competencia, según el desarrollo de los acápites siguientes.  

 

2. ANTECEDENTES A TRAVÉS DE LA HISTORIA 

 

Según Freddy ORTIZ NISHIHARA , nos indica que en diversos pueblos 

desde los nórdicos (sustentados en sus consejos tribales orientados a 

una solución pacífica para el clan lo que originó la figura del Ombudsman, 

como la figura facilitadora de solución de conflictos y defensora de los 

débiles, lo que fue posteriormente trasplantado a otros continentes donde 

migraron como EE.UU., Australia), África ( con sus consejos tribales 

denominados Gashashas) a los andinos, pasando por los asiáticos (con 

el confucionismo, budismo, taoísmo que han ensalzado la comunicación y 

Paz interna como forma previa y sabia de enfrentar el conflicto externo), 

en el idioma Quechua o "Runa simi" (lengua de la gente), se denomina 

"el justo medio" (chaupis). 

 

En nuestro país ha sido la denominada Justicia de Paz, la que ha 

heredado esta tradición incaica y que hasta ahora representa una visión 

desarrollada de la resolución de conflictos y que supera a la Justicia 

formal en el índice de cumplimiento de sus acuerdos, toda vez que al 

haber un acurdo entre las partes, se hace más factible la ejecución del 

mismo, a diferencia de las soluciones a través de sentencias juridiciales, 

que a pesar de ostentar en un cierto grado de fuerza coercitiva por la 

calidad de cosa juzgada, son muy complicadas o tediosas hacerlas 

ejecutar, toda vez que el interés de una de las partes debe ceder a la 

otra, sin que la otra parte seda su posición (vencedora), en cambio una 

de las características de los acuerdos extrajudiciales, es la cesión de 

posiciones de ambas partes, para ser más equitativa una solución de 

conflictos. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIONES DE CONFLICTOS 

 

Según el Jurista Freddy ORTIZ NISHAJARA, Los Mecanismos 
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Alternativos de Soluciones de Conflictos o también denominados 

MARCS, tienen las siguientes características comunes y diferenciadoras 

de los procesos judiciales: 

 

3.1. LA HORIZONTALIDAD  

 

ORTIZ NISHIHARA, dice: “La horizontalidad como sello distintivo de 

participación de las dos partes en el mismo nivel de comunicación”295. 

 

Este fundamento, es que debe y prima en todos los Mecanismos 

Alternativos de Soluciones de Conflictos, el cual es atribuir a la parte 

que por razones económicas, laborales o de otra índole, una parte se 

encuentra subordinada a otra persona, o simplemente se encuentre 

en menores posibilidades para efectivizar su defensa; por ende, los 

MARCS, pretenden igualar las condiciones de la partes para llegar a 

un acuerdo o solución, y que la desigualdad de las partes no sea 

óbice para un trato equitativo y no diferenciado.  

 

3.2. TRATO DIRECTO 

 

ORTIZ NISHIHARA, dice: “La participación directa de las partes a 

través de sus negociadores en el caso de una negociación o la de un 

facilitador de la negociación denominado conciliador o mediador 

entre las dos partes que se hallan en conflicto, las mismas que 

también participan directamente en la solución de su conflicto. La 

simplicidad y la búsqueda de generación de confianza en las partes 

que se hallan en conflicto”296. 

 

Según nuestra postura, se considera que el dialogo es el principal fin 

de los MARCS, fundamentalmente en la Autocomposición, toda vez 

que, en este elemento de exterioriza los principales intereses de las 

partes, que no siempre conjugan con las pretensiones de las partes 

exteriorizadas en el conflicto. Un ejemplo claro, es la función que 

                                                
295 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 68. 

296 ídem. 
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cumple el mediador y el conciliador, que facilita el intercambio de 

ideas entre las partes, generando confianza, para arribar una 

solución más equitativa a sus verdaderos intereses.  

  

3.3. TIEMPO Y DINERO 

 

Los MARCS, también coadyuvan a no generar gastos, no solamente 

traducidos en el desprendimiento de dinero de las partes interesadas, 

sino en el ahorro de tiempo, para hacer efectivas las soluciones 

obtenidas de los diferentes procedimientos, así mismo debe tenerse 

presente que vigorizan los principios de economía y celeridad 

procesal. 

 

ORTIZ NISHIHARA, dice: “Economizan tiempo y dinero así como 

previenen males psicofísicos a las partes, dado que su costo es bajo, 

desarrollan su labor en audiencias de comunicación directa, en un 

plazo determinado que se cumple, no burocratizan el proceso de la 

solución del conflicto y no desgastan emocionalmente a las 

personas”297. 

 

Uno de las finalidades de la creación de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, Ley N° 29497, es el ahorro de tiempo y dinero en los 

procesos laborales, toda vez que, que se buscaba a través de la 

Audiencia de Conciliación Laboral (sea en el proceso ordinario 

laboral o en el proceso abreviado laboral) se elimine gran carga 

procesal y se disminuya el tiempo promedio de duración de los 

procesos laborales, que generalmente versan sobre procesos 

ordinarios laborales, los que comúnmente duran más de un año, 

hasta la expedición de una sentencia definitiva.  

 

 

 

 

 

                                                
297 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 69.  
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3.4. BENEFICIO MUTUO  

 

Al existir un desprendimiento de posiciones de cada parte del 

conflicto, es que el acuerdo o la solución de advenimiento, es más 

fácil cumplir 

 Las obligaciones (pretensiones sinalagmáticas), toda vez, que la 

obligación no está totalmente en contra de su posición, de modo tal, 

que existe el beneficio reciproco, que se traduce en el equilibrio de la 

propuesta resolutiva.  

 

ORTIZ NISHIHARA, apunta: “Se orientan a buscar soluciones 

colaborativa o cooperativamente reales y prácticas de mutuo 

beneficio para ambas partes”298. 

 

La presente característica de los MARCs, se fundamenta que en los 

procesos judiciales con sentencia, no necesariamente conveniente 

para ambas partes, sino solamente a una de ellas, pero que, a pesar 

de ser de obligatorio cumplimiento para la parte vencida, ésta 

solución muchas veces en el plano material o real de los hechos, no 

se llegaba a realizar, por la razón de oposición a la parte vencida; 

demandando al accionante realizar un proceso de ejecución judicial, 

implementando medidas cautelares, pero que, en la realidad duraban 

años para su real ejecución; de allí que, si se genera un acuerdo 

para la solución del conflicto, éste por ser sinalagmático siendo más 

factible de concretizarse, por ser las mismas partes las que formulan 

la solución (sección parcial de posiciones) y que saben que es viable 

o benéfico para ambas partes.  

  

3.5. VOLUNTAD 

 

ORTIZ NISHIHARA, expone: “La voluntariedad de las partes para 

llegar a un acuerdo o no hacerlo, lo que lo diferencia de la tradicional 

                                                
298 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. Pág. 69. 
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justicia formal heterocompositiva, que es vertical e impositiva sobre la 

libre voluntad de las partes”299. 

 

Esta característica, se enmarca en la imposibilidad jurídica de obligar 

a una de las partes a participar de los MARCs, sin embargo el 

Artículo 6° de la “Ley de Conciliación Extrajudicial”, Ley N° 26872, 

modificada por el Artículo 2° de la Ley N° 27398, de fecha Enero del 

2001 y el Artículo 1° de Decreto Legislativo N° 1070, de fecha 28 de 

Junio del 2008, establece que si el demandante al interponer su 

demanda judicial, no invitó previamente a la parte demandada a una 

Audiencia de Conciliación ante un Centro de Conciliación 

Extrajudicial, su demanda será declarada improcedente por falta de 

interés para obrar, a tal regla, existen excepciones, previsto en el 

Artículo 9° de la “Ley de Conciliación Extrajudicial”, modificada por el 

Artículo Único de la Ley N° 29876, de fecha 05 de junio del 2012, el 

cual establece la inexigibilidad de la conciliación extrajudicial, para 

efectos de la calificación de la demanda judicial, en los siguientes 

casos: 

 

“(…) 

a) En los procesos de ejecución.  

b) En los procesos de tercería.  

c) En los procesos de prescripción adquisitiva de dominio.  

d) En el retracto.  

e) Cuando se trata de convocatoria a asamblea general de 

socios o asociados.  

f) En los procesos de impugnación judicial de acuerdos de junta 

general de accionistas señalados en el Artículo 139° de la Ley 

General de Sociedades, así como en los procesos de acción de 

nulidad previstos en el Artículo 150° de la misma Ley.  

g) En los procesos de indemnización derivado de la comisión 

de delitos y faltas y los provenientes de daños en materia 

ambiental.  

h) En los procesos contencioso-administrativos.  

                                                
299 Ídem. 
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i) En los procesos judiciales referidos a pensión de alimentos, 

régimen de visitas, tenencia, así como otros que se deriven de 

la relación familiar y respecto de los cuales las partes tengan 

libre disposición.  

En estos casos, la conciliación es facultativa”300. 

 

Como se ha podido observar la Conciliación como mecanismo Auto 

compositivo de solución de conflictos, es obligatoria previa 

interposición de demanda judicial. Sin embargo, aún opera la facultad 

discrecional de las partes asistir a la Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial, pero que será determinante para la calificación de una 

demanda civil. 

 

En los procesos laborales, no es necesario la citación a una 

audiencia de conciliación extrajudicial, entiéndase conciliación 

administrativa antes de evacuar alguna demanda laboral ante al 

fuero judicial, pero si prevé que el empleador, se encuentra obligada 

de asistir a la Audiencia de Conciliación Administrativa, bajo 

apercibimiento de multa en caso de desacato ante la citación.  

 

3.6. CONFIDENCIALIDAD 

 

ORTIZ NISHIHARA, señala: “La confidencialidad de todo lo que se 

dice en la sala de audiencia y una mayor confianza de las partes 

para expresarse convenientemente y con más confianza en el recinto 

donde se desarrolla la negociación, conciliación, mediación o 

arbitraje a diferencia de la publicidad que es característica de los 

procesos judiciales y que limita o inhibe a las personas”301. 

 

La presente característica, es atribuida por imperio de la Ley, tanto 

en las Audiencias de Conciliación Judicial como en las Audiencias de 

Conciliación Extrajudicial, un claro ejemplo, es lo previsto en el 

                                                
300 Lo resaltado es nuestro 

301 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015). Ob. Cit. pág. 69. 
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Artículo 8° de la Ley de Conciliación Extrajudicial, el cual prevé lo 

siguiente: 

 

“Los que participan en la Audiencia de Conciliación deben 

mantener reserva de lo actuado. Todo lo sostenido o 

propuesto en ella carece de valor probatorio. Se exceptúa 

de la regla de confidencialidad el conocimiento de hechos que 

conduzcan a establecer indicios razonables de la comisión de 

un delito o falta”302.  

 

Del mismo modo, lo previsto en el Inciso 1 del Artículo 12° de la Ley 

N° 29497, Nueva Procesal de Trabajo, establece la naturaleza 

privada de las Audiencias de Conciliación, estableciendo lo siguiente: 

 

“En los procesos laborales por audiencias las exposiciones 

orales de las partes y sus abogados prevalecen sobre las 

escritas sobre la base de las cuales el juez dirige las 

actuaciones procesales y pronuncia sentencia. Las audiencias 

son sustancialmente un debate oral de posiciones presididas 

por el juez, quien puede interrogar a las partes, sus abogados y 

terceros participantes en cualquier momento. Las actuaciones 

realizadas en audiencia, salvo la etapa de conciliación, son 

registradas en audio y vídeo utilizando cualquier medio apto 

que permita garantizar fidelidad, conservación y reproducción 

de su contenido. Las partes tienen derecho a la obtención de 

las respectivas copias en soporte electrónico, a su costo”303. 

 

Por tales consideraciones, la confidencialidad es un elemento 

determinante para la prosperidad de la conciliación y la promoción 

como mecanismo alternativo de solución de conflictos.  

 

 

 

                                                
302 Lo resaltado es nuestro. 

303 Lo resaltado es nuestro. 
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3.7. LUGAR ADECUADO 

 

ORTIZ NISHIHARA, manifiesta: “Los MARCS tienen un carácter no 

adversarial se desarrollan en ambientes calmos, tranquilos y que 

motivan a disminuir las tensiones presentes en las partes, a 

diferencia de los abigarrados y bulliciosos locales judiciales”304. 

 

Está suficientemente claro que para promover el dialogo entre las 

partes y arribar a una posible solución de conflictos, es necesario que 

el contexto sea adecuado para hacerlo, siendo un factor que 

determine en ciertos casos la exteriorización de los intereses de las 

partes; por ello, es menester desarrollar un ambiente equilibrado para 

el desenvolvimiento de las partes en conflicto. 

 

4. CLASES O FORMAS DE LOS MECANISMO ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIONES DE CONFLICTOS 

 

La doctrina de manera uniforme y general establece que existente tres 

formas de solucionar el litigio o conflicto intersubjetivo de intereses, sean 

estos con o sin relevancia jurídica, todo ello según el detalle siguiente: 

 

4.1. LA AUTOTUTELA O AUTODEFENSA 

 

4.1.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS 

 

El Jurista Oscar PEÑA GONZALES, nos indica que la 

autotutela, es: “En buena cuenta significa el triunfo del más 

fuerte, por lo cual es proscrito por la ley, salvo casos 

excepcionales, como lo es la legítima defensa en el campo 

penal y la defensa posesoria inmediata y sin violencia en el 

ámbito civil”305. 

 

                                                
304 ORTIZ NISHIHARA, Freddy (2015) Ob. Cit. pág. 69. 

305 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013) “Conciliación Extrajudicial, Teoría - Práctica”, editorial Asociación 

Peruana de Ciencias Jurídicas y Conciliación, cuarta edición. Lima - Perú. pág. 95. 
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Esta modalidad de resolución de conflicto, se caracteriza 

sustancialmente en la posición de las partes en conflicto y 

que por imperio de la ley, faculta a una de las partes a 

rechazar la amenaza o acto lesivo, en defensa propia o de 

un tercero, cabe denotar, aquí Imperia el Estado de 

Naturaleza, en donde la pretensión del más fuerte impera 

sobre el más débil (modalidad creada antes de la creación 

del Estado de derecho, conocida como la teoría del contrato 

social). 

 

En el presente campo (derecho laboral), la autotutela es 

identificada directamente con el ejercicio del derecho a la 

huelga, como derecho colectivo de trabajo. Un claro 

ejemplo, es cuando en una Municipalidad, en su condición 

de empleador no quiere participar de una negociación 

colectiva, o de ser el caso no acepta ninguna cláusula 

prevista en el pliego de reclamos, por lo que, el sindicato de 

trabajadores, tiene la posibilidad de elegir si materializar una 

huelga o proceder como ultima ratio el arbitraje, para que se 

expida un laudo arbitral económica, que presenta la 

naturaleza de pacto colectivo, si elige el primero, se 

materializa la autotutela o autodefensa.  

 

4.2. LA AUTOCOMPOSICIÓN 

 

4.2.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según PEÑA GONZALES, La Autocomposición, es: “la 

solución del litigio por obra de las partes, sin la 

intervención de terceros. Dentro de este género se 

considera a la conciliación extrajudicial, al allanamiento del 

demandado a la pretensión del demandante, que también se 

denomina reconocimiento; el desistimiento de la pretensión 

por parte del demandante, a la cual también se denomina 

renuncia, y la transacción que significa el acuerdo logrado 
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entre las partes contendientes mediante concesiones y 

reconocimiento de derechos recíprocos”306.  

 

Como se ha observado la Autocomposición, no es más que 

el mecanismos de solución de conflictos, arribado por las 

partes o a propuesta de tercero, pero que la propuesta de 

este tercero, no ostenta fuerza coercitiva para las partes; 

simple y llanamente es tomada por las partes, por convenir a 

sus intereses y por ende pretensiones en conflicto, pero una 

vez acogida una de estas modalidades, ostenta la calidad de 

cosa juzgada y podrán ser ejecutadas por ser títulos 

ejecutivos.  

 

El citado Autor, en su concepto, menciona a diversas formas 

de autocomposición, que operan tanto fuera como al interior 

de los procesos judiciales, de distintas naturalezas, por 

ejemplo, el allanamiento, es la aceptación de la pretensión 

del demandante, en un proceso judicial, pero que sin 

embargo no acepta como verdaderos los hechos narrados 

en la fundamentación fáctica de la demanda, a diferencia del 

reconocimiento de demanda, que el demandado acepta 

tanto las pretensiones como sus fundamentos fácticos; este 

tipo de mecanismo de solución de conflicto puede darse 

fuera del proceso judicial, simplemente firmándose a un 

acuerdo, con el una de las partes se compromete a realizar, 

dar o no hacer algo a favor de la otra parte. Asimismo cabe 

resaltar el citado autor, no considera a la Transacción dentro 

de su definición como mecanismo alternativo de solución de 

Conflicto auto compositivo.  

 

Según el tratadista Grover CORNEJO YANCEN, la 

Autocomposición, es: “Una forma de solucionar un conflicto 

de intereses en la forma clásica en la cual la solución del 

conflicto está en manos de las partes, y las partes son las 

                                                
306 PEÑA GONZALES, Oscar (2013). Ob. cit. Pág. 95 – 96. 
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únicas que cuentan con facultad, con el poder de decisión 

para dar fin a la controversia”307. 

 

El citado autor, resume la definición del jurista PEÑA 

GONZALES, al indicar que es el acuerdo de partes no 

impuesto por tercero, como es el caso de la 

heterocomposición, es decir, solución sinalagmática entre 

las partes en conflicto, caracterizado por el dialogo pacífico 

entre las partes, a fin de buscar una solución que beneficie a 

ambas partes, por tal razón, el mecanismo alternativo de 

solución de conflictos por excelencia auto compositivo, es la 

negociación directa.  

 

Finalmente, el maestro Jelio PAREDES INFANZÓN, define 

lo siguiente: “la solución del conflicto es por iniciativa de 

partes, sin la intervención de terceros. Es decir las partes 

conjuntamente, mediante una actitud negociadora y 

dialogante, encuentran solución al conflicto laboral. 

Generalmente se mencionan como medios auto 

compositivos a la negociación colectiva, la conciliación 

facultativa, la mediación facultativa y el arbitraje 

facultativo”308. 

 

Con la citada definición terminal, se puede concluir que es el 

acuerdo resolutivo del conflicto, sin la intervención de un 

tercero.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                
307 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 27. 

308 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010) ob. cit. Pag. 48. 
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4.2.2. CLASES 

 

4.2.2.1. LA NEGOCIACIÓN 

 

A. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Negociación viene de la voz latina negotiatio, que 

significa acción y efecto de negociar. 

 

La negociación, para ROQUE CAIVANO, es: “La 

comunicación directa entre las partes interesadas con el 

propósito de acordar la solución y es la forma más 

común y más popular de resolver diferencias. La 

negociación tiene la ventaja de permitir a las propias 

partes mantener el control absoluto sobre el proceso y 

sobre la solución”309. 

 

La negociación como mecanismo alternativo de solución 

de conflictos autocompositivo, no es más que el trato 

directo entre las partes con la finalidad de poner en 

conocimiento a la contraparte de sus pretensiones, así 

como las eventuales propuestas de soluciones de 

conflictos, debiendo considerarse como el primer y gran 

paso para arribar a la resolución del conflicto. 

 

Para un comentarista peruano, PINCKAS FLINT 

BLANCK, la negociación es: “Un proceso de 

comunicación dinámico en mérito del cual dos o más 

partes tratan de resolver sus diferencias e intereses en 

forma directa a fin de lograr con ello una solución que 

genere mutua satisfacción. En toda negociación se 

presenta una confrontación de intereses estas 

diferencias deben de ser resueltas por las partes 

                                                
309 Citado por CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 29. 
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aprovechando los distintos valores que cada una de 

ellas asigna a la toma de decisiones”310. 

 

La característica que atribuye el autor citado con 

relación a la negociación, es el atributo que son las 

partes de propia voluntad y acuerdo consensuado 

realizar un procedimiento interactivo de cambio de 

perspectivas sobre el conflicto, es decir, sin la 

intervención de tercero, como la conciliación, mediación 

y arbitraje.  

 

B. CLASES DE NEGOCIACIÓN 

 

Existen diversas clasificaciones de la negociación, 

mencionaremos algunas de ellas. 

B.1. NEGOCIACIÓN DIRECTA 

 

La que se realiza personalmente “cara a cara”, 

presencial, “frente a frente” y se realiza una 

negociación espontánea natural entre las mismas 

partes en conflictos, pero disponibles interactuar, 

para arribar a una solución sinalagmática.  

 

Esta forma la utilizamos prácticamente todas las 

personas todos los días, desde que somos bebés, 

al tener hambre lloramos y nuestra madre viene 

solicita a calmarnos con el biberón, o si lloramos 

por estar con el pañal húmedo, vendrá a calmamos 

cambiándonos, eso es negociar y esta forma de 

negociación la hacemos a cada momento, desde 

que nos levantamos, por ejemplo cuando tomamos 

un taxi y preguntamos por el precio, luego pedimos 

                                                
310 Citado por CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 29. 
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rebaja hasta que el precio nos parece satisfactorio y 

damos por concluida la negociación. 

B.2. NEGOCIACIÓN INDIRECTA 

 

Este tipo de negociación es representativa y 

facultativa; se realiza por intermedio de 

representantes con apoderados a quienes 

previamente han sido facultados para actuar en su 

nombre y representación únicamente válida para 

efectos procesales civiles, se puede conferir poder 

por Escritura Pública o por poder ante el juzgado. 

 

Un ejemplo claro son las negociaciones colectivas 

en materia laboral, organizaciones vecinales, 

organizaciones sectoriales, etc. Toda vez, que los 

representantes del sindicato (secretario general 

sindical), son los que negocian con el empleador, 

los beneficios económicos y condiciones de trabajo, 

en representación de la colectividad de trabajadores 

afiliados al sindicato de trabajadores.  

 

4.2.2.2. LA MEDIACIÓN  

 

A. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el tratadista CORNEJO YANCEN, la Mediación 

es: “Un Mecanismo Alternativo de Resolución de 

Conflictos, que se aplica en la Argentina y otros países, 

allí los Mediadores realizan una actividad similar al de 

los Conciliadores en el Perú, tratan de avenir a las 

partes. En Argentina pueden ser mediadores 

únicamente abogados, y así como en el Perú es un 

trámite previo a la función jurisdiccional, y en caso de 

que haya avenimiento, el acta de conciliación tiene la 

calidad de Sentencia, como en el peruano, de igual 
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modo están a cargo de Mediadores acreditados ante el 

Ministerio de Justicia”311.  

 

El citado Autor, resalta que esta modalidad, también es 

utilizada en otros países, pero que sin embargo, debe 

denotarse que la diferencia sustancial con la 

Conciliación, ya que este mecanismo alternativo de 

solución de conflicto, propugnado por el mediador 

(tercero al conflicto de intereses), tiene la obligación de 

proponer una posible solución o remedio al conflicto de 

intereses, pero que esta propuesta de solución de 

conflicto imparcial, no es obligatoria para las partes 

tomarlas para solucionar el conflicto, es decir, las partes 

pueden optar por otra solución, ya que en la mediación 

es facultad de las partes de aceptar la propuesta de 

solución de conflicto, a diferencia de la conciliación; ya 

que en éste mecanismo de solución de conflictos por 

excelencia, el conciliador (tercero ajeno a las partes) 

propone una formula conciliatoria, solamente si las 

partes lo solicitan, puesto que no está en su obligación 

hacerlo, de manera tal que esta fórmula conciliatoria no 

es coercitiva; es facultativa para las partes de acogerse 

a ella o no. 

 

Cabe resaltar que al resolverse el conflicto por 

conciliación o mediación, ambas formas ostentan la 

calidad de cosa juzgada y como tal la calidad de Título 

Ejecutivo en caso de incumplimiento. 

 

Finalmente, al tenor de las definiciones arribadas, se 

puede determinar que tiene semejanza a lo desarrollado 

en el Artículo 4° de la LEY DE MEDIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE NICARAGUA, LEY N° 540, Aprobada 

el 25 de Mayo del 2005, Publicada en La Gaceta No. 

                                                
311 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. pág. 30 – 31. 
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122 del 24 de Junio del 2005, nos define a la mediación 

como: 

 

“A los efectos de la presente Ley, se entenderá por 

mediación todo procedimiento designado como tal, 

o algún otro término equivalente, en el cual las 

partes soliciten a un tercero o terceros, que les 

preste asistencia en su intento por llegar a un 

arreglo amistoso de una controversia que se derive 

de una relación contractual u otro tipo de relación 

jurídica o esté vinculada a ellas. El mediador no 

estará facultado para imponer a las partes una 

solución de la controversia”. 

 

Como se puede advertir, el mediador es un tercero que 

acerca a las partes en conflicto y propone una solución 

al conflicto, pero que sin tener fuerza coercitiva o 

vinculante para ambas partes, tal como viene siendo 

ejercida en el Perú. 

  

B. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL  

 

Según el Tribunal Constitucional, en el EXPEDIENTE 

N° 0008-2005-AI/TC, de fecha 12 de agosto del 2005, 

sobre Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por 

don Juan José Gorriti y más de cinco mil ciudadanos, 

con firmas debidamente comprobadas por el Jurado 

Nacional de Elecciones, contra diversos Artículos de la 

Ley N° 28175, Publicada el 19 de febrero de 2004 en el 

Diario Oficial El Peruano y vigente desde el 1 de enero 

de 2005, en su TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

CONSIDERANDO ha desarrollado lo siguiente:  
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“37. La mediación es el acto de interposición de 

fórmulas de avenimiento a la solución del 

conflicto. La mediación laboral, en el ámbito 

privado, se gesta cuando los agentes 

negociadores solicitan o autorizan 

específicamente al conciliador la presentación de 

una o varias propuestas de solución. 

  

El tercero interviniente en la solución del 

conflicto juega como mediador un rol más 

activo que como conciliador, en razón de que 

directamente sugiere las propuestas de 

solución. 

  

La mediación se produce de una forma 

interventiva, a través de la cual un tercero neutral 

propone, a pedido de las partes en conflicto, 

alternativas de solución. Estas pueden ser 

aceptadas o desestimadas por los agentes 

negociadores. 

  

Entre las principales características de la mediación 

se tiene: 

  

-  Propositividad: Dicha actividad no sólo consiste 

en acercar a las partes en conflicto, sino que a 

petición de estos se expone, sugiere y formula 

una vía de solución. 

 

-  Solemnidad: Se lleva a cabo de manera formal y 

ritualista. 

 

-  Reserva: Se lleva a cabo con sigilo y discusión, 

en relación a las personas o entes ajenos al 

conflicto. 
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- Decisividad: En caso de alcanzar éxito, la 

solución aceptada por los agentes negociadores 

produce efectos homólogos a una sentencia, 

laudo o resolución.”312 

 

Como se puede advertir, el mismo Tribunal 

Constitucional, ha desarrollado que el mediador en 

materia laboral, es el conciliador facultado por las partes 

en conflicto de proponer fórmulas para la resolución del 

conflicto, no obligatorias por las mismas partes; pero sin 

embargo, si ambas partes deciden acogerse a alguna 

de las propuestas de solución, esta tendrá, la calidad de 

cosa juzgada, imposibilitando posteriormente a alguna 

de las partes de reclamar la misma pretensión ante el 

órgano jurisdiccional y asimismo podrán exigirlas en el 

fuero jurisdiccional como título ejecutivo. 

 

4.2.2.3. LA CONCILIACIÓN  

 

A. DEFINICIÓN LEGAL 

 

La definición legal de conciliación, la encontramos en el 

Artículo 5° de la Ley N° 26872, modificado por el 

Artículo 1° del Decreto legislativo N° 1070 (28.06.2008), 

señala lo siguiente: 

 

“La Conciliación es una institución que se constituye 

como un mecanismo alternativo para la solución de 

conflictos, por el cual las partes acuden ante un 

centro de conciliación extrajudicial a fin que se les 

asista en la búsqueda de una solución consensual al 

conflicto”. 

 

                                                
312 Lo resaltado es nuestro. 
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Aunado a ello el Artículo 3° del D.S. 014-2008-JUS, 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONCILIACIÓN, definió 

al acuerdo conciliatorio, de la siguiente manera: 

 

“El acuerdo conciliatorio es fiel expresión de la 

voluntad de las partes y del consenso al que han 

llegado para solucionar sus diferencias. El Acta de 

Conciliación que contiene dicho acuerdo está sujeta 

a la observancia de las formalidades previstas en el 

Artículo 16° de la Ley bajo sanción de nulidad”. 

 

Por tales consideraciones, la conciliación debe ser 

entendida como el mecanismo o procedimiento llevado 

por las partes en conflicto para arribar a un acuerdo 

conciliatorio, plasmado en el acta de conciliación, que 

ostenta una fuerza congruente a una sentencia. 

 

B. DEFINICIÓN DE AUTORES NACIONALES 

 

Marianella LEDESMA NARVÁEZ, señala que la 

“conciliación, entendida como expresión concordada de 

la voluntad de las partes, constituye un acto jurídico que 

pone fin al conflicto” y que “constituye un medio que 

suministra el ordenamiento jurídico para la 

autodeterminación de las partes, a fin de lograr un 

efecto práctico tutelado por el derecho en la solución del 

conflicto”313. 

 

Debe denotarse, del concepto brindado por la tratadista 

citada que la conciliación es una forma alternativa de 

solución de conflicto sinalagmática, es decir, debe 

existir una conjunción de voluntades y que esta 

conciliación, solo se gesta por imperio de la Ley u 

Ordenamiento Jurídico de ser el caso.  

                                                
313 Citado por PEÑA GONZALES, Oscar (2013). Ob. Cit. Pág. 43. 
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SAGÁSTEGUI URTEAGA, indica que en la “conciliación 

el tercero asiste a las partes y les ayuda a buscar 

solución a su conflicto proponiendo fórmulas de arreglo 

que, desde luego, no son obligatorias para las 

partes”314. 

 

Según el citado autor, hace hincapié a otro elemento de 

la conciliación y a su función en el procedimiento 

conciliatorio, este tercer personaje es denominado 

conciliador, que cumple con la función medular de 

proponer formulas conciliatorias, para que las partes 

puedan llegar a un acuerdo, lo resaltante es que el 

maestro Sagástegui Urteaga, indica que las formulas 

conciliatorios, no son obligatorias para las partes, es 

decir, las partes participantes en el procedimiento 

conciliatorio pueden decidir si adoptar conjuntamente o 

por acuerdo bilateral el acuerdo propuesto por el 

conciliador, siendo en tal sentido una de las 

substanciales diferencias con el Arbitraje, el cual, es 

expedida por imperio de la ley un laudo arbitral, que es 

una fórmula de solución del conflicto extrajudicial, que 

deben obligatoriamente adoptar las partes, a pesar que 

se encuentren adversos a sus intereses particulares. 

 

Para PASCO COSMÓPOLIS, la conciliación consiste en 

tratar de acercar las posiciones contrapuestas, atenuar 

las divergencias, persuadir a la parte reacia, sugerir vías 

de entendimiento, propiciar el diálogo constructivo. En 

definitiva, la solución queda librada a la decisión de las 

partes, a la confluencia de sus voluntades315. 

 

Para el citado concepto, según PASCO COSMOPOLIS, 

el objeto medular de la conciliación es persuadir a las 

                                                
314 Citado por PEÑA GONZALES, Oscar (2013). Ob. Cit. Pág. 43. 

315 Ídem. 
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partes a un dialogo constructivo, con intensión de llegar 

a una conversación fluida y sin adjetivos peyorativos o 

calificativos, que no hacen más que enriquecer el 

conflicto entre las partes, imposibilitando un acuerdo 

conciliatorio, por ende, el citado Autor, nos demuestra 

que la principal labor del conciliador es facilitar la 

conversación entre las partes para que están pueden 

llegar a un acuerdo. 

 

Es el mecanismo alternativo de resolución de conflictos 

más usado. Según el jurista CORNEJO YANCEN, la es: 

“la avenencia de las partes en un proceso judicial, 

previo a la iniciación de un juicio. El acto de conciliación, 

que también se denomina juicio de conciliación, procura 

la transigencia de las partes, con el objeto de evitar el 

pleito que una de ellas quiere entablar. No es en 

realidad un juicio sino un acto, y el resultado puede ser 

positivo o negativo. En el primer caso, las partes se 

avienen; en el segundo, cada una de las ellas queda en 

libertad para iniciar las acciones que se 

correspondan”316. 

 

La conciliación, en un mecanismo alternativo de 

solución de conflictos, que por su propia naturaleza 

conlleva a arribar a un acuerdo conciliatorio como una 

forma de solución del conflicto de intereses, sean estas 

de naturaleza jurídica o no jurídica, está conformada por 

un procedimiento dirigido por un conciliador, como 

tercer sujeto ajeno al conflicto de intereses, pero que 

cumple una función esencial el cual es acercar a las 

partes, para que están puedan llegar a un acuerdo; 

además eventualmente puede proponer una formula 

conciliatoria, con arreglo a derecho sin vulneración de 

derechos fundamentales o conexos a ellos, buscando 

                                                
316 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 31. 
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para tal efecto una solución más equitativa y justa, 

siempre y cuando exista la clara manifestación de las 

partes, facultando al conciliador para proponer formulas 

conciliadoras, tomando la calidad de mediador. 

 

Nosotros concebimos a la Conciliación Laboral, como 

aquel procedimiento llevado por las partes de una 

relación laboral (trabajador y empleador; empleador y 

sindicato; sindicatos con otros sindicatos, etc), con la 

intervención de un tercero denominado conciliador, para 

efectos de facilitar el dialogo entre las partes, para la 

solución de un conflicto jurídico o económico con 

incidencia laboral, pudiendo eventualmente el 

Conciliador, proponer una formula conciliatoria para la 

solución del conflicto, siempre que las partes lo 

propongan, pero que carece fuerza coercitiva y puede 

ser llevado dentro de las instalaciones del Ministerio de 

trabajo y Promoción del Empleo o de ser el caso dentro 

de un Proceso Judicial.  

 

C. DIFERENCIA MEDULAR ENTRE MEDIACIÓN Y 

CONCILIACIÓN  

 

Según, Armando ALVA CANALES317, el Mediador, tiene 

una participación más activa que un Conciliador, 

buscando la conciliación entre las partes, proponiendo 

para tal efecto formas de solución al conflicto; es decir, 

con mayores atribuciones que un conciliador.  

 

Aunado a lo mencionado, según el Artículo 20 de la 

Ley de Conciliación Extrajudicial, Ley N° 26872, ha 

                                                
317 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge; SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo; ALVA CANALES, Armando; 

CAVALIÉ CABRERA, Paul; PUNTRIANO ROSAS, Cesar; POTOZÉN BRACO, Boris y HUAMAN ESTRADA, 

Elmer (2010). “Manual de Actualización Laboral”, editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima – Perú. Pág. 

100.  
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establecido la función medular el conciliador, indicando 

lo siguiente: 

 

“El conciliador es la persona capacitada, acreditada y 

autorizada por el Ministerio de Justicia, para ejercer 

la función conciliadora. Dentro de sus funciones 

está promover el proceso de comunicación entre 

las partes y, eventualmente, proponer formulas 

conciliatorias no obligatorias”318. 

 

De lo descrito se puede interpretar que el conciliador, no 

está en la obligación de proponer una forma 

conciliatoria, sino que casualmente o eventualmente, 

solo si las partes en conflicto lo proponen, el conciliador, 

puede incoar una solución, pero sin que esta esta sea 

obligatoria para las partes; a diferencia de la mediación, 

que como se ha visto la doctrina, identifica que el 

mediador, debe proponer una formula resolutiva del 

conflicto. 

 

Asimismo, según lo previsto en el Artículo 59° de 

“Texto Único Ordenado de Relaciones Colectivas de 

Trabajo”, regulado por el D.S. N° 010-2003-TR, 

determina sobre la función conciliadora, lo siguiente:  

 

“La función conciliatoria estará a cargo de un cuerpo 

técnico especializado y calificado del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, pudiendo las 

partes, sin embargo, si así lo acuerdan, 

encomendársela a personas privadas, caso en el 

cual deberán remitir a la Autoridad de Trabajo copia 

de las actas que se levanten. En uno y otro caso, el 

procedimiento de conciliación deberá 

caracterizarse por la flexibilidad y la simplicidad 

                                                
318 Lo resaltado es nuestro. 
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en su desarrollo, debiendo el conciliador 

desempeñar un papel activo en la promoción del 

avenimiento entre las partes. Si éstas lo 

autorizan, el conciliador podrá actuar como 

mediador, a cuyo efecto, en el momento que lo 

considere oportuno, presentará una o más 

propuestas de solución que las partes pueden 

aceptar o rechazar. Se realizarán tantas reuniones 

de conciliación como sean necesarias”319. 

 

Por otra parte, cabe resaltar, que la formula mediadora, 

no es de obligatorio cumplimiento, sino que es 

obligatoria su proposición, por el mediador, tal como así 

lo desarrolla el Artículo 62° de “Texto Único 

Ordenado de Relaciones Colectivas de Trabajo”, 

regulado por el D.S. N° 010-2003-TR: 

 

“En el caso del Artículo anterior, los trabajadores 

pueden alternativamente, declarar la huelga 

conforme a las reglas del Artículo 73°. Durante el 

desarrollo de la huelga, las partes o la Autoridad de 

Trabajo podrán designar un mediador. La propuesta 

final que éste formule deberá ponerse en 

conocimiento de las partes. Las fórmulas de 

mediación, en caso de no ser aceptadas por las 

partes, no comprometerán las decisiones 

arbitrales ulteriores”. 

 

Con el citado articulado, se advierte, que las partes en 

un procedimiento de mediación, pueden rechazar las 

propuestas del mediador, sin que repercuta en las 

partes en conflicto, a diferencia del arbitraje que es de 

obligatorio cumplimiento.  

 

                                                
319 Lo resaltado es nuestro. 
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Aunado a lo mencionado, según el Tribunal 

Constitucional, en el EXPEDIENTE N° 0008-2005-

AI/TC, de fecha 12 de agosto del 2005, sobre 

Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por don 

Juan José Gorriti y más de cinco mil ciudadanos, con 

firmas debidamente comprobadas por el Jurado 

Nacional de Elecciones, contra diversos Artículos de la 

Ley N° 28175, Publicada el 19 de febrero de 2004 en el 

Diario Oficial El Peruano y vigente desde el 1 de enero 

de 2005, en su TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

CONSIDERANDO ha desarrollado lo siguiente:  

 

“37. La mediación es el acto de interposición de 

fórmulas de avenimiento a la solución del 

conflicto. La mediación laboral, en el ámbito 

privado, se gesta cuando los agentes 

negociadores solicitan o autorizan 

específicamente al conciliador la 

presentación de una o varias propuestas de 

solución. 

  

El tercero interviniente en la solución del conflicto 

juega como mediador un rol más activo que 

como conciliador, en razón de que 

directamente sugiere las propuestas de 

solución. 

  

La mediación se produce de una forma 

interventiva, a través de la cual un tercero neutral 

propone, a pedido de las partes en conflicto, 

alternativas de solución. Estas pueden ser 

aceptadas o desestimadas por los agentes 

negociadores”320. 

 

                                                
320 Lo resuelto es nuestro. 
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Por tales consideraciones, la diferencia central, entre la 

conciliación y la mediación está en la obligatoriedad de 

expedir una propuesta resolutiva del conflicto, por parte 

del tercero; de modo tal el mediador debe proponer una 

solución al conflicto, en cambio en la conciliación solo si 

las partes lo solicitan, pero en ambos casos, las formula 

de advenimiento traducida en el levantamiento del acta 

respectiva, ostenta la calidad de titulo ejecutivo, como 

se ha venido indicando; es decir, que sea cierto, 

expreso, exigible y líquido. 

  

D. CONCILIACIÓN EN EL PERÚ 

 

D.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

PERUANA DE 1823 

 

Antes de la presente Constitución, las partes 

litigantes, debían de acudir ante el Alcalde para 

efectos de solucionar el conflicto, como una especie 

de filtro antes de acudir al fuero judicial o entablar 

una demanda civil.  

 

A posteriori, la falta de especialidad del Alcalde 

promovía acuerdos imparciales o no justos, por el 

desconocimiento de las materias, de modo tal que 

con la promulgación de la presente Constitución, se 

continuó la exigencia del agotamiento de la vía 

conciliatoria; al tenor de lo regulado en el Artículo 

120°321 del CAPÍTULO VIII, rotulado “PODER 

JUDICIARIO” de la presente constitución; pero en 

este caso, se crearon los Juzgados de Paz, para 

conciliar con mayor eficacia, a falta de capacidad 

cognitiva de los Alcaldes. Hecho sintomático, para 

                                                
321 Artículo 120 de la Constitución Política de la Republica de Perú de 1823.- “No podrá entablarse demanda 

alguna civil, sin haberse intentado la conciliación ante el Juez de paz”. 
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coadyuvar con la evolución de la conciliación en el 

Perú.  

 

D.2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

PERUANA DE 1826  

 

De acuerdo lo descrito en el Artículo 112°322, se 

continuó con el principio de exigencia previa del 

agotamiento de la vía conciliatoria ante el Juez de 

Paz, creado con la Constitución política de 1823, 

antes de incoar acción ante el órgano jurisdiccional 

competente, con la presente constitución se amplió 

los alcances de aplicación; es decir, no solamente 

aplicable a las demandas civiles, según el Artículo 

120°, sino que, a su vez, se exigió el agotamiento a 

los denuncias criminales de injurias.  

 

D.3. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

PERUANA DE 1828  

 

Según lo previsto en el Artículo 120°323, se continuó 

con el principio de exigencia previa del agotamiento 

de la vía conciliatoria ante el Juez de Paz, creado 

primigeniamente con la Constitución política de 

1823; sin embargo, se estableció la primera 

excepción a esta exigencia universal, el cual versa 

sobre acciones fiscales; debiéndose entenderse 

aquellas denuncias ante un hecho ilícito. 

 

                                                
322 Artículo 112 de la Constitución Política de la Republica de Perú de 1823.- “Habrá Jueces de Paz en cada 

pueblo para las conciliaciones; no debiéndose admitir demanda alguna civil, o criminal de injurias, sin este 

previo requisito”. 

323 Art. 120º de la Constitución Política de la Republica de Perú de 1828.- “En cada pueblo habrá Jueces de 

Paz, para las conciliaciones, sin cuyo requisito, o el de haberla intentado, no se admitirá demanda alguna civil, 

o criminal de injurias, salvo las acciones fiscales y demás que exceptúe la ley”. 
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D.4. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE 

SANTA CRUZ DE 1836  

 

Tomado como modelo el Código Francés, el Código 

de Procedimientos Judiciales Santa Cruz de 1836, 

regulada a la conciliación como un acto previo a la 

Demanda ante un Juez de Letras; para tal efecto, 

de debe cumplir con acompañar a la Demanda Civil 

el Certificado de Juez de Paz, que acredite haberse 

intentado el juicio conciliatorio, bajo 

apercibimiento de declararse la nulidad de todo lo 

actuado, todo ello al tenor de lo desarrollado en el 

Artículo 119°. 

 

D.5. CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTOS CIVILES EN 

1851 

 

Al tenor del literal del Artículo 284°, se establece 

que la conciliación es obligatoria a toda demanda 

que le correspondía un juicio escrito, además se 

dispuso que los jueces de paz, conocieran de los 

juicios verbales, según la cuantía pre establecida y 

también realizaban el juicio conciliatorio, 

determinando la competencia, según el domicilio 

del demandado, de modo tal, que el juez una vez, 

escuchaba a las partes, proponía fórmulas de 

conciliación, las que son facultad de las partes 

acogerse a una de ellas, y si en caso se rechace las 

alternativas, el Juez de Paz, debía de levantar la 

constancia de haberse intentado en vano la 

conciliación. 

 

Por otra parte, el acto conciliatorio, no solamente 

era de exclusividad del Juez de paz, sino que 

también podía contemplarse en algunos procesos 
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que eran de conocimiento del Juez de Primera 

Instancia, al amparo de lo previsto en el Artículo 

299°324 y 300°325.  

 

Cabe resaltar finalmente, que del texto normativo 

del Artículo 301°326, las partes procesales, no 

podían recusar al juez de primera instancia que 

conoció el acto conciliatorio.  

 

D.6. REGLAMENTO DE JUECES DE PAZ DE 1854 

 

Con la promulgación del presente reglamento, se 

fijaba la competencia para los jueces de paz 

conciliadores, de modo tal, que los magistrados 

estaban obligados de llevar un libro de 

conciliaciones y prohibidos de admitir recurso 

alguno en las causas de conciliación, solamente 

tenían que restringirse a la expedición de actas, con 

el fin de dejar constancia que han oído a todas las 

partes. 

 

A su vez, según lo previsto en el Artículo 47° del 

mencionado reglamento, se desarrolló las materias 

que no eran susceptibles de juicio de 

conciliación, todo ello según el detalle siguiente: 

 

“(…) 

1. En las causas criminales que deben 

seguirse de oficio. 

                                                
324 Artículo 299 del Código de Enjuiciamientos Civiles de 1851.- “Las conciliaciones por demandas entre 

padres e hijo, marido y mujer o parientes en segundo grado, se verificaran ante el Juez de Primera Instancia 

que deba conocer de la causa”. 

325 Artículo 300 del Código de Enjuiciamientos Civiles de 1851.- “Los medios de avenimiento que proponga el 

Juez de Primera Instancia en los Actos de Conciliación que se le encarga por este título, no servirán de 

protesto para recusarlo en el juicio principal”. 

326 Artículo 301 del Código de Enjuiciamientos Civiles de 1851.- “La falta de conciliación puede subsanarse en 

cualquiera estado de la causa, sin que se anule todo lo actuado”. 
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2. En los juicios verbales. 

3. En las demandas en que tienen interés los 

menores y demás personas incapaces, el 

Estado, Iglesia, Monasterios, Universidades, 

Colegios, Escuelas de Instrucción Primaria, y 

demás establecimientos públicos que no 

tengan la libre administración de sus bienes. 

4. En los juicios sumarios de posesión. 

5. En las demandas de obra nueva, o sobre 

edificio que amenaza ruina. 

6. En las demandas sobre bienes de los 

pueblos. 

7. En las demandas contra ausentes mientras 

la ausencia no esté declarada judicialmente. 

8. En los juicios de concurso de acreedores. 

9. En el reconocimiento de vales o pagarés 

10. En la interposición de la demanda de 

retracto, sin perjuicio de verificarse la 

conciliación después de interpuesta la 

demanda. 

11. En los casos urgentes, pero si después 

hubiere que interponerse demanda que 

motive contención en juicio ordinario, la 

conciliación es indispensable.”327 

 

Como se puede advertir, de los citados incisos, se 

denota, que no existe exoneración del agotamiento 

del juicio de conciliación, para el conflicto de 

intereses verse en derechos laborales; es decir, no 

existía un test de disponibilidad de derechos, como 

lo prevé la vigente ley procesal de trabajo y con 

ello, el principio de irrenunciabilidad de los derechos 

laborales.  

 

                                                
327

 Lo resaltado es nuestro 
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Según desarrolla, Marianella LEDESMA NARVÁEZ, 

“la conciliación en el Código de Santa Cruz de 

1836, el Código de Enjuiciamiento Civiles de 1851 y 

el Reglamento de Jueces de Paz de 1854, tuvo las 

siguientes características: (i) el juicio conciliatorio 

era preliminar y obligatorio a la contienda; (ii) se 

practica por un juez especializado llamado Juez 

de Paz, pero excepcionalmente podría realizarlo el 

juez de primera instancia; (iii) el juez debía 

proponer algún acomodamiento o cuantos medios 

de advenimientos estuvieren a su alcance para 

lograr la conciliación y (iv) el ejercicio de la actividad 

conciliatoria del Magistrado en estos sistemas 

normativos descritos no implicaba un verdadero 

procedimiento jurisdiccional, pues si bien se 

desarrollaba en presencia del Juez de Paz la 

intervención de éste obedecía a razones de 

oportunidad, ya que no tenía el carácter de 

decisorio. Solamente se intentaba que las partes 

entre las que existía discrepancia, lleguen a una 

avenencia de tal forma que se evite el proceso”328. 

 

D.7. LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL DE 1911  

 

Que, con la promulgación de la Ley Orgánica de 

Poder Judicial, aprobada por la Ley N° 1510, de 

fecha 14 de diciembre del, 1911, se estableció que 

el procedimiento de la conciliación, no era 

obligatorio o previo al proceso contencioso, además 

era llevada a cabo dentro del proceso judicial, por el 

mismo magistrado, que ventilaba el asunto 

controvertido. 

  

 

                                                
328 LEDESMA NARVÁEZ, Marianella (2000). Ob. cit. Pág. 66.  
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D.8. CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 1993 

 

El Código Procesal Civil, fue aprobado por el D.Leg. 

N° 768, mediante la Resolución Ministerial N° 010-

93-JUS, promulgado el 08 de enero de 1993 y 

Públicado el 22 de abril de 1993. En el mencionado 

Código Adjetivo, ha desarrollado los siguientes 

alcances sobre la conciliación: 

 

“TITULO XI: FORMAS ESPECIALES DE 

CONCLUSIÓN DEL PROCESO 

 

Capítulo I Conciliación: 

Oportunidad de la conciliación.- 

Artículo 323°.- “Las partes pueden conciliar su 

conflicto de intereses en cualquier estado del 

proceso, siempre que no se haya expedido 

sentencia en segunda instancia”. 

 

Formalidad de la conciliación.- 

Artículo 324°.- La conciliación se lleva a cabo 

ante un centro de conciliación elegido por las 

partes; no obstante, si ambas lo solicitan, 

puede el Juez convocarla en cualquier etapa 

del proceso. El Juez no es recusable por las 

manifestaciones que pudiera formular en esta 

audiencia. 

 

Los Jueces, de oficio o a solicitud de ambas 

partes, podrán citar a una audiencia de 

conciliación antes de emitir sentencia, salvo 

en los casos de violencia familiar. Si la 

audiencia de conciliación fuera a petición de 

ambas partes y cualquiera de ellas no concurre a 
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la misma, se le aplica una multa de entre tres y 

seis unidades de referencia procesal (URP).”329 

 

Como se puede observar se faculta a las partes 

procesales para que concilien en cualquier estado 

del proceso, con la limitación, que no existe 

sentencia de vista, toda vez, que con ello se 

finiquita ordinariamente el proceso judicial. 

 

Sin embargo el citado articulado debe ser 

interpretado sistemáticamente o conjuntamente con 

lo previsto en el Artículo 339, que desarrolla lo 

siguiente: 

 

“Artículo 339°.- Aunque hubiera sentencia 

consentida o ejecutoriada, las partes pueden 

acordar condonar la obligación que ésta 

contiene, novarla, prorrogar el plazo para su 

cumplimiento, convenir una dación en pago 

y, en general, celebrar cualquier acto jurídico 

destinado a regular o modificar el 

cumplimiento de la sentencia. Sin embargo, 

dicho acto jurídico no tiene la calidad de 

transacción ni produce los efectos de ésta.”330 

 

Por tales consideraciones, la limitación prevista en 

el Artículo 323°, no impide realmente que las partes 

después de haber finiquitado el proceso judicial, 

pueden conciliar, con respecto al cumplimiento de 

lo ordenado en la sentencia; es decir, se puede 

conciliar o de ser el caso transar sobre la ejecución 

de la sentencia. 

  

                                                
329 Lo resaltado es nuestro. 

330 Lo resaltado es nuestro. 
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D.9. OTRAS NORMAS  

 

Con la expedición del D. Ley. N° 25927, se dispone 

que el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, 

tiene la principal función de: “Regular y fomentar los 

procedimientos laborales y en especial la 

conciliación, la mediación y el arbitraje”331. 

 

Asimismo, con la expedición del D. S. N° 003-97-

TR, prevé una causa justa - objetiva de la 

terminación colectiva de contratos de trabajo (caso 

fortuito o de fuerza mayor), según el detalle 

siguiente: “Si el caso fortuito o la fuerza mayor son 

de tal gravedad que implican la desaparición total o 

parcial del centro de trabajo, el empleador podrá 

dentro del plazo de suspensión a que se refiere el 

Artículo 15º, solicitar la terminación de los 

respectivos contratos individuales de trabajo. En tal 

caso, se seguirá el procedimiento indicado en el 

Artículo siguiente sustituyendo el dictamen y la 

conciliación, por la inspección que el Ministerio del 

Sector llevará a cabo, con audiencia de partes, 

poniéndose su resultado en conocimiento del 

Ministerio de Trabajo y Promoción Social quien 

resolverá conforme a los incisos e) y f) del citado 

artículo”332. 

 

Por otro lado, con la expedición de la Ley N° 26572, 

“Ley General de Arbitraje”, se facultó a los Árbitros, 

la facultad de conciliar, antes de expedir el Laudo 

Arbitral, según lo previsto en el inciso 4 de Artículo 

34°, que dispone lo siguiente:  

                                                
331 Artículo 6 literal c del Decreto Ley N° 25927, “Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Promoción Social” 

332 Artículo 47 del D. S. N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del D.Leg. N° 728, “Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral”. 
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“Salvo disposición distinta de las partes o de los 

árbitros, el procedimiento arbitral se sujetará a 

las siguientes reglas: (…) 4. Vencidos los plazos 

indicados en los párrafos anteriores, los árbitros 

citarán a las partes a una audiencia de 

conciliación dentro de los diez (10) días 

siguientes. La audiencia tendrá por finalidad 

propiciar un arreglo entre las partes o esclarecer, 

entre otros aspectos, las pretensiones de las 

partes, la existencia de hechos controvertidos y 

toda otra cuestión que sea necesario precisar 

para un mejor desarrollo del arbitraje. En defecto 

de lo anterior, corresponderá resolver la 

oposición a que se refiere el Artículo 39, si los 

árbitros lo consideran pertinente. Lo actuado 

constará en un acta.”333 

 

Con la derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 

26636, se estableció que el Estado promueve la 

Conciliación Administrativa o Privada, como 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, 

según lo previsto en el Artículo 102°334 y 103°335. 

Cabe resaltar, que con la presente ley, se distingue 

entre la conciliación extrajudicial - privada y la 

conciliación administrativa, al tenor de lo 

desarrollado en el Artículo 103.  

 

Que, con el D. Ley N° 25593, que regulaba las 

Relaciones Laborales de los Trabajadores sujetos 

                                                
333 Lo resaltado es nuestro. 

334 Artículo 102 de la Ley N° 26636.- El Estado promueve la conciliación, sea privada o administrativa, como 

un mecanismo de solución de los conflictos jurídicos a que se refiere este Ley. 

335 Artículo 103 de la Ley N° 26636.- La conciliación privada es voluntaria y puede realizarse ante una entidad 

o ante un conciliador individual, debiendo, para su validez, ser homologada por una Sala Laboral ante solicitud 

de cualquiera de las partes, caso en el cual adquiere autoridad de cosa juzgada. La conciliación administrativa 

es facultativa para el trabajador y obligatoria para el empleador. Se encuentra a cargo del Ministerio de Trabajo 

y Promoción Social, el cual proporciona los medios técnicos y profesionales para hacerla factible. 
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al Régimen de la Actividad Privada, se dispuso en 

su Artículo 49° que las partes intervienes en la 

negociación colectiva de trabajo, deberán contar 

con poderes para conciliar y negociar y según lo 

previsto en el Artículo 59°, se dictó, que: “la función 

conciliadora estará a cargo de un grupo técnico 

especializado y calificado del Ministerio de Trabajo 

y Promoción Social, pudiendo las partes 

encomendársela a personas privadas, caso en el 

cual deberán remitir a la autoridad administrativa de 

trabajo de las actas de que levanten”. Aunado a 

ello, mismo articulado, se establece, que: “el 

procedimiento de conciliación deberá 

caracterizarse por la flexibilidad y la simplicidad 

de su desarrollo, debiendo el conciliador 

desempeñar un papel activo en la promoción del 

avenimiento entre las partes. Si estas lo autorizan, 

el conciliador podrá actuar como mediador, a 

cuyo efecto, en el momento que lo considere 

oportuno, la presentara una o más propuestas de 

solución que las partes pueden aceptar o rechazar. 

Se realizaran tantas reuniones de conciliación como 

sean necesarias”.  

 

Como se puede advertir, la conciliación es 

promovida por los especialistas, en el caso de la 

promulgación del mencionado Decreto Ley, estaría 

a cargo de un grupo técnico, pero que a petición de 

las partes, puede el conciliador tomar el papel de 

mediador para la propuesta de soluciones.  

 

Como se podrá observar, la evolución histórica de 

la conciliación, ha pasado de ser promovida por el 

Alcalde a ser promovida por Jueces de Paz, los 

mismo que llevaban Procesos de Conciliación, 
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obligatorios antes de iniciar un Proceso Judicial, 

posteriormente fue incorporado en el Proceso 

Judicial a cargo del Juez Especializado, la 

promoción de la Conciliación. Seguidamente, la 

conciliación fue encargada, por terceros ajenos a 

procesos, siendo facultativa, para las partes pero 

con la dación del último Decreto Legislativo N° 

1070, que modifica la Ley de Conciliación 

Extrajudicial, Ley N° 26872, y el Código Procesal 

Civil, se estableció, que la conciliación es 

obligatoria antes de iniciar un proceso judicial. Sin 

embargo, en materia laboral, la conciliación no es 

obligatoria, pero con posterioridad, la Ley N° 29497, 

Ley Procesal de Trabajo vigente, se introdujo 

nuevamente como una Etapa Procesal. Siendo 

desde un punto de vista particular, un retroceso 

para la solución de los conflictos laborales.  

 

4.3. LA HETEROCOMPOSICIÓN 

 

4.3.1. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS  

 

Según PEÑA GONZALES, La Heterocomposición, es: “la 

solución del litigio mediante la intervención de terceros, la 

cual a su vez puede ser extrajudicial y judicial. En la 

extrajudicial se considera al arbitraje, y en la judicial 

mediante la decisión del órgano jurisdiccional del Estado a 

través del proceso”336. 

 

El citado Autor, en su concepto, atribuye la principal 

característica de la heterocomposición, es cuál es la 

intervención de un tercero para la solución del conflicto; sin 

embargo, no es el elemento sustancial, toda vez que, en la 

Autocomposición, también existe la intervención de un 

                                                
336 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013). Ob. Cit. Pág. 96. 
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tercero, pero sin embargo la diferencia sustancial entre 

ambas formas de resolución de conflictos versa en que este 

tercero resuelve el conflicto, que las partes deben acatarla, 

por ostentar fuerza coercitiva pactada entre las partes y por 

imperio de la ley, configurándose de tal manera la 

heterocomposición.  

 

Según el tratadista CORNEJO YANCEN, la 

heterocomposición, es: “Es una forma de solucionar un 

conflicto de intereses, en la cual la decisión de la misma se 

deja en poder de otras personas, las partes no tienen la 

solución de los problemas en sus manos, sino en poder de 

un tercero, esta puede adoptar las modalidades de árbitro, o 

jueces entre otros.”337 

 

La heterocomposición, puede ser materializada tanto dentro 

como fuera de un proceso judicial, pero que siempre esta 

solución de conflicto, sea una sentencia o laudo arbitral, 

ostenta fuerza coercitiva para ambas partes. 

 

Finalmente, cabe resaltar las consideraciones del maestro 

Jelio PAREDES INFANZÓN, “se produce cuando la voluntad 

de las partes, individual o conjunta, no es tenida en cuenta, 

en razón de que estos casos la solución al conflicto laboral 

es impuesta colectivamente por un tercero o terceros en 

intervienen en el”338.  

 

En materia laboral, también sucede lo mismo, con la 

diferencia que existe una competencia específica, la misma 

que recae en la Autoridad Administrativa de Trabajo o 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

 

 

                                                
337 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 27. 

338 PAREDES INFANZÓN, Jelio (2010) ob. cit. Pág. 48. 
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4.3.2. CLASES 

 

4.3.2.1. EL ARBITRAJE 

 

A. DEFINICIONES DOCTRINALES Y COMENTARIOS 

 

Según el Jurista CORNEJO YANCEN, el Arbitraje es: 

“Un mecanismo Alternativo de resolución de conflictos, 

en la cual las partes han determinado a un tercero 

denominado arbitro para conocer los litigios que se 

pudieran originar entre ellos, respecto de un acto 

jurídico, su decisión se emite en un laudo y es 

vinculante por lo cual las partes deben necesariamente 

ejecutar o cumplir.”339  

 

Queda suficientemente claro, con el citado concepto, 

que el arbitraje, como mecanismo alternativo de 

solución de conflicto, es el procedimiento por el cual, las 

partes en conflicto, sin la posibilidad de solucionar su 

propio conflicto directamente, recurren a un tercero 

designado por las partes, llamado como Árbitro, para 

otorgarle poder para expedir un Laudo Arbitral 

(Resolución Inimpugnable), que soluciona la 

controversia jurídica con arreglo a derecho, impidiendo 

menoscabar derechos. 

 

En nuestro país, el arbitraje está legislado por medio del 

Decreto Legislativo N° 1071, vigente desde el 1 de 

septiembre del 2008. 

 

B. ARBITRAJE EN MATERIA LABORAL 

 

En materia laboral, se deben de distinguir dos tipos de 

arbitrajes: la primera que nace de un conflicto jurídico y 

                                                
339 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 33 -34. 
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la segunda que nace de una negociación colectiva, de 

modo tal, el primero se expedirá un “Laudo Arbitral 

Jurídico”, cuya naturaleza es una sentencia y en el 

segundo, se expedirá un “Laudo Arbitral Económico”, 

que ostenta una naturaleza de convenio colectivo. 

 

En el caso del laudo arbitral jurídico laboral, si se 

quisiera impugnar por causal de nulidad, la vía correcta 

es el recurso de nulidad de laudo arbitral, sujeto a las 

disposiciones normativas del D.Leg. N° 1071 y en 

cambio en el caso del laudo arbitral laboral económico, 

la vía correspondiente es el proceso de impugnación de 

laudo arbitral, con sujeción a las disposiciones de la 

vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497 y de 

aplicación supletoria el Código Procesal Civil.  

 

C. ELEMENTOS DEL ARBITRAJE 

 

Del citado concepto, se puede desprender los 

elementos esenciales de un arbitraje, como 

procedimiento para solucionar una controversia, como 

son: 

 

C.1. ÁRBITRO 

 

Etimológicamente deviene de la voz latina 

ÁRBITRO, que en Roma era el juez que fallaba en 

el lugar del litigio, frecuentemente en caso de 

deslinde de particiones de herencia, in situ. 

 

El Árbitro, según el Decreto Legislativo N° 1071, 

vigente desde el 1 de septiembre del 2008, en su 

Artículo 20°, señala lo siguiente: 
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“Pueden ser árbitros las personas naturales que 

se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles, siempre que no tengan incompatibilidad 

para actuar como árbitros. Salvo acuerdo en 

contrario de las partes, la nacionalidad de una 

persona no será obstáculo para que actúe como 

árbitro”. 

 

Por tales consideraciones, el árbitro es la persona 

natural, designada por las partes, a efectos de 

solucionar el conflicto entre ambas partes, mediante 

la imposición de su resolución, denominada laudo 

arbitral.  

 

C.2. PARTES 

 

Son los litigantes, que recurren ante el arbitrario a 

fin de resolver su conflicto jurídico, y que se ven 

impedidas de negociar directamente, por la 

imposibilidad del diálogo entre las partes, por 

ostentar un conflicto grave, pero que aún acuerdan 

en acudir un arbitraje antes de un órgano 

jurisdiccional competente para dirimir la 

controversia. 

 

C.3. CONFLICTO DE INTERESES CON RELEVANCIA 

JURÍDICA 

 

Contraposición o colisión de intereses no 

susceptible de negociación directa por negativa 

entre las partes, pero que conlleva consecuencias 

jurídicas, necesariamente resueltas por un tercero 

imparcial. 
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C.4. LAUDO ARBITRAL 

 

Es decisión del Árbitro que resuelve con conflicto de 

intereses con relevancia jurídica, siendo para tal 

efecto de obligatorio cumplimiento para las partes 

quienes han acudido voluntariamente a un arbitraje, 

por envestir una fuerza coercitiva por imperio de la 

Ley. 

 

En el caso de laudos arbitrales jurídicos laborales, 

ostentaran la calidad de título ejecutivo, es decir, se 

podrá solicitar el cumplimiento, mareante un el 

Proceso de Ejecución340 que prevé, la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497.  

 

D. MATERIAS SUSCEPTIBLES DE ARBITRAJE. 

 

De acuerdo a nuestra legislación se pueden someter a 

arbitraje las controversias determinadas o 

determinables sobre las cuales las partes tienen 

facultad de libre disposición así como aquellas relativas 

a materia ambiental, pudiendo extinguirse respecto de 

ellas el proceso judicial existente o evitando el que 

podría promoverse, excepto: 

 

 Las que versan sobre el estado o la capacidad 

de las personas, ni las relativas a bienes o 

derechos de incapaces sin la previa autorización 

judicial. 

                                                
340 Cabe añadir, que el Laudo Arbitral Jurídico en materia Laboral, es un título ejecutivo porque ostenta la 

naturaleza de una sentencia; es decir, tiene la calidad de ser cierta, exigible y expresa, en caso de obligaciones 

de dar sumas de dinero, debe ser liquida o liquidable, de manera tal, que puede ser ejecutada mediante el 

proceso de ejecución, que prevé el Artículo 50 y siguientes de la Ley N° 29497. Pero en el caso de los Laudos 

Arbitrales Económicos Laborales, no conllevan por si esta calidad de Título Ejecutivo, por cuanto, tienen una 

naturaleza de Convenio Colectivo; toda vez, que nace de una frustrada Negociación Colectiva y por ende 

resuelve un conflicto económico, vinculada al aumento de la remuneración o mejores de condiciones de trabajo 

o bonificaciones especiales, etc.  
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 Aquellas sobre las que recaído resolución 

judicial firme, salvo las consecuencias 

patrimoniales. 

 

 Las que interesan al orden público o que versan 

sobre delitos o faltas. Excepto las que versen 

sobre la cuantía de la responsabilidad Civil en 

cuanto no hubieran sido fijadas por resolución 

judicial firme o consentida. 

 

 Las directamente concernientes a las 

atribuciones o funciones del imperio del Estado, 

o de personas o entidades de derecho público. 

 

E. CLASES DE ARBITRAJE 

 

Aunque se puede manifestar que existe arbitraje 

nacional, internacional, comercial, civil, laboral, 

empresarial, etc, en nuestra legislación nacional, se 

puede encontrar dos tipos de arbitraje definidos, como 

se desarrolla los denomina CORNEJO YANCEN341, 

según el detalle siguiente: 

 

E.1. ARBITRAJE DE DERECHO 

 

Se da cuando los árbitros son personas con 

conocimiento en la ciencia jurídica, 

consecuentemente el dictamen que dan será 

necesariamente arreglado a derecho aplicable al 

caso concreto. 

 

 

 

 

                                                
341 CORNEJO YANCEN, Grover (2002). Ob. Cit. pág. 35. 
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E.2. ARBITRAJE DE CONCIENCIA 

 

Se realiza cuando el tercero es una persona que no 

necesariamente es letrado en Derecho, y resuelve 

el caso de acuerdo a su leal saber y entender. 

 

En caso de que las partes no manifiesten que tipo 

de arbitraje han decidido se presume que las partes 

han elegido el arbitraje de conciencia. Sin embargo, 

como se ha indicado en el derecho laboral, existen 

dos tipos de laudos arbitrales, ello según la 

naturaleza del conflicto, debido a que si solo nace 

de diferendos en la interpretación jurídica de un 

norma, gestará un “Laudo Arbitral Jurídico” y por 

el contrario cuando nace o se gesta de un pliego de 

peticiones, esto según del Derecho Colectivo de 

Trabajo, se deberá de expedir un “Laudo Arbitral 

Económico”.  

 

F. CONVENIO ARBITRAL 

 

Es el acuerdo de las partes el conocimiento de materia 

al fuero arbitral antes que el fuero judicial o conciliatorio, 

ésta deberá de darse necesariamente mediante un 

convenio o cláusula arbitral. El Artículo 13° del D.Leg. 

N° 1071, “Decreto Legislativo, que norma el Arbitraje”, 

en su contenido señala lo siguiente: 

 

“El convenio arbitral es un acuerdo por el que las 

partes deciden someter a arbitraje todas las 

controversias o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 

determinada relación jurídica contractual o de otra 

naturaleza.  
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2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. 

Podrá adoptar la forma de una cláusula incluida en 

un contrato o la forma de un acuerdo independiente.  

 

3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito 

cuando quede constancia de su contenido en 

cualquier forma, ya sea que el acuerdo de arbitraje o 

contrato se haya concertado mediante la ejecución 

de ciertos actos o por cualquier otro medio.  

 

4. Se entenderá que el convenio arbitral consta por 

escrito cuando se cursa una comunicación 

electrónica y la información en ella consignada es 

accesible para su ulterior consulta. 

 

Por “comunicación electrónica” se entenderá toda 

comunicación que las partes hagan por medio de 

mensajes de datos. Por “mensaje de datos” se 

entenderá la información generada, enviada, recibida 

o archivada por medios electrónicos, magnéticos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el 

intercambio electrónico de datos, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax.  

 

5. Se entenderá además que el convenio arbitral es 

escrito cuando esté consignado en un intercambio de 

escritos de demanda y contestación en los que la 

existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte, 

sin ser negada por la otra.” 

 

Por tales, consideraciones no debe de confundirse con 

el laudo arbitral, toda vez, que el convenio arbitral, 

solamente es la toma de decisión sinalagmática de las 

partes para someter su diferendo o conflicto ante un 

Árbitro o Tribunal Arbitral. 
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SUB CAPÍTULO  VI 

 

EL MECANISMO DE LA CONCILIACIÓN Y EL DERECHO 

LABORAL  
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1. CONCEPCIÓN DE CONCILIACIÓN LABORAL 

 

Como se ha indicado la conciliación, es un mecanismo alternativo de 

solución de conflictos reconocido en nuestro Ordenamiento Jurídico, a su 

vez es aplicable en los conflictos de intereses jurídicos en materia laboral, 

de manera tal que a diferencia entre la conciliación extrajudicial, la 

conciliación en materia laboral, debe ser llevada por un tercero 

especialista en el Derecho Laboral adscrito al Ministerio de Trabajo o 

Promoción del Empleo, Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral, Ministerio de Justicia o de ser el caso el mismo juzgador en un 

proceso laboral, llevado a cabo por la vigente Ley Procesal de Trabajo, 

Ley N° 29497 o la Derogada Ley, según el Distrito Judicial; de manera tal 

que. 

 

Por tales consideraciones, el Conciliador, debe ser un letrado en el 

Derecho Laboral, para efectos de no vulnerar el carácter Irrenunciable de 

los Derechos Laborales y que la desigualdad entre las partes no impida el 

desarrollo del procedimiento conciliatorio, primando en todo momento el 

Principio Protector y el Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales, como así también, lo regula el Artículo 7° de la Ley N° 

26872, “Ley de Conciliación Extrajudicial”, ha desarrollado lo 

siguiente: 

 

“Artículo 7°.- Materias conciliables: Son materia de conciliación las 

pretensiones determinadas o determinables que versen sobre 

derechos disponibles de las partes. En materia de familia, son 

conciliables aquellas pretensiones que versen sobre pensión de 

alimentos, régimen de visitas, tenencia, así como otras que se 

deriven de la relación familiar y respecto de las cuales las partes 

tengan libre disposición. El conciliador en su actuación deberá aplicar 

el Principio del Interés Superior del Niño. La conciliación en materia 

laboral se llevará a cabo respetando el carácter irrenunciable de 

los derechos del trabajador reconocidos por la Constitución 

Política del Perú y la ley. La materia laboral será atendida por los 

Centros de Conciliación Gratuitos del Ministerio de Justicia, 
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Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y por los Centros 

de conciliación privados para lo cual deberán de contar con 

conciliadores acreditados en esta materia por el Ministerio de 

Justicia. En la audiencia de conciliación en materia laboral las partes 

podrán contar con un abogado de su elección o, en su defecto, 

deberá de estar presente al inicio de la audiencia el abogado 

verificador de la legalidad de los acuerdos. En materia contractual 

relativa a las contrataciones y adquisiciones del Estado, se llevará a 

cabo de acuerdo a la ley de la materia”342.  

 

Como lo afirma el maestro, Oscar PEÑA GONZALES, “en materia laboral, 

la conciliación debe tener en consideración el carácter, muchas veces 

irrenunciables, de los derechos del trabajador, tales como los derechos al 

pago de remuneraciones, descanso remunerado, vacaciones, 

compensación por tiempo de servicios, etc. Estos son derechos que no 

se pueden poner en tela de juicio, ya que tienen rango constitucional y 

están protegidas y reguladas en las leyes laborales. Es por eso, solo 

pueden someterse al proceso conciliatorio los asuntos laborales que 

versan sobre derecho de libre disposición del trabajador, operando solo 

en el ámbito de disponibilidad que este disfruta”343.  

 

Cabe resaltar, que la conciliación laboral establecida en el Artículo 7° de 

la Ley N° 26872, “Ley de Conciliación Extrajudicial” y según la 

Tercera Disposición Final del D.Leg. N° 1070 (publico el 28 de junio del 

2008), no es obligatoria para incoar una demanda laboral. 

  

Finalmente, teniendo en consideración la primera definición arribado en el 

presente acápite, se puede denotar a su vez las clases o tipos de 

procedimientos conciliatorios en materia laboral, la primera realizada 

                                                
342 De conformidad con la Tercera Disposición Final del Decreto Legislativo Nº 1070, publicado el 28 junio 

2008, la Conciliación establecida en el tercer y cuarto párrafo del presente artículo, no resulta exigible a efectos 

de calificar la demanda en materia laboral, la misma que de conformidad con su Primera Disposición Final, 

entrará en vigencia progresivamente en los diferentes Distritos Conciliatorios según el Calendario Oficial que 

será aprobado mediante Decreto Supremo. Se exceptúa de dicho Calendario a los distritos conciliatorios de 

Lima, Trujillo y Arequipa, así como el Distrito Judicial del Cono Norte de Lima, salvo la provincia de Canta, en 

los cuales será aplicado a los sesenta (60) días calendario de su publicación (Lo resaltado es nuestro). 

343 PEÑA GONZÁLES, Oscar (2013). Ob. cit. Pág. 60. 
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fuera de los establecimientos del Poder Judicial; es decir, los que se 

llevan a cabo, en los Centros de Conciliación Gratuitos del Ministerio de 

Justicia, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral y por los Centros de conciliación 

privados, y la segunda clase de procedimientos conciliatorios, los que se 

tramitan de acuerdo, a lo normado en la vigente Ley Procesal de Trabajo, 

según sea el proceso ordinario o abreviado laboral. 

 

2. CONCILIACIÓN LABORAL SEGÚN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

 

Según el Tribunal Constitucional, en el EXPEDIENTE N° 0008-2005-

AI/TC, de fecha 12 de agosto del 2005, sobre Demanda de 

Inconstitucionalidad interpuesta por don Juan José Gorriti y más de cinco 

mil ciudadanos, con firmas debidamente comprobadas por el Jurado 

Nacional de Elecciones, contra diversos Artículos de la Ley N° 28175, 

Publicada el 19 de febrero de 2004 en el Diario Oficial El Peruano y 

vigente desde el 1 de enero de 2005, en su TRIGÉSIMO QUINTO Y 

SEXTO CONSIDERANDO han desarrollado lo siguiente: 

 

“c.4.5.) La intervención de terceros en la solución de los 

conflictos laborales 

  

35. A tenor del inciso 2 del Artículo 28° de la Constitución, la 

intervención del Estado o de entes o personas de la sociedad civil 

en el régimen privado deben observar dos aspectos muy 

concretos, a saber: 

  

- Fomentar el convenio colectivo. 

-  Promover formas de solución pacífica de los conflictos 

laborales en caso de existencia de discrepancias entre 

los agentes negociadores de la convención colectiva. 

  

En cuanto al primer aspecto, el fomento se viabiliza a través de la 

expedición de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo para el 

caso de la actividad privada. 
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En cuanto al segundo, la promoción se viabiliza según la 

norma anotada, a través de los procedimientos de 

conciliación, mediación y arbitraje. 

  

Esta promoción se justifica en razón de las dos consideraciones 

siguientes: 

  

-  Asegurar que el desacuerdo entre los agentes negociadores 

no se prolongue indefinidamente en el tiempo, de modo que 

se consolide la paz laboral y el normal desarrollo de la 

actividad económica. 

 

-  Otorgar satisfacción mancomunada, por la vía pacífica, a las 

pretensiones de las partes contendientes en el conflicto 

laboral. 

  

36. La conciliación se define como el acto de ajustar o componer 

los ánimos de las partes, que tienen posturas opuestas entre 

sí. La conciliación laboral en el ámbito privado se gesta 

cuando las partes negociadoras de una convención informan 

a la Autoridad de Trabajo la terminación de la negociación 

colectiva, por la existencia de una abierta discrepancia sobre 

la totalidad o parte de las materias objeto del conflicto. 

Dentro de ese contexto, solicitan el impulso de dicho 

procedimiento. 

  

Más aún, la legislación nacional prevé que aun cuando las 

partes no promovieran el procedimiento de conciliación, la 

Autoridad de Trabajo tiene facultades para gestarlo de oficio. 

  

Se trata de una forma interventiva de solución pacífica del 

conflicto laboral acentuado por el fracaso de la negociación 

directa entre los representantes de los empleadores y de los 

trabajadores, que consiste en que un tercero neutral (el 
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Estado) interpone sus “buenos oficios” induciendo a las 

partes a zanjar sus diferencias y ayudándolos a encontrar 

una solución satisfactoria para ambos; vale decir, se 

propende a que alcancen por sí mismos un acuerdo que 

ponga fin al conflicto. 

 

La labor conciliadora consiste en apaciguar y frenar la 

confrontación. Atenuar las diferencias, propiciar un diálogo 

constructivo y sugerir vías de entendimiento. 

  

Las principales características de la labor conciliadora son: 

  

- Flexibilidad: Se promueve con prescindencia de acciones 

carentes de complejidad y rigidez a efectos de alcanzar la 

búsqueda de una solución. 

 

-  Rapidez: Se promueve con celeridad y prontitud en aras de 

evitar la prolongación del conflicto. 

 

-  Reserva: Se promueve con sigilo y discreción en relación a 

las personas o entes ajenos al conflicto. 

 

- Decisividad: Se promueve en aras de alcanzar un acuerdo 

que suponga la solución encontrada por las partes, 

produciendo efectos homólogos a una sentencia, laudo o 

resolución. 

  

El conciliador –que puede ser un particular o un funcionario 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo– 

desempeña un papel activo en la promoción del avenimiento 

de las partes. 
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En puridad, el conciliador interpone sus “buenos oficios” a 

efectos de que las partes se avengan a encontrar por sí 

mismas el acuerdo que ponga fin al conflicto.”344 

 

Como se ha determinado, la labor del conciliador en materia laboral, se 

centra en que las partes en conflicto, puedan entablar una comunicación 

para resolver el conflicto, una vez iniciado el procedimiento conciliatoria, 

las partes en conflicto, pueden solicitar la debida autorización, para que el 

conciliador, que trata el tema, pueda proponer una solución o soluciones 

alternativas, pero que sin que estas propuestas, sean de obligatorio 

acogimiento por las partes intervinientes, toda vez, que carece de 

coercitividad legal como es el mecanismo alternativo del Arbitraje.  

 

3. CLASES DE CONCILIACIÓN LABORAL  

 

3.1. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL O PRIVADA 

 

Según, Gustavo QUISPE CHÁVEZ, La conciliación extrajudicial, es: 

“el mecanismo alternativo para la solución de conflictos, por el cual 

las partes acuerdan asistir ante un centro de conciliación extrajudicial 

a fin que se les asista en la búsqueda de una solución consensual al 

conflicto"345.  

 

Es necesario acotar, la conciliación extrajudicial, no es llevada por un 

juez o magistrado, sino por un tercero - conciliador, especialista en el 

derecho laboral, debidamente acreditado por Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, no es un servidor del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, toda vez, que allí solamente se llevan a cabo 

las Conciliaciones Administrativas.  

 

Asimismo sostiene, Federico ZEGARRA CARNICA, expresa: “un 

acuerdo precoz, justo y definitivo que pone fin a un conflicto laboral, 

prescribiendo la ejecución o reconocimiento de un derecho, creando 

                                                
344 Lo resaltado es nuestro. 
345 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo “et. all.” (2010). Ob. cit. Pág. 248. 
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uno nuevo o modificando el ordenamiento convencional vigente. Es 

precoz porque se da y suerte efecto antes de la sentencia, laudo o 

resolución. Es definitivo porque produce el mismo efecto que la 

sentencia, laudo o resolución. Es justo porque no implica renuncia o 

reducción de derechos o beneficios adquiridos y tutelados por las 

leyes laborales”346.  

 

El acuerdo arribado en el Acta de Conciliación Extrajudicial, ostenta 

la naturaleza de una Sentencia, y como tal la de un Titulo 

Ejecutivo347, siempre que concluya con una solución adoptada por las 

partes procesales; pero que generalmente es necesario hacerla 

cumplir mediante el Proceso de Ejecución Laboral, regulado por la 

Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, según lo prescrito en el 

Artículo 57° y siguientes.  

 

La conciliación privada en materia laboral o “Conciliación 

Extrajudicial”, se encuentra regulada por la Ley N° 26872, “Ley de 

Conciliación Extrajudicial”, modificado por el D.Leg. N° 1070; ley 

que estuvo primigeniamente reglamentada por el D.S. N° 001-98-

JUS, de fecha 14 de enero de 1998, pero que fue reemplazado por el 

D.S. N° 004-2005-JUS, de fecha 27 de febrero del 2005 y finalmente 

con el D.S. N° 014-2008-JUS, de fecha 30 de agosto del 2008, 

modificado por el D.S. N° 006-2010-JUS, Públicado el 06 de mayo 

del 2010. 

 

Cabe resaltar, la acotación del maestro Oscar PEÑA GONZALES348, 

manifestando que con la promulgación del D. Leg. N° 1070, que 

modificó la Ley N° 26872, se impuso la obligatoriedad del 

agotamiento de la conciliación, como mecanismo o filtro, antes de 

                                                
346 Ídem. 

347 Cabe resaltar en este punto el D.S. N° 014-2008-JUS, en su párrafo tercero del artículo 22, establece que: 

“el acuerdo conciliatorio debe precisar los acuerdos ciertos, expresos y exigibles establecidos por las partes”, 

de modo tal, que de aplicación supletoria del Artículo 688 y siguientes del TUO del Código Procesal Civil, se 

advierte que el Acuerdo Conciliatorio, plasmado en el Acta de Conciliación, es a todas luces un Título Ejecutivo 

y per se, se encuentra dentro del Artículo 57 de la Ley N° 29497. 

348 PEÑA GONZALES, Oscar (2013). Ob. cit. Pág. 347. 
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iniciar un proceso judicial, de modo tal que, se modificó algunos 

articulados del Código Procesal Civil, implementando la 

improcedencia liminar de las demandas, por la causal de no haber 

acudido primigeniamente a un Centro de Conciliación debidamente 

acreditado para el agotamiento de la vía conciliatoria y con ello, la 

imposición de una multa al accionante; asimismo, la declaración de 

rebeldía e imposibilidad de contestar la demanda, en el caso de no 

haber asistido a la audiencia de conciliación extrajudicial. Sin 

embargo, con el imperio del OFICIO N° 5321-2008-JUS/DNJ-DCMA, 

de fecha 5 de noviembre del 2008, la Dirección de Conciliación 

Extrajudicial y Medios Alternativos de Solución de Conflictos del 

Ministerio de Justicia (DCMA), precisó que la QUINTA DISPOSICIÓN 

del D.Leg. N° 1070, “da únicamente por concluido el plan piloto”, pero 

ha dejado vigente la suspensión de la obligatoriedad de la 

conciliación en materia de familia y laboral.  

 

Por ende, actualmente se sabe que la conciliación extrajudicial es 

facultativa para los trabajadores y empleadores antes de recurrir al 

fuero judicial.  

 

Por otro lado, es necesario, distinguir la conciliación extrajudicial, 

como Institución Jurídica, acudiendo a lo normado en el Artículo 5° 

del Reglamento de la Ley de Conciliación, regulado por el D.S. 

N° 014-2008-JUS, de fecha 30 de agosto del 2008, que señala 

textualmente lo siguiente: 

 

“La conciliación extrajudicial solo se ejerce a través de 

los centro de conciliación debidamente autorizados y 

acreditados ante el MINJUS y los que la ley señala”349.  

 

Asimismo, según el mismo cuerpo legal en su Artículo 32°, 

modificado por el Artículo 1° del D.S. N° 006-2010-JUS, de fecha 06 

de mayo del 2010, que ha desarrollado la definición de Conciliador, al 

tenor del texto siguiente: 

                                                
349 Lo resaltado es nuestro. 
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“El conciliador es un persona acredita por el MINJUS para el 

ejercicio de la función conciliadora, quien para su desempeño 

requiere estar adscrito al Centro de Conciliación 

Autorizado por MINJUS y tener la habilitación en el 

RNU350 del MINJUS. 

 

Para llevar a cabo los procedimientos conciliatorios en 

materias especializadas, el conciliador debe contar con el 

reconocimiento del MINJUS que acredita tal 

especialización”351.  

 

Aunado a ello, se debe tener claro, que los Centros de Conciliación 

pueden ser Privados o Públicos, pero deben estar debidamente 

facultados por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; ello 

según lo previsto en el Artículo 40°352 del D.S. N° 014-2008-JUS. 

 

Según Gustavo QUISPE CHÁVEZ, nos indica que “para que tenga 

validez, consideramos que debe tener las formalidades señaladas en 

la Ley de Conciliación Extrajudicial, Ley N° 26872; vale decir, el acta 

de acuerdo conciliatorio constituye Título de Ejecución, por lo que los 

derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles que 

consten en dicha acta son exigibles a través del proceso de 

ejecución regulado en el Artículo 57° y siguientes”353. 

 

Como se ha determinado, la “Conciliación Extrajudicial”, es un 

mecanismo alternado de solución de conflictos llevado a cabo por un 

                                                
350 RNU, es el Registro Único de Centros de Conciliación Extrajudiciales, adscritos al Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos- MINJUS, denominado también en el Artículo 54 del D.S. N° 014-2008-JUS, Reglamento 

de la Ley de Conciliación Extrajudicial, Ley N° 26872.  

351 Lo resaltado es nuestro. 

352 Artículo 46 del D.S. N° 014-2008-JUS.- Los Centros de Conciliación son entidades que tienen por objeto 

ejercer la función conciliadora de conformidad con la Ley y Reglamento. Para dichos efectos, el MINJUS a 

través de la DCMA podrá autorizar a las personas jurídicas de derecho público o privado, sin fines de lucro, 

para que funcionen como Centros de Conciliación, debiendo tener o haber incorporado dentro de su fines el 

ejercicio de la función Conciliadora. 

353 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo “et. all.” (2010). Ob. cit. Pág. 248. 
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conciliador debidamente acreditado y facultado por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, con el fin de arribar a un acuerdo 

conciliatorio plasmado en una Acta de Conciliación, que ostenta un 

Título Ejecutivo, es decir, pueden ser objeto de Procesos de 

Ejecución según la vigente Ley Procesal de Trabajo. 

 

3.2. CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

La “Conciliación Administrativa”, es igualmente un mecanismo 

alternativo de solución de conflictos, facultativa para las partes pero 

obligatoria para el Empleador, una vez citado a Audiencia de 

Conciliación Administrativa, la misma que es llevada por un 

trabajador de la Sub Dirección de Defensa Legal Gratuita y Asesoría 

al Trabajador del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o de 

ser el caso de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción 

del Empleo.  

 

Asimismo, la Conciliación Administrativa, se encuentra regulado por 

el D.Leg. N° 910, “LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO Y DEFENSA DEL TRABAJADOR” y el D.S. Nº 020-

2001-TR, “REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE INSPECCIÓN 

DEL TRABAJO Y DEFENSA DEL TRABAJADOR”, Ratificado por 

la CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL, 

MODIFICATORIA Y DEROGATORIA del D.Leg. N° 1070, que 

dispone: “La Conciliación Administrativa a que se refiere al Capítulo 

III del Título III del Decreto Legislativo N° 910, Ley General de 

Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador, mantiene su plena 

vigencia”. 

 

3.3. DIFERENCIA MEDULAR ENTRE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Como se ha desarrollado la “Conciliación Extrajudicial” o privada, 

está a cargo de Centros de Conciliación debidamente autorizados y 

acreditados por el Ministerio de Justifica y Derechos Humanos, en 
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cambio la “Conciliación Administrativa”, si bien es cierto se lleva a 

acabo fuera del establecimiento del Poder Judicial, sin embargo está 

a cargo exclusivamente por funcionarios de la Administración Pública 

de la Sub Dirección de Defensa Legal Gratuita y Asesoría al 

Trabajador del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o de 

ser el caso de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción 

del Empleo. En ambos casos, se expiden Actas que ostentan la 

calidad de título ejecutivo; sin embargo, la diferencia sustancial esta, 

en quien con el papel o el rol de Conciliador, y en donde se lleva a 

cabo, el procedimiento conciliatorio pero en ambos casos, con la 

debida autorización de las partes, se puede solicitar a los 

conciliadores algunas propuestas para la solución a advenimiento del 

conflicto laboral, tomando para tal efecto, el papel de un Mediador 

laboral.  

 

3.4. CONCILIACIÓN JUDICIAL  

 

Los Procesos Laborales, actualmente se encuentran regulados por 

en la Ley N° 29497, conocida como la nueva Ley Procesal de 

Trabajo, promulgada el 15 de enero del 2010, pero vigente desde el 

15 de julio del 2010, en la ciudad de Tacna, ciudad piloto para la 

implementación y/o aplicación progresiva a nivel nacional. En esta 

Ley, regulan los tipos y etapas de los procesos laborales; siendo un 

total de 6 tipos de procesos laborales, los cuales son: 

a) Proceso ordinario laboral, regulado por el Artículo 42 y 

siguientes; 

b) Proceso abreviado laboral, regulado por el Artículo 48 

y siguientes; 

c) Proceso impugnativo de laudos arbitrarles 

económicos, regulado por el Artículo 50 y siguientes; 

d) Proceso cautelar, regulado por el Artículo 54 y 

siguientes; 
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e) Proceso de ejecución, regulado por el Artículo 57 y 

siguientes y 

f) Proceso no contencioso, regulado por el Artículo 64 y 

siguientes. 

 

Partiendo de ello, la Conciliación Judicial en materia laboral, se 

lleva a cabo en la Audiencia de Conciliación Laboral, en los 

Procesos Ordinarios Laborales y Procesos Abreviados Laborales 

(dentro de la Audiencia Única) siendo como una primera estación 

de la etapa conciliatoria. 

 

La Audiencia de Conciliación, es una reunión de las partes 

procesales, programada dentro de un Proceso Ordinario Laboral, 

propugnada por el Juez Especializado de Trabajo, según lo dictado 

en el Artículo 30°354 de la Ley N° 29497, para pretender acercar a 

las partes para llegar a un acuerdo conciliatorio o advenimiento, 

pero sin que ello vulnere derechos indisponibles, superando para tal 

efecto el “Test de Disponibilidad de Derechos”.  

 

Finalmente, la conciliación es llevada en una Audiencia 

independiente a la Audiencia de Juzgamiento en el Proceso 

Ordinario Laboral y la primera etapa del Proceso Abreviado, los 

mismos que se desarrollaran a continuación: 

                                                
354 Artículo 30 la Ley N° 29497.- El proceso laboral puede concluir, de forma especial, por conciliación, 

allanamiento, reconocimiento de la demanda, transacción, desistimiento o abandono (…).  

La conciliación y la transacción pueden ocurrir dentro del proceso, cualquiera sea el estado en que se 

encuentre, hasta antes de la notificación de la sentencia con calidad de cosa juzgada. El juez puede en 

cualquier momento invitar a las partes a llegar a un acuerdo conciliatorio, sin que su participación implique 

prejuzgamiento y sin que lo manifestado por las partes se considere declaración. Si ambas partes concurren al 

juzgado llevando un acuerdo para poner fin al proceso, el juez le da trámite preferente en el día. Para que un 

acuerdo conciliatorio o transaccional ponga fin al proceso debe superar el test de disponibilidad de derechos, 

para lo cual se toman los siguientes criterios:  

a) El acuerdo debe versar sobre derechos nacidos de una norma dispositiva, debiendo el juez verificar que no 

afecte derechos indisponibles; 

b) debe ser adoptado por el titular del derecho; y  

c) debe haber participado el abogado del prestador de servicios demandante.  

Los acuerdos conciliatorios y transaccionales también pueden darse independientemente de que exista un 

proceso en trámite, en cuyo caso no requieren ser homologados para su cumplimiento o ejecución (…). 
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3.4.1. PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

3.4.1.1. DEFINICIÓN DOCTRINAL Y COMENTARIOS  

 

Según el Dr. FÉLIX CARRILLO CISNEROS, nos define al 

citado Proceso de la siguiente manera: “El proceso 

ordinario es un proceso modelo, mediante el cual se 

tramitan las causas que la ley establece o también los 

casos para los cuales la ley no ha establecido la vía 

procesal correspondiente. Este proceso reemplaza al 

Proceso Ordinario Laboral de la Ley 26636, lo que 

cambia es la formalidad en que se desarrolla”355 

 

El Proceso Ordinario Laboral, es el conjunto de actos 

procesales, iniciado desde la interposición de la 

Demanda Laboral, que activa el Órgano Jurisdiccional 

Competente, en busca de una Tutela Jurisdiccional 

Efectiva, en donde se ventilaran la mayor cantidad 

pretensiones de naturaleza compleja, o debidamente 

acumuladas al tenor de lo previsto en el Artículo 83° y 

siguientes del Código Procesal Civil, de aplicación 

supletoria según lo dispuesto en la PRIMERA 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA de la Ley N° 29497, 

Nueva Ley Procesal de Trabajo; conformada por 2 

audiencias judiciales, la primera denominada Audiencia 

de Conciliación y la segunda Audiencia de Juzgamiento, 

donde se lleva todo el debate probatorio y al finiquitar 

esta se expide sentencia.  

  

Según el Dr. Javier ARÉVALO VELA, nos define al 

Proceso Ordinario Laboral de la siguiente manera: “Es un 

proceso tipo por medio del cual se sustancian las causas 

que la ley así lo disponga, así como todos aquellos 

                                                
355 CARRILLO CISNEROS, Félix (2013), “Comentarios a la Nueva Ley Procesal del Trabajo”, editorial Ideas, 

primera edición, Lima – Perú, pág. 259. 
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procesos a los cuales la ley no les otorga una vía 

procesal propia”356.  

 

Como se puede observar de la definición citada, el 

Proceso Ordinario Laboral, como “proceso tipo”, que 

nos da a conocer que puede servir de base o modelo 

para los demás procesos laborales especiales en caso de 

deficiencia, sin embargo aun pudiendo recurrir al Código 

Procesal Civil, en caso de vacío o deficiencia de la Ley N° 

29497, al tenor de lo previsto en su Primera Disposición 

Complementaria. 

 

El actual Proceso Ordinario Laboral reemplaza al antiguo 

procedimiento ordinario que estableció la Ley N° 26636, 

“Ley Procesal de Trabajo”. La importancia de este 

proceso judicial radica en el hecho que a través de él, se 

tramitarán la gran cantidad de causas laborales.  

 

El Proceso Ordinario Laboral se ha creado con la 

finalidad de incorporar dentro de su estructura procesal 

una Audiencia de Conciliación en forma autónoma, con el 

objeto medular, de solucionar la mayor cantidad conflictos 

laborales, otorgando por imperio de la Ley, una 

exclusividad para llevarse a cabo en forma 

independiente; sin embargo, actualmente y como es 

materia de análisis y estudio de la presente tesis, viene 

siendo desarrollada, sin alcanzar los objetivos 

destinados, dilatando el séquito del proceso o hasta 

incluso insistiendo las partes procesales; generando con 

ello una ineficacia afectando los principios operacionales 

como son: el Principio de Concentración, Principio de 

Celeridad Procesal y el Principio de Concentración 

Procesal. 

                                                
356 ARÉVALO VELA, Javier (2011), “Comentarios a la Nueva ley Procesal del Trabajo”, JURISTA EDITORES, 

primera edición, Lima – Perú, pág. 213. 



331 

 

3.4.1.2. ETAPA POSTULATORIA  

 

El Proceso Ordinario Laboral, se encuentra previsto en el 

Artículo 42° cuyo rotulo es “Traslado y citación a 

audiencia de conciliación”, del Capítulo I, con rotulo 

“PROCESO ORDINARIO LABORAL” del Título II, 

denominado “Procesos Laborales”, el cual indica 

textualmente lo siguiente: 

 

“Artículo 42°.- Traslado y citación a audiencia de 

conciliación 

 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez 

emite resolución disponiendo: 

 

a. La admisión de la demanda; 

 

b. La citación a las partes a audiencia de 

conciliación, la cual debe ser fijada en día 

y hora entre los veinte (20) y treinta (30) 

días hábiles siguientes a la fecha de 

calificación de la demanda; y 

 

c. El emplazamiento al demandado para que 

concurra a la audiencia de conciliación con 

el escrito de contestación y sus anexos”357. 

 

Como se observar, comienza con el traslado o 

emplazamiento de la Demanda laboral, o llamado a la 

contraparte o parte demandada, para que se apersone al 

proceso laboral, y conteste o absuelva la demanda, que 

según la materia a resolverse debe estar inmerso dentro 

de las consideraciones del Art. 2° inciso 1 de la Ley N° 

29497.  

                                                
357

 Lo resaltado es nuestro. 
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La demanda se presenta por escrito y debe contener los 

requisitos de admisibilidad y anexos establecidos en los 

Artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil, así como 

la debida observancia del Artículo 16° de la Ley N° 

26497, el cual prescribe lo siguiente: 

 

“Artículo 16°.- La demanda se presenta por escrito y 

debe contener los requisitos y anexos establecidos 

en la norma procesal civil, con las siguientes 

precisiones: 

 

a. Debe incluirse, cuando corresponda, la 

indicación del monto total del petitorio, así 

como el monto de cada uno de los extremos 

que integren la demanda; y  

 

b. No debe incluirse ningún pliego dirigido a la 

contraparte, los testigos o los peritos; sin 

embargo, debe indicarse la finalidad de cada 

medio de prueba. 

 

El demandante puede incluir de modo expreso su 

pretensión de reconocimiento de los honorarios que 

se pagan con ocasión del proceso. Cuando el 

proceso es iniciado por más de un demandante 

debe designarse a uno de ellos para que los 

represente y señalarse un domicilio procesal único. 

Los prestadores de servicios pueden comparecer al 

proceso sin necesidad de abogado cuando el total 

reclamado no supere las diez (10) Unidades de 

Referencia Procesal (URP). Cuando supere este 

límite y hasta las setenta (70) Unidades de 

Referencia Procesal (URP) es facultad del juez, 

atendiendo a las circunstancias del caso, exigir o no 

la comparecencia con Abogado. En los casos en 
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que se comparezca sin Abogado debe emplearse el 

formato de demanda aprobado por el Poder 

Judicial”. 

 

La demanda atraviesa una primera etapa de calificación, 

en la cual se establece si cumple con los requisitos de 

admisibilidad. Si el escrito de demanda contiene 

omisiones o no ha cumplido a cabalidad con los 

requisitos de forma, el juez no admite la demanda, la 

declara inadmisible, disponiendo el plazo de cinco (5) 

días, para que el demandante subsane las omisiones 

advertidas, bajo apercibimiento de rechazarse la 

demanda, pero sin que ello signifique un pronunciamiento 

de fondo; es decir, el accionante puede incoar 

nuevamente su demanda, siempre y cuando aún este 

dentro del plazo de caducidad o de prescripción de ser 

caso. 

 

Pero debe de advertirse, que dentro de los alcances del 

D. Leg. N° 1070358 y la misma norma procesal laboral 

antes citada, no se devela como requisito de 

procedencia, que el demandante (sea el Empleador o el 

Trabajador), haya acudido a algún centro de conciliación 

extrajudicial o ante el mismo Ministerio de Trabajo y 

Promoción del empleo, para solicitar una Audiencia de 

Conciliación; de modo tal, que a diferencia de otras 

Ramas del Derecho, existe la obligatoriedad de agotar la 

conciliación extrajudicial o administrativa para acudir al 

proceso judicial, pero para los asuntos laborales y familia, 

no es necesario el agotamiento previo máxime aún si la 

Ley N° 29497 prevé una audiencia de conciliación 

judicial. 

 

                                                
358 Decreto Legislativo N° 1070, Ley que Modifica la Ley N° 26872, “Ley de Conciliación Extrajudicial y el 

Código Procesal Civil”. 
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Por otro lado, la Resolución o Auto Admisorio de la 

demanda laboral, debe contener los siguientes ítems:  

 

a. La declaración de que la demanda cumple con los 

requisitos de admisibilidad;  

 

b. Indicación de que el juez es competente para 

conocer de la demanda; y  

 

c. La citación a las partes a la audiencia de conci-

liación, a la que la parte demandada debe acudir 

portando el escrito de contestación a la demanda. 

 

Como se puede advertir, no existe un plazo fijo para que 

el demandado en el proceso ordinario laboral, pueda 

efectuar su contestación; sino, que está sujeto al plazo de 

la citación para audiencia de conciliación laboral que 

debe ser dentro de los 20 y 30 días siguientes al Auto 

Admisorio, según lo previsto en el Artículo 42° de la Ley 

N° 29497. Sin embargo, en el plano material o real de los 

hechos laborales, las citaciones para efectuar la 

Audiencia de Conciliación Laboral, no dependerán de lo 

ordenado en la Ley Procesal de Trabajo, sino de la carga 

procesal de los Juzgados Especializados de Trabajo, 

quienes fijaran hora y fecha según día disponible, 

desacatando lo ordenado en la Ley Procesal de Trabajo; 

es decir, habrán casos que para contestar la demanda de 

pago de beneficios sociales, el demandado tendrá el 

plazo de 30 días y en otros casos el plazo de 4 meses o 

más, desequilibrando la Administración de Justicia.  
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3.4.1.3. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

A. DEFINICIONES Y COMENTARIOS 

 

Según el maestro Javier ARÉVALO VELA, nos brinda la 

siguiente definición: “la audiencia de conciliación es la 

primera fase del proceso ordinario laboral en la cual se 

persigue la autocomposición de la litis por las partes. En 

este fase las partes pueden llegar a un entendimiento 

parcial o total sobre las pretensiones demandadas, 

siendo en este último caso, ya no será necesario llegar 

a la fase de juzgamiento”359. 

 

Como se puede observar, la audiencia de conciliación 

laboral, es prevista en forma obligatoria e independiente 

a otras audiencias judiciales a fin que el mismo juez 

especializado de trabajo, pueda promover la 

conciliación.  

 

Asimismo, cabe resaltar que la conciliación, dentro del 

Proceso Ordinario Laboral, puede ser de dos tipos: (i) 

Acuerdo Absoluto, en donde se ha llegado a 

solucionar con la formula conciliatoria todos los 

extremos demandados, en donde impera la satisfacción 

en ambas partes, y (ii) Acuerdo Parcial, en donde, sólo 

se llega a un acuerdo de una de las pretensiones de las 

partes. En este último caso, se continuará con el séquito 

del proceso, solamente con el debate de las 

pretensiones que no se han conciliado. 

 

“La Audiencia de Conciliación se caracteriza por la 

oralidad entre el juez y las partes a fin de lograr la 

solución del conflicto. Guía esta etapa, el principio de 

inmediación, pues el juez quien directamente preside el 

                                                
359 ARÉVALO VELA, Javier (2016). Ob. cit. pág. 726. 
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debate entre las partes”360.  

 

Cabe resaltar que en el acápite “Conciliación en el 

Perú”, se desarrolló la evolución de la conciliación, 

denotando que a priori, la conciliación era tramitada 

como un filtro (obligatorio), llevada a cabo por el 

Alcalde, según la Constitución del Perú de 1823, pero 

por su falta de especialidad paso hacer llevada por un 

Juez de Paz, conllevando a la denominación de “juicio 

conciliatorio”; pero con la Constitución del Perú de 

1851, fue tramitada por el Juez de Primera Instancia, 

no pudiendo ser recusado, al tramitar el juicio 

conciliatorio y después el proceso judicial, recordando 

que el en su calidad de conciliador, la Constitución, 

obligaba que el juez de primera instancia proponga 

fórmulas de conciliación; es decir, en el campo material 

existía un prejuzgamiento, impidiendo realmente a las 

partes arriben a una conciliación, hecho sintomático 

porque se sigue con el mismo modelo procesal, a pesar 

de haber transcurrido más de 166 años, con la única 

diferencia que el juez de primera instancia, no está en la 

obligación de proponer formulas conciliatorias.  

 

Por otro lado según OBANDO, define esta diligencia en 

los términos siguientes: “Es la primera audiencia pública 

del proceso laboral”, que tiene carácter obligatorio, sin 

la cual la actuación procesal será Nula. En esta 

audiencia el Juez del Trabajo activamente es un 

conciliador, y como tal debe a venir a las partes 

incitándolas a llegar a un acuerdo que resuelve el 

conflicto jurídico instaurado en la demanda, debiendo 

proponer formulas justas, sin que ello implique 

prejuzgamiento.”361 

                                                
360 VINATEA RECOBA, Luis y TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge (2010) ob. cit. pág. 210. 

361 Citado por ARÉVALO VELA, Javier. Ob. cit. pág. 215 – 216. 
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Como se ha podido observar la Audiencia de 

Conciliación es la primera etapa del Proceso Ordinario 

Laboral, en donde el JUEZ de Primera Instancia, como 

Director del proceso, propugna e invita a las partes que 

lleguen a un acuerdo, invitándolos a conciliar, con 

previa suspensión del audio y video; asimismo 

manifestando, la factibilidad de conciliar, y los beneficios 

del acuerdo, para llegar a una solución del proceso más 

célere; esto es, que el Juez de primera instancia, 

cumple las funciones de un conciliador, y ante la 

eventualidad del proceso, proponer una solución o 

acuerdo conciliatorio; todo ello en observancia de los 

Principios de Buena fe, Principio de Inmediación, 

Oralidad, a través de una proba conducta procesal entre 

las partes procesales. 

 

B. PROCEDIMIENTO 

 

La audiencia de conciliación, debe seguir un 

procedimiento previsto en la Ley N° 29497 y el cual 

dispone los siguientes alcances: 

 

“Artículo 43°. La audiencia de conciliación se lleva a 

cabo del siguiente modo: 

 

1. La audiencia, inicia con la acreditación de las 

partes o apoderados y sus abogados. Si el 

demandante asiste, el demandado puede 

contestar la demanda, continuando la audiencia. 

 

Si el demandado no asiste incurre 

automáticamente en rebeldía, sin necesidad de 

declaración expresa, aun cuando la pretensión se 

sustente en un derecho indisponible. También 
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incurre en rebeldía automática si, asistiendo a 

la audiencia, no contesta la demanda o el 

representante o apoderado no tiene poderes 

suficientes para conciliar. El rebelde se 

incorpora al proceso en el estado en que se 

encuentre, sin posibilidad de renovar los actos 

previos.  

 

Si ambas partes inasisten, el juez declara la 

conclusión del proceso si, dentro de los treinta 

(30) días naturales siguientes, ninguna de las 

partes hubiese solicitado fecha para nueva 

audiencia. 

 

2. El juez invita a las partes a conciliar sus 

posiciones y participa activamente a fin de que 

solucionen sus diferencias total o parcialmente. 

 

Por decisión de las partes la conciliación puede 

prolongarse lo necesario hasta que se dé por 

agotada, pudiendo incluso continuar los días 

hábiles siguientes, cuantas veces sea necesario, 

en un lapso no mayor de un (1) mes. Si las partes 

acuerdan la solución parcial o total de su 

conflicto el juez, en el acto, aprueba lo acordado 

con efecto de cosa juzgada; asimismo el 

cumplimiento de las prestaciones acordadas en 

el plazo establecido por las partes o, en su 

defecto, en el plazo de cinco (5) días hábiles 

siguientes. Del mismo modo, si algún extremo 

no es controvertido, el juez emite resolución 

con calidad de cosa juzgada ordenando su 

pago en igual plazo. 

 

3. En caso de haberse solucionado parcialmente 
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el conflicto, o no haberse solucionado, el juez 

precisa las pretensiones que son materia del 

juicio; requiere al demandado para que 

presente, en el acto, el escrito de contestación 

y sus anexos; entrega una copia a la deman-

dante; y fija día y hora para la audiencia de 

juzgamiento, la cual debe programarse dentro de 

los treinta (30) días hábiles siguientes, quedando 

las partes notificadas en el acto. 

 

Si el juez advierte, haya habido o no contestación, 

que la cuestión debatida es sólo de derecho, o 

que siendo también de hecho no hay 

necesidad de actuar medio probatorio alguno, 

solicita a los abogados presentes exponer sus 

alegatos, a cuyo término, o en un lapso no 

mayor de sesenta (60) minutos, dicta el fallo de 

su sentencia. La notificación de la sentencia se 

realiza de igual modo a lo regulado para el caso 

de la sentencia dictada en la audiencia de 

juzgamiento”362. 

 

Como se ha venido resaltando en la definición de la 

Audiencia de Conciliación, es posible que se arribe a un 

acuerdo parcial, lo que originará, solamente la 

continuación del proceso con las pretensiones no 

conciliadas. 

 

Por otro lado, debe resaltarse la figura de la rebeldía, es 

decir, la sanción jurídica impuesta a la parte demandada 

en el caso que no cumpla con los requisitos previstos en 

la ley procesal de trabajo.  

 

                                                
362 Lo resaltado es del nuestro. 
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C. LA REBELDÍA EN EL PROCESO ORDINARIO Y LA 

CONCILIACIÓN  

 

La Ley establece que si el demandado no concurre a la 

Audiencia de Conciliación incurre en rebeldía. Esta 

institución es una situación que se constituye por la 

omisión del emplazado a comparecer ante una 

Autoridad para la cual ha sido válidamente notificado 

con la citación, a fin de cumplir con un acto procesal. La 

rebeldía es la conducta indiferente frente al 

emplazamiento efectuado por el juez.  

 

Por lo que se puede indicar que la finalidad de su 

declaración es que el proceso no se detenga, pese al 

incumplimiento del demandado, atribuyendo una 

presunción de verdad de lo expuesto por la parte 

demandante en el escrito de demanda. 

    

Si el demandado asiste a la Audiencia de Conciliación, 

pero no lleva el escrito de contestación a la demanda, 

también se considera que incurre en rebeldía. Puede 

ser que el apoderado o representante que concurre a la 

Audiencia, no tiene poderes suficientes para conciliar, 

supuesto en el que también configura la rebeldía. 

 

En todos los casos, la parte que incurrió en Rebeldía 

puede incorporarse al proceso en el estado en que se 

encuentre, sin posibilidad de renovar los actos previos. 

Si ni el demandante ni el demandado asisten, y no 

solicitan fecha para nueva Audiencia de Conciliación 

dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, el 

juez debe declarar la conclusión del proceso.  

 

Cuando ambas partes asisten a la audiencia, el Juez los 

invita a conciliar sus posiciones, participando 
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activamente para que solucionen sus diferencias sea 

total o parcialmente. Las partes pueden decidir 

prolongar el período conciliatorio por el tiempo 

necesario hasta que se dé por agotado, pudiendo 

incluso continuar los días hábiles siguientes, cuantas 

veces sea necesario, en un lapso no mayor de un (1) 

mes. 

 

Por otro lado, contestada o no la demanda, si el juez 

advierte que la cuestión debatida es sólo de derecho o 

que, siendo también de hecho no hay necesidad de 

actuar medio probatorio alguno, solicitará a los 

abogados presentes exponer sus alegatos, a cuyo 

término, o en un lapso no mayor de sesenta (60) 

minutos, dictará el fallo de su sentencia. 

 

3.4.2. PROCESO ABREVIADO LABORAL 

 

3.4.2.1. DEFINICIÓN Y COMENTARIOS  

 

Según el Dr. ARÉVALO VELA, nos indica que: “Este tipo 

de proceso laboral, se caracteriza por su brevedad por 

concentrar todas las etapas del proceso ordinario laboral, 

esto es la etapa de conciliación y el juzgamiento en una 

sola diligencia que es la audiencia única.”363 

 

Se puede definir como aquel Proceso Laboral, donde 

impera, el Principio de Concentración, Economía y 

Celeridad Procesal, conformada por una Audiencia Única, 

en donde se realiza la Etapa de Conciliación y la Etapa 

de Juzgamiento.  

 

Según, el maestro Francisco GÓMEZ VALDEZ, “La 

Audiencia Única, como su nombre lo indica, constituye un 

                                                
363 Citado por CARRILLO CISNEROS, Félix. Ob. Cit. pág. 270. 
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solo acto que servirá para copular la Audiencia de 

Conciliación y Juzgamiento del Proceso Ordinario Laboral 

antes mencionado; por ende, comprende y concentra 

todos sus pasos procesales ya vistos, en una maratónica 

sesión, ya que en esta etapa el Juez correrá traslado del 

escrito de contestación, conteniendo las excepciones y 

cuestiones previas a analizar in situ en el plazo que 

dispondrá el Juez. Es de entender, que el Juez en ese 

instante se ha instruido convenientemente de los hechos 

y derecho que sustenta la litis, de los puntos 

controvertidos, de todos los medios probatorios con 

relevancia para crear convicción juzgadora, pues de ello 

dependerá para que emerjan las mejores preguntas de la 

diligencia de declaración de parte y testimoniales; pero 

también, para proponer las fórmulas conciliatorias, ya que 

este proceso aspira ser resuelto igualmente de modo 

súbito”.
364

 

 

Como se puede advertir, la única diferencia entre el 

proceso ordinario laboral y el proceso abreviado laboral, 

radica en la independencia de la audiencia de 

conciliación, llevada separadamente en el proceso 

ordinario laboral y unificada a la audiencia de juzgamiento 

en el proceso abreviado laboral.  

 

3.4.2.2. TRAMITACIÓN  

 

Conforme al Artículo 49 de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo, la Audiencia Única se estructura a partir de las 

Audiencias de Conciliación y Juzgamiento del Proceso 

Ordinario Laboral. Comprende y concentra las Etapas de 

Conciliación, Confrontación de Posiciones, Actuación 

Probatoria, Alegatos y Sentencia, las cuales se 

                                                
364 GÓMEZ VALDEZ, Francisco (2010) “Nueva Ley Procesal del Trabajo. Análisis Secuencial y Doctrinario”, 

Editorial San Marcos, primera edición. Lima - Perú. Pág. 616. 
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realizan, en dicho orden, una seguida de la otra, con las 

siguientes precisiones: 

 

a) La Etapa de Conciliación se desarrolla de igual 

forma que la Audiencia de Conciliación del Proceso 

Ordinario Laboral, con la diferencia de que la 

contestación de la demanda no se realiza en este 

acto, sino dentro del plazo concedido, 

correspondiendo al Juez hacer entrega al 

demandante de la copia de la contestación y sus 

anexos, otorgándole un tiempo prudencial para la 

revisión de los medios probatorios ofrecidos y 

formular tachas u oposiciones y/o absolver las 

excepciones o defensas previas de la parte 

demandada, y que generalmente otorgan un tiempo 

de 10 minutos para la revisión de la Absolución de 

la demanda y que en ciertos casos no hace más 

que vulnerar el Derecho de Defensa de la parte 

accionante, así como del Principio del Debido 

Proceso. 

 

Sobre este punto, SARA TORRES advierte una situación 

no regulada por la Ley N° 29497, “en un proceso 

abreviado en el que el juez ya recibió el escrito de 

contestación de la demanda y al convocar a la audiencia 

única el demandado no asiste o asiste sin representación, 

con lo cual es declarado rebelde, en este caso 

consideramos que debería ser desestimada la 

contestación de la demanda porque el escrito que 

correspondería presentar al demandado sería el de purga 

de rebeldía con la correspondiente tasa.”365 Sin embargo 

la jurisprudencia (PLENO JURISDICCIONAL LABORAL 

DEL 2012), determinó que a pesar de ser declarado 

rebelde el demandado, igualmente debe de actuarse los 

                                                
365 CAMPOS TORRES, Sara. Ob. Cit. Pág. 84. 
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medios probatorios acompañados en su escrito de 

contestación de demanda, para efectos de no poner en 

un estado de indefensión a la parte demandada, que no 

trajo a audiencia poderes suficientes para conciliar.  

 

b) Ante la proposición de cuestiones probatorias del 

demandante el juez puede, excepcionalmente, fijar 

fecha para la continuación de la audiencia dentro de 

los treinta (30) días hábiles siguientes si, para la 

actuación de aquella se requiriese de la evacuación 

de un informe pericial, siendo carga del demandan-

te la gestión correspondiente. 

 

Asimismo, a diferencia del Proceso Ordinario Laboral, 

que según la Ley N° 29497, se establece que la 

Contestación de la Demanda, se entregará al 

demandante dentro de la audiencia de conciliación con 

previa acreditación de las partes, pero que sin embargo, 

en el Proceso Abreviado Laboral, la Absolución de la 

Demanda, debe ser entregada al juzgado en el plazo de 

10 días hábiles, computados desde el día siguiente a la 

notificada con el Auto Admisorio; sin embargo recién será 

entregada la Demanda y sus Recaudos al demandante 

una vez instaurada la Audiencia Única. Caso contrario, es 

el Proceso Ordinario Laboral, con el cual se ordena a la 

parte demandada que asista a la audiencia de 

conciliación con la absolución de la demanda, y poderes 

suficientes para conciliar, y en caso que no prospera la 

audiencia de conciliación, se entregará la contestación de 

la demanda al demandante, y continuar con el séquito del 

proceso, fijando una fecha y hora para la realización de la 

Audiencia de Juzgamiento (donde se realiza el real 

debate de posiciones; es decir el juicio real). La Nueva 

Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, en su Artículo 2, 

establece que podrán ventilar las Demandas de 
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Reposición, cuando se plantee como pretensión única. 

 

4. COMPARACIÓN DE LA CONCILIACIÓN LABORAL, EN LA LEY 

PROCESAL DE TRABAJO DEROGADA (LEY N° 26636), CON LA 

VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO (LEY N° 29497) 

 

Según Víctor Raúl MALCA GUAYLUPO366, la conciliación en materia 

laboral aparece en los años setenta a cargo del Ministerio de Trabajo, 

mediante la Conciliación Administrativa. Luego en el año 1996 con la Ley 

N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, se introduce la conciliación judicial 

como Etapa Procesal obligatoria; asimismo este cuerpo normativo la 

prevé como forma de conclusión anticipada del proceso.  

 

Esta norma procesal también incorporó la conciliación privada, la cual 

requería de homologación judicial para que adquiera la calidad de cosa 

juzgada, lo que generó su poco uso. 

 

En la derogada Ley Procesal de Trabajo, regulado en la Ley N° 26636, de 

fecha 21 de junio de 1996, solamente reguló cinco Artículos, referidos a la 

conciliación laboral, como son los Artículos 45° 66°, 71°, 102° y 103|; los 

cuales se desarrollaran en comparación con los Artículos de la vigente 

Ley Procesal de Trabajo, regulado por la Ley N° 29497, para tal efecto se 

procederá a citar y comentar los siguientes Artículos de la Ley N° 26636. 

 

4.1. ARTÍCULO 45° DE LA LEY N° 26636 

 

El presente Artículo de la derogada ley procesal, ubicada en la 

Sección Cuarta, cuyo rotulo es “Conclusión del Proceso”, en su Título 

I, que lleva el nombre de “Conclusión Anticipada del Proceso”, prevé 

lo siguiente: 

 

“Artículo 45°.- La conciliación puede ser promovido o 

propuesta después de la audiencia única, en cualquier estado 

                                                
366 MALCA GUAYLUPO, Víctor Raúl (2013) “Manual del Nuevo Proceso Laboral y Litigación Oral”, Ediciones 

BLG, Primera Edición. Lima - Perú. pág. 284.  
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del proceso, antes de la sentencia. La conciliación se formaliza 

mediante acta suscrita ante el órgano jurisdiccional respectivo al 

final de la audiencia conciliatoria que se fije para el efecto. 

Aprobada por el Juez, adquiere el valor de cosa juzgada”367.  

 

Del citado texto normativo, se denota que el Legislador, concibió a la 

conciliación como una forma de conclusión anticipada del proceso, 

conjuntamente con la Institución Jurídica del “desistimiento”, regulado 

en el Artículo 46°; es decir, no se concibe como un mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos; pero sin embargo, brinda la 

facultad a las partes que puedan promoverlo en cualquier etapa del 

proceso, incluso una vez terminada la Audiencia Única, que prevé el 

Proceso Ordinario Laboral, en la derogada Ley Procesal de Trabajo, 

pero claro está que, no puede ser arribada después de la expedición 

de la Sentencia. 

 

Por otro lado, se debe señalar que actualmente cuando se llega a un 

acuerdo conciliatorio, durante o al terminar la Audiencia de 

Conciliación Laboral, este debe constar en forma escrita, mediante la 

expedición del Acta suscrita ante el Órgano Jurisdiccional Respectivo 

y además debe estar aprobada por el Juzgador, para que adquiera el 

valor de Cosa Juzgada.  

 

La Audiencia de Conciliación Laboral, es una Etapa de la Audiencia 

Única del Proceso Ordinario Laboral, según lo previsto en la Ley N° 

26636, a diferencia de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, que prevé 

una Audiencia independiente para los Procesos Ordinarios 

Laborales, pero a pesar de ello, se asemeja a lo establecido en una 

Audiencia de Única, en la Nueva Ley Procesal de Trabajo. Por lo 

que, el Proceso Ordinario Laboral, según la Ley N° 26636, en su 

Artículo 61° y siguientes, establece que luego de saneado el proceso 

laboral, se continúa con la Etapda de Conciliación, invitando el juez a 

las partes para que concilien.  

 

                                                
367 lo resaltado es nuestro. 
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En la Ley N° 29497, en su Artículo 30°, con el rótulo “Formas 

Especiales de Conclusión de Proceso”, regula lo siguiente: 

 

“Artículo 30°.- Formas especiales de conclusión del proceso: El 

proceso laboral puede concluir, de forma especial, por 

conciliación, allanamiento, reconocimiento de la demanda, 

transacción, desistimiento o abandono. También concluye 

cuando ambas partes inasisten por segunda vez a 

cualquiera de las audiencias programadas en primera 

instancia. La conciliación y la transacción pueden ocurrir 

dentro del proceso, cualquiera sea el estado en que se 

encuentre, hasta antes de la notificación de la sentencia con 

calidad de cosa juzgada. El juez puede en cualquier momento 

invitar a las partes a llegar a un acuerdo conciliatorio, sin que 

su participación implique prejuzgamiento y sin que lo 

manifestado por las partes se considere declaración. Si ambas 

partes concurren al juzgado llevando un acuerdo para poner fin 

al proceso, el juez le da trámite preferente en el día.  

 

Para que un acuerdo conciliatorio o transaccional ponga fin al 

proceso debe superar el test de disponibilidad de derechos, 

para lo cual se toman los siguientes criterios:  

 

a) El acuerdo debe versar sobre derechos nacidos de una 

norma dispositiva, debiendo el juez verificar que no afecte 

derechos indisponibles;  

 

b) Debe ser adoptado por el titular del derecho; y  

 

c) Debe haber participado el abogado del prestador de 

servicios demandante.  

 

Los acuerdos conciliatorios y transaccionales también pueden 

darse independientemente de que exista un proceso en trámite, 
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en cuyo caso no requieren ser homologados para su 

cumplimiento o ejecución (…)”368.  

 

Del citado articulado, se observa que no solamente se prevé a la 

conciliación, como mecanismo alternativo de solución de conflicto y 

forma especial de conclusión del proceso laboral, sino que a su vez, 

regula otras formas como son el allanamiento, reconocimiento de 

demanda, transacción y el desistimiento o abandono, es decir, en la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo, posibilita nuevas formas de 

conclusión del proceso. Sin embargo, al tenor de lo previsto en el 

Artículo 30°, determinada que para que tenga validez el acuerdo 

conciliatorio o la transacción entre las partes, debe superar el “Test 

de Disponibilidad de Derechos Laborales”, estableciendo tres 

supuestos en que las partes deben acatar, pero lo resaltante del 

citado test, es lo previsto en el literal “a”, el cual indica que el acuerdo 

conciliatorio no debe afectar Derechos Indisponibles, condicionando 

con lo establecido en el “Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales”, siempre y cuando estemos ante normas 

taxativas, es decir, operaria el Test de Disponibilidad en caso de 

normas laborales dispositivas, como es el caso de los derechos 

laborales nacidos por Convenios Colectivos de Trabajo.  

 

De lo mencionado en el ante párrafo, es menester señalar la posición 

del Tribunal Constitucional, respecto a la Irrenunciabilidad de los 

derechos laborales, para efectos de vigorizar la procedencia del Test 

de Disponibilidad de Derechos ante acuerdos conciliatorios; de 

manera tal que, el Tribunal Constitucional, en el EXPEDIENTE N° 

01722-2011-PA/TC, de fecha 11 de julio del 2013, en su fundamento 

23, segundo párrafo, página 18, estableció las siguientes 

consideraciones:  

 

“Por otro lado, con relación a la irrenunciabilidad de los 

derechos laborales, este Colegiado ha establecido que: 

  

                                                
368 Lo resaltado es nuestro. 
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El principio de irrenunciabilidad de derechos de los 

trabajadores hace referencia a la regla de no revocabilidad 

e irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al trabajador 

por la Constitución y la ley (…) En ese sentido, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo V del 

Título Preliminar del Código Civil, la renuncia a dichos 

derechos sería nula y sin efecto legal alguno. Así, 

conforme se desprende de lo previsto en el inciso 2) del 

Artículo 26 de la Constitución, la irrenunciabilidad sólo 

alcanza a aquellos “(...) derechos reconocidos por la 

Constitución y la ley”. No cubre, pues, a aquellos 

provenientes de la convención colectiva de trabajo o la 

costumbre. Por otro lado, debe precisarse que un derecho 

de naturaleza laboral puede provenir de una norma 

dispositiva o taxativa. En ese contexto, la 

irrenunciabilidad es sólo operativa en el caso de la 

segunda. (…) la norma taxativa es aquella que ordena y 

dispone sin tomar en cuenta la voluntad de los sujetos 

de la relación laboral. En ese ámbito, el trabajador no 

puede “despojarse”, permutar o renunciar a los 

beneficios, facultades o atribuciones que le concede la 

norma. (…) el principio de irrenunciabilidad de derechos 

es justamente el que prohíbe que los actos de 

disposición del trabajador, como titular de un derecho, 

recaigan sobre normas taxativas, y sanciona con la 

invalidez la transgresión de esta pauta basilar. La 

irrenunciabilidad de los derechos laborales proviene y 

se sujeta al ámbito de las normas taxativas que, por 

tales, son de orden público y con vocación tuitiva a la 

parte más débil de la relación laboral”. (STC Nº 0008-

2005-AI/TC; fundamento 24).”369 

 

De lo mencionado en el citado fragmento del Tribunal Constitucional, 

para efectos de superar el test de disponibilidad de los derechos 

                                                
369 Lo resaltado es nuestro. 
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laborales, sobre los derechos en cuestión o materia sub judice, estos 

deben recaer sobre una norma jurídica laboral dispositiva; contrario 

sensu, recaería en una nulidad de ipso iure, abrazando el principio de 

irrenunciabilidad de los derechos laborales, recogido en el inciso 2 

del Artículo 26° de la lex fundamentae.  

 

4.2. ARTÍCULO 66° DE LA LEY N° 26636 

   

El presente Artículo de la derogada ley procesal, ubicada en la 

Sección Sexta, cuyo rótulo es “Proceso Ordinario Laboral”, en su 

Título II, que lleva el nombre de “Audiencia Única”, CAPÍTULO  III, 

“Conciliación”, prevé lo siguiente: 

 

"Artículo 66.- CONCILIACIÓN.- Saneado el proceso, en la 

misma audiencia, el Juez invita a las partes a conciliar el 

conflicto.  

 

Se puede conciliar en forma total o parcial el petitorio 

contenido en la demanda. El Juez dejará constancia en el acta 

de la invitación a conciliar y de la falta de acuerdo si fuere el 

caso.  

 

Al aprobar la fórmula conciliatoria, el Juez deberá observar el 

principio de irrenunciabilidad respecto de los derechos que 

tengan ese carácter”370. 

 

Del citado texto normativo, se desprende que una vez culminada la 

etapa de acreditación de las partes, así como saneado el proceso 

laboral, el Juez invita a las partes procesales, a que concilien, 

originando dos supuesto, el primero es que las partes procesales, no 

concilien, por lo que el juez deberá levantar el Acta correspondiente, 

dejando constancia de la invitación a las partes a que concilien y que 

se frustró por falta de acuerdo, al mantener cada parte procesal su 

puestera con relación a su Teoría del Caso.  

                                                
370 Lo resaltado es nuestro. 
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Por ende, el juez deja constancia en la citada Acta sobre la falta de 

acuerdo entre las partes; otro supuesto es que las partes procesales 

arriben a un acuerdo conciliatorio, pudiendo ser este total o parcial, 

pero en el citado articulado, es menester señalar que el juzgado 

deberá observar la no vulneración al principio de irrenunciabilidad de 

los derechos laborales; es decir, si bien es cierto no prevé un test de 

disponibilidad de los derechos laborales, como si lo dicta en la 

vigente Ley Procesal de Trabajo en su Artículo 30, debe interpretarse 

que desde la Ley Procesal de Trabajo derogada, se trataba a la 

Conciliación Laboral solo en normas jurídicas laborales dispositivas.  

 

4.3. ARTÍCULO 71° DE LA LEY N° 26636 

   

El presente Artículo de la derogada ley procesal, ubicada en la 

Sección Séptima, cuyo rótulo es “Proceso Especiales”, en su Título I, 

que lleva el nombre de “Proceso Sumarisimo”, prevé lo siguiente: 

 

"Artículo 71°.- NORMAS APLICABLES.- Son de aplicación en 

este proceso las normas sobre postulación, comparecencia, 

medios probatorios, sentencia contenidas en esta Ley. Para la 

conciliación rigen las reglas del Artículo del proceso 

ordinario laboral”371. 

 

Del citado texto normativo, para los procesos sumarísimos, en el 

campo de las Audiencias de Conciliación Laboral, existe una 

interpretación por remisión al Artículo 66°, en lo concerniente a la 

interpretación y ejecución de la Audiencia de Conciliación Laboral, 

resaltando que en la derogada Ley Procesal, regia el Proceso 

Sumarísimo, aplicando las normas del Código Procesal Civil, en 

forma supletoria; es decir, no existía el Proceso Abreviado Laboral, 

como actualmente se prevé en la Ley N° 29497.  

 

 

                                                
371 Lo resaltado es nuestro. 
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4.4. ARTÍCULO 102° y 103° DE LA LEY N° 26636 

 

El presente Artículo de la derogada ley procesal, ubicada en la 

Sección Octava, cuyo rótulo es “Solución Extrajudicial de las 

Controversias Jurídicas”, en su Capítulo I, que lleva el nombre de “De 

la conciliación”, prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 102°.- PROMOCIÓN DE LA CONCILIACIÓN.- El 

Estado promueve la conciliación, sea privada o 

administrativa, como un mecanismo de solución de los 

conflictos jurídicos a que se refiere este Ley.  

 

Artículo 103°.- CLASES.- La conciliación privada es voluntaria 

y puede realizarse ante una entidad o ante un conciliador 

individual, debiendo, para su validez, ser homologada por 

una Sala Laboral ante solicitud de cualquiera de las partes, 

caso en el cual adquiere autoridad de cosa juzgada.  

 

La conciliación administrativa es facultativa para el trabajador y 

obligatoria para el empleador.  

 

Se encuentra a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción 

Social, el cual proporciona los medios técnicos y profesionales 

para hacerla factible”372.  

 

Del citado texto normativo, se puede desprender que la conciliación, 

podía ser llevada ante un conciliador particular, pudiendo ser a 

posteriori homologada ante la Sala Laboral, pero actualmente con la 

Ley de Conciliación Extrajudicial, Ley N° 26872, modificada con el 

Decreto Legislativo N° 1070373, se quitó competencia a los Centros 

                                                
372 Lo resaltado es nuestro. 

373 Artículo 7 del D.Leg N° 1070.- Materias conciliables: 

Son materia de conciliación las pretensiones determinadas o determinables que versen sobre derechos 

disponibles de las partes. En materia de familia, son conciliables aquellas pretensiones que versen sobre 

pensión de alimentos, régimen de visitas, tenencia, así como otras que se deriven de la relación familiar y 

respecto de las cuales las partes tengan libre disposición. El conciliador en su actuación deberá aplicar el 
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de Conciliación privados, la facultad de tratar asuntos laborales, 

debido a que versan en su mayoría en derechos indisponibles y 

otros, por la importancia y salvaguarda de los derechos socio-

laborales, que tienen naturaleza irrenunciables; es decir, el respeto 

del Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, según 

le previsto en el la Constitución Política del Estado, para tal efecto, 

actualmente el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y el 

Ministerio de Justicia, son los Entes facultados de promover y llevar a 

cabo las Audiencias de Conciliación Administrativas o Extrajudiciales 

en Materia Laboral (Conciliación Administrativa). 

 

5. LA CONCILIACIÓN JUDICIAL LABORAL EN EL DERECHO 

COMPARADO 

 

5.1. BOLIVIA 

 

En el país de Bolivia del Derecho Procesal Laboral, se encuentra 

regulado en el “CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO”, aprobado 

por D.L. 16896 de fecha 25 de julio de 1979; con el cual se ha 

detallado los siguientes articulados referentes al sistema procesal 

ordinario laboral: 

 

“ARTÍCULO 124°.- Cuando la demanda esté en forma legal, 

el Juez dará traslado de ella al demandado con CINCO días 

de término para contestarla, acompañando copia de lo 

misma y apercibimiento de que si no la contesta dentro de este 

término, el proceso se seguirá en los estrados del Tribunal. La 

                                                                                                                                 
Principio del Interés Superior del Niño. La conciliación en materia laboral se llevará a cabo respetando el 

carácter irrenunciable de los derechos del trabajador reconocidos por la Constitución Política del Perú y la ley. 

La materia laboral será atendida por los Centros de Conciliación Gratuitos del Ministerio de Justicia, Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo y por los Centros de conciliación privados para lo cual deberán de contar 

con conciliadores acreditados en esta materia por el Ministerio de Justicia. En la audiencia de conciliación en 

materia laboral las partes podrán contar con un abogado de su elección o, en su defecto, deberá de estar 

presente al inicio de la audiencia el abogado verificador de la legalidad de los acuerdos. En materia contractual 

relativa a las contrataciones y adquisiciones del Estado, se llevará a cabo de acuerdo a la ley de la materia. 



354 

 

falta de contestación constituye un grave indicio en contra del 

demandado. 

 

ARTÍCULO 125°.- En caso de que la demanda no haya sido 

contestada, el Juez puede dictar sentencia, si las pruebas 

que se acompañaron pre constituidamente a la demanda dan 

base para ello, sin necesidad de otra prueba ni trámite (…). 

 

ARTÍCULO 149°.- 

 

Con la contestación negativa a la demanda se constituye la 

relación jurídico-procesal, y, en consecuencia, el Juez 

mediante auto abrirá un período de prueba de diez días 

comunes y perentorios a las partes, fijando en forma precisa 

los puntos de hecho a probarse, resultantes de las expresas 

pretensiones del demandante y de los puntos específicos de la 

contestación (…). 

 

ARTÍCULO 151°.- 

 

Durante el término probatorio las partes podrán valerse de 

todos los medios de justificación, como ser: instrumentales, 

la confesión, el testimonio de terceros, la inspección judicial, los 

dictámenes periciales, los informes, los indicios, los medios 

científicos, y cualesquiera otro elemento racional que sirva a la 

formación de la convicción del Juez, siempre que no estén 

expresamente prohibidos por la Ley, ni sean contrarios a la 

moral o al orden público. 

 

Puede disponerse, asimismo reproducciones o fotografías de 

documentos, objetos, lugares o personas. 

 

Es permitido, para establecer si un hecho puede o no realizarse 

de determinado modo, proceder a la reconstrucción del mismo 

(…). 
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“ARTÍCULO 156°.- 

 

En cualquier estado del proceso, el Juez podrá ordenar la 

comparecencia de las partes, a fin de interrogarlas libremente 

sobre los hechos controvertidos. La parte citada podrá 

comparecer por medio de apoderado, salvo el caso de que se 

trate de hechos personales. 

 

ARTÍCULO 157°.- 

 

Aún vencido el término probatorio y dentro el plazo para 

dictar sentencia, el Juez podrá acordar para mejor proveer la 

práctica de cuantas pruebas estime necesarias (…). 

 

ARTÍCULO 198°.- 

 

El Juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las 

partes. 

 

ARTÍCULO 201°.- 

 

Puesto el expediente por Secretaría en el despacho del Juez, 

inmediatamente vencido el término de prueba, con o sin 

alegatos ni solicitud expresa de resolución, éste pronunciará 

sentencia dentro del plazo establecido en el Artículo 79374 

de este Código”375. 

 

Como se puede advertir de los citados Artículos medulares de la ley 

adjetiva laboral del país de Bolivia, se vigoriza los principios de 

celeridad, concentración, inmediación, economía procesal y oralidad, 

lo que propugna un procesal laboral corto, sin que se disponga 

                                                
374 ARTÍCULO 79°.- Las providencias de mero trámite, necesariamente serán dictadas dentro de las 24 horas 

de la presentación de los escritos; los autos interlocutorios dentro del plazo de 5 días y las sentencias en el 

plazo máximo de 10 días. 

375 Lo resaltado es nuestro. 
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expresamente la realización de una audiencia de conciliación 

dentro del proceso laboral ordinario en materia laboral, toda vez, 

que es innecesaria.  

 

Desde nuestro punto de vista crítico y comparativo resaltamos que la 

Audiencia de conciliación en materia laboral, no cumple con los 

efectos o fines al cual ha sido creada en la Ley N° 29497; y por ello, 

consideramos oportuno no prever en forma separa al debate 

probatorio y real juicio una audiencia de conciliación. Por ende, 

apoyamos parcialmente el sistema procesal laboral de Bolivia, al 

no disponer una audiencia de conciliación laboral.  

 

5.2. CHILE 

 

En el país de Chile, se ha establecido un “CÓDIGO DE TRABAJO”, 

el mismo que contiene disposiciones normativas orgánicas, 

sustantivas y adjetivas y la conciliación laboral se encuentra inmersa 

dentro del proceso laboral, pero se procederá con la conciliación 

judicial una vez terminada la etapa de discusión, y una vez saneado 

el proceso (audiencia preparatoria).   

 

“Artículo 453°. En la audiencia preparatoria se aplicarán las 

siguientes reglas: 

(…)  

2) Terminada la etapa de discusión, el juez llamará a 

las partes a conciliación, a cuyo objeto deberá 

proponerles las bases para un posible acuerdo, sin que las 

opiniones que emita al efecto sean causal de inhabilitación. 

Producida la conciliación, sea ésta total o parcial, deberá 

dejarse constancia de ella en el acta respectiva, la que 

suscribirán el juez y las partes, estimándose lo conciliado 

como sentencia ejecutoriada para todos los efectos 

legales. Se tramitará separadamente, si fuere necesario, el 

cobro de las sumas resultantes de la conciliación parcial. 
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3) Contestada la demanda, sin que se haya opuesto 

reconvención o excepciones dilatorias, o evacuado el 

traslado conferido de haberse interpuesto éstas, el tribunal 

recibirá de inmediato la causa a prueba, cuando ello fuere 

procedente, fijándose los hechos a ser probados. En contra 

de esta resolución y de la que no diere lugar a ella, sólo 

procederá el recurso de reposición, el que deberá 

interponerse y fallarse de inmediato. 

 

De no haber hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos, el tribunal dará por concluida la audiencia y 

procederá a dictar sentencia. 

4) El juez resolverá fundadamente en el acto sobre la 

pertinencia de la prueba ofrecida por las partes, pudiendo 

valerse de todas aquellas reguladas en la ley. Las partes 

podrán también ofrecer cualquier otro elemento de 

convicción que, a juicio del tribunal, fuese pertinente. 

 

Sólo se admitirán las pruebas que tengan relación directa 

con el asunto sometido al conocimiento del tribunal y 

siempre que sean necesarias para su resolución. 

 

Con todo, carecerán de valor probatorio y, en 

consecuencia, no podrán ser apreciadas por el tribunal las 

pruebas que las partes aporten y que se hubieren obtenido 

directa o indirectamente por medios ilícitos o a través de 

actos que impliquen violación de derechos fundamentales. 

 

5) La exhibición de instrumentos que hubiere sido 

ordenada por el tribunal se verificará en la audiencia de 

juicio. Cuando, sin causa justificada, se omita la 

presentación de aquellos que legalmente deban obrar en 

poder de una de las partes, podrán estimarse probadas las 

alegaciones hechas por la parte contraria en relación con 

la prueba decretada. 
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6) Se fijará la fecha para la audiencia de juicio, la que 

deberá llevarse a cabo en un plazo no superior a treinta 

días. Las partes se entenderán citadas a esta audiencia 

por el solo ministerio de la ley”376. 

 

Por tales consideraciones, en el proceso laboral chileno, se prevé 

dos audiencias, la primera denominada preliminar, que se 

tramitará la discusión y etapa de conciliación y finalmente la 

audiencia de juicio, donde se centra la actuación probatoria y 

los alegatos de clausura. Ergo, se demuestra un sistema procesal 

laboral mixto, que dispone disposiciones del sistema laboral adjetivo 

español y el sistema procesal laboral mexicano. 

 

5.3. ECUADOR 

 

En el país de Ecuador, la legislación laboral se encuentra regulada 

en su “CÓDIGO DE TRABAJO”, como compendio laboral, el mismo 

que ha sido modificado por la Ley N° 2005-3 del 04 de julio del 2005. 

En la mencionada norma jurídica se dispone igualmente que las 

partes procesales deban asistir a una audiencia de conciliación 

preliminar antes de la continuación del séquito del proceso, 

según lo dispuesto en el Artículo 576°, que textualmente señala lo 

siguiente:   

 

“El Artículo 576°.- Presentada la demanda y dentro del término 

de dos días posteriores a su recepción en el juzgado, el juez 

calificará la demanda, ordenará que se cite al demandado 

entregándole una copia de la demanda y convocará a las 

partes a la audiencia preliminar de conciliación, 

contestación a la demanda y formulación de pruebas, 

verificando previamente que se haya cumplido con la citación, 

audiencia que se efectuará en el término de veinte días 

contados desde la fecha en que la demanda fue calificada. 

                                                
376 Lo resaltado es nuestro. 
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En esta audiencia preliminar, el juez procurará un acuerdo 

entre las partes que de darse será aprobado por el juez en 

el mismo acto mediante sentencia que causará ejecutoria. 

Si no fuere posible la conciliación, en esta audiencia el 

demandado contestará la demanda. Sin perjuicio de su 

exposición oral, el demandado deberá presentar su 

contestación en forma escrita (…)”377. 

 

Como se puede advertir en el citado articulado, a diferencia de 

España que el secretario judicial es quién llevada el acto de 

conciliación (audiencia), en el fuero judicial de Ecuador, lo realiza el 

mismo Juez quien finalmente resolverá el conflicto jurídico, tal como 

se viene realizando en Perú, con la vigente Ley Procesal de Trabajo, 

Ley N° 29497.  

 

Cabe resaltar que cuando no se ha arribado a un advenimiento el 

proceso judicial continúa inmediatamente, con la exposición oral 

de la contestación de la demanda y actuación de prueba; de modo 

tal, que se asemeja a la audiencia única, llevada a cabo en el 

Proceso Abreviado Laboral, según la Ley N° 29497. Ergo, desde 

nuestro punto de vista, con el presente sistema se tramita el proceso 

laboral con mayor eficiencia, primando para tal efecto el principio de 

inmediación, oralidad, celeridad, economía procesal y más aun 

vigorizando el principio de concentración procesal a través del 

principio de oralidad. Sin embargo, en el sistema procesal laboral 

ecuatoriano, se permite la reconvención, según lo previsto en el 

Artículo 578, que textualmente señala lo siguiente:  

 

“Artículo 578°.- Reconvención.- En la audiencia preliminar el 

demandado podrá reconvenir al actor, siempre que se trate de 

reconvención conexa y éste podrá contestarla en la misma 

diligencia. La reconvención se tramitará dentro del proceso 

observando los mismos términos, plazos y momentos 

procesales de la demanda principal. La falta de contestación se 

                                                
377 Lo resaltado es nuestro. 
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tendrá como negativa pura y simple a los fundamentos de la 

reconvención”.  

 

Esta situación facultativa para la parte demandada no hace más que 

dilatar desde nuestro punto de vista el proceso laboral y bien se ha 

establecido en nuestra Ley Adjetiva, con regular este aspecto, 

impidiendo al demandando efectúe una reconvención maliciosa, para 

efectos de no dilatar un proceso laboral. 

 

5.4. ESPAÑA 

 

En España la legislación laboral, se encuentra codificada en un texto 

normativo, regulada por la Ley 36/2011, “LEY REGULADORA DE 

LA JURISDICCIÓN SOCIAL”, de fecha 11 de octubre del 2011, con 

el cual se regula las siguientes disposiciones: 

 

“LIBRO PRIMERO  

(…) 

TÍTULO V.- De la evitación del proceso 

  

CAPÍTULO I.- De la conciliación o mediación previas y de los 

laudos arbitrales  

 

Artículo 63°. Conciliación o mediación previas. 

 

Será requisito previo para la tramitación del proceso el 

intento de conciliación o, en su caso, de mediación ante el 

servicio administrativo correspondiente o ante el órgano 

que asuma estas funciones que podrá constituirse mediante 

los acuerdos interprofesionales o los convenios colectivos a 

los que se refiere el Artículo 83° del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como mediante los 

acuerdos de interés profesional a los que se refieren el 
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Artículo 13° y el apartado 1 del Artículo 18° de la Ley del 

Estatuto del trabajo autónomo”378. 

 

Como se puede apreciar, en la legislación laboral española, se 

establece que antes de iniciar un proceso judicial en materia 

laboral, las partes litigantes deben agotar previamente el 

mecanismo de la conciliación o mediación (“acto de 

conciliación”); es decir, intentar antes de recurrir al juez o tribunal, 

solucionar el conflicto. Sin embargo, la misma ley establece cuales 

son aquellas exoneraciones, según el detalle siguiente: 

  

“Artículo 64°. Excepciones a la conciliación o mediación 

previas.  

 

Texto introducido por la Ley 3/2012, de 6 de julio. 

1. Se exceptúan del requisito del intento de 

conciliación o, en su caso, de mediación los 

procesos que exijan la reclamación previa en vía 

administrativa u otra forma de agotamiento de la misma, 

en su caso, los que versen sobre Seguridad Social, los 

relativos a la impugnación del despido colectivo por 

los representantes de los trabajadores, disfrute de 

vacaciones y a materia electoral, movilidad 

geográfica, modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo, suspensión del contrato y 

reducción de jornada por causas económicas, 

técnicas, organizativas o de producción o derivadas 

de fuerza mayor, derechos de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral a los que se refiere el 

Artículo 139, los iniciados de oficio, los de 

impugnación de convenios colectivos, los de 

impugnación de los estatutos de los sindicatos o de 

su modificación, los de tutela de los derechos 

fundamentales y libertades públicas, los procesos de 

                                                
378 Lo resaltado es nuestro. 
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anulación de laudos arbitrales, los de impugnación de 

acuerdos de conciliaciones, de mediaciones y de 

transacciones, así como aquellos en que se ejerciten 

acciones laborales de protección contra la violencia de 

género”379. 

 

Como se puede apreciar, si bien es cierto, existe la obligatoriedad de 

tramitar la conciliación, como filtro para presentar la Litis ante el juez 

o tribunal, sin embargo, es necesario resaltar que cuando el conflicto 

jurídico versa en relaciones laborales de derecho individual o 

derecho colectivo de trabajo, no es necesario el agotamiento previo 

de la vía conciliatoria para proceder con el proceso judicial.  

 

Asimismo, cabe resaltar lo señalado en el Artículo 66 del mismo 

cuerpo legal, que textualmente indica lo siguiente:  

 

“Artículo 66°. Consecuencias de la no asistencia al acto de 

conciliación o de mediación. 

 

1. La asistencia al acto de conciliación o de mediación es 

obligatoria para los litigantes. 

2. Cuando estando debidamente citadas las partes para 

el acto de conciliación o de mediación no compareciese 

el solicitante ni alegase justa causa, se tendrá por no 

presentada la papeleta de conciliación o la solicitud de 

mediación, archivándose todo lo actuado. 

3. Si no compareciera la otra parte, debidamente 

citada, se hará constar expresamente en la 

certificación del acta de conciliación o de mediación 

y se tendrá la conciliación o la mediación por 

intentada sin efecto, y el juez o tribunal impondrán las 

costas del proceso a la parte que no hubiere 

comparecido sin causa justificada, incluidos 

honorarios, hasta el límite de seiscientos euros, del 

                                                
379 Lo resaltado es nuestro. 
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letrado o graduado social colegiado de la parte contraria 

que hubieren intervenido, si la sentencia que en su día 

dicte coincidiera esencialmente con la pretensión 

contenida en la papeleta de conciliación o en la solicitud 

de mediación”380. 

 

Del citado articulado se observa que en caso de que una de las 

partes no asiste a la audiencia de conciliación (acto de 

conciliación), se sanciona en el fuero judicial con el pago de los 

costos procesales; denotando la falta de legitimidad para obrar. 

 

Como se puede apreciar de los articulados citados se demuestra que 

la “Ley Reguladora de la Jurisdiccional Social” de España, promueve 

el mecanismo de la conciliación judicial como filtro para liberar la 

carga procesal de los jueces o tribunales, como sucede en nuestro 

Ordenamiento Jurídico. Asimismo, la exoneración de la vía 

conciliatoria previa, ha sido también tomada en nuestro Sistema 

Jurídico, al modificarse la Ley de Conciliación Extrajudicial Peruana. 

Sin embargo, la diferencia medular está que en la Ley N° 29497, se 

establece como entapa obligatoria dentro del proceso, en cambio en 

el Proceso Ordinario Laboral Español, no lo prevé como una 

audiencia dentro del proceso judicial en forma obligatoria para 

temas de derecho laboral, sino que están exonerados de 

tramitarlas (acto de conciliación). 

 

Por otro lado, es el secretario judicial, quien lleva a cabo el acto 

de conciliación, previo al acto de juicio, debiendo entenderlo 

como mecanismo para que el Juez o Tribunal no se contamine con el 

procedimiento conciliatorio, según lo prescrito en el Artículo 83°381 de 

la Ley Reguladora de la Jurisdiccional Social. 

                                                
380 Lo resaltado es nuestro. 

381 Artículo 83 de la Ley 36/2011. Suspensión de los actos de conciliación y juicio. 

1. Sólo a petición de ambas partes o por motivos justificados, acreditados ante el secretario judicial, 

podrá éste suspender, por una sola vez, los actos de conciliación y juicio, señalándose nuevamente 

dentro de los diez días siguientes a la fecha de la suspensión. Excepcionalmente y por circunstancias 

trascendentes adecuadamente probadas, podrá acordarse una segunda suspensión. En caso de coincidencia 
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Por tales consideraciones, en la Legislación Española se tiene 

pleno conocimiento de la ineficacia de la audiencia de 

conciliación en materia laboral, así como la inseguridad de las 

partes de conciliar ante el mismo juez, quien puede tener un 

prejuzgamiento durante el procedimiento de la conciliación laboral; 

por ello se ha exonerado el “acto de conciliación” en Litis o procesos 

judiciales que versan en derechos laborales indisponibles. 

 

5.5. MÉXICO 

 

En México la legislación laboral, se encuentra codificada en un texto 

normativo, regulada por la “LEY FEDERAL DEL TRABAJO” de 1970 

que contiene disposiciones normativas de carácter orgánico, 

sustantivo y adjetivo.  

 

Sin embargo, según sus Disposiciones Normativas, a partir del 

Artículo 870 y siguientes del Capítulo XVII, rotulado “Procedimiento 

Ordinario Ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje”, adicionado 

desde el 04 de enero del 1980, se regula expresamente que la 

conciliación como parte de la primera etapa del proceso 

ordinario laboral, llevando un promedio de 2 años382 en su duración, 

cuando por imperio de sus disposiciones debería durar 

aproximadamente de 3 meses. 

 

                                                                                                                                 
de señalamientos, de no ser posible la sustitución dentro de la misma representación o defensa, una vez 

justificados los requisitos del ordinal 6º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, previa 

comunicación por el solicitante a los demás profesionales siempre que consten sus datos en el procedimiento, 

se procurará, ante todo, acomodar el señalamiento dentro de la misma fecha y, en su defecto, habilitar nuevo 

señalamiento, adoptando las medidas necesarias para evitar nuevas coincidencias. 

2. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del acto de 

conciliación o del juicio, el secretario judicial en el primer caso y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por 

desistido de su demanda.  

3. La incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y 

juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía 

382 Véase la página web: http://www.justiciamexico.mx/foro-verconsulta.php?id=140843&forod=14239. 
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Es necesario, para sustentar lo mencionado en el ante párrafo, citar 

los siguientes articulados y con ello realizar el análisis comparativo 

en el sistema procesal laboral: 

 

“Capítulo XVII 

Procedimiento Ordinario Ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje 

 

Artículo 870.- Las disposiciones de este Capítulo rigen la 

tramitación y resolución de los conflictos individuales y 

colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tramitación 

especial en esta Ley. 

 

Artículo 871.- El procedimiento se iniciará con la presentación 

del escrito de demanda, ante la Oficialía de Partes o la Unidad 

Receptora de la Junta competente, la cual lo turnará al Pleno o 

a la Junta Especial que corresponda, el mismo día antes de 

que concluyan las labores de la Junta.  

 

Artículo 873°383.- La Junta, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el 

escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará día 

y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de 

los quince días siguientes a aquél en que se haya recibido 

el escrito de demanda. Dicho acuerdo se notificará 

personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la 

audiencia cuando menos, entregando al demandado copia 

cotejada de la demanda y del acuerdo admisorio, 

apercibiéndolas de lo dispuesto en el Artículo 879 de esta Ley 

(…)  

 

                                                
383 Artículo reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

2012. 
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V. La Junta, por conducto del funcionario conciliador o 

de su personal jurídico, procurará, sin entorpecer el 

procedimiento y estando en contacto personal con las 

partes y hasta antes de que se declare cerrada la 

instrucción, que lleguen a un acuerdo conciliatorio, 

insistiendo siempre en opciones de solución justas y 

equitativas para ambas; si las partes no llegan a un 

acuerdo se les tendrá por inconformes, pasando a la etapa 

de demanda y excepciones; y (…) 

 

Artículo 878°.- La etapa de demanda y excepciones, se 

desarrollará conforme a las normas siguientes:  

 

I. El Presidente o el funcionario conciliador y demás 

personal jurídico de la Junta exhortará nuevamente a las 

partes para que resuelvan el conflicto mediante un arreglo 

conciliatorio y, si éstas persistieran en su actitud, dará la 

palabra al actor para la exposición de su demanda; (…) 

 

III. Expuesta la demanda por el actor, el demandado 

procederá en su caso, a dar contestación a la demanda 

oralmente o por escrito. En este último caso estará 

obligado a entregar copia simple al actor de su 

contestación; si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del 

demandado; (…) 

 

VIII. Al concluir el periodo de demanda y excepciones, se 

citará a la audiencia de ofrecimiento y admisión de 

pruebas, que tendrá verificativo dentro de los diez días 

siguientes. Si las partes están de acuerdo con los hechos y 

la controversia queda reducida a un punto de derecho, se 

declarará cerrada la instrucción turnándose los autos a 

resolución (…)”384. 

 

                                                
384 Lo resaltado es nuestro. 
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Por tales consideraciones, se denota una dilación de los procesos 

laborales al disponerse la realización de audiencias de 

conciliación antes de la etapa de actuación probatoria, tal como 

se viene realizando en nuestro Ordenamiento Jurídico, según lo 

regulado en la Ley N° 29497, disponiendo la realización de una 

Audiencia de Conciliación, separa a una Audiencia de Juzgamiento, 

con el objeto que en la Segunda Audiencia del Proceso Ordinario 

Laboral, se realice recién el alegato de apertura, la actuación 

probatoria y el alegato de clausura; es decir, el verdadero juicio y con 

ello, se demuestra una gran similitud en ambas legislaciones 

adjetivas en materia laboral.   

  

5.6. URUGUAY 

 

Antes de analizar el sistema procesal laboral de Uruguay, es 

necesario tener presente que a nivel mundial, se considera al país de 

Uruguay hasta el año 2016, como el país con la mejor regulación de 

los derechos laborales, así como la menor incidencia de vulneración 

de los mismos, por parte de los empleadores, esto según el 

INFORME385 expedido por la INTERNATIONAL TRADE UNION 

CONFEDERATION - Confederación Sindical Internacional (CSI). 

Es necesario tener presente que la Confederación Sindical 

Internacional “es una confederación nacional de centros sindicales, 

cada uno de los cuales vincula a los sindicatos de ese país en 

particular. Se estableció el 1 de noviembre de 2006, reuniendo a las 

organizaciones anteriormente afiliados a la CIOSL ya la CMT (ambos 

ahora disueltos) como centros nacionales de sindicatos que no 

tenían afiliación en ese momento. La nueva Confederación tiene 

328 organizaciones afiliadas en 162 países y territorios de los 

cinco continentes, con una membresía de 176 millones, de los 

cuales el 40% son mujeres. Es también un socio en "Global 

Sindicatos "junto con el Comité Consultivo Sindical de la OCDE y el 

                                                
385 Informe, rotulado “THE WORLD'S WORST COUNTRIES FOR WORKERS”, primera edición, editorial 

INTERNATIONAL TRADE UNION CONFEDERATION, recopilado el 23 de septiembre del 2017, disponible en 

formato “PDF” en la página web: http://www.ituc-csi.org/IMG/pdf/survey_global_rights_index_2015_en.pdf. 
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Federaciones Sindicales Internacionales (FSI) que unen a los 

sindicatos nacionales de un comercio o industria a nivel internacional. 

La CSI cuenta con oficinas especializadas en varios países de todo 

el mundo y cuenta con el estatus consultivo general con el Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas”386. 

 

Por otro lado, según el Doctor en Derecho y Ciencias Sociales 

uruguayo, Nelson LARRAÑAGA ZENI, nos dice que “el proceso 

laboral uruguayo era un proceso único que se regulaba por las 

mismas reglas que el proceso civil, recogido en el Código General 

del Proceso (CGO). Era un proceso oral, mediante la celebración de 

una audiencia preliminar de programación del proceso y una 

audiencia complementaria de prueba (…) se dictó la Ley 18.572, de 

13 de septiembre de 2009, esta ley entró en vigencia el 19 de 

octubre de 2009 (…). La ley establecía dos procesos laborales: uno, 

llamado ordinario que aplicaba pare los asuntos superiores a 81.000 

pesos uruguayos (…) el otro proceso, llamado de menor cuantía 

aplicaba a los asuntos inferiores a 81.000 pesos uruguayos”387. 

 

Asimismo, es denotar lo siguiente: “El Artículo 1 de la ley establece 

que los procesos laborales se ajustarán a los principios de 

oralidad, celeridad, gratuidad para el trabajador, inmediación, 

concentración, publicidad, buena fe y efectividad de la tutela de 

los derechos sustanciales. Estos son los Principios Procesales del 

Trabajo”388. 

 

                                                
386 Informe, rotulado “THE WORLD'S WORST COUNTRIES FOR WORKERS”, primera edición, editorial 

INTERNATIONAL TRADE UNION CONFEDERATION, recopilado el 23 de septiembre del 2017, disponible en 

formato “PDF” en la página web: http://www.ituc-csi.org/IMG/pdf/survey_global_rights_index_2015_en.pdf. Pág. 

3. 

387 LARRAÑAGA ZENI, Nelson (s/f) “La Nueva Regulación del Procesal Laboral Uruguayo”, primera edición, 

recopilado el 23 de septiembre del 2017, disponible en PDF, en la página web: 

http://www.ferrere.com/novedades/publicaciones/la-nueva-regulacion-del-proceso-laboral-

uruguayo/documentos/nueva-regulacion-proceso-laboral-uruguayo.pdf. Pág. 1 – 2. 

388 “Uruguay tiene una nueva ley de juicios laborales”, primera edición, editorial IUF UITA IUL, recopilado el 23 

de septiembre del 2017, disponible en formato “PDF” en la página web: http://www6.rel-

uita.org/laboral/ley_de_juicios_laborales2.pdf. Pág. 9. 
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Como se puede apreciar el Sistema Procesal Laboral uruguayo se 

direcciona en los mismos principios operacionales de nuestro 

sistema jurídico, según lo previsto en el Artículo I de la Ley N° 29497. 

 

La LEY 18.572, “LEY DE ABREVIACIÓN DE PROCESOS 

LABORALES”, determina que previamente a la tramitación del 

proceso ordinario laboral, el demandante debió promover la 

conciliación ante el CENTRO DE NEGOCIACIÓN DE 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE TRABAJO o ante la AGENCIA 

ZONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 

lo que se asemeja actualmente en nuestro Ordenamiento Jurídico, al 

disponerse la Conciliación Administrativa que se tramita ante el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, pero que no forma 

parte del proceso ordinario laboral, se tramita actualmente mediante 

una Audiencia Única, semejante al proceso abreviado laboral, pero 

sin la previsión de la etapa conciliatoria. Todo ello como se 

demuestra de los siguientes artículos: 

 

“CAPÍTULO III 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREVIA 

 

Artículo 3 (Conciliación previa).- Antes de iniciarse juicio en 

materia laboral, deberá tentarse la conciliación previa ante el 

Centro de Negociación de Conflictos Individuales de 

Trabajo o ante la Agencia Zonal del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, según corresponda al domicilio del 

empleador o al lugar en el que se cumplieron las prestaciones. 

Cuando en la jurisdicción territorial del Tribunal competente no 

existan agencias zonales, el reclamante quedará exonerado de 

tentar la conciliación. 

 

La solicitud de inicio del procedimiento conciliatorio deberá 

realizarse por escrito presentado por el interesado o por 

apoderado, asistido de abogado, salvo que la reclamación 
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fuera por sumas inferiores al equivalente de 20 UR (veinte 

unidades reajustables). En dicha solicitud deberán indicarse 

con precisión los hechos que fundamentan el reclamo y el 

detalle y el monto de los rubros reclamados. 

 

(…) 

 

Artículo 6° (Solicitud de constancia).- Si el trámite 

administrativo no hubiere culminado, dentro de los treinta días 

contados a partir de la solicitud de audiencia, el trabajador 

podrá solicitar una constancia con la que podrá interponer 

la demanda.  

 

(…) 

 

Artículo 9° (Traslado, convocatoria a audiencia única y 

contestación de la demanda).- Interpuesta la demanda en 

forma, el Tribunal decretará el traslado y emplazamiento al 

demandado; al mismo tiempo convocará a las partes a una 

audiencia dentro de un plazo no mayor a los sesenta días 

contados a partir de la fecha de la presentación de la demanda. 

El demandado contestará por escrito en la forma prevista en el 

Artículo 130 del Código General del Proceso, dentro del 

término de diez días hábiles perentorios e improrrogables, 

debiendo oponer al mismo tiempo, si las tuviere, todas las 

excepciones referidas en el Artículo 133 del Código General del 

Proceso. 

 

(…) 

Artículo 14°. (Audiencia única).- Las partes deberán 

comparecer a la audiencia en forma personal, salvo que a juicio 

del tribunal exista un motivo justificado que habilite la 

comparecencia por representante. La inasistencia no justificada 

del actor a la audiencia determinará el archivo de los autos. En 

caso de inasistencia no justificada del demandado el Tribunal 
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dictará sentencia de inmediato, teniendo por ciertos los hechos 

afirmados por el actor en la demanda y estando a la prueba 

obrante en autos con anterioridad a la audiencia. 

 

(…)”389 

 

Como se ha demostrado el sistema procesal laboral uruguayo, 

regulado por la LEY 18.572, “LEY DE ABREVIACIÓN DE 

PROCESOS LABORALES”, resulta ser ideal, toda vez que no se 

pierde tiempo y dinero al disperse en forma innecesaria a audiencias 

de conciliación dentro del proceso laboral, tramitándose en una 

audiencia única el juicio laboral.  

 

Por otro lado se resalta las siguientes características óptimas: 

 

“(…) 

 

a) Redujo notoriamente los plazos de que disponen las partes, 

los jueces y las oficinas judiciales para realizar sus actos 

procesales;  

 

b) Concentró en una única audiencia, actividades que se 

cumplían en varias audiencias;  

 

c) Dispuso que, con alguna excepción, todas las notificaciones 

judiciales se cumplirán en la oficina;  

 

d) Declaró que todos los plazos serán perentorios e 

improrrogables; 

 

e) Eliminó la posibilidad de apelar la sentencia en el “proceso 

de menor cuantía”;  

 

                                                
389 Lo resaltado es nuestro. 
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f) Eliminó el “proceso de liquidación de sentencia”, posterior a 

la sentencia, por el cual se solían liquidar los rubros 

laborales reconocidos en la sentencia; en la nueva ley, el 

fallo debe establecer el monto líquido de todos los rubros 

laborales, multas, intereses, actualizaciones y recargos; 

 

g) La empresa ya no podrá contra demandar al trabajador, ni 

podrá citar en garantía a otras empresas eventualmente 

responsables, etc. 

 

(…)”390. 

 

Como se puede advertir de las consideraciones citadas, la reforma 

legislativa del proceso laboral uruguayo, resulta ser un modelo ideal 

para la posible modificatoria de la Ley Procesal Laboral vigente del 

Perú, regulado por la Ley N° 29497, en el extremo de no prever 

audiencias de conciliación judiciales, cuando en la realidad de los 

hechos, se aprecia que las partes procesales no pretenden conciliar 

en los procesos laborales, independientemente de la naturaleza de 

pretensiones.  

  

  

  

                                                
390 “Uruguay tiene una Nueva Ley de Juicios Laborales”, primera edición, editorial IUF UITA IUL, recopilado el 

23 de septiembre del 2017, disponible en formato “PDF” en la página web: http://www6.rel-

uita.org/laboral/ley_de_juicios_laborales2.pdf. Pág. 6. 
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CAPÍTULO  III 

 

OPERATIVIZACIÓN DEL PROBLEMA 
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1. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS  

 

1.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 

Se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal, por la ineficacia de las Audiencias de Conciliación que 

dilatan los Procesos Ordinarios Laborales, tramitados con la Ley N° 

29497, en la Corte Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al 

periodo judicial 2015 y 2016. 

 

1.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

 

1.2.1. PRIMERA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

Se vulnera el Principio de Concentración en el Proceso 

Ordinario Laboral, al disponerse por imperio de la Ley N° 

29497 la realización de la Audiencia de Conciliación en 

forma separada de la Audiencia de juzgamiento. 

 

1.2.2. SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

Se trasgreden los Principios de Celeridad y Economía 

Procesal al no optar las partes procesales por el mecanismo 

de la conciliación en las Audiencias de Conciliación de los 

Procesos Ordinarios Laborales, llevados a cabo en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo 

2015 – 2016.  

 

1.2.3. TERCERA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

determina la falta de acuerdo de las partes procesales en la 

Audiencia de Conciliación. 
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2. VARIABLES E INDICADORES DE ESTUDIO 

 

2.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 

Se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal, por la ineficacia de las Audiencias de Conciliación que 

dilatan los Procesos Ordinarios Laborales, tramitados con la Ley N° 

29497, en la Corte Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al 

periodo judicial 2015 y 2016. 

 

i. VARIABLE INDEPENDIENTE: 

 

Ineficacia de las Audiencias de Conciliación. 

 

ii. VARIABLE DEPENDIENTE 1: 

 

Dilación de los Procesos Ordinarios Laborales. 

 

iii. VARIABLE DEPENDIENTE 2: 

 

Vulneración a los Principios de Concentración, Celeridad y 

Economía Procesal. 

 

2.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

 

2.2.1. PRIMERA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

Se vulnera el Principio de Concentración en el Proceso 

Ordinario Laboral, al disponerse por imperio de la Ley N° 

29497 la realización de la Audiencia de Conciliación en 

forma separada de la Audiencia de juzgamiento. 
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i. VARIABLE INDEPENDIENTE:  

 

Realización separada de la Audiencia de Conciliación 

de la Audiencia de juzgamiento.  

 

- INDICADOR  i.1:  

 

Autonomía de la Audiencia de Conciliación 

(Artículo 43° de la Ley N° 29497). 

 

- INDICADOR   i.2:  

 

Autonomía de la Audiencia de Juzgamiento 

(Artículo 44° y siguientes de la Ley N° 29497). 

 

ii. VARIABLE DEPENDIENTE:  

 

Vulneración del Principio Concentración Procesal. 

 

- INDICADOR ii.1:  

 

Número de Audiencias de Conciliación.  

 

- INDICADOR ii.2:  

 

Número de Audiencias de Juzgamiento.  

 

2.2.2. SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

Se trasgreden los Principios de Celeridad y Economía 

Procesal al no optar las partes procesales por el mecanismo 

de la conciliación en las Audiencias de Conciliación de los 

Procesos Ordinarios Laborales, llevados a cabo en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo 

2015 – 2016.  
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i. VARIABLE INDEPENDIENTE: 

  

 No concilian las partes procesales. 

 

- INDICADOR i.1:  

 

Número total de Audiencias de conciliación 

efectuadas.  

 

- INDICADOR  i.2:  

 

Número de acuerdos conciliatorios arribadas 

en Audiencias de Conciliación. 

 

ii. VARIABLE DEPENDIENTE: 

 

Afectación de los Principios de Celeridad y Economía 

Procesal. 

 

- INDICADOR ii.1:   

 

Número de Audiencias de Conciliación en las 

que no se llegó a conciliar.  

 

- INDICADOR ii.2:   

 

Número de Audiencias de Conciliación 

realizadas.  

 

- INDICADOR ii.3:   

 

Número de Audiencias de Juzgamiento 

realizadas. 
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2.2.3. TERCERA HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

determina la falta de acuerdo de las partes procesales en la 

Audiencia de Conciliación. 

 

i. VARIABLE INDEPENDIENTE:  

 

Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales. 

 

- INDICADOR i.1:   

 

Número de acuerdos conciliatorios sobre 

Derechos disponibles. 

 

- INDICADOR i.1:   

 

Número de acuerdos conciliatorios sobre 

Derechos no disponibles. 

 

ii. VARIABLE DEPENDIENTE:  

 

No concilian las partes procesales. 

 

- INDICADOR ii.1:  

 

Número total de Audiencias de conciliaciones 

efectuadas. 

 

- INDICADOR ii.2:  

 

Número de acuerdos conciliatorios arribadas en 

Audiencias de Conciliación.  
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CAPÍTULO  IV 

 

METODOLOGÍA DEL ESTUDIO  
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1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA  

 

1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA  

 

1.1.1. POR EL PROPÓSITO O FINALIDAD QUE PERSIGUE  

 

Por la finalidad que persigue la presente tesis es APLICADA 

o también denominada Empírica o práctica, porque se 

propone la solución al problema socio-jurídico, traducido en 

la vulneración de los Principios de Concentración, Economía 

y Celeridad Procesal, por la ineficacia de las Audiencias de 

Conciliación de los Procesos Ordinarios Laborales; llevados 

a cabo en la Corte Superior de Justicia de Tacna, 

correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016, en base a la 

propuesta modificatoria de la Ley N° 29497, Ley Procesal de 

Trabajo. 

 

1.1.2. POR EL ORIGEN DE LA INFORMACIÓN O FUENTE  

 

El Método de Investigación por el origen de los datos es 

BIBLIOGRÁFICO o documental, toda vez, que la principal 

fuente de información de la presente tesis está en los 

innumerables libros, revistas, Sentencias del Tribunal 

Constitucional y las Salas de Derecho Constitucional y 

Social de la Corte Suprema de Justicia de la RePública y 

asimismo, ostenta una incidencia del método EMPÍRICO o 

de campo, debido a que no solamente, los objetos de 

estudio versan en fuentes bibliográficas, sino que se requirió 

la realización de entrevistas a Magistrados o Jueces que 

resuelven procesos laborales, con las debidas guías de 

entrevistas y estadísticas objetivas extraídas de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo de 

2015 y 2016, para efectos de establecer la ineficacia de las 

Audiencias de Conciliación de los Procesos Ordinarios 

Laborales. 
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1.1.3. POR EL ÁMBITO EN QUE SE DESARROLLARÁ  

 

La presente tesis, por el ámbito en que se desarrolló es 

TEÓRICO – PRÁCTICA, toda vez que se enfocó tanto en la 

doctrina, como en los problemas sociales que acarrea el 

tema de la ineficacia de las Audiencias de Conciliación en 

los Procesos Ordinarios Laborales, traducido en el 

menoscabo de los derechos socio-laborales de los 

trabajadores demandantes ante una dilación de sus 

procesos laborales y como consecuencia de ello, la 

vulneración de los Principios de Concentración, Economía y 

Celeridad Procesal.  

 

1.2. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

 

El enfoque de la presente tesis es CUANTITATIVA, por cuanto el 

objeto de estudio, se centró en la determinación objetiva acervo de 

procesos judiciales que han terminado mediante el mecanismo 

alternativo de la conciliación en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna, llevados a cabo desde el 01 de enero del 2015 hasta el 31 de 

diciembre del 2016 y con ello determinar CUALITATIVAMENTE la 

ineficacia de las Audiencias de Conciliación de los Procesos 

Ordinarios Laborales, tramitados con la Ley Procesal de Trabajo, Ley 

N° 29497. 

 

1.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

 

El nivel de investigación de la presente tesis es DESCRIPTIVA, toda 

vez que, con la presente tesis, se pondrá en manifiesto el principal 

problema socio-jurídico, sobre la ineficacia de la Audiencia de 

Conciliación en los Procesos Ordinarios Laborales, llevados a cabo 

con la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497. 
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Asimismo, la presente tesis ostenta una incidencia EXPLICATIVA, 

por cuanto se pone en evidencia cuales son las causas del problema 

socio jurídico (ineficacia de la Audiencia de Conciliación Laboral).  

 

2. POBLACIÓN Y MUESTRA DE ESTUDIO  

 

2.1. POBLACIÓN  

 

Los elementos que se acopiaron para el acervo informativo, son los 

Expedientes Judiciales, sobre Procesos Ordinarios Laborales, 

tramitados desde el 01 de enero del 2015 hasta el 31 de diciembre 

del 2016, llevados a cabo tanto en el Primer como en el Tercer 

Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior 

de Justicia de Tacna (antes Segundo Juzgado especializado de 

Trabajo Transitorio), según su competencia al tenor de la 

Resolución Administrativa N° 256-2014-CE-PJ391, de fecha 23 de 

julio del 2014 y la Resolución Administrativa N° 164-2016-CE-

PJ392, de fecha 22 de junio del 2016; siendo el universo la 

CANTIDAD DE 3256 EXPEDIENTES, llevados en los Juzgados 

Especializados de Trabajo, expedientes tramitados con la vigente 

Ley Procesal de Trabajo. 

 

                                                
391 Artículo Tercero de la Resolución Administrativa N° 256-2014-CE-PJ, de fecha 23 de julio del 2014: 

“Modificar y actualizar, a partir del 1 de agosto del 2014, las competencias de los órganos jurisdiccionales 

laborales de las Cortes Superiores de justicia de Arequipa, Junín, La Libertad, Lima Norte y Tacna, de la 

siguiente forma: 

Distrito Judicial Distrito Dependencia Competencia Laboral 

(…) (…) (…) (…) 

Tacna Tacna 1° Juzgado de Trabajo NLPT 

Tacna Tacna 2° Juzgado de Trabajo PCALP 

Tacna Tacna 1° Juzgado de Trabajo Transitorio  LPT 

Tacna Tacna 2° Juzgado de Trabajo Transitorio PCALP 

 

392 Con la Resolución Administrativa N° 164-2016-CE-PJ, de fecha 22 de junio del 2016, se cambia la 

denominación de Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio, en Tercer Juzgado de Trabajo Permanente de la 

Corte Superior de Justicia de Tacna, para efectos de alcanzar una mayor celeridad y economía procesal, en la 

tramitación de los procesos laborales llevados a cabo con la Ley N° 29497, SIENDO EFECTIVO TAL 

DENOMINACIÓN DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 
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Asimismo, se ha tomado como población la cantidad global de 8 

JUECES ENCARGADOS DE RESOLVER PROCESOS 

LABORALES en la Corte Superior de Justicia de Tacna, para 

efectos ser entrevistados, según el detalle siguiente: 

  

 1 Juez del Juzgado de Paz Letrado Laboral. 

 

 1 Juez del Primer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 

 1 Juez del Segundo Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 

 1 Juez del Tercer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 

 1 Juez del Segundo Juzgado Especializado de Trabajo 

Transitorio. 

 

 3 Jueces Superiores de la Sala Laboral Permanente de 

Tacna. 

 

2.2. MUESTRA  

 

El tamaño de las muestras se determinó en función a la población de 

elementos existentes y adquiridos mediante estadística remitida por 

la Corte Superior de Justicia de Tacna; teniendo en cuenta la 

naturaleza descriptiva con incidencia explicativa y exploratoria de la 

presente Tesis, el tamaño de la muestra, versa en el universo de 

procesos laborales, llevados durante el periodo de 01 de enero del 

2015 al 31 de diciembre del 2016 (12 meses).  

 

Sin embargo, del universo de 8 Jueces de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, que resuelven Procesos Laborales, se ha 

considerado solamente los jueces o magistrados que resuelven 
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Procesos Laborales, con la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 

29497, según la competencia derivada del Artículo Tercero de la 

Resolución Administrativa N° 256-2014-CE-PJ, de fecha 23 de 

julio del 2014; de los cuales tenemos los siguientes:  

 

 1 Juez del Primer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 

 1 Juez del Tercer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 

 3 Magistrados o Jueces Superiores de la Sala Laboral 

Permanente de Tacna. 

 

Por tales consideraciones, la muestra de Juzgadores que resuelven 

Procesos Laborales son 5 Jueces de la Corte Superior de Justicia de 

Tacna.  

 

2.2.1. SELECCIÓN DE LA MUESTRA  

 

Para llevar a cabo el proceso de muestreo, se delimitó el 

número de elementos contenidos en la población; es decir, 

Expedientes Judiciales en Materia Laboral, correspondientes 

al periodo enero del 2015 a diciembre del 2016, tramitados 

en la Corte Superior de Justicia de Tacna; siendo el número 

global de 3256 Expedientes y los magistrados de la corte 

superior de justicia de Tacna que resuelven procesos 

laborales. 
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2.2.2. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE 

SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

2.2.2.1. CRITERIOS INCLUSIÓN  

 

Los criterios de inclusión para la selección de las 

muestras de las dos poblaciones antes mencionadas, son 

los siguientes: 

 

 Cantidad de Procesos Laborales tramitados en la 

Corte Superior de Justicia de Tacna, correspondiente 

al periodo de  desde el 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2016.  

 Cantidad de Audiencias de Conciliación de Procesos 

Ordinarios Laborales, llevados a cabo por los 

Juzgados Especializados de Trabajo de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al 

periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre 

del 2016.  

 1 Juez del Primer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 1 Juez del Tercer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente. 

 3 Jueces Superiores de la Sala Laboral Permanente 

de Tacna. 

 1 ex miembro del Equipo Técnico Institución de 

Implementación de la Nueva Ley Procesal de Trabajo 

- ETII-NLPT “Órgano Rector del proceso de 

implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

(NLPT) en los 33 Distritos Judiciales de la República, 

y miembro de la Sala Laboral Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa. 
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2.2.2.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

 

Para la presente tesis, no hay criterio de exclusión con 

relación al universo de expedientes laborales, toda vez 

que para el trabajo de campo se han evaluado la cantidad 

global de Expedientes tramitados desde el 01 de enero 

del 2015 al 31 de diciembre del 2016 (3256 expedientes). 

 

Para la realización de las entrevías se ha excluido a los 

magistrados  laborales, que no tramitan procesos 

laborales con la Ley N° 29497. 

  

3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN, 

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS  

 

3.1. TÉCNICAS  

 

Para recabar los criterios subjetivos que determinar los criterios de la 

ineficacia de la Audiencia de Conciliación, se utilizó las TÉCNICA DE 

LA ENTREVISTA. Asimismo, para obtener datos estadísticos, se 

utilizó diversas SOLICITUDES ADMINISTRATIVAS, al amparo de la 

R.A. N° 304-2014-CE-PJ,  a fin que la Corte Superior de Justicia de 

Tacna remita datos válidos, objetivos y cuantitativos. 

 

3.2. INSTRUMENTOS 

 

Los instrumentos que se emplearon son: las GUÍAS DE 

ENTREVISTA y las SOLICITUDES DE ACCESO A DATOS 

ESTADÍSTICOS, mediante Formulario Único de Trámites 

Administrativos del Poder Judicial, aprobado con Resolución 

Administrativa N° 304-2014-CE-PJ, de fecha 10 de septiembre del 

2014, para la obtención de la cantidad de Audiencias de Conciliación 

de Procesos Ordinarios Laborales, llevados a cabo en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo de 01 de 

enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016.  
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CAPÍTULO  V 

 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

JURÍDICA DE LOS RESULTADOS 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

1.1. FASES DEL PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Se aplicó el método Deductivo para el análisis del tema a tratar; de 

esta forma, mediante un previo análisis explicativo se pudo descubrir 

la ineficacia de las Audiencias de Conciliación Laboral y como 

consecuencia de ello la vulneración a los Principios de 

Concentración, Celeridad y Economía Procesal. 

 

Finalmente, mediante un análisis sistemático, con la ayuda de 

cuadros estadísticos en base a la información proporcionada por la 

Corte Superior de Justicia de Tacna, a través de su Área de 

Estadística y con el apoyo del Administrador del Módulo Corporativo 

Laboral de la Corte Superior de Justicia de Tacna, se vinculó los 

resultados por cada variable investigada; de manera tal, que de su 

discusión teórica originó la interpretación de la “problemática 

inicialmente planteada”393. La presentación de conclusiones, así 

como la recomendación única, traducida en el Proyecto de Ley que 

Modifica diversos artículos de la Vigente ley Procesal de Trabajo, Ley 

N° 29497. 

 

1.2. RESULTADOS DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

1.2.1. DISEÑO DE PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS  

 

La información recopilada luego de ser procesada a través 

de las herramientas de la estadística descriptiva, es 

presentada por medio de cuadros y gráficos, en el siguiente 

orden: 

 

 Número de procesos laborales. 

                                                
393 ¿Se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y Economía Procesal por la dilación innecesaria de 

los procesos laborales a consecuencia de la ineficacia de las Audiencias de Conciliación tramitadas con la Ley 

N° 29497 en la Corte Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016? 
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 Número de Audiencias de Conciliación. 

 Número de Audiencias de juzgamiento. 

 Número de conciliaciones dentro de los procesos 

laborales. 

 

1.2.2. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 

La información obtenida se ha trasladado a los cuadros 

estadísticos y se han estructurado gráficas para la mejor 

apreciación de los porcentajes y en la parte inferior se hace 

un comentario destacando algún hecho significativo, si lo 

hubiere. 

 

1.2.3. DATOS DE LAS UNIDADES DE ANÁLISIS 

  

Las unidades de análisis tienen determinadas 

características, las que son expuestas en los primeros 

cuadros, para posteriormente pasar a detallar el objeto 

mismo de nuestra investigación. 

 

Para las variables se han tomado los datos de los 

Expedientes Judiciales en materia laboral, llevados a cabo 

en la Corte Superior de Justicia de Tacna, que se han 

tramitado durante el periodo de 01 de enero del 2015 al 31 

de diciembre del 2016; siendo el número global de 3256 

EXPEDIENTES JUDICIALES o procesos laborales.  

 

Asimismo, las entrevistas realizadas a los Jueces que 

resuelven Procesos Ordinarios Laborales, con la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, que se han tramitado 

durante el periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2016; es decir, la JUEZA DEL PRIMER 

JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 

PERMANENTE; JUEZA DEL TERCER JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO PERMANENTE; Y TRES 
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JUECES SUPERIORES MIEMBROS DE LA SALA 

LABORAL PERMANENTE DE TACNA. 

 

Finalmente, es necesario aclarar que el tamaño de las 

muestras fue determinada en consideración las 

Resoluciones Administrativas del Poder Judicial, para la 

determinación de la competencia de los Juzgados 

Especializados de Trabajo; y la muestra de la cantidad 

Audiencias de Conciliación, están han sido otorgadas en su 

totalidad por la Corte Superior de Justicia, debido al trabajo 

coordinado con el Administrador del Módulo Corporativo 

Laboral y el encargado del Área de Estadística de la Corte 

Superior de Justicia de Tacna. 

 

2. PROCESAMIENTO DE LOS DATOS 

 

Para el procesamiento de los datos obtenidos a través de los de las guías de 

entrevistas a magistrados de la Corte Superior de Justicia de Tacna y los 

datos estadísticos objetivos remitidos por el Área de Informática de la Corte 

Suprior de Justicia de Tacna, a través de conducto regular o a través de 

peticiones  administrativas; utilizando para tal efecto cuadros en el programa 

de Excel y determinando las columnas los elementos, sustentado las 

hipótesis de la presente tesis.  
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TABLA N° 01 

 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIOS 

ALTERNATIVOS EN CIFRAS (2007 - 2013)  

ETAPAS DE 

SOLUCIÓN 

AÑO 

2007 

AÑO 

2008 

AÑO 

2009 

AÑO 

2010 

AÑO 

2011 

AÑO 

2012 

AÑO 

2013 
TOTAL 

Negociación 

Directa 
438 388 422 446 498 373 389 2954 

Arbitraje 14 5 5 10 15 30 32 111 

Conciliación  24 26 25 44 37 32 34 222 

 

FUENTE: Ministerio de trabajo (Anuarios Estadísticos Sectoriales de los Años 2007 al 2013)
394.  

 

El citado cuadro estadístico, lo podemos traducir en el siguiente cuadro 

porcentual, para efectos de asimilar el postulado de la tesis: 

  

                                                
394 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 57.     
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GRÁFICO N° 01 

 

 

FUENTE: Ministerio de trabajo (Anuarios Estadísticos Sectoriales de los Años 2007 al 2013)
 395

. 

ELABORACIÓN: Propia. 

  

                                                
395 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 57.    .     
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COMENTARIO 

Como antecedente a la delimitación temporal de la presente tesis (desde el 01 

de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016), tenemos que la Conciliación 

Administrativa; es decir, aquel mecanismo de conciliación llevada a cabo en las 

instalaciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; es casi 

inutilizada en contraste con la Negociación Directa. Por ende, tan solo el 7% de 

conflictos labores resueltos en forma alternativa a la vía judicial desde el 

2007 al 2013, es producto de la Conciliación Administrativa. 

 

La conciliación administrativa, es aquel Mecanismo Alternativo de Solución de 

Conflictos Laborales Extra Judicial, llevado a cabo en las instalaciones del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, denotando con ello que, desde 

antes de la vigencia de la Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, las partes de 

una relación laboral en conflicto no optan por la conciliación administrativa. Cabe 

resaltar, que este dato estadístico no discrimina el régimen laboral del trabajdor, 

sea que esté sujeto al Régimen Laboral General de la Actividad Pública, 

regulado por el D. Leg. N° 276 y su reglamento el D.S. N° 005-90-PCM o 

inmerso al Régimen Laboral de la Actividad Privada, regulado por el TUO del 

D.Leg. N° 728, “Ley de Productividad y Competitividad Laboral”, aprobado por el 

D.S. N° 003-97-TR). 
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TABLA N° 02 

 

FUENTE: Poder Judicial (Memoria Institucional 2011 - 2012)
396. 

 

PERIODO: enero a noviembre 2011. 

 

OBSERVACIÓN: Estos datos corresponden a Juzgados Especializados de Trabajo, Juzgados 

Mixtos y Juzgados de Paz Letrados. 

 

 

                                                
396 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 57.     

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIO DE LA 
CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS (2011) 

CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

% DE CONCILIACIÓN 
RESPECTO DE LA 

PRODUCCIÓN TOTAL 

NUMERO DE 
CONCILIACION

ES 2011 

PRODUCCIÓN 
JUDICIAL 

2011 

Arequipa 5% 97 2041 

Cajamarca 1% 2 325 

Cañete 0% 1 214 

Cusco 2% 31 1271 

Ica 6% 35 601 

Junín 2% 8 363 

La Libertad 14% 574 4064 

Lambayeque 2% 52 2136 

Moquegua 1% 3 463 

El Santa 6% 24 375 

Tacna 1% 12 1691 

TOTAL GENERAL 6% 839 13544 
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COMENTARIO 

 

Como antecedente a la delimitación temporal del problema socio jurídico 

planteado, correspondiente al periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2016, se puede advertir que la “Conciliación Judicial”, entendida 

como aquella Audiencia judicial dedicada especialmente al advenimiento de las 

partes en los Procesos Ordinarios Laborales, previstos en la vigente Ley 

Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, vigente en diferentes Distritos Judiciales 

detallados en el Cuadro Estadístico y en especial en Tacna, desde el 15 de julio 

del 2010, mediante la Resolución Administrativa N° 232-2010-CE-PJ, de fecha 

01 de julio del 2010, es ineficaz, porque no cumple con el objetivo creado en 

la vigente Ley Procesal de Trabajo; es decir, solucionar la mayor cantidad 

de procesos laborales, toda vez que solo el 1% de Procesos Laborales han 

terminado o culminado mediante el Mecanismo de la Conciliación Judicial, 

correspondiente al periodo de enero a diciembre del 2011; lo que 

demuestra que el problema socio jurídico planteado en la presente tesis 

(INEFICACIA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL Y LA 

DILACIÓN DE LOS PROCESOS LABORALES, GENERANDO LA 

VULNERACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN, ECONOMÍA Y 

CELERIDAD PROCESAL), viene sucintándose desde el año 2011, 

acreditándose que las partes procesales no optan por el mecanismo de la 

conciliación, para resolver sus conflictos jurídicos en materia laboral.  

 

Por otra parte, es necesario aclarar que en el Distrito Judicial de “La Libertad”, se 

viene realizando una mayor cantidad de conciliaciones judiciales a diferencia de 

los demás Distritos judiciales, esto se debe a que en el mencionado Distrito 

Judicial, se tramitan más procesos laborales de trabajadores sujetos al Régimen 

Laboral de la Actividad Privada (TUO del D.leg. N° 728, aprobado por el D.S.N° 

003-97-TR), enfocados en su mayoría en la “agroindustria”397. Ergo, a 

diferencia del Distrito Judicial de Tacna, así como en otros distritos judiciales, es 

que la mayor parte de los procesos laborales, versan contra el Entidades del 

Estado, impedidas de conciliar, por falta de disponibilidad presupuestaria.  

                                                
397 Según lo manifestado por el Dr. Luis Antonio AYCA GALLEGOS, quien viene desempeñándose como Juez 

Superior de la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, según la información dada 

en la primera entrevista realizada por el tesista, con fecha el 28 de junio del 2017. 
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TABLA N° 03 

 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIO DE 

LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS (2012) 

CORTE 

SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

% DE 

CONCILIACIÓN 

RESPECTO DE 

LA 

PRODUCCIÓN 

TOTAL 

NUMERO DE 

CONCILIACIONES 

2012 

PRODUCCIÓN 

JUDICIAL 2012 

Arequipa 5.0% 134 2681 

Cajamarca 1.0% 18 1793 

Cañete 1.1% 3 285 

Cusco 1.8% 35 1917 

Ica 1.8% 40 2187 

Junín 2.2% 27 1231 

La Libertad 8.8% 427 4872 

Lambayeque 4.7% 91 1934 

Moquegua 0.4% 4 959 

El Santa 6.9% 90 1300 

Tacna 0.4% 4 1126 

TOTAL 
GENERAL  

3% 873 20285 

 

PERIODO: Enero a septiembre 2012. 

 

OBSERVACIÓN: Estos datos corresponden a Juzgados Especializados de Trabajo, Juzgados 

Mixtos y Juzgados de Paz Letrados. 

FUENTE: Poder Judicial (Memoria Institucional 2011 - 2012)
398. 

                                                
398 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 58.     
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COMENTARIO 

 

Como otro antecedente de suma importancia a la delimitación temporal de la 

presente tesis, se denota que la “Conciliación Judicial”, entendida como la 

Audiencia de Conciliación de los Procesos Ordinarios Laborales, tramita con 

arreglo a Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, es ineficaz, porque no 

cumple con el objetivo creado en la vigente Ley Procesal de Trabajo; es 

decir, solucionar la mayor cantidad de procesos laborales; toda vez que solo el 

0.4% de Procesos Laborales han terminado mediante el mecanismo de la 

Conciliación Judicial, correspondiente al periodo de enero a septiembre del 

2012. 

 

Cabe resaltar que en el año fiscal del 2011, tan solo el 1% de los procesos 

laborales, han terminado mediante conciliación; es decir solamente el 0.4% de 

toda la carga procesal. Asimismo, con el citado dato estadístico se demuestra la 

ineficacia de la Audiencia de Conciliación y como consecuencia de ello la 

innecesaridad de prever una Audiencia de Conciliación en forma autónoma 

o separada a las audiencias de juzgamiento en los Procesos Ordinarios 

Laborales.  
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TABLA N° 04 

 

FUENTE: Poder Judicial formulario Estadístico Electrónico
399. 

 

 

                                                
399 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 58.     

SOLUCIÓN DE CONFLICTO DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIO DE LA 

CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS (ENERO 2011 – SEPTIEMBRE DEL 2014)  

CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA 

Ene - Dic 

2011 

Ene - Dic  

2012 

Ene - Dic 

2013 

Ene - Sep 

2014 

Arequipa 66 153 98 66 

Cajamarca 2 28 17 12 

Callao 0 3 45 124 

Cañete 1 4 4 0 

Cusco 15 42 44 33 

Ica 33 60 41 55 

Junín 12 30 18 22 

La Libertad 581 681 1086 640 

Lambayeque 44 111 100 73 

Lima 0 3 777 586 

Lima Norte 0 2 55 59 

Lima Sur 0 7 52 25 

Moquegua 2 7 1 2 

El Santa 27 115 218 97 

Tacna 5 7 11 3 

TOTAL 788 1253 2567 1797 
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COMENTARIO 

 

Como antecedente a la delimitación temporal de la presente tesis, se advierte en 

el cuadro antepuesto y datos objetivos, que existe un número ínfimo de acuerdos 

conciliatorios en el Distrito Judicial de Tacna, desde el año 2011.  

 

Cabe resaltar que los datos cuantitativos de acuerdos conciliatorios, es 

independiente a que si se arribó la conciliación durante la audiencia de 

Conciliación y durante el sequito del proceso, por ello se aprecia que la 

“Conciliación Judicial”, entendida como la Audiencia de Conciliación en los 

Procesos Ordinarios Laborales, tramitada con arreglo a Ley Procesal de Trabajo, 

Ley N° 29497, es ineficaz, porque no cumple con el objetivo creado en la 

vigente Ley Procesal de Trabajo; es decir, solucionar la mayor cantidad de 

procesos laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

  



400 

 

TABLA N° 05 

TOTAL DE AUDIENCIAS REALIZADAS EN EL PRIMER JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO PERMANENTE DE TACNA, PERIODO 2015 

Y 2016 

N° AUDIENCIAS CANTIDADES 

1 AUDIENCIA COMPLEMENTARIA 15 

2 AUDIENCIA DE DEBATE PERICIAL 1 

3 CONCILIACIÓN  461 

4 CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA ÚNICA  20 

5 JUZGAMIENTO 427 

6 ÚNICA  335 

7 VISTA DE LA CAUSA 476 

TOTALES 1735 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

Del citado cuadro estadístico, podemos traducirlo en las siguientes cifras 

porcentuales, para dar un mejor entendimiento al postulado en la presente tesis:  
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GRÁFICO N° 02 

 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

ELABORACIÓN: Propia. 
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COMENTARIO 

  

Con la tabla estadística traducida en el gráfico porcentual se observa los tipos y 

las cantidades de audiencias judiciales llevadas a cabo por el Primer Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, 

correspondiente al periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016; 

resaltando, que el 27% del total de audiencias laborales, son dedicadas 

exclusivamente a la conciliación judicial, porcentaje más alto en contraste 

con las otras audiencias llevadas en el mismo juzgado; de modo tal, que se 

devela una sobrecarga en la realización de la primera Audiencia del Proceso 

Ordinario Laboral, tramitada con la vigente Ley Procesal de Trabajo (Audiencia 

de Conciliación), advirtiéndose una gran inversión de tiempo y dinero para la 

tramitación de las audiencias de conciliación, que en la práctica solamente 

es eficaz para determinar los puntos controvertidos del Proceso Ordinario 

Laboral y señalarse fecha y hora para la realización de la Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Por otro lado, se demuestra que el 52% del total de audiencias, versan sobre 

PROCESOS ORDINARIOS LABORALES; esto es más de la mitad de la 

cantidad de audiencias llevadas a cabo en el periodo 2015 - 2016 (se recuerda 

que esta cantidad se debe a la sumatoria del número de audiencias de 

conciliación y la cantidad de audiencias de juzgamiento) y solamente el 20% 

corresponde a la cantidad total de PROCESOS ABREVIADOS LABORALES 

(sumatoria de la cantidad de audiencias únicas y la cantidad de audiencias de 

continuación de audiencias únicas), exponiendo la gran inversión de tiempo y 

dinero por parte del aparato estatal, para tramitar audiencias de conciliación 

judicial. 
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TABLA N° 06 

TOTAL DE AUDIENCIAS REALIZADAS EN EL SEGUNDO JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO TRANSITORIO DE TACNA, PERIODO 2015 

Y 2016 

N° AUDIENCIAS CANTIDADES 

1 CONCILIACIÓN  335 

2 CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA ÚNICA  1 

3 JUZGAMIENTO 438 

4 ÚNICA  85 

5 VISTA DE LA CAUSA 5 

TOTALES 1735 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

PERIODO: 01 de enero del 2015 hasta el 31 de agosto del 2016 (8 meses). 

OBSERVACIÓN: El Segundo Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior 

de Justicia de Tacna, ha sido creado, con la finalidad de disminuir la carga procesal del Primer 

Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de Tacna; es decir, tramitar y resolver procesos 

con la Ley N° 29497.  

Asimismo, el presente juzgado transitorio, paso a denominarse actualmente en “Tercer Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente de Tacna”, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Primero de la parte resolutiva de la Resolución Administrativa N° 164-2016-CE-PJ, de fecha 22 

de junio del 2016; por ello, al momento de recibir los datos estadísticos remitidos por el Poder 

Judicial, se vio en la imperiosa necesidad de disipar estos dos estadios: el primero propiamente el 

“Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio”, se tomó en cuenta desde el 01 de enero del 2015 hasta 

el 31 de agosto del 2016 (8 meses) y el segundo, desde el 01 de septiembre del 2016 al 31 de 

diciembre del 2016, periodo en que se denominó “Tercer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente”. 

Del citado cuadro estadístico, podemos traducirlo en las siguientes cifras 

porcentuales, para dar un mejor entendimiento al postulado en la presente tesis:  
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GRÁFICO N° 03 

 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

ELABORACIÓN: Propia. 
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COMENTARIO 

  

Se advierte que, el Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio de Tacna (ahora 

denominado Tercer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de Tacna), 

en el periodo de 01 de enero del 2015 hasta el 31 de agosto del 2016 (8 meses), 

realizó trescientas treinta y cinco (335) audiencias laborales de conciliación 

judicial; que representa el 39% del total de las audiencias llevadas a cabo por el 

mencionado despacho judicial; demostrando una gran carga procesal, para fijar 

audiencias exclusivas para la realización de la Conciliación Judicial; de modo tal, 

que se denota gran inversión en tiempo y dinero, por parte del aparato judicial y 

de las partes procesales, es que resulta a todas luces viable la propuesta 

modificatoria de la ley procesal de trabajo, en el extremo de la estructuración del 

proceso ordinario y abreviado laboral.  

 

Asimismo debe denotarse, que el 90% de los Procesos Laborales, versan sobre 

Procesos Ordinarios Laborales, acreditando nuevamente, la gran inversión de 

tiempo y dinero por parte del aparato judicial, para tramitar Procesos 

Ordinarios Laborales y como consecuencia de ello, la gran cantidad de 

programaciones de audiencias de conciliación. 
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TABLA N° 07 

TOTAL DE AUDIENCIAS REALIZADAS EN EL TERCER JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO PERMANENTE DE TACNA, PERIODO 2015 

Y 2016 

N° AUDIENCIAS CANTIDADES 

1 AUDIENCIA COMPLEMENTARIA  1 

2 CONCILIACIÓN  149 

3 JUZGAMIENTO 173 

4 ÚNICA  33 

5 VISTA DE LA CAUSA 19 

TOTALES 375 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

OBSERVACIÓN: Con la Resolución Administrativa N° 164-2016-CE-PJ, de fecha 22 de junio del 

2016, se cambia la denominación de Segundo Juzgado de Trabajo Transitorio, en Tercer Juzgado 

de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, para efectos de alcanzar una 

mayor celeridad y economía procesal, en la tramitación de los procesos laborales llevados a cabo 

con la Ley N° 29497, SIENDO EFECTIVO TAL DENOMINACIÓN DESDE EL 01 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2016. 

Del citado cuadro estadístico, podemos traducirlo en las siguientes cifras 

porcentuales, para dar un mejor entendimiento al postulado en la presente tesis:  
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GRÁFICO N° 04 

 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

ELABORACION: Propia. 
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COMENTARIO 

  

Como se puede observar el Tercer Juzgado Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, ha dedicado el 40% de todas sus Audiencias, para realizar 

audiencias de conciliaciones, lo que demuestra a todas luces una gran cantidad 

de inversión de tiempo y dinero para tramitarlas.  

 

No hay que perder de vista que sumado al 46% de audiencias de juzgamiento, 

se tiene que un 86% de la cantidad de procesos que se tramitó en el Tercer 

Juzgado Permanente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, versan en 

Procesos Ordinarios Laborales, esto correspondiente al periodo de 01 de 

septiembre del 2016 al 31 de diciembre del 2016 (4 meses). 
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TABLA N° 08 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN TACNA POR MEDIO DE LA 
CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 

ENERO 2015 A DICIEMBRE 2016 

JUZGADOS DE 
TRABAJO 

CANTIDAD 
DE 

PROCESOS  

AUDIENCIAS 
DE 

CONCILIACIÓN 
ACUERDOS  

ACUERDOS EN 
AUDIENCIAS 

DE 
CONCILIACIÓN 

PRIMER 

JUZGADO 

PERMANENTE 

2405 461 6 4 

SEGUNDO 

JUZGADO 

TRANSITORIO 

549 335 7 3 

TERCER 

JUZGADO 

PERMANENTE 

302 149 3 3 

TOTALES 
3256 945  16 10 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

ELABORACION: Propia. 

De cuadro estadístico, podemos traducirlo en las siguientes cifras porcentuales, 

para dar un mejor entendimiento al postulado en la presente tesis:  
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GRÁFICO N° 05 

 

 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

PERIODO: Desde el 1 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016. 

ELABORACIÓN: Propia. 

  

CANTIDAD DE 
PROCESOS  

99.51% 

ACUERDOS 
CONCILIATORIOS  

0.49% 

16 
CONCILIACIONES 

3256 
EXPEDIENTES 



411 

 

COMENTARIO 

  

Se denota que la cantidad global de procesos laborales o expedientes que se 

han tramitado, con la vigente Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497 en los 

diferentes Juzgados Especializados de Trabajo de la Corte Superior de Justicia 

de Tacna,  correspondiente al periodo de 1 de enero del 2015 al 31 de diciembre 

del 2016, es de 3256 expedientes y 16 de los mencionados procesos 

laborales, han llegado a conciliar algún extremo; es decir, sólo el 0.49% de 

todos los Procesos Laborales desde el 01 de enero de 2015 hasta el 31 de 

diciembre del 2016 se arribado a alguna conciliación.  
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GRÁFICO N° 06 

 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada por 

el Tesista, rotulada “Remisión de Información Estadística para Fines Académicos”. 

PERIODO: Desde el 1 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016. 

ELABORACIÓN: Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

98.95% 

1.05% 

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN

ACUERDOS EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN

10  

945  
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COMENTARIO 

 

Como se puede advertir 10 conciliaciones del global, han sido materializadas o 

arribadas en las Audiencias de Conciliación de los Procesos Ordinarios 

Laborales, lo que demuestra que las partes procesales pueden arribar a una 

conciliación no necesariamente en la Audiencia de Conciliación de los Procesos 

Ordinarios Laborales, sino también puede ser materializada en Audiencias de 

Juzgamientos o Audiencias Únicas en los Procesos Abreviados Laborales, lo 

que vigoriza la tesis de la afectación de los principios de concentración, celeridad 

y economía procesal, por la dilación de los procesos laborales ante la ineficacia 

de las Audiencias de Conciliación. 

 

Cabe recordar que el presente problema socio jurídico, se viene suscitando 

desde la implementación de la Ley Procesal de Trabajo, en los diferentes 

Distritos Junciales, como se ha acreditado con los cuadros estadísticos 

antecesores.  
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TABLA N° 09 

CONCILIACIONES JUDICIALES ARRIBADAS DESDE EL 01 DE ENERO DEL 

2015 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, EN LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE TACNA 

N EXPEDIENTE PROCESO MATERIA DEMANDADO AUDIENCIA 

1 

01524-2015-

0-2301-JR-

LA-01 

Abreviado Reposición  

CAJA 

MUNICIPAL DE 

AHORRO Y 

CREDITO DE 

TACNA SA 

Única 

2 

00271-2016-

0-2301-JR-

LA-01 

Abreviado Reposición 

ASOCIACION 

PERUANA DE 

AUTORES Y 

COMPOSITORE

S APDAYC 

Única 

3 

01045-2016-

0-2301-JR-

LA-03 

Ordinario 

Indemnización 

por Despido 

Arbitrario 

BANCO 

FALABELLA 

PERU S.A. 

Conciliación 

4 

01044-2016-

0-2301-JR-

LA-03 

Ordinario 

Indemnización 

por Despido 

Arbitrario 

BANCO 

FALABELLA 

PERU S.A. 

Conciliación 

5 

00124-2016-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Despido 

Arbitrario 

EMPRESA SIKA 

PERU SA 
Conciliación 

6 

01228-2015-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

PERUVIAN 

AIRLINES SA 
Conciliación 

7 

01880-2014-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

EMPRESA DE 

SERVICIOS Y 

SANEAMIENTO 

DE TACNA EPS 

TACNA 

Juzgamiento 

8 

00675-2016-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

UNIVERSIDAD 

PRIVADA DE 

TACNA 

Juzgamiento 

9 

01220-2015-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

PERUVIAN 

AIRLINES SA 
Conciliación 

10 

01794-2014-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

PRO MUJER 

INC 
Conciliación 

11 01891-2013- Ordinario Indemnización ASOCIACIÓN Conciliación 
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0-2301-JR-

LA-01 

por Daños y 

Perjuicios 

PERUANA DE 

AUTORES Y 

COMPOSITORE

S APDAYC 

12 

00993-2016-

0-2301-JR-

LA-03 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

CAJA 

MUNICIPAL DE 

AHORRO Y 

CREDITO DE 

TACNA 

Conciliación 

13 

01197-2015-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Pago de 

Beneficios 

Sociales e 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

GTE GRAL DE 

LA EMPRESA J 

CH COMERCIAL 

SA SR JULIO 

CHOQUECOTA 

VISCACHO 

Juzgamiento 

14 

00440-2016-

0-2301-JR-

LA-02 

Ordinario 

pago de 

Beneficios 

Sociales y/o 

Indemnización 

u otros 

Beneficios 

Económicos 

CURTIEMBRE 

PACHECO 

SOCIEDAD 

COMERCIAL DE 

RESPONSABILI

DAD LIMITADA 

Conciliación 

15 

00224-2016-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Indemnización 

por Daños y 

Perjuicios 

PERUVIAN 

AIRLINES SA 
Conciliación 

16 

00892-2016-

0-2301-JR-

LA-01 

Ordinario 

Pago de 

Beneficios 

Sociales y/o 

Indemnización 

u otros 

Beneficios 

Económicos 

AGROINDUSTRI

AS INCA PERU 

EMPRESA 

INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILI

DAD LIMITADA - 

A.I.P. E.I.R.L. 

Conciliación 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada 

por  

ELABORACION: Propia. 
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COMENTARIO 

 

Como se puede advertir de la citada tabla, de los 16 acuerdos conciliatorios, 

correspondiente al periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016, 

solamente 1 de ellos corresponde a una Empresa Pública de derecho Privado, 

que es la ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

TACNA S.A. - EPS TACNA S.A. Ergo 15 de las 16 concitaciones han sido 

adoptadas por empresas privadas, lo que demuestra que un elemento de la 

falta de conciliaciones en la región de Tacna, es por la gran cantidad de 

demandas contra entidades públicas y que por sus funciones inherentes de los 

procurados públicos no concilian. 

  

Por otro lado, se puede observar que 3 de los 16 acuerdos conciliatorios, 

versan sobre pago de beneficios sociales acumuladas a pretensiones 

sobre indemnización por daños y perjuicios; sin embargo, el acuerdo 

adoptado fue por la totalidad de los derechos reclamados, en cuando a las 

pretensiones de pago de beneficios sociales al operar el Principio de 

Irrenunciabilidad de  los Derechos Laborales; es decir, superar el “Test de 

Disponibilidad de los Derechos Laborales”, previsto en el Artículo 30 de la Ley N° 

29497, “Nueva Ley Procesal de Trabajo”. Por tales consideraciones, se acredita 

que el Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales impide el 

advenimiento de las partes procesales en las audiencias de conciliación de 

los procesos ordinarios laborales 

 

Finalmente,  se puede apreciar que el 100% de las conciliaciones arribadas, 

en los cuales las partes han cedido sus posiciones, versan sobre derechos 

laborales disponibles, entre ellos encontramos comúnmente  la pretensión de 

indemnización por daños y perjuicios y además las pretensiones de 

indemnización por despido arbitrario y la pretensión de reposición laboral.    
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3. SUSTENTACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

 

Para la comprobación de las Hipótesis planteadas, se ha tenido en cuenta la 

fuente de información: (i) Procesos Laborales y (ii) Jueces, debidamente 

delimitados por un tiempo (1 año, contado desde el 01 de enero del 2015 al 

31 de diciembre del 2016) y espacio (Corte Superior de Justicia de Tacna); 

de manera tal que, se demuestra con la presente investigación jurídica la 

ineficacia de las Audiencias de Conciliación llevadas en forma separada a 

las Audiencias de Juzgamiento, según la estructura del Proceso Ordinario 

Laboral, previsto en el Artículo 42 y siguientes de la Ley N° 29497, toda vez 

que las partes procesales no optan por el mecanismo alternativo de la 

conciliación dentro de los procesos laborales; para ello realizaremos la 

comprobación a través del Análisis Cuantitativo, en función de estadística 

objetiva recaba del Poder Judicial y en base a un Análisis Cualitativo de las 

posturas de los magistrados entrevistados, utilizando los porcentajes 

obtenidos para inferir de la información tabulada, con el fin de confirmar o 

rechazar de las hipótesis planteadas. 

 

Así tenemos los siguientes resultados: 

 

3.1. HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

 

3.1.1. PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA: 

 

“Se vulnera el Principio de Concentración en el Proceso 

Ordinario Laboral, al disponerse por imperio de la Ley N° 

29497 la realización de la Audiencia de Conciliación en 

forma separada a la Audiencia de juzgamiento”. 

 

COMPROBACIÓN: 

 

Con la TABLA N° 01, “SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 

TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIOS ALTERNATIVOS 

EN CIFRAS”, se observa el índice o el número de 

soluciones de conflictos laborales arribados por intermedio 
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de la conciliación administrativa, correspondiente al 

periodo a los años 2007 al 2013 (7 años), es totalmente 

ínfimo en contraste con los otros mecanismos de 

solución de conflictos, ocupando un 7% en contraste con 

las otras formas de solución de conflictos laborales.  

 

Por otra parte, con la TABLA N° 02, “SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIO DE 

LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS (2011)”, TABLA 

N° 03, “SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL 

PERÚ POR MEDIO DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN 

CIFRAS (2012)”, TABLA N° 04, “SOLUCIÓN DE 

CONFLICTO DE TRABAJO EN EL PERÚ POR MEDIO DE 

LA CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS (ENERO 2011 – 

SEPTIEMBRE DEL 2014)”, se acredita fehacientemente que 

las partes procesales no optan por el mecanismo de la 

conciliación judicial y solamente esperan la expedición 

de una sentencia, para resolver los conflictos judiciales. 

Todo ello como antecedentes inmediato a la delimitación 

temporal de la presente tesis (01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2016); es decir, desde la vigencia de la Ley 

Procesal de Trabajo, ley N° 29497 (2010), se demuestra la 

ineficacia de la audiencia de conciliación judicial, llevadas a 

cabo en los proceso ordinarios laborales. 

 

Cabe resaltar y traer a colación los comentarios 

desarrollados en las tablas citadas, en donde se demuestra 

el hecho sintomático (ineficacia de la audiencia de 

conciliación), que no solamente sucede en el Distrito Judicial 

de Tacna, además de la presente Corte Superior de Justica 

de Tacna, en los demás Distritos Judiciales a nivel nacional 

también ostentan el mismo problema socio jurídico.  

 

Ahora bien, desde nuestra delimitación temporal tenemos 

que según la TABLA N° 08, “SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
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DE TRABAJO EN TACNA POR MEDIO DE LA 

CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE ENERO 2015 A 

DICIEMBRE 2016”, y su consecuente grafico porcentual, 

GRAFICO N° 05 se ha arribado a la liminar conclusión que 

solamente el 0.49% de todos los Procesos Laborales 

desde el 01 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre 

del 2016, en los diferentes Juzgados Especializados de 

Trabajo, se arribado a alguna conciliación judicial, lo 

que demuestra fehacientemente la ineficacia de la 

conciliación judicial en materia laboral, debido que las 

partes procesales no optan por el mecanismo de la 

conciliación judicial laboral.   

 

Por tales consideraciones, se procede a CONFIRMAR LA 

PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA DE LA PRESENTE 

TESIS, al demostrarse la falta de objetividad en programar 

una audiencia de conciliación laboral, cuando en la realidad 

de los hechos (plano material) se ha demostrado que las 

partes no optan por el mecanismo de la conciliación, y que 

solamente asisten a la audiencia de conciliación, para 

continuar con el proceso laboral, disponiendo fecha y hora 

para la realización de la audiencia de juzgamiento, según las 

reglas del proceso ordinario laboral. Ergo, se vulnera el 

Principio de Concentración Procesal, previsto en el Artículo I 

del Título Preliminar de la Ley N° 29497, porque el 

procedimiento de Conciliación, puede formar parte de la 

audiencia única, tal como se viene realizando en el proceso 

abreviado laboral. 

 

3.1.2. SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA: 

 

“Se trasgreden los Principios de Celeridad y Economía 

Procesal al no optar las partes procesales por el mecanismo 

de la conciliación en las Audiencias de Conciliación de los 
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Procesos Ordinarios Laborales, llevados a cabo en la Corte 

Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al periodo 

2015 – 2016”. 

 

COMPROBACIÓN: 

 

Con la TABLA N° 05, “TOTAL DE AUDIENCIAS 

REALIZADAS EN EL PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO 

DE TRABAJO PERMANENTE DE TACNA, PERIODO 2015 

Y 2016” y su respectivo GRAFICO N° 02; TABLA N° 06, 

“TOTAL DE AUDIENCIAS REALIZADAS EN EL SEGUNDO 

JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO TRANSITORIO 

DE TACNA, PERIODO 2015 Y 2016” y su respectivo 

GRAFICO N° 03 y la TABLA N° 07, “TOTAL DE 

AUDIENCIAS REALIZADAS EN EL TERCER JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO PERMANENTE DE 

TACNA, PERIODO 2015 Y 2016” y su respectivo GRAFICO 

N° 04 de la presente tesis, se aprecia que el PRIMER 

JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 

PERMANENTE DE TACNA, en el periodo de 01 de enero 

del 2015 al 31 de diciembre del 2016, ha invertido el 27% 

del total de tiempo judicial disponible para realización 

exclusiva de Audiencias de conciliaciones, porcentaje 

más alto en contraste con las otras audiencias llevadas en el 

mismo juzgado; asimismo, en el SEGUNDO JUZGADO 

ESPECIALIZADO DE TRABAJO TRANSITORIO, en el 

periodo de 01 de enero del 2015 hasta el 31 de agosto del 

2016 por ser esa su vigencia, ha invertido 39% del total de 

tiempo judicial disponible para realización exclusiva de 

Audiencias de conciliaciones, igualmente siendo el 

segundo porcentaje más alto en contraste con las otras 

audiencias llevadas en el mismo juzgado y finalmente 

TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO 

PERMANENTE, en el periodo de 01 de Septiembre del 2015 

hasta el 31 de diciembre del 2016 por ser esa su vigencia, al 



421 

 

haberse cambiado la nomenclatura del mencionado juzgado 

mediante Resolución Administrativa400, ha invertido 40% 

del total de tiempo judicial disponible para realización 

exclusiva de Audiencias de conciliaciones, igualmente 

siendo el segundo porcentaje más alto en contraste con las 

otras audiencias llevadas en el mismo juzgado. Por tales 

consideraciones, se acredita que los Juzgados 

Especializados de Trabajo invierten hasta un 40% del 

total de tiempo judicial disponible para la realización de 

las Audiencias de Conciliación, los mismos que resultan 

ser inoficiosos o innecesarios, toda vez que el 99.51%401 de 

procesos laborales que se han tramitado en el periodo 

judicial 2015 y 2016, no han arribado a alguna conciliación 

judicial.  

 

Por tales consideraciones, se CONFIRMA LA SEGUNDA 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA DE LA PRESENTE TESIS, toda 

vez, que la Administración Pública (Corte Superior de 

Justicia de Tacna), invierte recursos económicos, traducidos 

en tiempo y dinero para la realización de Audiencias de 

Conciliación Judicial, en los Procesos Ordinarios Laborales. 

Estas Audiencias de Conciliación no cumplen con los 

objetivos deseados, por resultar que solamente el 0.49% de 

los procesos laborales ha existido algún advenimiento de las 

partes procesales (conciliación); es decir, no reduce la carga 

procesal de los Juzgados Especializados de Trabajo, como 

se ha comprobado en la sustentación de la Primera 

Hipótesis Específica (Numeral 3.1.1.).  

 

 

 

 

 

                                                
400 Resolución Administrativa N° 164-2016-CE-PJ, de fecha 22 de junio del 2016. 

401 Porcentaje obtenido según el GRAFICO 05 de la presente tesis. 
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3.1.3. TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA: 

 

“El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

causa la falta de advenimiento de las partes procesales en 

la Audiencia de Conciliación”.  

 

COMPROBACIÓN: 

 

Con la TABLA N° 09, se ha comprobado que el 100% de 

acuerdos conciliatorios, en los cuales las partes han cedido 

sus posiciones, versan sobre derechos laborales 

disponibles; es decir, el principio de irrenunciabildiad de los 

derechos laborales, impide que las el trabajador pueda 

ceder posiciones o derechos para arribar a una conciliación.    

 

Asimismo, la presente hipótesis conlleva una connotación 

subjetiva, de modo tal que, los Magistrados que vienen 

realizando las Audiencias de Conciliación en los Procesos 

Ordinarios Laborales, son la fuente directa e ideal para la 

sustentación de la presente hipótesis. Ergo, se ha realizado 

6 entrevistas necesarias para sustentar la presente 

hipótesis, según el detalle siguiente: 

 

3.1.3.1. Entrevista realizada al Dr. Issac RUBIO ZEVALLOS 

 

El Dr. Isaac RUBIO ZEVALLOS, actualmente desempeña 

el cargo de Juez Supremo Provisional de la Primera Sala 

de Derecho constitucional y Social de la Corte Suprema 

de Justicia y  asimismo, ha desempeñado el cargo de 

Presidente de la Sala Laboral Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa y ha formado parte del 

Equipo Técnico Institución de Implementación de la 

Nueva Ley Procesal de Trabajo - ETII-NLPT “Órgano 

Rector del proceso de implementación de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo (NLPT) en los 33 Distritos Judiciales 
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de la República, la misma que se realiza en forma 

paulatina, habiéndose iniciado en el año 2010 y que en la 

actualidad cuenta con 23 Distritos Judiciales 

implementados con la NLPT”402. 

 

El mencionado Juez Supremo, al entrevistarlo con fecha 

29 de julio del 2017, nos respondió que las causas de la 

falta de conciliación entre las partes procesales en la 

Audiencia de Conciliación son: 

 

1. El carácter irrenunciable de los derechos laborales 

discutidos, impide que el trabajador pueda renunciar 

aquellos derechos imperativos o indisponibles, 

generando la no superación del Test de 

Disponibilidad de Derechos, previsto en el Artículo 30 

de la Ley N° 29497; es decir, impera el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

sobre las posibles advenimientos de las partes, 

frustrando el objeto de las Audiencias de 

conciliación, que es disminuir la carga procesal de 

los juzgados de trabajo.  

 

2. Que, existe gran cantidad de procesos judiciales 

promovidas por servidores públicos, 

independientemente de su régimen laboral aplicable 

y que la vulneración de sus derechos laborales 

demandan a sus empleadores que son Entidades 

públicas (Gobiernos Regionales, Locales e incluso 

Empresas del Estado); siendo un aproximado del 

70% al 80% de procesos judiciales son contra el 

Estado.  

 

                                                
402 Véase la página web oficial del Poder Judicial: 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ETIINLPT/s_etii_nlpt/as_etii_nlpt/, recopilado el 23 de septiembre del 

2017.  
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3. La falta de disponibilidad presupuestaria de las 

Entidades públicas. 

 

4. El Principio de Predictibilidad de las 

Resoluciones Judiciales; es decir, cuando existen 

corrientes jurisprudenciales acogidas y que el 

demandante al momento de postular la demanda, 

tiene la seguridad que obtendrá un resultado 

favorable traducido en la expedición de una 

sentencia que declare fundada sus pretensiones, no 

opta por el mecanismo de la conciliación judicial.  

 

5. Que, los demandados teniendo conocimiento de la 

falta de poderes especiales para conciliar asisten a la 

audiencia de conciliación, incurriendo en rebeldía 

automática, pero al tenor del PLENO 

JURISDICCIONAL LABORAL DEL 2012, saben que 

igualmente el juzgador debe ordenar la actuación 

probatoria de la contestación de la demanda y 

permitir el derecho de defensa de las entidades 

públicas.  

 

Por tales consideraciones, con la entrevista realizada al 

Dr. Isaac RUBIO ZEVALLOS, se confirma la Tercera 

Hipótesis Específica de la presente Tesis. 

 

3.1.3.2. Entrevista realizada al Dr. Luis Antonio AYCA 

GALLEGOS 

 

El Dr. Luis Antonio AYCA GALLEGOS, actualmente se 

desempeña en el cargo de Juez integrante de la Sala 

Laboral de la Corte Superior de Justicia de Tacna.  

 

Asimismo, a nivel nacional es el primer magistrado que 

realizo una Audiencia de Conciliación con la debía 
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aplicación de la Ley N° 29497, cuando se desempeñaba 

en el cargo de Juez del Juzgado Especializado de 

Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Tacna, debido 

a que la Ley N° 29497, se aplicó por primera vez en la 

Ciudad de Tacna. 

 

Con fecha 03 de julio del 2017, se realizó la Entrevista al 

mencionado magistrado, manifestando que las causas de 

la falta de conciliación judicial, son las siguientes: 

 

1. Que, la mayor parte de los procesos labores, versan 

sobre derechos irrenunciables y que los trabajadores 

no están dispuestos a renunciar sus derechos 

indisponibles; es decir, el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales con 

arraigo constitucional, impide que las partes 

procesales puedan arribar a una conciliación dentro 

del proceso judicial.  

 

2. En la Corte Superior de Justicia de Tacna, se 

tramitan más procesos laborales en contra de 

Entidades públicas, siendo un aproximado del 85% 

la carga procesal y como consecuencia de ello, los 

Procuradores Públicos por la naturaleza de sus 

funciones no concilian en los procesos laborales. 

 

3. El imperativo de la liquidez financiera de las 

Entidades públicas, genera que los procuradores 

públicos no postulen por el mecanismo de la 

conciliación judicial.  

 

4. Que, los demandados no tienen miedo en incurrir en 

rebeldía porque saben que en la práctica se debe 

actuar la contestación de la demanda, al tenor de 

PLENO JURISDICCIONAL LABORAL DEL 2012.  



426 

 

  

Por tales consideraciones, con la entrevista realizada al 

Dr. Luis Antonio AYCA GALLEGOS, se confirma la 

Tercera Hipótesis Específica de la presente Tesis. 

 

3.1.3.3. Entrevista realizada al Dr. Jael FLORES ALANOCA 

 

El Dr. Jael FLORES ALANOCA, actualmente se 

desempeña en el cargo de Juez titular integrante de la 

Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 

Cabe resaltar, que el mencionado magistrado se ha 

desempeñado como abogado litigante especialista en el 

derecho laboral, por lo que resulta necesario 

entrevistarlo, al tener una visión de juez y parte en los 

procesos laborales.  

 

Con fecha 29 de septiembre del 2017, se realizó la 

Entrevista al mencionado magistrado, manifestando que 

las causas de la falta de conciliación judicial, son las 

siguientes: 

 

1. El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales, acogido en nuestro ordenamiento 

jurídico, delimita la posibilidad que las partes 

procesales concilien, toda vez, que existen normas 

imperativas, que prevén la indisponibilidad de los 

derechos laborales, por ello es el principal factor por 

la cual las partes procesales no concilian.  

 

2. En el Distrito Judicial de Tacna, la mayor cantidad de 

los procesos laborales, son contra el Entidades 

Públicas o Empresas del Estado, en su calidad de 

empleadores que han vulnerado derechos socio – 

laborales.  
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3. No existe una debida comunicación entre las partes 

procesales y que únicamente se apegan al conflicto 

jurídico, esperando una sentencia resolutiva firme.  

 

Cabe resaltar, que según el Dr. Jael FLORES ALANOCA, 

un elemento importante para la modificación de la Ley 

Procesal de Trabajo, sería el hecho que el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo sea un filtro obligatorio 

para que las partes procesales, recurran previamente 

para llevar a cabo el procedimiento conciliatorio antes de 

recurrir a la vía Judicial. 

  

Por tales consideraciones, con la entrevista realizada al 

Dr. Dr. Jael FLORES ALANOCA, se confirma la Tercera 

Hipótesis Específica de la presente Tesis. 

 

3.1.3.4. Entrevista realizada al Dr. Mario Gordillo Cossio 

 

El Dr. Mario Gordillo Cossio, actualmente se desempeña 

en el cargo de Juez integrante de la Sala Laboral de la 

Corte Superior de Justicia de Tacna y nos menciona las 

siguientes causas de la falta de acuerdo conciliatorio en 

los procesos laborales: 

 

1. El carácter irrenunciable de los derechos laborales 

discutidos, impide que el trabajador pueda renunciar 

aquellos derechos imperativos o indisponibles, 

generando la no superación del Test de 

Disponibilidad de Derechos, previsto en el Artículo 30 

de la Ley N° 29497; es decir, impera el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales 

sobre los posibles advenimientos de las partes, 

frustrando el objeto de las Audiencias de 

conciliación, que es disminuir la carga procesal de 
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los juzgados de trabajo. Ergo, en nuestro 

ordenamiento jurídico laboral es muy restrictivo. 

 

2. Que, dentro de las funciones de los procuradores 

públicos, está el litigar o encargarse de los asuntos 

judiciales de las entidades; de modo tal, que su 

naturaleza está continuar con el sequito del proceso 

y no pretender arribar a una conciliación.   

 

3. Que, el 70% de los procesos laborales son contra 

entidades públicas, imposibilitando la conciliación en 

los diferentes distritos judiciales.  

 

4. Falta de cultura de la conciliación o de paz y más 

arraigo al litigio de las partes procesales.   

 

Por tales consideraciones, con la entrevista realizada al 

Dr. Mario Gordillo Cossio, se confirma la Tercera 

Hipótesis Específica de la presente Tesis. 

 

3.1.3.5. Entrevista realizada a la Dra. Salinova Ccoyllor 

MENDOZA CASTRO  

 

La Dra. Salinova Ccoyllor MENDOZA CASTRO, 

actualmente se desempeña en el cargo de Jueza del 

Primer Juzgado Especializado de Trabajo Permanente 

del de la Corte Superior de Justicia de Tacna.  

 

Con fecha 22 de septiembre del 2017, se realizó la 

Entrevista a la mencionada magistrada, contestando que 

las causas de la falta advenimientos en los procesos 

laborales, son los siguientes: 

 

1. El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos 

Laborales.  
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2. La falta de voluntad de las partes procesales, 

manteniendo sus posturas en el litigio. 

 

3. Inseguridad de las partes procesales al 

prejuzgamiento, al momento de intentar la 

conciliación laboral. 

 

4. La falta de liquidez de la parte demandada para 

cumplir con las obligaciones. 

 

5. Temor de los Procuradores Públicos de conciliar, ya 

que estarían incumplimiento con sus funciones 

(defensa jurídica del Estado), por lo que ser 

susceptibles de ser sancionador. 

 

6. Falta de disponibilidad presupuestaria de las 

entidades públicas, lo que impide que opten por el 

mecanismo de la Conciliación judicial.  

 

7. El imperativo de la liquidez financiera de las 

Entidades públicas, genera que los procuradores 

públicos no postulen por el mecanismo de la 

conciliación judicial.  

 

8. Actualmente, se vienen ventilando más procesos 

abreviados laborales, con la pretensión de reposición 

y al ser una pretensión inapreciable en dinero no 

concilian. 

 

9. Porque, consideran los demandantes que la vía 

judicial es la más segura para exigir el derecho 

laboral vulnerado. 
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10. La predictibilidad de las resoluciones judiciales, 

impidiendo que las partes procesales opten por el 

mecanismo de la conciliación judicial, ay que el 

demandante sabe que ganará el proceso judicial. 

 

11. Falta de comunicación eficaz entre las partes 

procesales. 

  

Por tales consideraciones, con la entrevista realizada a 

la Dra. Salinova Ccoyllor MENDOZA CASTRO, se 

confirma la Tercera Hipótesis Específica de la 

presente Tesis.  

 

3.1.3.6. Entrevista realizada a la Dra. Eliana AYCA REJAS  

 

La Dra. Eliana AYCA REJAS, actualmente se desempeña 

en el cargo de Jueza del Tercer Juzgado Especializado 

de Trabajo Permanente del de la Corte Superior de 

Justicia de Tacna.  

 

Con fecha 22 de septiembre del 2017, se realizó la 

Entrevista a la mencionada magistrada, contestando que 

las causas de la falta advenimientos en los procesos 

laborales, son los siguientes: 

 

1. Que, en los Juzgados Especializados de Trabajo, 

tramitan más procesos abreviados laborales 

(Demandas de Reposición Laboral); es decir, 

pretensiones inapreciables en dinero, conllevando un 

carácter restrictivo e indisponible. 

 

2. Que, las Entidades Públicas, no concilian por falta de 

disponibilidad presupuestaria inmediata.  
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3. Aproximadamente el 80% de los procesos laborales 

son contra Entidades públicas, las mismas que no 

concilian. 

 

4. La falta de voluntad de las partes procesales, 

manteniendo sus posturas en el litigio. 

 

Por tales consideraciones, si bien es cierto la Dra. Eliana 

AYCA REJAS, considera que el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, no 

impide reconciliación, sin embargo se ha demostrado 

otras causas que originan la falta de conciliación 

laboral. 

 

Por otro lado, es necesario resaltar lo desarrollado en la 

TABLA N° 09 de la presente Tesis, titulada 

“CONCILIACIONES JUDICIALES ARRIBADAS DESDE 

EL 01 DE ENERO DEL 2015 AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2016, EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

TACNA”, con el cual se denota que de las 16 

conciliaciones laborales arribadas desde el 01 de 

enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016, versan 

sobre derechos laborales disponibles, pretensiones 

vinculadas a indemnizaciones. Ergo, se CONFIRMA LA 

TERCERA HIPÓTESIS ESPECIFICA.  

 

Por tales fundamentos, se CONFIRMA LA TERCERA 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA DE LA PRESENTE TESIS, 

toda vez, de las citadas entrevistas y al tenor de la 

naturaleza de los procesos laborales que han podido 

arribar a una conciliación, se demuestra que versan sobre 

derechos indisponibles. Ergo, se acredita a todas luces 

que entre otros factores endógenos y exógenos, el 

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE LOS 

DERECHOS LABORALES, IMPIDE QUE LAS PARTES 

PROCESALES OPTEN POR EL MECANISMO DE LA 
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CONCILIACIÓN JUDICIAL, al ser derechos indisponibles 

generalmente los discutidos en los procesos laborales. 

 

3.2. HIPÓTESIS GENERAL: 

 

“Se afectan los Principios de Concentración, Celeridad y Economía 

Procesal, por la ineficacia de las Audiencias de Conciliación que 

dilatan innecesariamente los Procesos Ordinarios Laborales, 

tramitados con la Ley N° 29497, en la Corte Superior de Justicia de 

Tacna, correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016”. 

 

COMPROBACIÓN: 

 

Los resultados presentados en las hipótesis específicas confirman la 

hipótesis general, toda vez que existe una gravosa afectación de los 

Principios de Concentración, Celeridad y Economía Procesal por la 

dilación innecesaria de los procesos laborales, al disponerse por 

imperio de la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal de Trabajo, la 

realización separada de la Audiencia de Conciliación con la 

Audiencia de Juzgamiento en el proceso ordinario laboral y que las 

partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación 

judicial, debido a las siguientes causas: (i) la no superación del “Test 

de Disponibilidad de los Derechos Laborales”; es decir, el “Principio 

de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales”; (ii) el “Principio 

de Predictibilidad de las Resoluciones Judiciales”, que conllevan 

a que las partes procesales sepan el destino del proceso judicial, por 

la corriente jurisprudencial asentada; (iii) Que, hasta un 80% de los 

procesos laborales, son contra Entidades Públicas, conllevando 

a una falta de liquidez económica y que por la naturaleza de sus 

funciones declinan a la continuación de los procesos judiciales en 

vez que se acuerde un advenimiento o acuerdo conciliatorio, entre 

otros factores; (iv) La Inseguridad Jurídica de las partes 

procesales al pre juzgamiento en la Audiencia de Conciliación 

Laboral en los Procesos Ordinarios Laborales; (v) falta de 

comunicación eficaz de las partes procesales; (vi) falta de liquidez 
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de las entidades públicas, para cumplimiento inmediato de 

obligaciones; (vii) Falta de voluntad de las partes para conciliar en la 

Anuencia de Conciliación Judicial o durante el decurso del Proceso 

Laboral; (viii) Que, la mayor cantidad de procesos judiciales 

laborales, versan sobre derechos indisponibles, entre otros factores. 

Ergo, solamente el 0.49% del universo de expedientes judiciales 

(3256), correspondiente al periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2016, han arribado a una conciliación y el hecho 

sintomático está en: que de las 16 conciliaciones, que representan el 

0.49%, son procesos laborales que discuten derechos disponibles 

(pretensiones sobre indemnizaciones). Todo ello demuestra la 

ineficacia de la Audiencia de Conciliación, por no cumplir con su 

finalidad creada; es decir, reducir la carga procesal; muy por el 

contrario se ha demostrado que existe un gasto innecesario de 

tiempo y dinero al disponer audiencias de conciliación, sabiendo que 

las partes procesales no van a conciliar y solamente asisten para que 

se continúe con el séquito del proceso ordinario laboral, 

programándose fecha y hora para la realización de una audiencia de 

juzgamiento. 

 

Por tales fundamentos, se CONFIRMA LA HIPÓTESIS GENERAL. 
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CAPÍTULO  VI 

 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
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1. PRETENSIONES QUE HAN CONCILIADO CORRESPONDIENTE AL PERIODO  

DE 01 DE ENERO DEL 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016,  EN LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA 

 

Que, de la información remitida por la Corte Superior de Justicia de Tacna, 

se ha demostrado en la TABLA N° 09, las pretensiones que han sido objeto 

de un acuerdo o conciliación judicial, durante el periodo de 01 de enero del 

2015 al 31 de diciembre del 2016, siendo un total de 16 conciliaciones 

judiciales, de las cuales 12 de ellas,  pertenecen a procesos ordinarios 

laborales y las otras 2 restantes, corresponden a procesos abreviados 

laborales. Las conciliaciones arribadas en los procesos ordinarios laborales, 

versan sobre pretensiones de INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

ARBITRARIO E INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, en 

cuanto a las pretensiones acumuladas de pago de beneficios sociales, 

las entidades demandadas, se han allanado al cálculo efectuado, por 

ser un derecho indisponible; en cambio, las pretensiones de indemnización 

por daños y perjuicios, si han pasado  por el procedimiento de conciliación, 

en los cuales existe cesión de posiciones litigiosas (tanto del demandante 

como del demandado). 

 

Por otro lado, cabe resaltar, que de las 16 conciliaciones arribadas, 15 de 

ellas pertenecen a procesos laborales, seguidos en contra de Empresas 

privadas y  solamente 1 de ellas corresponde a una Empresa Pública de 

Derecho Privado, denominada ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS 

DE SANEAMIENTO TACNA S.A. - EPS TACNA S.A.403; es decir, sus 

trabajadores se encuentran bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada, 

regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, “Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral”, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR. “Su Base Legal está en el marco del Decreto 

Supremo N º 132-90-PCM, que transfiere las acciones de Empresas de 

Saneamiento a las Municipalidades; en la Resolución de Superintendencia 

No.035-95- VMI - SUNASS, que reconoce a la Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Tacna, como Entidad Prestadora de Servicios de 

                                                
403 EPS TACNA S.A., organizada como S.A., en virtud de lo dispuesto por Ley General de Servicios de 

Saneamiento, Ley Nº 26338 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 09-95-PRES y Texto Unico 

Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2005-VIVIENDA. 
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Saneamiento y en la Resolución de Gerencia General Nº 128-2006-

SUNASS-GG que aprueba la adecuación del Reglamento de Prestación de 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la EPS TACNA S.A.”404  

 

Por ende, en la Corte Superior de Justicia de Tacna, se demostró que una 

causal de la falta de acuerdos conciliatorios es la gran cantidad de procesos 

laborales tramitados contra Entidades Públicas, los mismos que son 

defendidos por Procurador Públicos, y que dentro de sus funciones 

inherentes está el de la defensa del estado, mas no como función especial la 

de conciliar, lo que conlleva a la continuación de los procesos laborales, por 

la falta de acuerdo conciliatorio, hecho corroborado con las entrevistas 

efectuadas a los Magistrados de la Corte Superior de Justicia de Tacna y a 

un Juez Supremo Provisional, quien integra la Prima Sala de Derecho 

Constitucional y Social  Transitoria  de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por otro lado, en el acápite “PROCESAMIENTO DE LOS DATOS”, se ha 

desarrollado la TABLA N° 09, en el cual se ha detallado todos los procesos 

judiciales conciliados y las materias, así como la parte demandada y en qué 

etapa procesal se arribó por el mecanismo de la conciliación judicial, en 

forma resumida tenemos: 

   

1.1. PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Son 12 conciliaciones arribadas en los Procesos Ordinarios Laborales, son 

los siguientes: 

 

NUMERO DE 

EXPEDIENTE 

MATERIA DEMANDADA 

01045-2016-0-

2301-JR-LA-03 

Indemnización por 

Despido Arbitrario 

BANCO FALABELLA 

PERU S.A. 

01044-2016-0-

2301-JR-LA-03 

Indemnización por 

Despido Arbitrario 

BANCO FALABELLA 

PERU S.A. 

00124-2016-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Despido Arbitrario 

EMPRESA SIKA PERU 

SA 

01228-2015-0- Indemnización por PERUVIAN AIRLINES SA 

                                                
404 INFORMACIÓN recabada de la página web oficial de la EPS TACNA S.A., disponible en: 

http://www.epstacna.com.pe/eps-pw/index.php?t=showcontent&c=historia&l=semifull&id_pmenu=16. 

http://www.epstacna.com.pe/eps-pw/index.php?t=showcontent&c=historia&l=semifull&id_pmenu=16
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2301-JR-LA-01 Daños y Perjuicios 

01880-2014-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 

EMPRESA DE 

SERVICIOS Y 

SANEAMIENTO DE 

TACNA EPS TACNA 

00675-2016-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 

UNIVERSIDAD PRIVADA 

DE TACNA 

01220-2015-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 
PERUVIAN AIRLINES SA 

01794-2014-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 
PRO MUJER INC 

01891-2013-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 

ASOCIACIÓN PERUANA 

DE AUTORES Y 

COMPOSITORES 

APDAYC 

00993-2016-0-

2301-JR-LA-03 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 

CAJA MUNICIPAL DE 

AHORRO Y CREDITO DE 

TACNA 

01197-2015-0-

2301-JR-LA-01 

Pago de Beneficios 

Sociales e 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 

GTE GRAL DE LA 

EMPRESA J CH 

COMERCIAL SA SR 

JULIO CHOQUECOTA 

VISCACHO 

00440-2016-0-

2301-JR-LA-02 

pago de Beneficios 

Sociales y/o 

Indemnización u 

otros Beneficios 

Económicos 

CURTIEMBRE PACHECO 

SOCIEDAD COMERCIAL 

DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

00224-2016-0-

2301-JR-LA-01 

Indemnización por 

Daños y Perjuicios 
PERUVIAN AIRLINES SA 

00892-2016-0-

2301-JR-LA-01 

Pago de Beneficios 

Sociales y/o 

Indemnización u 

otros Beneficios 

Económicos 

AGROINDUSTRIAS INCA 

PERU EMPRESA 

INDIVIDUAL DE 

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA - A.I.P. E.I.R.L. 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de fecha 01 de junio del 2017, presentada 

por  

ELABORACION: Propia. 

 

Como se puede apreciar el 100 %  de las conciliaciones indicadas,  

corresponden DERECHOS DISPONIBLES, como es el caso del 

derecho  la INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS Y LA 
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INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO, por la concurrencia 

copulativa de los elementos de la RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EL TIPO LEGAL, en cambio en cuanto a las 

pretensiones referidas a pago de beneficios sociales, ha existido 

realmente un allanamiento.   

 

Para poder entender sobre  la naturaleza de la pretensión de la 

indemnización por daños y perjuicios, se procederá a desarrollar los 

siguientes alcances teóricos y/o doctrinarios:      

 

1.1.1. LA  INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL 

DERECHO LABORAL  

 

1.1.1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS  

 

Antes de detallar la indemnización en el derecho laboral,  

debemos citar una definición sobre la “indemnización”, 

para ello, según  Ronni SÁNCHEZ ZAPATA, la 

indemnización es: “la compensación  que se recibe de un 

daño que se haya efectivamente recibido y que puede ser 

cuantificable, preferentemente (…) en términos 

genéricos, nos estamos refiriendo  a aquel acuerdo o 

transacción  al que arriba  un acreedor también entendido 

como víctima y un deudor, también denominado como 

victimario, a efectos de resarcir un daño efectivo 

ocasionado al primer en virtud de un incumplimiento  o 

lesión tangible”405. 

 

Como se puede advertir, el derecho de indemnización o 

resarcimiento, se gesta de un incumplimiento contractual 

o por la comisión de un ilícito o hecho que genere un 

daño a otra persona, siendo el  afectado de la conducta el 

                                                
405 SÁNCHEZ ZAPATA, Ronni (2016) “Indemnizaciones Laborales, Tiramiento Legal y Casos Prácticos”, 

Editorial Gaceta Jurídica, primera edición. Lima – Perú. Pág. 5.  
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acreedor o legitimado de reclamar el resarcimiento, el 

acreedor.    

 

Cabe resaltar que la reparación por algún daño sufrido, 

no necesariamente debe ser pecuniario (indemnización), 

a su vez puede ser por la prestación de un servicio o 

similar o con la devolución del objeto dañado 

(resarcimiento). Sin embargo, se acostumbra a ser en 

forma económica, especialmente  en el derecho laboral  

 

Aterrizando en el campo del derecho laboral, según Luis 

Álvaro Gonzales Ramírez y Manolo Tarazona Pineda, 

definen a la indemnización laboral como: todas aquellas 

situaciones que derivan del contrato de trabajo  y que son 

posibles de generar daños y perjuicios al trabajador o 

empleador, existiendo el deber del responsable de asumir 

la reparación  a la que hubiere lugar”406. 

 

Por tales consideraciones la indemnización en materia 

laboral, es el derecho que tiene el trabajador o empleador 

de solicitar la reparación económica por el incumplimiento 

parcial o total del contrato de trabajo o condiciones de 

trabajo, por alguna de las partes de la relación laboral. 

 

1.1.1.2. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Por otro lado, la indemnización no es regulada 

estrictamente en el Derecho Laboral, por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en la Primera Disposición 

Complementaria de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

Ley N° 29497, es necesario recurrir en vía supletoria, a lo 

desarrollado por el Derecho Civil - Código Civil y adecuar 

                                                
406 GONZALES RAMÍREZ, Luis Álvaro y TARAZONA PINEDO, Manolo (2017) “Pronunciamientos de la Corte 

Suprema y del TC en Materia Laboral, Análisis y Comentarios”, editorial Gaceta Jurídica S.A., primera edición. 

Lima – Perú. pág. 167.   
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a los Principios y Normas Jurídicas que regulan el 

Derecho Laboral. Desarrollando en tal sentido los 

Fundamentos Doctrinales y Jurídicos sobre el Daño y la 

Responsabilidad Civil, desarrollo por el Jurista TABOADA 

CÓRDOVA LIZARDO: 

 

“(…) Los elementos que configuran la responsabilidad 

civil son los siguientes: 

 

1. La antijuricidad, o conducta antijurídica 

que se manifiesta cuando se contraviene una 

norma prohibitiva o cuando se viola el sistema 

jurídico en sus totalidades el sentido de 

afectar los valores o principios sobre los 

cuales ha sido construido el sistema jurídico. 

En el caso de la responsabilidad contractual 

la antijuricidad es siempre exclusivamente 

típica o atípica, pues ella resulta del 

incumplimiento total de una obligación, del 

cumplimiento parcial, del cumplimiento 

defectuoso o del cumplimiento tardío o 

moroso. 

 

2. El daño; es la lesión a todo derecho subjetivo, 

en el sentido de interés jurídicamente 

protegido del individuo en su vida de relación, 

que en cuanto protegido, por el ordenamiento 

jurídico, se convierte justamente en el 

derecho subjetivo, esto es un derecho en el 

sentido formal y técnico de la expresión. 

Ahora existe unanimidad en la doctrina en 

que el mismo puede ser de dos categorías: 

patrimonial y extramatrimonial. Respecto del 

daño patrimonial se sabe que es de dos 

clases: el daño emergente, es decir, la 
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pérdida patrimonial efectivamente sufrida, y el 

lucro cesante, entendido como la ganancia 

dejada de percibir.  

 

3. La relación de causalidad; es un requisito de 

toda responsabilidad, pues si no existe una 

relación jurídica de causa a efecto entre la 

conducta típica o atípica y el daño producido 

a la víctima, no habrá responsabilidad de 

ninguna clase. 

 

4. Factores de atribución; Son aquellos que 

determinan finalmente la existencia de la 

responsabilidad civil, una vez que se han 

presentado, en un supuesto concreto de un 

conflicto social, los requisitos antes 

mencionados de la antijuricidad, el daño 

producido y la relación de causalidad(…)”407. 

 

Los citados numerales, corresponden a los elementos de 

una responsabilidad civil, independiente de la naturaleza 

contractual o extracontractual. Estos elementos son 

adoptados  en el fuero judicial a nivel Nacional. 

 

1.1.1.3. ¿LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS ES 

UNA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O 

EXTRA CONTRACTUAL? 

 

Para ello, se ha establecido como doctrina jurisprudencial 

la  CASACIÓN LABORAL N° 07697 – 2013. TACNA, de 

fecha 10 de marzo del 2014, expedido por  la Sala de 

Derecho Constitucional y Social Permanente  de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, determinando que 

                                                
407 TABOADA CÓRDOVA LIZARDO (2001). “Elementos de la Responsabilidad Civil”, Editora y Distribuidora 

Jurídica Grijley EIRL., primera edición. Lima – Perú. Pg. 06 a 52. 



442 

 

los procesos sobre indemnizaciones por daños y 

perjuicios en materia laboral, se gestan en una 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, por el 

incumplimiento eventual de las disposiciones 

contractuales, a pesar de existir un contrato de trabajo 

verbal (Artículo 4 del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, “Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral”, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 003-97-TR). 

 

 Asimismo, es necesario resaltar que es aplicable para las 

indemnizaciones por daños y prejuiciosos  la  “TEORÍA 

DE LA CAUSA INMEDIATA Y DIRECTA”408 que pregona 

que para que el daño pueda ser imputado causalmente al 

agente, lo único que se exige es que el nexo causal no 

haya sido roto por la interferencia de otra serie causal 

ajena a la anterior.  

 

1.1.1.4. DAÑO MORAL Y MONTO INDEMNIZATORIO 

 

En la Casación N° 1125-95. Arequipa, publicada el 05 de 

julio de 1998, ha desarrollado lo siguiente:  

 

“En nuestro sistema de responsabilidad civil, la 

reparación del daño debe abarcar el proveniente del 

incumplimiento de cualquier obligación, siendo así 

el interés del reclamante puede ser patrimonial o no, 

cuestión que no debe confundirse con el carácter 

pecuniario de la prestación, ya que la ley protege no 

solamente los intereses patrimoniales sino también los 

                                                
408 CONSIDERANDO SEXTO de la CASACIÓN LABORAL N° 3289-2015. CALLO, de fecha 19 de enero del 

2017, expedido por la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria  de la Corte Superior de 

Justicia de la República.-  esta teoría de la causa directa o inmediata permite indemnizar al dañado por lucro 

cesante y daño emergente siempre y cuando se acredite que estos sean consecuencia directa del  daño evento 

producido por el dañante. 
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de naturaleza extra patrimonial, sea que se cause 

perjuicios económicos o no”.  

 

Por otro lado, en la Casación Nº 1070-95, publicada el 

12 de septiembre de 1999, ha desarrollado lo siguiente:  

 

“Que, si bien no existe un concepto unívoco del daño 

moral, es menester considerar que éste es el daño 

no patrimonial inferido en derechos de la 

personalidad o en valores que pertenecen más al 

campo de la afectividad que al de la realidad 

económica; en cuanto a sus efectos, es susceptible 

de producir una pérdida pecuniaria y una afectación 

espiritual... Que siguiendo este criterio, el daño moral 

es cuantificable patrimonialmente aun cuando  su 

valuación sea difícil, desde que el interés del 

acreedor puede ser patrimonial o no. Cuestión que no 

debe confundirse con el carácter patrimonial de la 

obligación... Que, el dolor, la pena, la angustia, la 

inseguridad, etc., son sólo elementos que permiten 

aquilatar la entidad objetiva del daño moral padecido.”  

 

Asimismo en la Casación  N° 836-91-LIMA, publicada el 

12 de septiembre de 1999, ha desarrollado lo siguiente:  

 

“Que con estos  hechos del demandado ha provocado 

un menoscabo patrimonial y moral en el demandante y 

por lo tanto el actor tiene derecho a una compensación 

por el desmedro en su patrimonio (daño emergente), 

por la utilidad dejada de percibir a causa de la 

desaparición de los bienes e instrumentos con que el 

demandante ejerce su profesión y el tiempo que 

permanecieron secuestrados los bienes embargados 

(lucro cesante) y por el  daño moral causado al actor 
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como profesional médico por el embargo ilegalmente 

trabado en sus bienes”.  

 

1.1.1.5. LUCRO CESANTE Y MONTO INDEMNIZATORIO 

 

En la Casación  N° 5311-2008-Amazonas, publicada el 

31 de mayo de 2000, ha desarrollado lo siguiente:  

 

“Décimo Segundo.- (…) en los procesos de esta 

naturaleza no está referida a las remuneraciones 

laborales dejadas de percibir durante el tiempo de 

cese, sino que estos solo deben ser referenciales 

para el quantum de la indemnización, debiendo 

tenerse en cuenta además que, el lucro cesante es 

la GANANCIA DEJADA DE PERCIBIR, lo que no 

incluye el gasto realizado para la obtención de 

dicho beneficio (…)”. 

 

Como se puede observar, la jurisprudencia ha determinado 

los elementos de la responsabilidad civil, así como su modo 

de cálculo, todo ello gestado de los despidos arbitrarios. 

 

Finalmente, para determinación de la indemnización por 

daños y perjuicios y su diferencia con el remuneraciones 

devengadas, el  04 de agosto del 2017, se ha publicado el V 

PLENO JURISDICCIONAL SUPREMO EN MATERIA 

LABORAL Y PREVISIONAL, desarrollado el tema de la 

indemnización y su diferencia con el pago de remuneraciones 

devengadas en os casos de despido fraudulento y despido 

incausado, arribando a la siguiente conclusión pleneria: 

  

“(…) 3.6. Acuerdo Plenario en Mayoría 

 

En los casos de despido incausado y despido fraudulento, 

el trabajador tiene derecho a demandar la reposición en el 
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empleo, además podrá acumular simultáneamente el pago 

de la indemnización de los daños y perjuicios sufridos, 

las que incluyen el daño emergente, lucro cesante y el 

daño moral. 

 

La indemnización de daños y perjuicios sustituye cualquier 

pretensión por remuneraciones devengadas. 

 

El juez valorará los medios probatorios para determinar la 

existencia del daño, la relación de causalidad con el 

despido, el factor subjetivo de atribución de 

responsabilidad, y el cálculo de la suma indemnizatoria, 

según el petitorio y los hechos; asimismo, en caso se le 

reconozca al trabajador un monto indemnizatorio por daños 

y perjuicios, el juez de oficio ordenará pagar una suma por 

daños punitivos, la misma cuyo monto máximo será 

equivalente al monto que hubiera correspondido al 

trabajador aportar al Sistema Privado de Pensiones, 

Sistema Nacional de Pensiones o cualquier otro régimen 

previsional que corresponda.”409 

 

Como se puede observar en el citado pleno, se ha 

determinado que el trabajador que ha sido afectado por un 

despido incuasado o despido fraudulento, tiene el derecho 

solicitar una indemnización por daños y perjuicios, el mismo 

que compre el daño moral, lucro cesante, daño emergente y 

si fuera el caso vejatorio solicitar un daño punitivo. Por tales 

consideraciones, este derecho es disponible, por si bien es 

cierto nace el principio general de no causar daño a otro, o 

neminem laedere, este derecho puede ser renunciado y como 

tal puede ser susceptible de ser negociado u objeto de un 

procedimiento conciliatorio, como ha sucedido en los casos 

citados en la Tabla N° 09.     

   

                                                
409 Lo resaltado es nuestro. 
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1.1.2. INDEMNIZACIÓN POR  DESPIDO ARBITRARIO 

  

La indemnización por despido arbitrario, es el derecho de 

resarcimiento económico que prevé el Artículo 34° del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, “Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral”, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, que señala textualmente lo 

siguiente: 

 

“Artículo 34.- El despido del trabajador fundado en 

causas relacionadas con su conducta o su capacidad no 

da lugar a indemnización.  

 

Si el despido es arbitrario por no haberse expresado 

causa o no poderse demostrar esta en juicio, el 

trabajador tiene derecho al pago de la indemnización 

establecida en el Artículo 38, como única reparación por 

el daño sufrido. Podrá demandar simultáneamente el 

pago de cualquier otro derecho o beneficio social 

pendiente.  

 

En los casos de despido nulo, si se declara fundada la 

demanda el trabajador será repuesto en su empleo, salvo 

que en ejecución de sentencia, opte por la indemnización 

establecida en el Artículo 38”. 

 

Es un derecho excluyente u opcional actualmente, a pesar de 

haberse determinado por imperio de la ley antes citada que la 

indemnización por despido arbitrario es la única forma de 

resarcimiento en caso de despido arbitrario, según lo previsto 

en el Articulo Artículo 34 antes indicado y no de reposición, 

como se establecido en el caso de la declaración judicial de 

despido nulo. Este hecho ha sido superado con la expedición 

de la sentencia del Tribunal Constitucional, recaído en el 
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Expediente N° 1124-2001-PA/TC, de fecha 11 de julio del 

2002.      

 

1.2. PROCESO ABREVIADO LABORAL 

 

Son 2 conciliaciones arribadas en los Procesos Abreviados Laborales,  

de las 16 conciliaciones, correspondiente al periodo de 01 de enero 

del 2015 al 31 de diciembre del 2016, ambas versan sobre la 

pretensión de Reposición en el centro de trabajo. 

 

Como se ha visto en el marco, el derecho a la adecuada protección 

contra el despido arbitrario, es un derecho constitucional e 

irrenunciable, sin embargo al tenor de la reiterada jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional, se ha determinado que es un derecho 

opcional que el trabajador decida si optar  la indemnización por 

despido arbitrario o por el restablecimiento del statu quo ante a la 

violación de sus derechos laborales; es decir, su reincorporación a su 

centro de trabajo.    

 

Sin embargo,  en los procesos  que han arribado a una conciliación 

sobre la pretensión de reposición laboral, los empleadores 

demandados se han allanado  con la pretensión, sin embargo el modo 

y la ejecución pueden ser conciliables. Lo que demuestra una vez más 

que le Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, impide 

el advenimiento o acuerdo de las partes litigantes.    

 

2. ANÁLISIS DE LA CONCILIACIÓN Y SUS TIPOS EN EL DERECHO 

LABORAL 

 

La Conciliación, es una Institución Jurídica que constituye un mecanismo 

alternativo de solución de conflictos jurídicos, según lo previsto en el Artículo 

5 de la Ley N° 26872, “Ley de Conciliación Extrajudicial”. El presente 

mecanismo ha sido más promocionado que las otras formas alternativas de 

solución de conflictos, como es el caso en la rama del Derecho Civil y hasta 

en materia laboral, sin embargo actualmente no existen Centros de 
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Conciliación Privados, especializados en derecho laboral, debidamente 

acreditados ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

La conciliación en el Derecho Laboral, ostenta tres formas de materializarse: 

(i) la CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA, (ii) la CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL o privada y (iii) la CONCILIACIÓN JUDICIAL.  

 

2.1. CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Se realizada en las instalaciones del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo y sus Direcciones Regionales de ser el caso, 

con el cual, se devela que los conciliadores son servidores del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, capacitados para 

promover acuerdos conciliatorios sin la vulneración de derechos 

irrenunciables. Asimismo resulta necesario resaltar, que la conciliación 

administrativa no es obligatoria antes de acudir a la vía judicial; es 

decir es facultativa, caso contrario es en el SISTEMA PROCESAL 

LABORAL URUGUAYO, donde se ha establecido que antes de acudir 

a la vía judicial, el demandante debe acudir a la conciliación 

administrativa, y al ser obligatoria en la vía administrativa la 

conciliación, en el proceso laboral ya no se dispone como una etapa 

obligatoria.  

 

Cabe resaltar, que consideramos pertinente la conciliación 

administrativa sea facultativo, toda vez, que si se obliga al 

demandante a acudir a los Ministerios de Trabajo y Promoción del 

Empleo primigeniamente para agotar la vía previa, generará al 

trabajador más gastos en dinero y tiempo, dilatando la solución de los 

conflictos. Esta afirmación, se apoya objetivamente en el hecho 

sintomático, que las partes de una relación laboral, no recurren 

comúnmente a la conciliación administrativa, como se acredita con los 

antecedentes históricos detallados en la TABLA N° 1, de la presente 

tesis, rotulada “SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN EL 

PERÚ POR MEDIOS ALTERNATIVOS EN CIFRAS (2007-} - 2013)”, 

demostrando a todas luces un índice bajo de conciliaciones 



449 

 

administrativas en comparación a los otros mecanismos de solución 

de conflictos. Por ende, tan solo el 7% de conflictos labores resueltos 

en forma alternativa a la vía judicial desde el 2007 al 2013, es 

producto de la Conciliación Administrativa. 

 

2.2. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL O PRIVADA  

 

Se materializa en los centros privados de conciliación, pero que estén 

debidamente acreditados por el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos; es decir, son abogados especialistas en derecho laboral, 

los que deben promover los acuerdos conciliatorios sin la vulneración 

de derechos indisponibles. Sin embargo, actualmente a nivel nacional 

no existen centros de conciliación especializados en Derechos 

Laborales. 

 

2.3. CONCILIACIÓN JUDICIAL 

 

Se materializa específicamente en la primera audiencia de los 

procesos ordinarios laborales, según lo previsto en el Artículo 43 y 

siguientes de la N° 29497, “Ley Procesal de Trabajo” y asimismo, es la 

primera etapa de la Audiencia Única del proceso abreviado laboral, 

según lo previsto en el Artículo 49 del mismo cuerpo legal.  

 

Se ha determinado que la conciliación judicial, no cumple con los 

objetivos creados en la Nueva Ley Procesal de Trabajo, toda vez que 

las partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación 

judicial, a pesar de realizarse la Audiencia de Conciliación cumpliendo 

con las disposiciones legales; de modo tal que, la ineficacia de la 

Audiencia de Conciliación, no solamente se debe al “Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales”, por ser derechos 

indisponibles y la renuncia de derechos indisponibles, conlleva la no 

superación del “Test de Disponibilidad de los Derechos Laborales”, 

previsto en el Artículo 30 de la Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, 

se debe a las siguientes causas: (i) la no superación del “Test de 

Disponibilidad de los Derechos Laborales”; es decir, el “Principio de 
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Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales”; (ii) el “Principio de 

Predictibilidad de las Resoluciones Judiciales”, que conllevan a 

que las partes procesales sepan el destino del proceso judicial, por la 

corriente jurisprudencial asentada; (iii) Que, hasta un 80% de los 

procesos laborales, son contra Entidades Públicas, conllevando a 

una falta de liquidez económica y que por la naturaleza de sus 

funciones declinan a la continuación de los procesos judiciales en vez 

que se acuerde un advenimiento o acuerdo conciliatorio, entre otros 

factores; (iv) La Inseguridad Jurídica de las partes procesales al 

pre juzgamiento en la Audiencia de Conciliación Laboral en los 

Procesos Ordinarios Laborales; (v) falta de comunicación eficaz de 

las partes procesales; (vi) falta de liquidez de las entidades 

públicas, para cumplimiento inmediato de obligaciones; (vii) Falta de 

voluntad de las partes para conciliar en la Anuencia de Conciliación 

Judicial o durante el decurso del Proceso Laboral; (viii) Que, la mayor 

cantidad de procesos judiciales laborales, versan sobre derechos 

indisponibles, entre otros factores.  

 

Por tales consideraciones, al disponerse la realización de la Audiencia 

de Conciliación en forma separada de la audiencia de juzgamiento 

origina una dilación en los procesos ordinarios laborales, este efecto 

socio jurídico, es conocido en los otros sistemas jurídicos, en los 

cuales se puede destacar lo siguiente: 

  

2.3.1. BOLIVIA 

 

La ley adjetiva laboral del país de Bolivia, “CÓDIGO 

PROCESAL DEL TRABAJO”, aprobado por D.L. 16896 de 

fecha 25 de julio de 1979; vigoriza los principios de 

celeridad, concentración, inmediación, economía procesal y 

oralidad, lo que propugna un procesal laboral corto, sin que 

se disponga expresamente la realización de una 

audiencia de conciliación dentro del proceso laboral 

ordinario en materia laboral, toda vez, que es innecesaria.  

 



451 

 

Desde nuestro punto de vista crítico y comparativo 

resaltamos que la Audiencia de conciliación en materia 

laboral, no cumple con los efectos o fines al cual ha sido 

creada en la Ley N° 29497; y por ello, consideramos 

oportuno no prever en forma separa al debate probatorio y 

real juicio una audiencia de conciliación. Por ende, 

apoyamos parcialmente el sistema procesal laboral de 

Bolivia, al no disponer una audiencia de conciliación 

laboral.  

 

2.3.2. URUGUAY 

 

La LEY 18.572, “LEY DE ABREVIACIÓN DE PROCESOS 

LABORALES”, determina que previamente a la 

tramitación del Proceso Ordinario Laboral, el 

demandante debió promover la conciliación ante el 

CENTRO DE NEGOCIACIÓN DE CONFLICTOS 

INDIVIDUALES DE TRABAJO o ante la AGENCIA ZONAL 

DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 

lo que se asemeja actualmente en nuestro Ordenamiento 

Jurídico, al disponerse la Conciliación Administrativa que se 

tramita ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, pero que no forma parte del proceso ordinario 

laboral, se tramita actualmente mediante una Audiencia 

Única, semejante al proceso abreviado laboral, pero sin la 

previsión de la etapa conciliatoria. Ergo, resulta ser un 

modelo ideal para la posible modificatoria de la Ley Procesal 

Laboral vigente del Perú, regulado por la Ley N° 29497, en 

el extremo de no prever audiencias de conciliación 

judiciales, cuando en la realidad de los hechos, se aprecia 

que las partes procesales no pretenden conciliar en los 

procesos laborales, independientemente de la naturaleza de 

pretensiones.  
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3. NECESIDAD DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA LEY N° 29497  

 

Que, actualmente, si bien es cierto, los procesos laborales, duran menos que 

los procesos laborales, originados con la Ley Procesal de Trabajo derogada, 

Ley N° 26636, que oscilaban una duración de 3 a 6 años, debido a su 

innovación, relacionada a la imposibilidad de delegación judicial y reducción 

de traslados procesales; inmediación del justiciable con las partes procesales 

y testigos; sobre todo la prevalencia del “PRINCIPIO DE ORALIDAD” y el 

PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. Sin embargo, carece de 

eficacia la “Audiencia Judicial de Conciliación Laboral”, la no optar las partes 

procesales por el mecanismo de la conciliación judicial. El caso del Distrito 

Judicial de Tacna, se tiene que durante el periodo judicial 2015 y 2016, 

solamente el 16 procesos judiciales del universo de 3256 expedientes, 

se ha obtenido una conciliación judicial; es decir, solamente el 0.49% del 

universo de expedientes en el Distrito Judicial de Tacna, han arribado a 

alguna conciliación judicial. Asimismo, de la cantidad de 16 conciliaciones, el 

100% versan sobre derechos disponibles.  

 

Por tales consideraciones, se denota a todas luces una dilación en los 

procesos laborales, al preverse una audiencia judicial, para promover una 

conciliación laboral entre las partes, las cuales por factores endógenos y 

exógenos no optan por el mecanismo de la conciliación, por lo que el 

Magistrado, solamente fija los puntos controvertidos en la Audiencia de 

Conciliación, corriendo traslado de la contestación de la demanda y señala 

fecha y hora para la realización de una Audiencia de Juzgamiento, 

resultando necesario la modificación del sistema procesal laboral, a efectos 

que se concentren la audiencia de conciliación con la audiencia de 

juzgamiento, modificando el proceso ordinario laboral y dejando sin efecto el 

proceso abreviado laboral, previstos en la vigente ley procesal de trabajo, 

Ley N° 29497. 
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CAPÍTULO  VII 

 

CONCLUSIONES 
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PRIMERA: Como conclusión general tenemos que se afectan los Principios de 

Concentración, Celeridad y Economía Procesal, por la ineficacia de las 

Audiencias de Conciliación judicial, toda vez que, las partes procesales no optan 

por el mecanismo de la conciliación por siguientes causales: (i) el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos laborales, impide el advenimiento de las 

partes procesales, por ser derechos indisponibles y la renuncia de derechos 

indisponibles, conlleva la no superación del “Test de Disponibilidad de los 

Derechos Laborales”, previsto en el Artículo 30 de la Ley Procesal de Trabajo, 

Ley N° 29497; (ii) el “Principio de Predictibilidad de las Resoluciones 

Judiciales”, que conllevan a que las partes procesales sepan el destino del 

proceso judicial, por la corriente jurisprudencial asentada; (iii) Que, hasta un 80% 

de los procesos laborales, son contra Entidades Públicas, conllevando a una 

falta de liquidez económica y que por la naturaleza de sus funciones declinan a 

la continuación de los procesos judiciales en vez que se acuerde un 

advenimiento o acuerdo conciliatorio, entre otros factores; (iv) La Inseguridad 

Jurídica de las partes procesales al pre juzgamiento en la Audiencia de 

Conciliación Laboral en los Procesos Ordinarios Laborales; (v) falta de 

comunicación eficaz de las partes procesales; (vi) falta de liquidez de las 

entidades públicas, para cumplimiento inmediato de obligaciones; (vii) Falta de 

voluntad de las partes para conciliar en la Anuencia de Conciliación Judicial o 

durante el decurso del Proceso Laboral y (viii) Que, la mayor cantidad de 

procesos judiciales laborales, versan sobre derechos indisponibles y como 

consecuencia de ello, se materializa una dilación de los Procesos 

Ordinarios Laborales, tramitados con la Ley N° 29497, en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, correspondiente al periodo judicial 2015 y 2016, afectando no 

solamente al aparato judicial, sino que en mayor medida a las partes procesales, 

que generalmente son los trabajadores demandantes, y al ser ellos, el sustento 

económico de su familia, existe una afectación extensiva a familiares 

dependientes del trabajador demandante.  

 

SEGUNDA: La estructuración actual del proceso ordinario laboral, según el 

Artículo 42 y siguientes de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, 

prevé que el justiciable debe asistir obligatoriamente a dos audiencias judiciales: 

La primera, denominada audiencia de conciliación y la segunda denominada 

audiencia de juzgamiento; para tal efecto, es un requisito indispensable o sine 
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qua nom, se practique la primera audiencia para la persecución y culminación 

del proceso laboral. Sin embargo, históricamente se tiene que existe un índice 

bajo de conciliaciones judiciales desde la implementación de la Ley Adjetiva 

Laboral a nivel Nacional. En la Corte Superior de Justicia de Tacna, alcanza 

apenas el 1% en contraste con el universo de expedientes judiciales tramitados 

desde el 2011 al 2014 y correspondiente al periodo de 01 de enero del 2015 

al 31 de diciembre del 2016, solamente el 0.49%; es decir, del universo de 

3256 expedientes, solamente 16 de ellos, las partes procesales han arribado a 

una conciliación judicial, independientemente de la etapa procesal, demostrando 

a todas luces que las partes procesales no optan por el mecanismo de la 

conciliación judicial, conllevando a una ineficacia de la audiencia de conciliación, 

toda vez que, las partes procesales no buscan conciliar en los diferentes 

procesos laborales y como consecuencia de ello, no se cumple con la finalidad 

medular de la audiencia de conciliación; es decir, conseguir que las partes 

procesales concilien y culminen la mayor parte de los procesos laborales.  

 

Por tales consideraciones, existe una eventual vulneración del principio de 

concentración procesal, al disponerse por imperio de la Ley N° 29497, la 

realización de la audiencia de conciliación en forma separada a la audiencia de 

juzgamiento, para que las partes procesales busquen conciliar y que en la 

realidad de los hechos o desde el plano material – real, no se observan 

conciliaciones judiciales. 

 

TERCERA: En la Corte Superior de Justicia de Tacna, correspondiente al 

periodo de 01 de enero del 2015 al 31 de diciembre del 2016, se tiene que, 

solamente 16 procesos laborales del universo de 3256 expedientes, hubo 

conciliación judicial. Asimismo, solamente 10 de las 16 conciliaciones, han sido 

arribadas en las audiencias de conciliación de los procesos ordinarios laborales, 

demostrando con ello que, de 945 audiencias de conciliación realizadas en 2 

años, solamente 10 de ellas han cumplido con su real objetivo (advenimiento de 

las partes procesales); es decir, el 98.95% de las audiencias de conciliación, son 

ineficaces.   

 

Por otro lado, es necesario resaltar que los Juzgados Especializados de Trabajo 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna han invertido en un intervalo no 
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menor del 27% y no mayor del 40% del total de tiempo judicial disponible 

para la realización de las Audiencias de Conciliación, demostrando una gran 

inversión de tiempo y recursos económicos para la tramitación de audiencias de 

conciliación ineficaces, toda vez que el 99.51% de procesos laborales que se 

han tramitado en el periodo judicial 2015 y 2016, no han arribado a alguna 

conciliación judicial. Aunado a ello, los trabajadores demandantes, se ven más 

vulnerados porque se dilata innecesariamente su proceso ordinario laboral, 

hecho que no solamente afecta el trabajador litigante, sino a sus familiares por la 

connotación social del derecho laboral.  

 

Por tales consideraciones, se transgreden el Principio de Celeridad Procesal, por 

el hecho sintomático, que se viene programando innecesariamente una 

audiencia de conciliación ineficaz, dilatando los procesos ordinarios laborales. 

Asimismo, se trasgrede el principio de economía procesal, toda vez que existe 

gasto económico y tiempo tanto para la Administración Pública, como para los 

administrados en programar y realizar audiencias de conciliación ineficaces.   

 

CUARTA: Se determina que el Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos laborales, impide el advenimiento de las partes procesales, por ser 

derechos indisponibles y la renuncia de derechos indisponibles, conlleva la no 

superación del “Test de Disponibilidad de los Derechos Laborales”, previsto en el 

Artículo 30 de la Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497; es decir, es la 

principal causa de la falta de conciliaciones judiciales. Asimismo, es 

necesario resaltar las otras causas que impiden que las partes procesales opten 

por el mecanismo de la conciliación judicial, así tenemos: (ii) el “Principio de 

Predictibilidad de las Resoluciones Judiciales”, que conllevan a que las 

partes procesales sepan el destino del proceso judicial, por la corriente 

jurisprudencial asentada; (iii) Que, hasta un 80% de los procesos laborales, 

son contra Entidades Públicas, conllevando a una falta de liquidez económica 

y que por la naturaleza de sus funciones declinan a la continuación de los 

procesos judiciales en vez que se acuerde un advenimiento o acuerdo 

conciliatorio, entre otros factores; (iv) La Inseguridad Jurídica de las partes 

procesales al pre juzgamiento en la Audiencia de Conciliación Laboral en los 

Procesos Ordinarios Laborales; (v) falta de comunicación eficaz de las partes 

procesales; (vi) falta de liquidez de las entidades públicas, para cumplimiento 
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inmediato de obligaciones; (vii) Falta de voluntad de las partes para conciliar en 

la Anuencia de Conciliación Judicial o durante el decurso del Proceso Laboral; 

(viii) Que, la mayor cantidad de procesos judiciales laborales, versan sobre 

derechos indisponibles. 

 

Cabe resaltar que el 100% de las conciliaciones judiciales arribadas desde el 01 

de enero del 2015 al 31 de diciembre del 20016, en la Corte Superior de Justicia 

de Tacna, versan sobre derechos disponibles o derechos renunciables como es 

el caso de pretensiones vinculadas a indemnizaciones. 
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CAPÍTULO  VIII 

 

RECOMENDACIONES  
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RECOMENDACIÓN ÚNICA 

 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA  

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

 

SUMILLA: “LEY QUE MODIFICA E 

INCORPORA ARTÍCULOS A LEY N° 

29497, NUEVA LEY PROCESAL DE 

TRABAJO” 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Nueva Ley Procesal de Trabajo, regulado por la Ley N° 29497, ha sido 

promulgada 15 de enero del 2010, entrando en vigencia el 15 de Julio del 2010, 

al tenor de lo dispuesto en la NOVENA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA410 

de la misma Ley N° 29497. 

 

Que, con fecha 01 de julio del 2010, se expidió la Resolución Administrativa 

N° 232-2010-CE-PJ411, con el cual en su parte resolutiva, se dispone 

implementar la Nueva Ley Procesal de Trabajo en la Corte Superior de Justicia 

de Tacna desde el 15 de julio del 2010, siendo el primer Distrito Judicial en 

implementarse la Ley Procesal de Trabajo, pasando a denominarse ciudad piloto 

para la implementación nacional de la Nueva Ley Procesal de Trabajo.  

 

Que, la Ley N° 29497, derogó a la Ley Procesal de Trabajo, regulada por la Ley 

N° 26636, vigente desde el 15 de junio de 1996 hasta el mes de junio del 2010; 

después de catorce años de vigencia. 

 

                                                
410 NOVENA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE LA LEY N° 29497: “la presente ley entre en vigencia a 

los seis (06) meses de publicada en el diario Oficial El Peruano, a excepción de lo dispuesto en las 

disposiciones transitorias, que entren en vigencia al día siguiente de su publicación”. 

411 Véase la Página Oficial del Poder Judicial: 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/etiinlpt/s_etii_nlpt/as_mapa.  

 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/etiinlpt/s_etii_nlpt/as_mapa
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Que, la Ley N° 29497, se viene aplicando en forma progresiva, según el detalle 

siguiente: 

 

1. Tacna, desde el 15 de julio del 2010, mediante la Resolución Administrativa 

N° 232-2010-CE-PJ, de fecha 01 de julio del 2010. 

 

2. Cañete, el 16 de agosto del 2010, mediante la Resolución Administrativa N° 

232-2010-CE-PJ. 

 

3. La Libertad, desde el 01 de setiembre del 2010, mediante la Resolución 

Administrativa N° 232-2010-CE-PJ. 

 

4. Arequipa, desde el 01 de octubre del 2010, mediante la Resolución 

Administrativa N° 232-2010-CE-PJ. 

 

5. Lambayaque, desde el 02 de noviembre del 2010, mediante la Resolución 

Administrativa N° 232-2010-CE-PJ. 

 

6. Cusco, desde el 01 de diciembre del 2010, mediante la Resolución 

Administrativa N° 310-2010-CE-PJ, de fecha 28 de septiembre del 2010. 

 

7. Moquegua, desde el 01 de julio del 2011, mediante la Resolución 

Administrativa N° 124-2011-CE-PJ, de fecha 27 de abril del 2011. 

 

8. Ica, desde el 08 de julio del 2011, mediante la Resolución Administrativa N° 

124-2011-CE-PJ. 

 

9. Junín, desde el 19 de julio del 2011, mediante la Resolución Administrativa 

N° 145-2011-CE-PJ, de fecha 25 de mayo del 2011. 

 

10. Del Santa, desde el 22 de julio del 2011, mediante la Resolución 

Administrativa N° 124-2011-CE-PJ, de fecha 27 de abril del 2011. 

 

11. Cajamarca, desde el 26 de julio del 2011, mediante la Resolución 

Administrativa N° 124-2011-CE-PJ. 
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12. Lima, desde el 05 de noviembre del 2012, mediante la Resolución 

Administrativa N° 023-2012-CE-PJ, de fecha 16 de febrero del 2012.  

 

13. Lima Norte 03 de setiembre del 2012, mediante la Resolución Administrativa 

N° 023-2012-CE-PJ. 

 

14. Lima Sur 02 de julio del 2012 Resolución Administrativa N° 023-2012-CE-PJ.  

 

15. Callao, desde el 01 de octubre del 2012, mediante la Resolución 

Administrativa N° 023-2012-CE-PJ. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

Que, se demostró varias deficiencias en el plano real al aplicarse la Ley N° 

26636, por el exceso de formalismo en el proceso laboral; por ello, con el 

propósito de contrarrestar la lentitud de los procesos laborales, para brindar al 

trabajador un mecanismo de solución más adecuado a sus conflictos laborales 

(solución oportuna, a través de la expedición más célere de sentencias), es que 

se modificó las etapas procesales, innovando la implementación de una 

audiencia exclusiva para que las partes opten por el mecanismo de la 

conciliación laboral, puesto que en la derogada Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 

26636, no la reguló como una etapa procesal obligatoria, a pesar de haberse 

establecido la facultad de las partes de solicitar al Juzgado la realización de una 

Audiencia de Conciliación Laboral y sin embargo, fue casi inutilizada.  

 

Que, actualmente, si bien es cierto, los procesos laborales, duran menos que los 

procesos laborales, originados con la Ley Procesal de Trabajo derogada, Ley N° 

26636, que oscilaban una duración de 3 a 6 años, debido a su innovación, 

relacionada a la imposibilidad de delegación judicial y reducción de traslados 

procesales; inmediación del justiciable con las partes procesales y testigos; 

sobre todo la primacía del “PRINCIPIO DE ORALIDAD” y el PRIVILEGIO DEL 

FONDO SOBRE LA FORMA; sin embargo, carece de eficacia la “Audiencia 

Judicial de Conciliación Laboral”, como audiencia obligatoria para la realización 

de la Audiencia de Juzgamiento dentro de los Procesos Ordinarios Laborales, al 
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determinarse la falta de acuerdos conciliatorios en las audiencias de Conciliación 

Judicial, un claro ejemplo es el siguiente cuadro: 

 

CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

Ene - Dic 

2011 

Ene - Dic  

2012 

Ene - Dic 

2013 

Ene - Sep 

2014 

Arequipa 66 153 98 66 

Cajamarca 2 28 17 12 

Callao 0 3 45 124 

Cañete 1 4 4 0 

Cusco 15 42 44 33 

Ica 33 60 41 55 

Junín 12 30 18 22 

La Libertad 581 681 1086 640 

Lambayeque 44 111 100 73 

Lima 0 3 777 586 

Lima Norte 0 2 55 59 

Lima Sur 0 7 52 25 

Moquegua 2 7 1 2 

El Santa 27 115 218 97 

Tacna 5 7 11 3 

 

FUENTE: Poder Judicial formulario Estadístico Electrónico
412

. 

 

Que, en la Corte Superior de Justicia de Tacna, sucede el mismo problema socio 

jurídico; es decir, falta de acuerdos conciliatorios, no solamente desde el 2011 al 

2014, sino también correspondiente a los periodos judiciales 2015 y 2016, como 

se demuestra en el siguiente cuadro:  

 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN TACNA POR MEDIO DE LA 
CONCILIACIÓN JUDICIAL EN CIFRAS, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 

ENERO 2015 A DICIEMBRE 2016 

                                                
412 Cuadro estadístico extraído de: ARÉVALO VELA, Javier (2015), Artículo Jurídico rotulado “Medios 

Alternativos para la Solución de Conflictos de Trabajo en el Perú”, publicado en la Revista Soluciones 

Laborales, Año 8, Número 87, marzo 2015, Editorial Gaceta Jurídica. Lima - Perú. pág. 58.     
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JUZGADOS DE TRABAJO 
CANTIDAD 

DE 
PROCESOS  

AUDIENCIAS 
DE 

CONCILIACIÓN 
ACUERDOS  

ACUERDOS EN 
AUDIENCIAS 

DE 
CONCILIACIÓN 

PRIMER JUZGADO 

PERMANENTE 
2405 461 6 4 

SEGUNDO JUZGADO 

TRANSITORIO 
549 335 7 3 

TERCER JUZGADO 

PERMANENTE 
302 149 3 3 

TOTALES 
3256 945  16 10 

 

FUENTE: Poder Judicial, en respuesta a la Solicitud de “Remisión de Información Estadística para Fines 

Académicos”, de fecha fecha 01 de junio del 2017. 

Que, como se puede demostrar la conciliación judicial, no cumple con los 

objetivos creados en la Nueva Ley Procesal de Trabajo, toda vez que las partes 

procesales no optan por el mecanismo de la conciliación judicial, a pesar de 

realizarse la Audiencia de Conciliación cumpliendo con las disposiciones legales; 

de modo tal que la ineficacia de la Audiencia de Conciliación, se debe a las 

siguientes causas: (i) la no superación del “Test de Disponibilidad de los 

Derechos Laborales”; es decir, el “Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales”; (ii) el “Principio de Predictibilidad de las 

Resoluciones Judiciales”, que conllevan a que las partes procesales sepan el 

destino del proceso judicial, por la corriente jurisprudencial asentada; (iii) Que, 

hasta un 80% de los procesos laborales, son contra Entidades Públicas, 

conllevando a una falta de liquidez económica y que por la naturaleza de sus 

funciones declinan a la continuación de los procesos judiciales en vez que se 

acuerde un advenimiento o acuerdo conciliatorio, entre otros factores; (iv) La 

Inseguridad Jurídica de las partes procesales al pre juzgamiento en la 

Audiencia de Conciliación Laboral en los Procesos Ordinarios Laborales; (v) falta 

de comunicación eficaz de las partes procesales; (vi) falta de liquidez de las 

entidades públicas, para cumplimiento inmediato de obligaciones; (vii) Falta de 

voluntad de las partes para conciliar en la Anuencia de Conciliación Judicial o 

durante el decurso del Proceso Laboral; (viii) Que, la mayor cantidad de 
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procesos judiciales laborales, versan sobre derechos indisponibles, entre otros 

factores.  

 

Que, actualmente, si bien es cierto, los procesos laborales, duran menos que los 

procesos laborales, originados con la Ley Procesal de Trabajo derogada, Ley N° 

26636, que oscilaban una duración de 3 a 6 años, debido a su innovación, 

relacionada a la imposibilidad de delegación judicial y reducción de traslados 

procesales; inmediación del justiciable con las partes procesales y testigos; 

sobre todo la prevalencia del “PRINCIPIO DE ORALIDAD” y el PRIVILEGIO 

DEL FONDO SOBRE LA FORMA. Sin embargo, carece de eficacia la 

“Audiencia Judicial de Conciliación Laboral”, la no optar las partes procesales por 

el mecanismo de la conciliación judicial. El caso del Distrito Judicial de Tacna, 

se tiene que durante el periodo judicial 2015 y 2016, solamente el 16 

procesos judiciales del universo de 3256 expedientes, se ha obtenido una 

conciliación judicial.  

 

Véase el siguiente cuadro:  

 

 

 

Que, solamente el 0.49% del universo de expedientes en el Distrito Judicial de 

Tacna, han arribado a alguna conciliación judicial. Asimismo, de la cantidad de 

CANTIDAD DE 
PROCESOS  

99.51% 

ACUERDOS 
CONCILIATORIOS  

0.49% 

16 

3256 



465 

 

16 conciliaciones, el 100% versan sobre derechos disponibles. Ergo se denota a 

todas luces una dilación en los procesos laborales, al preverse una audiencia 

judicial, para promover una conciliación laboral entre las partes, las cuales por 

factores endógenos y exógenos no optan por el mecanismo de la conciliación, 

por lo que el Magistrado, solamente fija los puntos controvertidos en la Audiencia 

de Conciliación, corriendo traslado de la contestación de la demanda y señala 

fecha y hora para la realización de una Audiencia de Juzgamiento. 

 

Por tales consideraciones, se devela una afectación de los Principios de 

Concentración, Celeridad y Economía procesal, al disponerse por imperio de la 

ley N° 29497, la realización de una audiencia de conciliación, cuando se denota 

que en la realidad de los hechos resultar ser innecesaria, toda vez, que las 

partes procesales no optan por el mecanismo de la conciliación judicial. Ergo, el 

objeto de la presente proyecto de ley es modificar diversos Artículos de la Ley N° 

29497, a fin que no se realice audiencias de conciliación inoficiosas o 

innecesarias, que no hacen más que dilatar los procesos laborales, que no solo 

afectan a los justiciables, también afectan al aparato judicial, al invertir dinero y 

tiempo para la realización de las Audiencias de Conciliación Laboral.  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL DERECHO (COSTO Y BENEFICIO) 

 

El presente Proyecto de Ley, se busca que los procesos laborales sean más 

rápidos, en su tramitación vigorizando los PRINCIPIOS DE CONCENTRACIÓN, 

CELERIDAD Y ECONOMÍA PROCESAL, a través de la materialización el 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN Y ORALIDAD a efectos que los procesos 

laborales no prevean audiencias innecesarias, que no hacen más que dilatar la 

tramitación de los procesos laborales.  

 

Por otro lado, no existe algún costo por parte del administrado o para el aparato 

judicial; muy por el contrario, existirá un ahorro de tiempo y dinero tanto para la 

administración pública como para las partes procesales.  
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ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA 

LEGISLACIÓN NACIONAL  

 

Que, al aplicarse el presente proyecto de ley modificando diversos Artículos de la 

Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497, conllevará a que los Trabajadores no se 

vean en la obligación de participar a audiencias con el ánimo de superar una 

etapa procesal y esperar a otra audiencia para el real debate probatorio, sino 

que asistan a una sola audiencia a fin que al culminar esta audiencia se pueda 

expedir una sentencia. 

 

FORMULA LEGAL 

 

Con las consideraciones desarrolladas en la exposición de motivos, se ve la 

imperiosa necesidad de proponer la siguiente fórmula legal:  

 

“LEY QUE MODIFICA E INCORPORA ARTÍCULOS A LEY N° 29497, NUEVA 

LEY PROCESAL DE TRABAJO” 

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 1:  

 

“Artículo 1.- Competencia por materia de los juzgados de paz letrados laborales 

Los juzgados de paz letrados laborales conocen de los siguientes procesos:  

 

1. En proceso abreviado laboral, las pretensiones referidas al cumplimiento 

de obligaciones de dar no superiores a cincuenta (50) Unidades de 

Referencia Procesal (URP) originadas con ocasión de la prestación 

personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, 

referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores 

a la prestación efectiva de los servicios. 

 

2. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía no supere las 

cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP); salvo tratándose 

de la cobranza de aportes previsionales del Sistema Privado de Pensiones 

retenidos por el empleador, en cuyo caso son competentes con 

prescindencia de la cuantía.  
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3. Los asuntos no contenciosos, sin importar la cuantía.” 

 

DEBIENDO QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 

Artículo 1.- Competencia por materia de los juzgados de paz letrados 

laborales  

 

Los juzgados de paz letrados laborales conocen de los siguientes procesos:  

 

1. En proceso ordinario laboral, las pretensiones referidas al cumplimiento 

de obligaciones de dar no superiores a cincuenta (50) Unidades de 

Referencia Procesal (URP) originadas con ocasión de la prestación 

personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, 

referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores 

a la prestación efectiva de los servicios. 

 

2. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía no supere las 

cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP); salvo tratándose 

de la cobranza de aportes previsionales del Sistema Privado de Pensiones 

retenidos por el empleador, en cuyo caso son competentes con 

prescindencia de la cuantía.  

 

3. Los procesos no contenciosos, sin importar la cuantía. 

 

DEROGAR LOS INCISOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 2 

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 42 

 

“Artículo 42.- traslado y citación a audiencia de conciliación  

 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución disponiendo:  

 

a) La admisión de la demanda; 
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b) la citación a las partes a audiencia de conciliación, la cual debe ser fijada 

en día y hora entre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles siguientes a la 

fecha de calificación de la demanda; y  

 

c) el emplazamiento al demandado para que concurra a la audiencia de 

conciliación con el escrito de contestación y sus anexos.” 

 

DEBIENDO QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

  

Artículo 42.- Admisión, Emplazamiento de la Demanda y citación a 

Audiencia Única: 

 

1. Verificados los requisitos de la demanda, señalados en el Artículo 16 de la 

presente Ley, el Juez emite Resolución disponiendo: 

 

b) La Admisión de la demanda; 

 

c) El Emplazamiento a la parte demandada, para que conteste la 

Demanda, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes de 

notificada con el Auto Admisorio.  

 

d) Se fijará día y hora para la realización de la Audiencia Única, el 

mismo que se llevara a cabo dentro de los 30 a 40 días siguientes al 

Auto Admisorio. 

 

1. La parte demandada, no podrá formular en su escrito de contestación de 

demanda las defensas previas y cuestiones previas, sino únicamente 

podrán formularse oralmente en la Audiencia Única y sobre los medios 

probatorios admitidos del demandante en Audiencia Única.  

 

2. La parte demandada, se encuentra impedida de reconvenir o presentar una 

contrademanda. 
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DEROGAR EL ARTÍCULO 43 

 

INCORPORAR EL ARTÍCULO 42 – A.- 

 

Artículo 42-A.- Notificación de la Contestación de la demanda al 

demandante: 

 

1. Contestada la demanda dentro del plazo de 15 días hábiles, el Juez ordenará 

la notificación de la Contestación de la demanda y anexos al demandante 

dentro del plazo de 3 días hábiles.  

 

2. Notificado el demandante con la contestación de la demanda, está impedido 

de presentar cuestiones probatorias en forma escrita. Sin perjuicio de ello, 

el demandante en la etapa de actuación probatoria, podrá deducir oralmente 

las cuestiones probatorias que considere pertinente. 

 

3. Si, la parte demandada no contestase la demanda dentro del plazo señalado 

en el párrafo anterior, incurrirá en rebeldía automática, imposibilitándole a 

presentar su Contestación de Demanda en la Audiencia Única, debiendo el 

Juez aplicar las presunciones legales a favor del demandante. 

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 44 

 

“Artículo 44.- Audiencia de juzgamiento  

 

La audiencia de juzgamiento se realiza en acto único y concentra las etapas de 

confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia.  

 

La audiencia de juzgamiento se inicia con la acreditación de las partes o 

apoderados y sus abogados. Si ambas partes inasisten, el juez declara la 

conclusión del proceso si, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, 

ninguna de las partes hubiese solicitado fecha para nueva audiencia.” 
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DEBIENDO QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

  

Artículo 44.- Audiencia Única: 

 

La audiencia única comprende y concentra las etapas de conciliación, 

confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia, 

las cuales se realizan, en dicho orden, una seguida de la otra, con las siguientes 

precisiones: 

 

1. ACREDITACIÓN.- La acreditación de las partes o apoderados y sus 

abogados. Si ambas partes inasisten, el juez declara la conclusión del 

proceso si, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, ninguna de 

las partes hubiese solicitado fecha para nueva audiencia. 

 

2. ETAPA DE CONFRONTACIÓN DE POSICIONES.- Se inicia con una breve 

exposición oral de las pretensiones demandadas y de los fundamentos de 

hecho que las sustentan. Luego, el demandado hace una breve exposición 

oral de los hechos que, por razones procesales o de fondo, contradicen la 

demanda. 

 

3. ETAPA DE ACTUACIÓN PROBATORIA.- La etapa de actuación probatoria 

se lleva a cabo del siguiente modo:  

 

a. El juez enuncia los hechos que no necesitan de actuación probatoria por 

tratarse de hechos admitidos, presumidos por ley, recogidos en 

resolución judicial con calidad de cosa juzgada o notorios; así como los 

medios probatorios dejados de lado por estar dirigidos a la acreditación 

de hechos impertinentes o irrelevantes para la causa.  

 

b. El juez enuncia las pruebas admitidas respecto de los hechos 

necesitados de actuación probatoria.  

 

c. Inmediatamente después, las partes pueden proponer cuestiones 

probatorias solo respecto de las pruebas admitidas. El juez dispone la 
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admisión de las cuestiones probatorias únicamente si las pruebas que 

las sustentan pueden ser actuadas en esta etapa.  

 

d. El juez toma juramento conjunto a todos los que vayan a participar en 

esta etapa.  

 

e. Se actúan todos los medios probatorios admitidos, incluidos los 

vinculados a las cuestiones probatorias, empezando por los ofrecidos 

por el demandante, en el orden siguiente: declaración de parte, testigos, 

pericia, reconocimiento y exhibición de documentos. Si agotada la 

actuación de estos medios probatorios fuese imprescindible la 

inspección judicial, el juez suspende la audiencia y señala día, hora y 

lugar para su realización citando, en el momento, a las partes, testigos o 

peritos que corresponda. La inspección judicial puede ser grabada en 

audio y vídeo o recogida en acta con anotación de las observaciones 

constatadas; al concluirse, señala día y hora, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes para los alegatos y sentencia.  

 

f. La actuación probatoria debe concluir en el día programado; sin 

embargo, si la actuación no se hubiese agotado, la audiencia continúa 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 

 

4. ALEGATOS Y SENTENCIA.- Finalizada la actuación probatoria, los 

abogados presentan oralmente sus alegatos. Concluidos los alegatos, el 

juez, en forma inmediata o en un lapso no mayor de sesenta (60) minutos, 

hace conocer a las partes el fallo de su sentencia. A su vez, señala día y 

hora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, para la notificación de 

la sentencia.  

 

Excepcionalmente, por la complejidad del caso, puede diferir el fallo de su 

sentencia dentro de los quince (15) días hábiles posteriores, lo cual informa 

en el acto citando a las partes para que comparezcan al juzgado para la 

notificación de la sentencia. La notificación de la sentencia debe producirse 

en el día y hora indicados, bajo responsabilidad. 
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DERÓGUESE LOS ARTÍCULOS 45, 46, 47, 48 Y 49 

 

MODIFICAR CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

 

“CUARTA.- Las tercerías de propiedad o de derecho preferente de pago, así 

como la pretensión de cobro de honorarios de los abogados, se interponen ante 

el juez de la causa principal y se tramitan conforme a las normas del proceso 

abreviado laboral.” 

 

DEBIENDO QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 

CUARTA.- Las tercerías de propiedad o de derecho preferente de pago, así 

como la pretensión de cobro de honorarios de los abogados, se interponen ante 

el juez de la causa principal y se tramitan conforme a las normas del proceso 

ordinario laboral.  
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA AL DR. ISSAC RUBIO ZEVALLOS413 

 

Una los principales factores de la falta de acuerdos conciliatorios es el carácter 

irrenunciable de los derechos laborales, que impide legalmente que el trabajador 

o prestador personal de servicios se desprenda o renuncie de derechos 

indisponibles. Nuestra nueva Ley Procesal de Trabajo dispone que para que el 

Magistrado valide el acuerdo conciliatorio entre las partes, debe superar el “Test 

de Disponibilidad de Derechos”, previsto en el Artículo 30°; es decir, que el 

acuerdo conciliatorio no afecte derechos indisponibles; además que sea 

adoptado por el demandantes y que al momento de adoptarse el acuerdo 

conciliatorio esté debidamente asesorado por su defensa técnica. 

 

Por otro lado,  existe gran cantidad de procesos judiciales promovidos por 

servidores de Entidades Públicas (Gobiernos Regionales, Locales e incluso 

Empresas del Estado); siendo un aproximado del 70% al 80% de la carga 

procesal son contra el Estado, independientemente de su régimen laboral 

aplicable; sean trabajadores sujetos al D.Leg. N° 276 o de ser el caso de los 

obreros municipales, inmersos  en el Régimen laboral de la Actividad Privada 

(TUO del D.Leg. N° 728). 

 

La falta de disponibilidad presupuestaria de las Entidades Públicas, también es 

un factor determinante para que los Procurados Públicos de las entidades 

públicas, se inhiban de promover los procedimientos conciliatorios. 

 

                                                
413

 El Dr. Isaac RUBIO ZEVALLOS, actualmente desempeña el cargo de Juez Supremo Provisional de la 

Primera Sala de Derecho constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia y  asimismo, ha 

desempeñado el cargo de Presidente de la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa y ha formado parte del Equipo Técnico Institución de Implementación de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo - ETII-NLPT “Órgano Rector del proceso de implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

(NLPT) en los 33 Distritos Judiciales de la República, la misma que se realiza en forma paulatina, habiéndose 

iniciado en el año 2010 y que en la actualidad cuenta con 23 Distritos Judiciales implementados con la NLPT” 
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Otro factor de suma importancia Principio de Predictibilidad de las Resoluciones 

Judiciales; es decir, cuando existen corrientes jurisprudenciales acogidas y que 

el demandante al momento de postular la demanda, tiene la seguridad que 

obtendrá un resultado favorable traducido en la expedición de una sentencia que 

declare fundada sus pretensiones, no opta por el mecanismo de la conciliación 

judicial.  

 

Que, los demandados teniendo conocimiento de la falta de poderes especiales 

para conciliar asisten a la audiencia de conciliación, incurriendo en rebeldía 

automática, pero al tenor del Pleno Jurisdiccional Laboral del 2012, saben que 

igualmente el juzgador debe ordenar la actuación probatoria de la contestación 

de la demanda y permitir el derecho de defensa de las entidades públicas.  

 

Desde mi punto de vista considero que no se debería proseguir con la 

realización de audiencias de conciliación en forma separada  o en forma 

independiente a la audiencia de juzgamiento, porque se ha vista que es una 

realidad nacional, que los litigantes en los procesos laborales, no concilian 

originando que se dilaten los procesos.   
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA AL DR. LUIS ANTONIO AYCA GALLEGOS414 

 

Que, la mayor parte de los procesos labores, versan sobre derechos 

irrenunciables y que los trabajadores no están dispuestos a renunciar sus 

derechos indisponibles; es decir, el Principio de Irrenunciabilidad de los 

Derechos Laborales con arraigo constitucional, impide que las partes procesales 

puedan arribar a una conciliación dentro del proceso judicial.  

 

En la Corte Superior de Justicia de Tacna, se tramitan más procesos laborales 

en contra de Entidades públicas, siendo un aproximado del 85% la carga 

procesal y como consecuencia de ello, los Procuradores Públicos por la 

naturaleza de sus funciones no concilian en los procesos laborales. 

 

El imperativo de la liquidez financiera de las Entidades públicas, genera que los 

procuradores públicos no postulen por el mecanismo de la conciliación judicial.  

 

Que, los demandados no tienen miedo en incurrir en rebeldía porque saben que 

en la práctica se debe actuar la contestación de la demanda, al tenor de Pleno 

Jurisdiccional laboral del 2012. 

 

 

  

                                                
414

 El Dr. Luis Antonio AYCA GALLEGOS, actualmente se desempeña en el cargo de Juez integrante de la 

Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Tacna.  Asimismo, a nivel nacional es el primer magistrado que 

realizo una Audiencia de Conciliación con la debía aplicación de la Ley N° 29497, cuando se desempeñaba en 

el cargo de Juez del Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Tacna, debido a que 

la Ley N° 29497, se aplicó por primera vez en la Ciudad de Tacna. 
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA AL DR. JAEL FLORES ALANOCA415 

 

El Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales, acogido en nuestro 

ordenamiento jurídico, delimita la posibilidad que las partes procesales concilien, 

toda vez, que existen normas imperativas, que prevén la indisponibilidad de los 

derechos laborales, por ello es el principal factor por la cual las partes procesales 

no concilian.  

 

En el Distrito Judicial de Tacna, la mayor cantidad de los procesos laborales, son 

contra el Entidades Públicas o Empresas del Estado, en su calidad de 

empleadores que han vulnerado derechos socio – laborales.  

 

No existe una debida comunicación entre las partes procesales y que 

únicamente se apegan al conflicto jurídico, esperando una sentencia resolutiva 

firme.  

 

 

 

  

                                                
415

 El Dr. Jael FLORES ALANOCA, actualmente se desempeña en el cargo de Juez titular integrante de la Sala 

Laboral de la Corte Superior de Justicia de Tacna. Cabe resaltar, que el mencionado magistrado se ha 

desempeñado como abogado litigante especialista en el derecho laboral. 
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA AL DR. MARIO GORDILLO COSSIO416 

 

El carácter irrenunciable de los derechos laborales discutidos, impide que el 

trabajador pueda renunciar aquellos derechos imperativos o indisponibles, 

generando la no superación del Test de Disponibilidad de Derechos, previsto en 

el Artículo 30 de la Ley N° 29497; es decir, impera el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales sobre los posibles advenimientos de 

las partes, frustrando el objeto de las Audiencias de conciliación, que es 

disminuir la carga procesal de los juzgados de trabajo. Ergo, en nuestro 

ordenamiento jurídico laboral es muy restrictivo. 

 

Que, dentro de las funciones de los procuradores públicos, está el litigar o 

encargarse de los asuntos judiciales de las entidades; de modo tal, que su 

naturaleza está continuar con el sequito del proceso y no pretender arribar a una 

conciliación.   

 

Que, el 70% de los procesos laborales son contra entidades públicas, 

imposibilitando la conciliación en los diferentes Distritos judiciales.  

 

Falta de cultura de la conciliación o de paz y más arraigo al litigio de las partes 

procesales.   

 

Por otro lado, si se pretendiera conciliar un Proceso de Reposición Laboral,  se 

debe entender que solamente sería conciliable el tiempo o cumplimiento para la 

ejercitar la reposición laboral. En el caso de los procesos de indemnización por 

daños y perjuicios, en los que se debiera conciliar, las partes procesales no 

concilian. 

 

  

                                                
416

 El Dr. Mario Gordillo Cossio, actualmente se desempeña en el cargo de Juez integrante de la Sala Laboral 

de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA A LA DRA. SALINOVA CCOYLLOR MENDOZA 

CASTRO417 

 

El demandante no pretende conciliar amparándose en el Principio de 

Irrenunciabilidad de los Derechos Laborales.  

 

La falta de voluntad de las partes procesales para postular a una conciliación, 

manteniendo sus posturas en el litigio. 

 

Inseguridad de las partes procesales al prejuzgamiento, al momento de intentar 

la conciliación laboral, ya que el magistrado es quién debe proceder con la 

conciliación y la parte demandada, al pretender conciliar, teme que el juez tome 

tal conducta como aceptación a la vulneración de algún derecho y en el caso en 

que se frustre temen que exista 

 

Otra causa de la falta de conciliación entre las partes procesales, es la falta de 

liquidez de la parte demandada para cumplir con las obligaciones laborales y 

buscan dilatar el proceso para el cumplimiento posterior. 

 

Temor de los Procuradores Públicos de conciliar, ya que estarían incumplimiento 

con sus funciones (defensa jurídica del Estado), por lo que ser susceptibles de 

ser sancionador. 

 

Falta de disponibilidad presupuestaria de las entidades públicas, lo que impide 

que opten por el mecanismo de la Conciliación judicial.  

 

El imperativo de la liquidez financiera de las Entidades públicas, genera que los 

procuradores públicos no postulen por el mecanismo de la conciliación judicial.  

 

                                                
417

 La Dra. Salinova Ccoyllor MENDOZA CASTRO, actualmente se desempeña en el cargo de Jueza del Primer 

Juzgado Especializado de Trabajo Permanente del de la Corte Superior de Justicia de Tacna. 
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Actualmente, se vienen ventilando más procesos abreviados laborales, con la 

pretensión de reposición y al ser una pretensión inapreciable en dinero no 

concilian. 

 

Otro factor es que consideran los demandantes que la vía judicial es la forma 

más segura para exigir el derecho laboral vulnerado o una obligación. 

 

La Predictibilidad de las Resoluciones Judiciales, hace conocer a las partes 

procesales  el destino del proceso judicial, lo que genera que no opten por el 

mecanismo de la conciliación judicial. 

 

Finalmente, la falta de comunicación eficaz entre las partes procesales, impide 

que exista una verdadera conciliación entre las partes. 
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¿CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DETERMINAN LA FALTA DE 

ACUERDOS CONCILIATORIOS EN LOS PROCESOS LABORALES, 

TRAMITADOS CON LA VIGENTE LEY PROCESAL DE TRABAJO? 

 

ENTREVISTA REALIZADA A LA DRA. ELIANA AYCA REJAS418 

 

Que, en los Juzgados Especializados de Trabajo, tramitan más Procesos 

Abreviados Laborales (Demandas de Reposición Laboral); es decir, pretensiones 

inapreciables en dinero, conllevando un carácter restrictivo e indisponible. 

 

Que, las Entidades Públicas, no concilian por falta de disponibilidad 

presupuestaria inmediata.  

 

Aproximadamente el 80% de los procesos laborales son contra Entidades 

públicas, las mismas que no concilian. 

 

La falta de voluntad de las partes procesales, manteniendo sus posturas en el 

litigio. 

 

  

  

                                                
418

 La Dra. Eliana AYCA REJAS, actualmente se desempeña en el cargo de Jueza del Tercer Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente del de la Corte Superior de Justicia de Tacna.  
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ANEXO 5 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL 

PODER JUDICIAL, REFERENTES A LA 

COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS 

ESPECIALIZADOS DE TRABAJO DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA 

 

 

 

 



524 

 

  



525 

 

 



526 

 

 



527 

 

 



528 

 

 



529 

 

 



530 

 

 

  



531 

 

  



532 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN POR CRITERIO DE JUEZ  
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ANEXO 7 

MATRIZ DE CONSTANCIA  
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ANEXO 8 
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